
R E V I S T A  H I S T Ó R I C A

ü#NIAL 0£(
//
%

%
V-

ARCHIVU » * ¡ g ¡ 5 ¡ u .  
HISTORIO© NACI»



.

;PeRJ
■ 9

.

'



T omo V I I 1910 N.° 22

REVISTA HISTORICA

PUBLICADA POR El

ARCHIVO V MUSEO HISTÓRICO NACIONAL

Director: I,UIS CARVB

La R evista  H is t ó r ic a  no s e  responsabiliza 
por las doctrinas y opin iones que emitan 
los colaboradores.

MONTEVIDEO

I m p  “ E l  S i g l o  I l u s t r a d o ” , d e  G r e g o r i o  V. M a r i ñ o  

938, Calle  San  Jo sé ,  938

1910





El general Rivera y la campaña de Mi
siones en 1828 (1)

(Continuación)

XXIX. Reacción de Corrientes

Corrientes, pues, acatando los hechos, se apresuró 
a reconocer esa vinculación fraternal. El 2(J de agos
to dtj 1828 el señor gobernador Pedro Ferré  tiró un 
decreto, en cuyo preámbulo nos decía que era “ plau
sible e interesante al bien general el restablecimiento 
do los Pueblos Orientales de Misiones, por las arm as 
de la República Argentina y su reincorporación a 
e l la” . En su consecuencia, deseaba “ el gobierno es
trechar desde luego con aquella Provincia los vínculos 
de amistad fraternal, recíproca armonía y buena1 in- 
teligencia en todo lo concerniente al bienestar y segu
ridad  de los habitantes de ambos te rr i to r io s” .

El gobernador F e rré  había entrado en relaciones 
con Rivera. Ya se ha visto cómo le había dado toda 
clase de explicaciones, explayándose sobre los senti
mientos de confraternidad, y reconocido, en el fondo, 
que el guerrero  vencedor se había guarecido en Mi
siones, para form ar allí una provincia nueva, herm a
na, desde donde poder tener a raya a sus émulos, en
vidiosos y enemigos.

(1) V. pág. 655 del tomo VII.
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¡ Quién sabe si Rivera no pensó en quedarse allí,, 
como jefe omnipotente! habiéndole arrancado de ese 
sueño la orden de m archar al Paraguay , al frente del 
imaginario ejército del norte, y de entregar al Im pe
rio lo recuperado, obligándolo así a regresar a su te
rruño.

Pues bien, lo cierto es que Ferré , fundado en todo 
aquello, y reconociendo ya en Rivera al jefe nato de 
Misiones, se apresuró a manifestar, en su citado de
creto, que cesarían las tropelías contra los habitantes 
y propiedades de las Misiones. En efecto, allí se de
claró: 1.° que los vecinos de aquella provincia serían 
respetados por los de Corrientes, no sólo en sus per
sonas y propiedades, sino también en cualesquiera 
o tras acepciones como individuos de la común fami
lia argentina; 2.c que quedaba absolutamente prohibi
do a los vecinos de ésta, toda licencia de pasar al otro 
lado del U ruguay en procura de ganado u otros fines 
que puedan turbar el reposo y la tranquilidad de la 
de aquélla; 3.° que los ganados que se pasaran a esta 
banda serían embargados inmediatamente, y  sus ro
badores castigados con todo el rigor de las leyes im
puestas a los salteadores y famosos agavillados; y 4,° 
que se comprendían en lo dispuesto a quienes en algún 
modo promoviesen o auxiliasen partidas que intenta
sen conducirse al otro lado con el objeto de a r re a r  ga
nado o inferir  cualesquiera otros daños a los m orado
res pacíficos de aquella provincia.

Declarado ésto, recomendaba al gobierno, y  demás 
autoridades de Misiones, persiguieran en su territorio  
a tales hombres, siendo vecinos de ésta, para  que, cap
turados y remitidos, se aplicara la pena ya preveni
da. Responsabilizaba del cumplimiento de- lo ordena
do al comandante militar de Curuzú-Cuatiá, y al jefe- 
de la fuerza situada en aquella frontera.
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El gobernador Ferré , después de declarar y m an
dar todo esto, ordenaba se pasase oficio al señor ge
neral don Fructuoso Rivera, con copia autorizada dei 
decreto, para su debida inteligencia y  satisfacción! (1) 

Rivera, pues, había cumplido las instrucciones da
das por Borrego, y conseguido imponerse en el ánimo 
del gobernador de Corrientes para que reaccionara 
en sus procedimientos anteriores. P o r  este lado te
nía un enemigo menos, y dos amigos m á s : el goberna
dor F e rré  y los corregidores de Misiones! (2)

XXX. Gran Sultán del Paraguay y  don José Manuel
de Jsasa

Por todos lados se quería acorralar al guerrero 
vencedor. En ese preciso momento, don José Manuel 
de Isasa, al conocer el éxito en Misiones, le decía, en

(1) Registro Oficial de Corrientes, año 1828, página 216.
(2) Al gobernador de Misionas don Félix Aguirre, transcribien

do la novedad del gobierno de Buenos Aires en <juo hace saber que 
se lia dirigido al gobierno de Corrientes invitándole a <|ue guarde 
armonía con el de Misiones y ce e la guerra de exterminio que se 
hacen ambas provincias.. .  En una nota al comandante general don 
Manuel Lavalleja se le decía, entre otras cosas (suponiendo que 
en el asunto entre misioneros y corren ti nos andaba mezclado el ge
neral Rivera o sus agentes) : “ Si cayese Iglesias, el Portugués (don 
José Augusto Po/.olo) o cualquiera de esos facciosos enemigos de 
la tranquilidad y fomento de la patria, el señor comandante está 
instruido de la conducta que debe observar con ellos; y se e ;pera 
que si caen en sus manos, no tengan luqtir de fraguar más maqui
naciones ni intrigas! (Diario cle la guerra del Tirasil, por eJ anu
dante José Brito del Pino. lis un memorial muy interesante que 
contiene apuntes relativos a las relaciones de Lavalleja y Oribe con 
Rivera, publicado en la R e v i s t a  H i s t ó r i c a ,  tomo V I, páginas 
7ó3 y 761).
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estilo pintoresco, que “ cuando llegara a la altura de 
sus felicidades, tenga presente el inmenso número de 
personas que padecen en las mazmorras del Gran Sul
tán del P araguay ; para este caso, como le signifiqué 
a usted en conversación privada, que tuvimos en ésta, 
le ofrecí mis deseos y mi buena voluntad, mi persona 
y mis escasas luces, que, dedicadas al servicio de un 
hombre, a quien amo por inclinación, y que le deseo 
toda felicidad, yo las1 esforzaría para  (pie produjeran 
benéficas combinaciones a favor de la comunidad, y 
de la persona que dirige una empresa, digna sólo de 
los que han nacido para H éroes” . (3)-

P o r  todas partes se le presentaba la sirena que lo 
quería seducir! Parecía como que' ello respondiera a 
un plan. Sin embargo, en este señor Isasa había sin
ceridad, como va a verse. El amigo no creía del caso 
ocuparse del Paraguay, por el momento, sino.que con
sideraba “ un deber de la amistad el instru ir  a u s ted” , 
decía, “ del estado político de estos pueblos, porque 
estos acontecimientos pueden tener mucha conexión 
con las empresas militares de usted. Yo sé muy bien 
(pie la envidia es la madre fecunda de los males todos, 
y  que 110 falta quien, rebajando sus glorias, tra te  de 
em pañar el espejo luminoso de sus hechos: pero todo 
esto importa muy poco cuando yo crco que su aura 
popular es tal, que creará entre sus mismos enemigos 
una fuerza militar más bien organizada que la que 
podía de los que por justicia debían ayudar su em
p re s a ” .

Y dicho esto, entraba a hablarle del “ movimiento 
convulsivo de la Bajada hecho por Santa María, en

(3) Carta 011 nuestro archivo fechada en Santa Fe, a 14 de julio 
de 1828.
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circunstancias que iba a salir don Blas Martínez con 
la fuerza destinada a reunirse al gen; ral en jefe don 
Estanislao López’\

Ese movimiento manifestaba “ a las claras que se 
tra taba de inutilizar este auxilio” . “ Antes de este acon
tecimiento estaban O áre res y Santa María en comu
nicaciones clandestinas con M ansilla” . por lo que Tsa- 
sa continuaba diciendo: “ Nada extraño que por estos 
medios trate  de entorpecerle a liste 1 los recursos” . En 
seguida le hacía presente que quienes se nombraban 
por principales en este acontecimiento turbulento no 
eran nada aféelos al señor López n i . . . (4) cd señor 
Mansilla dio impulso a la revolución. Y publicó tam 
b ié n . . .  (5) creo que con permiso del Cíx. se m an
d ó ........  d a r ........  Vajada o ......... como desprenderse
de la Diputación Rio ja na, y así es que para a r r .........
éxito para el Gobierno apura que se reúna la Conven
ción aunque no estén todas las representaciones de los 
Pueblos: poro esta barrera  no podrá salvarla en bas
tante tiempo: creo al fin que, o se dirigirá a la misma 
Rioja, para hacerla, o abandonará la representación, 
para  hacerse cargo de la provincia entrerriana. Si el 
señor López se hubiera hallado en este destino, creo 
firmemente que Mansilla no hubiera causado estos 
trastornos, pues ‘es muy sabido entre los pueblos cul
tos que al representante de una nación que traspasa  
la línea de sus deberes, se le debe mandar salir d':-l 
territorio  que tra ta  de inquietar, pues por muy ele
vada que sea la dignidad qu; ejerce, nunca es tal, que 
pueda servirle de escudo para delinquir: él mismo con 
este procedimiento abdica su empleo, y renuncia su

(4) Inutilizado e n  el original.
(5) Idem ídem.
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dignidad, dejando, con su crimen, sin honor y sin ca
rácter a la m agistra tura  que ejerce. Constituido go 
bernador de la Bajada, Mansilla, ¿cuál sería el éxito 
de nuestras relaciones políticas? Vd., que lo conoce, 
sabrá calcular los males en toda la extensión que sea 
posible. Yo, por los informes que de él tengo, me a tre 
vería a decir que hasta la correspondencia epistolar 
sería interceptada, y que a más de no auxiliarle a us
ted, los desertores del ejército serían protegidos por 
aquél. Nada de todo esto, ni aun duplicados contras
tes, estoy persuadido, no desalentarán a usted (tal es 
la idea que tengo formada de la grandeza de corazón), 
y que a la hora de ésta, ya contará usted con Benlos 
Manuel (()) y Calderón, y otros que siguiendo el to
rren te  de fcsas virtudes populares, aumentarán sus 
lilas, al paso que la fortuna le favorezca, se aum enta
rán sus rivales; pero todos ellos vendrán a ser sus 
amigos cuando llegue el término de su felicidad, que 
en mi opinión no está lejos.”

E sta  anarquía, obra de los celos y emulaciones de 
ios caudillos, la veía clara Rivera. P o r eso quería ir 
a la fuente'. En Santa Fe debía reunirse el Congreso,
o sea, la Convención Nacional a que Dorrego había 
invitado a las provincias inmediatamente que asumió 
el mando, en virtud de la ley del Congreso del 27 de 
agosto de 1827, qué depositó en él la dirección de los 
asuntos nacionales de guerra, marina y relaciones ex
teriores.

E ra  allí, pues, donde debía trabajarse, y  por eso

(ti) No pudo atraérselo Rivera por más que preparó el terreno 
tratándolo con humanidad, haciéndolo escapar, puede decirse, se
gún su> adversarios, en una acción de guerra, lo que fué muy cri
ticado i)or Lavalloja, sin darse cuenta del fin político que Rivera 
perseguía.



RIVERA Y LA CAMPAÑA DE M ISIO N ES

JRivera invitaba a López y a F erré  para  t r a ta r  el pun
to fundamental a estudiarse en la Convención de San
ta Fe, a la cual sometería Dorrego el tra tado prelimi
nar de paz, que, de hecho, ya estaba firmado, y que el 
27 de agosto de 1828 se celebraría 'en Río de Janeiro.

Rivera quería sondear los ánimos de los influyentes 
en esa Convención, para saber a qué atenerse respec
to a la devolución de las Misiones.

Los sucesos le mostraron la línea de conducta a t r a 
zarse, y cuando Dorrego le comunicaba, el 17 de sep
tiembre de 1828, que don Pedro Feliciano Cavia había 
traído el tratado, que lo consideraba honroso, y que 
lo sometía a la aprobación de la Convención, ya Rive
ra tenía su determinación adoptada. H ijo de la repú
blica naciente, obra de los esfuerzos de los caudillos 
orientales, entre los cuales él se había destacado, com
prendió que todo aquello de gente de América  y de 
aventura en el P araguay  eran una fantasía con que 
se le había querido entretener, por si él insistía en no 
devolver las Misiones; y, por consiguiente, miró hacia 
el O rien te!

XXXI. Ilusiones candorosas de Isasa

E s interesante conocer lo que aún le exponía g ra 
ciosamente el señor lsasa, en la epístola comentada. 
Queremos dejarlo consignado aquí, siquiera sea como 
curiosidad, por más que sea indiscutible qne la perso
nalidad de Rivera, en esos días, fué única en la Amé
rica.

“ El general en jefe y  u s ted” , decía el señor Isasa, 
“ deben t ra ta r  do organizar un cuerpo de tropas de 
cuatro mil hombres; este número es muy suficiente 
para  tomar el Paraguay. Cuando usted esté en la 
Asunción, ya todos son sus amigos: ^ste es el último
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término d.e su felic idad: aquí está el grande hallaz
g o ........... esposa usted con la fortuna; y aquí final
mente está el origen de la s ............. todas del hombre.
i Quien creyera esta trast'ormación, en el mismo 
con ........  del más horroroso despotismo que ha cono
cido el mundo? P ara  asegurar esta grande empresa es
muy necesario que u s te d ............... don José Tomás
Irasí, paraguayo, hombre muy querido en aquel des
tino ........  y que la presencia de éste le valdría a us
te d ............... Francia no ha de hacer mayor resisten
c ia ............. cha gente, no tiene, ni soldados, ni menos
oficiales; en mi opinión e l ...............con todos los cau
dales Río arriba a Coimbra fortificación portuguesa; 
pero una División de 300 o 400 hombres que debe mo
verse por el Chaco, cortará esta r; tirada: ésta debe 
pasar en Corrientes, y sin ser sentida, colocarse en 
frente del Paraguay y en una montana que hay allí, y 
hacer sus obervaciones, o (7) impedir que buque al
guno pase río arriba ; en este caso ya usted debe mo
verse, y aunque mejor sería la entrada por Tembucú, 
pero, según la situación de usted, puede ser también 
por Candelaria o Ttapúa. Si los correntinos se ponen 
de acuerdo con usted, como creo, puede mi cuerpo de 
tropas de esta República con una sola marcha tomar 
a Tembucú, y entonces usted, ocupando todas las Mi
siones Paraguayas, que están entre el Paraná  y Te- 
biquarí, marchar debía recto a la C apita l; mientras 
que la necesarísima división de 300 hombres corta a 
Francia la retirada. El odio contra Francia es gene
ral, y aún está humeando la sangre de las innumera
bles víctimas que ha sacrificado su despotismo. Yo ca-

(7) El señor Isasa no acentuaba las a, e. i, o, u. La Academia- 
recién en nuestros días lia lieebo esa reforma.
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si me avanzo a decirle que pocos fusilazos se lian de 
d isparar  p a ra  tom ar al Paraguay : la conducta de 
F rancia  es la que va a pelear, y la que va a dar a us
ted el triunfo: protegidas por usted las insinuaciones 
de Isasa a sus paisanos, que es la grande arma que se 
debe llevar, se debe contar indubitablemente con el 
triunfo, cúmplelo.”

E ra  todo un plan de campana en • forma el que se 
desarrollaba. Todo estaba previsto, menos lo funda
mental, aquello (le que los pueblos invadidos se de
fienden, personificándose la resistencia nacional en sus 
tiranos. El señor Isasa olvidaba la lección dada a Do
rrego en ese mismo Periguarí que citaba. Más tarde, 
veríamos lo que sucedería en la magna y heroica gue
rra  del 65! Eso de 4,000 soldados nos hace sonreír, y 
recordar aquella inocentada del ministro oriental, 
cuando, en 18(>3, incitaba al P araguay  a tomar M ar
tín García con solo 500 soldados!

Isasa hablaba de la paz, por lo que, con este moti
vo, “ se a segu ra” , decía, “ que la expedición del P a 
raguay es inevitable: que previamente se debe verifi
car: admitido esto como inconcuso, debe hacer usted 
sus esfuerzos con el -señor López para conseguir que 

i usted sea el general en jefe, pues de otro modo, y cual
quiera que sea, no le ha de gustar que usted se halle 
a su lado.”

El señor Isasa era un espíritu activo. Quizá en mu
chas de sus cosas procedía independientemente, pero, 
eso sí, siempre con sinceridad. Se veía que amaba a 
Rivera, como él decía, coincidiendo en algunas de las 
observaciones que el mismo doctor don Lucas J. Obes, 
el mentor de aquél, le hacía, como consta de este estu
dio, según se verá más adelante.

En efecto, más adelante lo manifestaba que “ nada 
tengo que decirle a usted en orden a Dorrego, pues
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creo que usted se sabrá insinuar con él de un modo el 
más expresivo, y aunque le dijera que* en todas cir
cunstancias sabría usted pa r t i r  con él de sus glorias 
110 estaría de más; pues por este medio abriríamos 
esa puerta  por la que le viniese el generalato a us
ted .”

Y en este orden de ideas llegaba a coincidir, como 
liemos dicho, con el doctor Obcs. Lo que Isasa quería 
era que Rivera tuviera una posición, cualquiera que 
fuese, pues sabía que luego se destacaría. Be ahí que 
se colocaba en un caso difícil, turbio, como él lo ape
llidaba, y decía: “ Cuando todo turbio corra debe us
ted instarle al señor López para que él sea, y usted su 
segundo, porque de otro modo está expuesto a descon
certarse un plan tan bello, pues las tropas de su de
voción con nadie sino con usted harían  esfuerzos de 
valor.”

El señor Tsasa ignoraba que ya López había acep
tado ser el primero, rogando a Rivera fuera el 2.° a 
sus órdenes! Ignoraba más: que Rivera se mofaba de 
la tal aventura al Paraguay, en lo que revelaba buen 
criterio, con prescindencia de los motivos que en su 
ánimo trabajaban para  rechazarla.

X X X II. Anarquía en Entre Ríos

La situación anárquica de E n tre  Ríos se ponía bien 
de manifiesto en la carta de la referencia. En los mo
mentos en que se escribía, llegaba a Santa Ee la noti
cia de haberse preso a Santa María y sido sofocado 
el movimiento, sin -efusión de sangre. “ Sola, repuesto 
el gobierno” , escribía Isasa, “ y se dice con generali-
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•dad que Mansilla, por intermedio de 1111 tal Oro, (8) 
lian sido los autores de este funesto movimiento; ci
tan por documento de este lieclio la declaración de 
Santa M a r ía . ; .  Le incluyo ese comunicado de Zapa
ta. Yo 110 dudo que el expresado Gobernador de la B a
jada liaya escrito a Mansilla, pues él estuvo en ésta y 
se vio con él; pero se dice que algunas onzas le cuesta 
a Mansilla, pues creyó de ese modo, cubrir sus ver
gonzosas estratagem as; pero nada importa todo cuan
to diga el Argentino, porque el Pueblo todo Santafe- 
sino está convencido de otra cosa.”

Isasa seguía teniendo a Rivera al corriente de los 
sucesos. Sola, después de su fuga, fué nombrado go
bernador, yendo a Nogoyá, para cuyo destino m ar
charían los presos Santa María, Zapata, etc. Sola, 
desde allí, había llamado al comandante Cáccres, redu
ciéndolo a prisión.

Isasa sabía, por don José Tomás Irasí, llegado de 
Buenos Airee, que Dorrego estaba dispuesto a f ra n 
quearle a Rivera cuantos auxilios le pidiera, decidién
dose a proteger la expedición del Norte “ con tenden
cia al P a rag u ay ” . “ U sted ” , le decía, “ debe aprove
char las circunstancias, y olvidando cualquier agravio 
seguir la marcha de los sucesos, y hablar a éste en un 
lenguaje suave y amistoso.”  (9)

Y era aquí donde exclamaba: “ ¡Ojalá que suceda 
todo como lo desea mi corazón, pues entonces será us
ted el Héroe de la América del S u d !”

(S) Don Domingo de Oro, comisionado del gobierno de Buenos 
A ires acerca del de E ntre Ríos, hombre inteligente y astuto, de 
quien nos ocupamos en el Capítulo Síntesis de la idea emancipadora 
cu !a Provincia Orenla} del libro que lleva el título de e-te trabajo.

(0) Carta en nuestro archivo de fecha 11 de agosto de 18*28.

I
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Lo misino que el padre Castañeda, cuando lo califi
caba de el ¡Genio de América!, según se verá más a d e 
lante. .i

XXXTTT. Las raras regaladas al protector López

Pero, Rivera era hombre do sentimientos nobles. 
No podía olvidar los servicios que don Estanislao Ló
pez le había prestado desde el momento que se asiló 
en Sania Fe, huyendo de la persecución de Rivadavia. 
Si bien 110 había querido, hasta cierto punto, adm itir 
el nombramiento de 2." j; fe del ejército del norte, no 
podía quitar de su memoria las delicadas atenciones 
de López al llegar a Misiones y retirarse, previa en
trega de los elementos que había llevado como l.er je 
fe' de la expedición.

Rivera dejó constancia de su gratitud en una nota, 
ofreciendo a su protector y amigo 4.000 cabezas de 
ganado vacuno. (10)

El señor gobernador López contestó de una manera 
honrosa. Su respuesta es un contraste con la actitud 
de don Mariano de Escalada, Blas Despouy y otros, 
si se recuerda que Pueyrredón llega hasta relatarnos 
que don Pedro Espina se fugó con un arreo de 15.000 
cabezas, cuya conducción le había encargado el gene
ral Rivera, quien quería perseguirlo y fusilarlo.

El general López decía al general R ivera: “ Es en 
mi poder su estimada de 4 del presente en la que me 
oferta 4.000 cabezas de ganado vacuno como testimo
nio do su amistad y gra ti tud  al acogimiento que 1p di

(10) Lamentamos no poseer la nota o carta. Sólo sabemos 'leí 
hecho por la epístola de López en nuestro archivo, fecha 7 diciem
bre de 1828.
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en la Provincia ele mi mando cuando llegó a ella per
seguido. Yo debo advertir  a usted que cuando lo vi en 
desgracia, aún sin conocerle, no sólo lo acogí sino que 
me resolví a franquearle toda mi protección. Este p ro
cedimiento de mi parte  no fue de manera alguna ani
mado de la más leve esperanza de recompensa; fue 
obra exclusiva de mi carácter. Si usted desea acredi
tarme con ella su gratitud, le basta con que usted abo
ne los caballos que me dieron para  facilitar inis m ar
chas a ese destino, cuyos acreedores andan ya por esos 
destinos. Esto solo será para mí la mejor prueba de 
su am istad .”

¡Qué hermoso es leer papeles de esta naturaleza, 
que exhiben la grandeza moral de un hombre en con
traste  con la vileza de otros!

López era un tipo varonil, y su acción para con Ri
vera tenía y tuvo un gran valor moral.

XXXIV. Principio de la calunmia

El general Rivera era acusado, en esos días, de es
ta r  en combinación con el Imperio, él, que había sido 
el más esforzado campeón de la lucha por la indepen
dencia provincial.

Ese rumor no tenía más fundamento (pie unas cartas 
que so decían interceptadas por la autoridad argentina, 
en la Provincia Oriental.

Las desavenencias suscitadas, primero, entre La- 
valleja y el general don M artín Rodríguez, y continua
das con Rivera después de la disolución del Regimien
to de Dragones Orientales, hizo (pie éste pidiera sus 
pasaportes, los que le fueron otorgados en seguida, y 
par tie ra  para Buenos Aires. Su hermano Bernabé, 
R aña  y Caballero, quedaron en la provincia, alentan
do el espíritu de autonomía de los soldados orientales.
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Estos pretendían la reorganización del regimiento, 
guiados por un espíritu de provincialismo.

La correspondencia interceptada, que se publicó en 
esos días, en boletín, con el título llamativo de ¡Pue
blos alerta!, consistía en una carta de don J u an  F lo
rencio Perea y otra de un señor brasileño llamado 
Enrique Xavier de F e rra ra .

Son dos cartas completamente contradictorias: 
pues si de una quiere deducirse que Rivera estaba cu 
tratos con el Imperio lo que 110 resulta, de la otra 
aparece evidente que el valeroso caudillo podía p ro 
ponerse todo menos una confabulación con el enemigo 
común.

La carta del señor Perea, cuya autenticidad nunca se 
justificó, ni menos la manera como todas ellas llega
ron a manos del general Rodrigue*, prueba elocuente
mente que los orientales de ese entonces no pensaban 
sino en concluir con la dominación del Brasil.

Es necesario estudiar detenidamente este punto, 
para, de una vez, concluir con las mistificaciones his
tóricas, y hacer brillar la "verdad sobre la frente de 
los perseguidos y de los calumniados.

Ante todo es indispensable declarar bien alto que el 
general don Estanislao López, el campeón decidido de 
todos los caudillos orientales, sin excepción, el entu
siasta aliado de todo lo que im portara llevar un con
tingente a la Provincia Oriental, desde antes de los 
“ 33” , para destru ir el poder del conquistador, nunca 
creyó en la pa traña  inventada de que Rivera traicio
naba la causa nacional. Y por eso fue su protector y 
am igo !

E s  necesario concluir con aquello, p ara  que en ade 
lanío no se escriban dos historias distintas sobre un 
mismo asunto, por los escritores uruguayos y argen ti
nos; y así brille la verdad justiciera. Es necesario ha
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cerlo, para  que resulte exacto lo que un día nos decía 
el ilustrado doctor don Ju an  Carlos Blanco: “ El si
glo X IX  fue la reivindicación de la memoria histórica 
de A rtigas; es necesario que el XX lo sea de la del 
general R ivera .”

XXXV. Desavenencias de Lavalleja con el general 
Martin Rodrigaez

¿Cómo vinieron esas cartas a manos del general 
Rodríguez, el enemigo irreconciliable de Artigas, y de 
todos sus caudillos? ¿qué decían ellas? ¿dónde está 
justificada su autenticidad ? ¿qué interés tenían los ene
migos de Rivera en estos momentos?

Vamos a estudiar estos puntos con toda imparcia
lidad.

E l general Lavalleja, gobernador y capitán general 
de la Provincia, estaba en completa desinteligencia 
con el general don M artín  Rodríguez, general en jefe 
del ejército nacional de operaciones.

Las cosas habían llegado a 1111 extremo intolerable.
No es del caso decir quién tenía razón. Busto saber 

que el general Rodríguez remitía una nota al general 
Balearee, ministro de la guerra y marina, comunicán
dole que Lavalleja “ resistía terminantemente la or
den que se repitió el 20 fiel presente para m archar al 
cuartel general con el Regimiento de Dragones y ba
tallón de libertos y cazadores, con otros pormenores 
que envuelven en sí 1111 principio de desobediencia a 
la autoridad nacional, sobre todo lo cual lia creído el 
que suscribe que debe abstenerse de ulteriores con
testaciones con dicho general, mientras el gobierno 110 

resuelva lo conveniente.”  (11)

(11) Nota fechada 011 el Cuartel General de San Ja?é, junio 28 
de 1826.
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Siquiera en desagravio del general Lavalleja, ya 
que no es del caso t ra ta r  el asunto in extenso, hace
mos presente que dicho m ilitar ya había cumplido lo 
ordenado, en parte a lo menos, poniendo a disposi
ción del coronel Manuel Oribe tres escuadrones de mi
licias y uno del Regimiento de Dragones Orientales, y 
a la del comandante Ignacio Oribe, sobre Cerro Largo, 
1111 escuadrón de milicias.

E s  verdad que Lavalleja manifestó respetuosamen
te la razón que tenía para no m archar al Rincón del 
Queguay con las tropas acantonadas en Durazno, den
tro de 10 días, como se( le ordenaba, por serle “ suma
mente necesarias para  guardar las costas y otros pun
tos de la Provincia que no podía desatender, sin un 
conocido peligro de estos hab itan tes” . (12)

l)(‘ este incidente surgió que el Regimiento de Dra
gones se sublevó contra Lavalleja, yéndose a incorpo
ra r  al ejército nacional. (13)

El general don Martín Rodríguez tuvo la satisfac
ción de comunicarlo al ministro de guerra y m ari
na. (14)

Inmediatamente el general Rodríguez disolvió el 
Regimiento de Dragones, interpolando la gente de que 
se componía en los demás cuerpos del ejército. En su 
lugar, resolvió la formación de dos regimientos de ca
ballería, números 5 y 6, proponiendo para  jefes de

(12) Nota de Lavalleja a 'Rodríguez, fechada en Durazno a junio 
1<> de 182l>.

(13) Ln el interesante Diario publicado, en parte, hasta ahora, 
en la R k v i s t a  H i s t ó r i c a , del coronel don Jo?é Brito del Pino, se 
afirma (pie Rivera tuvo parte en esta sublevación, como más ade
lante ?e comprueba.

(14) Nota al ministro de la guerra, fechada en Durazno a julio 
17 de 1828.



olios al coronel don Manuel Oribe y al teniente coro
nel don Ju an  Zufriategui.

Eso de la satisfacción era algo grave, por lo que, a 
los pocos días, comprendió el pundonoroso militar que 
había incurrido en un renuncio, y se apresuró a de
c larar aquello de que “ el disimulo de este hecho a la 
vista de un ejército, sería un ejemplo funestísimo en 
nuestra circunstancia, en virtud de lo cual había re
suelto el que suscribe” , decía, “ separar y a rre s ta r  a 
los sargentos autores del motín, pero habiéndolo ellos 
traslucido, han eludido esta medida, desapareciendo 
del ejército” . (15) Mientras tanto, el general Rodrí
guez organizó en seguida el 5." Regimiento de caba
llería, dando su mando, en comisión, a Zufriategui, 
componiéndolo de un escuadrón sacado del l.er Regi
miento y del sobrante de los D ragones” .

XXXVI. Disolución de Jos Dragones Orientales y  sus 
consecuencias

Todo esto disgustó “ al brigadier general don F ru c 
tuoso R iv e ra” , decía Rodríguez, “ como si aquel cuer
po fuese la propiedad de 1111 individuo, y ha pedido su 
separación del ejército y pasaporte para pasar a la 
capital, que le ha sido acordado por el que suscribe, 
no hallando medio de conciliar las pretensiones de 
aquel general con los intereses nacionales, que ha de
bido consultar ante todo el que suscribe” . (10)

Como se ve. Rivera no había tenido ninguna desin- 
teligencia con Lavalleja, de la cual dimanara su parti-
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(ir>) Ñolas lechadas en (¿neguay, julio de 1826, y Durazno, julio 
14 de 1826. •

(16) Nota al ministro de*, la guerra, fecha julio 17 de 1826, citada.
K . I I .  — 2  TOMO V III
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da para  Buenos Aires. P o r  el contrario, era Lavalleja 
el culpable de lo sucedido, de donde dimanó la actitud 
de "Rivera. Sin embargo, Lavalleja, menos altivo, o 
mejor aconsejado por Oribe, reaccionó, y arregló el 
asunto, desdoblando su personalidad. En efecto, dejó 
«le ser gobernador de la provincia, para  ocupar ese 
cargo don Joaquín  Suárez, y él, entonces, se limitó a 
su rol de militar, dependiente del jefe del ejército na
cional, ante quien se sometió incondicionalmcnte. (17)

Mientras tanto, Rivera 110 se conformaría con la di
solución de los Dragones Obteníales. Desde Porongos • 
traba jaría , según el general Rodríguez, en el sentido 
de reunirlos, teniendo a su alrededor a cien de  esos 
soldados. Luego partió  para  Buenos Aires, m ientras  
su hermano Bernabé, secundado por Raña y Caballe
ro, mantuvieron el espíritu provincialista, llegando . • 
uno de sus subalternos, Santana, hasta posesionarse 
del carretón con el equipaje del propio Rodríguez. El 
m ayor Bernabé Rivera desaprobó el hecho inm ediata
mente, en una nota honrosa que dirigió al general L a 
valleja. (18)

Los revoltosos no querían guerrear;  sólo asp iraban  
a que sus comprovincianos fueran colocados en el lu
gar que, según ellos, les correspondía. Por eso decía 
don Bernabé R ivera: “ El que firma hace presente al 
señor gobernador que está siempre pronto para  reci
bir las órdenes del señor General en Jefe, esto es, las 
que tienden a batirse con el enemigo común de la Pa
tria, pero en ninguna manera para  nivelarse al cua
dro degradante que están formando sus antiguos corn

i l ? )  Nota ile Lavalleja a Rodríguez, fechada en San José a 9 
•de julio de 1820.

(18) Nota fechada en Río Negro a 4 de septiembre de lS2íi.
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pañeros, dignos de mejor suerte y consideración. En 
este supuesto, el señor gobernador puede es ta r  tra n 
quilo y confiado en que jamás las armas que dirige el 
que firma servirán para mezclar en desgracias al país, 
como se sospecha, sino para  contribuir a la destruc
ción de los enemigos, pero haciéndose los que las car
gan el lugar que tan dignamente se merece. A V. E. 
le consta por mis anteriores que nuestro único deseo 
era hacer la guerra al enemigo común de la Pa tr ia ,  y 
habíamos ya olvidado toda clase de resentimientos a 
pesar de la grande injusticia que se nos ha hecho, pero 
ahora que nos lo recuerdan, si no acceden a nuestra 
solicitud, estamos dispuestos, a costa de toda clase tle 
sacrificios, a reclamar los derechos de la Provincia. Ya 
que no lo hace V. E. ni el Gobierno de ella, nos cree
mos con derecho para ello como ciudadanos y como 
hombres llenos de sacrificios por nuestra P a t r i a ” . (19) 

Al colocarse el mayor Rivera en este aparente tren 
de rebelión, lo hacía al frente de 112 dragones que 
obraban sobro el Arapey, a sus órdenes, viniéndose 
con ellos hasta el Río Negro, distante 14 leguas del 
cuartel general del general Rodríguez. En ellos pal
pitaban los mismos sentimientos de independencia pro
vincial de Güemes y demás caudillos de la época. Ama
ban la P a tr ia  Grande, querían batirse con el enemigo 
común, pero deseaban hacerlo mandando a sus paisa
nos, sin que los disolvieran, interpolándoles en otros 
cuerpos, con hombres que no tenían sus mismas pre
ocupaciones. Les había herido en lo hondo osa disolu
ción do los Dragones Orientales. Su sentimiento pro- 
vincialista no los permitía estudiar a fondo el inoiden-

(lí>) Notasr del mayor Bernabé Rivera al gobernador Suárez, fe
chadas en Río Negro, septiembre •"> y agosto 27 de 1820.
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te. Lo que ellos veían era que los Dragones Orienta
les so habían separado de Lavalleja p a ra  cumplir las 
órdenes que éste desobedecía, y, en su virtud, 110 con
cebían cómo una resolución que llenaba de satisfac
ción al general Rodríguez, a quien tanto beneficiaba, 
y benefició, colocando a Lavalleja en la situación ya 
descripta, era castigada con la disolución! E 11 esto 
veían un ataque a los uruguayos, y no lo podían con
sentir. P o r  eso buscaban el medio de conciliar el sen
timiento guerrero contra el Imperio y el amor a la 
bande ra del terruño, bajo la cual querían que se batie
ran unidos los orientales.

Es indiscutible (pie 110 tuvo tino político completo 
el general Rodríguez (20) al tom ar aquella d e te rm i
nación tan grave con hombres que se habían movido 
para cumplir sus órdenes. Más aún: B i vera había pro
cedido a decidir a esos soldados, autorizado por su su
perior, para que abandonaran el campamento y vinie
ran a colocarse bajo las órdenes del general Rodrí
guez. Luego, Rivera no podía aparecer ante esos sol
dados como 1111 sér que los traicionaba, hiriendo el 
sentimiento nativo. Tenía razón para criticar la con
ducta de Rodríguez. P o r  lo demás, quienes aquí lu- 
chaiban, dejando entrever ya el sentimiento de inde
pendencia absoluta, simulado, como decía el general 
Guido, serían quienes pronto, pero después de dolo- 
rosas alternativas, aparecerían con el caudillo cons
tante, atravesando el territorio  de la Provincia para  
introducirse en Misiones. Ellos serían los jefes do las 

.. divisiones exploradoras, mandando a los paisanos que

(20) En parle procedió con cierto escrúpulo mnv diverso del 
usado por el general Al vea r, quien, con 3U orgullo m ilitar, hirió 
más el sentimiento provincialista.
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desde 1820 bregaron por mantenerse lieles a su P ro 
vincia, pero con odio al invasor extranjero! Rivera y 
•Caballero, a los dos años, en 1828, estarían en el Ibi- 
ení, atravesando el río a nado con las pistolas en la 
cabeza y los sables en la c in tu ra !

La cuestión (|ue el general don M artín Rodríguez 
resolvió a golpe de sable, a título de hallarse en gue
rra, al frente del Ejército Nacional, 110 era tan senci
lla como él la suponía. Podía, sí, sostenerse, que para  
conservar la unidad de dirección en la guerra, el ge
neralísimo estaba facultado para ordenar a las fuer
zas que estuvieran bajo su mando, hicieran tal o cual 
operación. Pero, de allí no podía deducirse que los mi
licianos a las órdenes del gobernador civil, para  con 
ellos atender a las necesidades de la provincia, pudie
ran ser trasladados, sin más trámite, por el generalí
simo del Ejército ele Operaciones. Y mucho más, di
solver esos cuerpos, una vez incorporados voluntaria
mente al ejército, bajo la protección de uno de los cau
dillos orientales, que, en este caso, estuvieron unidos, 
aunque con una diferencia; en que uno—Lavalleja— 
descendió de su silla curul para convertirse en militar 
dependiente del generalísimo, sin p ro tes tar  contra la 
disolución de sus milicianos; mientras el otro—Rive
ra—que había contribuido a que se cumpliera la or
den de Rodríguez, con autorización de éste, recibién
dose con aclamaciones al batallón Dragones Orienta
les en el campamento central, se levantaba indigna
do al tener conocimiento del suceso. E 11 el fuero in
terno, el general Rodríguez había cometido una acción 
condenable. No debió autorizar al general Rivera para  
que a tra je ra  a los Dragones Orientales, ni menos re
cibirlos con agasajos entusiastas, para  luego disolver
los. Esto lo condena un corazón recto.

La historia argentina está ahí para  dem ostrar la
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incorrección clol acto cometido por el general don M ar
tín Rodríguez. En los propios instantes, puede decir
se, en que este militar realizaba el acto en cuestión, 
el cual no nos consta fuera aprobado por el gobierno 
argentino, mientras sí consta que el gobierno sintió la 
necesidad de reemplazarlo inmediatamente, con el ge
neral Al ve-a r, — Dorrego celebraba los tratados con 
Entre  Ríos, Santa Ee y Corrientes, a fin de establecer 
las condiciones en (pie esas provincias contribuirían 
a la guerra  con el Imperio del Brasil. En uno de los 
artículos di* osos tratados se loo lo siguiente: “ Domi
nado asimismo el Excmo. Gobierno de la Provincia 
do Santa Fe del sentimiento nacional por la libertad 
Oriental y por el honor o integridad del territorio del 
Estado, sin detenerse con a r ro s tra r  todo género do 
sacrificios, so compromete y obliga a m andar en auxi
lio do aquélla, a la mayor posible brevedad, una divi
sión do 300 hombres do caballería, con sus competen
tes oficiales y jefes, acreditados por su valor y expe
riencia, /os que no podrán en ningún caso ser removi
dos por el general en je fe  del ejército, sin previo su - 
■mario que justifique el crimen que motive su separa
ción, el que sevá remitido al que preáide los negocios 
de la guerra y  éste lo trasmitirá al gobierno de la- 
provincia. L a  ENUNCIADA DIVISION MILITAR, NO PODRA 

TAMPOCO, EN N IN G Ú N  CASO, DIVIDIRSE N I  REPARTIRSE E X - 

TRE LOS DIVERSOS CUERPOS QUE FO RM EN EL EJERCITO^ S I 

NO QUE SE CONSERVARÁ SIE M PR E  INTEGRA V CON SU DEXOJ

a i i n a c i ó n  p r o v i n c i a l  (artículo 3." del tra tado entro 
Buenos Aires y Santa Fe, de fecha 2 do octubre de 
1827). (21)

(21) Véase li>mo X de Tratados de la República Argentina, edi
ción ile lí*l2, página 243.
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La doctrina defendida por Rivera, era, pues, la mis
ma que los gobiernos de Buenos Aires y Santa Fe sos
tenían. No podía disolverse un batallón provincial, ni 
aun destituir a los oficiales, sin previo sumario, de
biendo darse cuenta al gobierno local respectivo, y 
mucho menos fusilar a esos soldados, como se dice que 
(*1 general Rodríguez quiso hacerlo, sin que lo crea
mos. (22) Otro tanto se estableció en el artículo 7.° 
del tra tado que se celebró con Entre  Ríos, con la úni
ca diferencia de no haberse señalado el número de 
guerreros con que se contribuiría, cuyos beneméritos 

•vntrer ríanos, como decía López, se desertaron y no 
concurrieron, llegado el momento. (23) Asimismo se 
consignó en el tra tado celebrado con Corrientes, en 11 
de diciembre de 1827, como consta del artículo 5.", obli
gándose Corrientes a concurrir con quinientos hom
bres con sus respectivos jefes y oficiales. (24)

Si esto es lo que los tra tados interprovinciales de 
la época nos enseñan, no menos los principios consti
tucionales modernos. Estos proclaman que las provin
cias pueden tener sus milicias, correspondiendo a ellas 
el nombramiento de sus jefes y oficiales. Las milicias 
nacen de las Provincias, si bien pertenecen a la N a
ción, cuando ésta las llama a su servicio. En  las cons
tituciones provinciales se reconoce que las legislatu
ras tienen el poder de autorizar la remoción o movili
zación de toda o parte  de su milicia, en los casos en 
que lo exija la seguridad publica, sin perjuicio de las

(22) Así, siu embargo, lo relata el general Rivera en la nota di- 
. rígida al general Balcarce, que se leerá más adelante.

(23) Tratado de fecha 27 de octubre de 1827. tomo X de la obra 
citada, página 249.

(24) Tomo X de la obra citada, página 2(50. E.-!e tratado no fue 
.ratificado, hecho que no afectó el principio aquí consignado.
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atribuciones del gobierno general. Esas milicias son 
hoy en día la defensa natura l del orden y de las insti
tuciones en un país libre. Estos principios constitu
cionales han sido reconocidos por la Suprema Corte 
Nacional Argentina, declarando que “ las provincias 
ejercen la jurisdicción permanente para  el enjuicia
miento y castigo de los delitos y faltas que cometa la 
guardia nacional contra la disciplina. Los gobiernos 
de provincia tienen facultad para convocarla a ejerci
cios disciplinarios y penar la inasistencia de los ciu
dadanos” . En  187S) y 1880 la cuestión se suscitó en el 
Congreso con motivo de los batallones que tenía a r 
mados la Provincia de Buenos Aires. En un principio, 
y ante las observaciones que emitieron hombres como 
los doctores T orren t y Alem, el proyecto invasor fue 
rechazado; pero, luego, al final, la pasión política ha
bló, y todo se lo llevó por delante. Hov, la serenidad 
del raciocinio dice que “ la Constitución no ha querido 
reducir a la impotencia a los gobiernos de Provincia, 
y exponerlos al peligro constante de ser asaltados o 
derrocados por un grupo de facciosos, 110 dejándoles 
otro recurso que el de pedir la garantía., muchas veces 
tardía, de la intervención nacional” . (25)

Esto es lo que dicta la ciencia moderna. E n  aque
llos tiempos mucha mayor razón tenían las provincias 
para opinar como opinaban. No tenían un gobierno 
constituido. Nada sabían de gobierno institucional. 
Vivían en perpetuos celos y desconfianzas. Se tra taban  
entre sí de potencia a potencia, como lo prueban los 
tra tados celebrados. P o r  ellos se reconocía en Buenos 
Aires la dirección de la guerra, pero no deponían ante 
ella su autonomía provincial, por la cual bregaban, y

(2.”>) Agn.-lín de Vedia, página 57fi, de su libro Constitución A r~ 
yen lina.
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de la que surgió el sistema federal que las rige. La 
Provincia Oriental no era ni más ni menos que Santa 
Fe, E n tre  Ríos y Corrientes. E ra  más quizá, porque 
era la principalmente interesada, y la que bahía con
tribuido más eficazmente con elementos y hombres de 
por sí, desde un principio, a la guerra  con el Brasil, 
basta que Buenos Aires intervino, según se reconocía 
en los tratados citados. No podía, pues, desconocérsele 
a los caudillos orientales lo que se reconocía a los de 
las demás provincias. Esos ejércitos, que entonces se 
organizaban en las provincias, eran armazones de hie
rro, verdaderos soldados de línea. Son aplicables a 
ellos las opiniones del general Mitre, cuando hablan
do de Buenos Aires, nos dice que “ el ejército de línea 
tuvo propiamente su origen en Buenos Aires, en el 
período de separación y resistencia, que sucedió a la 
caída de la tiranía,* y fué un legado (pie la Provincia 
hizo a la Nación, al incorporarse definitivamente a 
ella, después de P avón” . Dando vuelta esta frase, 
puede decirse que “ el ejército de línea tuvo propia
mente su origen en todas las provincias, siendo un le
gado que éstas hicieron a la Nación al constituirse 
después de esos pactos interprovinciales” .

L a  historia y la ciencia constitucional prueban, pues, 
que en el estado embrionario por que se atravesaba, el 
general Rodríguez careció de tino gubernamental, y 
que realizó un acto lo más imprudente, política y mo- 
ralmentey al herir  la dignidad de los caudillos orien
tales, disolviendo el batallón Dragones Orientales; y 
en especial la del general Rivera, a quien el general 
Rodríguez había utilizado, encargándole de la delicada 
misión de a trae r  al campamento general a los soldados 
que estaban bajo las órdenes del gobernador de la 
Provincia, el general Lavalleja. Coloqúese a cualquier 
militar de honor en el caso del general Rivera, y di-
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gase si no procedería a adoptar quizá otro tempera
mento más fuerte que el que usó aquél, de disgustarse 
y pedir sus pasaportes!

Queda, pues, justificada la actitud noble del general 
Rivera al defender la dignidad de los soldados del ba
tallón Dragones Orientales. (26) No hacía sino defen
der los derechos autonómicos que se reconocían en los 
tratados celebrados por Buenos Aires, Santa Fe, E n 
tre Ríos y Corrientes!

X XXVII. Actitud del comandante Baña

Era tal el sentimiento localista, (pie es digna de 
mención la actitud del comandante don José M. Raña. 
Este era el jefe del regimiento de milicias de Entre  
Ríos. El general Rodríguez había enviado una fuerza, 
desde San José, para  desarmarlo. Entonces Raña le 
declaró que “ repetía el voto de los Regimientos de la 
Provincia Oriental que se hallaban a sus ó rdenes” . 
Tenía “ el honor de comunicarle con el lenguaje de la 
justicia, que 110 encontraba motivo alguno para que se 
diera un paso tan injusto. En su consecuencia, “ me 
puse (>n m archa” , decía, “ con los 328 hombres que lo 
componen, hasta que hoy me reuní con el m ayor R i
v e ra ” . “ Mis votos” , agregaba, “ siempre han sido 
por el orden, unión y libertad del suelo en que naci
mos; pero no puedo ser hijo espúreo de la Provincia 
donde vi la primera luz, consistiendo tan en perjuicio 
de la causa de la libertad, al ver separar  de la cabeza 
de sus defensores, los jefes y oficiales que han dado

(20) Ignoramos si en el ejército oriental se lia perpetuado el tí
tulo de Dragones Orientales. Bueno fuera si así se hiciera, conser
vándolo el carácter de la época, como asimismo su indumentaria, 
pile.? esos soldados estuvieron en Hincón y S.ara»di.
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tantos días de gloria a la patria, y  bajo cuya dirección 
lian experimentado tantas veces los tiranos, la fuerza 
irresistible de los hombres lib res” .

El comandante Raña creía que el general R odrí
guez, al ejecutar aquello, había “ hecho sin duda la 
mayor violencia a los sentimientos patrióticos que lo 
d is tinguían” .

Sin embargo, no se contentaba con lo expuesto, pues 
se iba a fondo, y, con toda soltura, le decía a su su
perior, si es que tal lo era después de la actitud asu
mida: “ Si V. E. 110 quiere ver anegada en llanto una 
Provincia que ha dejado atrás  en heroísmo a cuantas 
alumbra el Sol de la libertad, y si quiere arm arse de 
gloria y de opinión pública, y al mismo tiempo hacer 
temblar al Imperio vacilante, que aun quiere medir su 
espada con las nuestras, le suplico que con la mayor 
brevedad posible haga venir a ponerse a nuestro fren 
te y dirección al ínclito general don Fructuoso R iv e 
ra, y a los demás jefes y  oficiales de concepto y valor 
que, habiendo bañado heroicamente su espada en la 
sangre de los tiranos en los inmortales ITaedo y Sa- 
randí, han sido separados de las filas de sus compa
ñeros, cuyo sentimiento únicamente se borrará  vol
viendo al estado en que se hallaron el día que la P a tr ia  
necesitó más de sus sacrificios” . (27)

Como se comprende perfectamente, 110 se tra taba  
de una lucha entre el sentimiento de los hombres del 
terruño y el general Rodríguez, iniciada, en un p r in 
cipio, por Lavalleja, al reivindicar facultades, como 
gobernador de la provincia, contra las órdenes que le 
daba el jefe del ejército nacional.

(2 /)  Ñola ile liana al general Rodríguez, tedia setiembre 7 <le 
182(5.



REVISTA HISTÓRICA

Los elementos nativos-buscaban a Rivera, como al 
hombre que los conduciría a la victoria. Sin saberlo, 
estaban echando los fundamentos de un partido inde
pendiente, que no quería sentirse gobernado por ei 
im perio ni por la Argentina. Esta  fuerza nativa sería 
la que en su imaginación el doctor Obes vería actuar 
en el escenario político, y, como hombre de pensamien
to, la que traba jaría  para que, con Rivera al frente, 
sellara la independencia absoluta de la Provincia. No 
había, pues, tales combinaciones de Rivera y sus ami
gos con el Imperio. La historia así lo declara, con 
honra y satisfacción, lamentando que aun en nuestros 
días haya escritores que recojan las afirmaciones in
teresadas de otras épocas para desmenuzar persona
lidades ilustres.

X X X V III. El indio asesino Aniceto y  una carta mis
teriosa

Ahora bien, el general Rodríguez fué sustituido por 
el general Alvear, y éste, procedió mana militare con
tra  Bernabé Rivera, a quien aprehendió. P o r  su parte, 
Raña se sometió, después de una entrevista con el co
ronel don Julián Segura. Otro tanto hizo Araucho. 
Mientras tanto, el general Rivera permanecía en Bue- 
nos Aires, donde era perfectamente tratado, especial
mente por los elementos opositores a Rivadavia, a t ra 
yéndose la simpatía de la gente de influencia política 
y social. (28)

(28) H e aquí la nota <k*l general Rivera al m inistro de la gue
rra, exponiendo la verdad de lo sucedido:

“ líl Brigadier General que suscribe, llenando la indicación que 
le lia hecho S. E. el Señor Ministro de la Guerra, comunica las últi
mas notician que ha recibido de la Provincia Oriental, manifiesta las
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El general Alvear comprendía cuánta raigambre te- 
. nía en el terruño aquella personalidad, por lo que no 
se contentó con la destrucción material, aparentemen
te, del poder del caudillo en la persona de> sus subal-

causa les en que-cree consistía la distracción de la mayor p arle  del 
Regimiento de Dragones, y propone lo que considera oportuno para 
el remedio de tan grave mal.

Por el vecino de San Salvador, D. Manuel Llupes lia sido infor
mado quo estando muy de-contentos los Dragónos que existían en 
el Exto. Nacional, fugaron armados y se dirigieron al Arapey, 
donde se hallaba el mayoi 1). Bernabé Rivera con cerca de 200 
hombres de ellos mismos, que venían conduciendo el ganado que 
habían podido extraer del territorio enemigo en consecuencia de 
orden de S. E. el Señor General en Gefe que para ello tuvo el di
cho M ayor: que a su incorporación con sus compañeros se pusieron 
éstos de acuerdo con los fugados, y de sus resultas el mismo Mayor 
I?ivera vino a dar cuenta del suceso al Señor General cu Gefe e 
instruirle de su resolución y pormenores: S. E. dispuso que regre
sase Rivera con orden de que permaneciesen c*n el punto donde se 
hallaban, que allí serían asistidos y pagados en conformidad de las 
listas que se le debían pasar, bajo la calidad de que en el caso que 
la tropa 11:1 conviniese dijese a los oficiales que la desamparasen y 
se viniesen. Así lo hizo Rivera; pero ni la tropa ni los oficiales es
tuvieron por las propuestas del General, fundando recelos en ellas 
mismas, y de todo dió Rivera nueva cuenta por escrito. Esta gente 
resolvió entonces acercarse al Daymán donde entregaron el ganado 
(pie traían al teniente coronel D. Bartolo Quintero, y de allí par
tieron con dirección al Río Negro. Esta ocurrencia hizo tomar a 
S. E. ol señor General en Gefe la medida de m andar con gente al 
comandante D. Anaeleto Medina hacia ellos, lo cual sa'bido por los 
Dragones destacaron a encontrarlo una fuerza que debía obrar en 
consorcio de una partida situada de antemano en Yillasboas de 
otra a la de Caballejo, y de otra que venía a la expectación de Ale- 
dina, todas tres descontentas. Este era el estado de las cosas que 
preparaban un día infortunado.

Convencido el Señor General en Gefe de que los sentimientos del 
Gobernador de la Provincia D. Juan Antonio Lavalleja eran dis-
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tornos; sino que sintió Ja necesidad de corta r por lo 
sano, yendo a la fuente de lo que combatía. E ra  indis
pensable a rrancar a Rivera de Buenos Aires, hacer 
que el gobierno lo persiguiera, demostrando a los

coniformes al sistema tle naturalización, acordó con el que expone 
el tránsito al Ex i o. Nacional del cuerpo de Draigvme- <jue su halla
ba en el Exto. do la Provincia, y el que suscribe se prestó a em
peñar sus relaciones con los oficiales cuya disposición al efecto le 
era con-lauto. Duró tres meses este manejo, correspondiendo el r e 
sultado a los deseus del mismo General. Con la noticia do la apro
ximación del dicho cuerpo salió el infrascripto a encontrarlo en 
el Arroyo Grande, donde so incorporó el día 7 del pasa'do julio, 
lleno de un júbilo y aclamaciones que no le toca re ferir: se au
mentó la complacencia con la llegada allí del Jefe  del Estado Ma
yor D. Benito Martínez, quien arengó a la tropa en nombre del 
Señor General en Gofo que le había mandado a felicitarla por su 
bienvenida, alabarla por su buena comportación, y ofrecerla dis
pensar sus mayores consideraciones. Túvose ese día por el de una 
victoria. El Brigadier Rivera marchó con ellos y llegó el 13 del 
mismo al campamento que ocupaban los Dragones que de antemano 
había en el Exto. Nacional. Fue dada la orden por el S'r. General 
en Gefe hi tarde del 14 que para la mañana del 15 hiciesen parada 
lo; Dragones en su propio campo, distante como ocho cuadras de 
la línea del E jército: so cumplió con olla y hallándose todos for
mados so acercó el teniente Coronel I). Juan Zufriategui, quien por 
orden del mismo .Señor General entresacó de la formación 114 hom
bres que hizo marchar a la presencia del Gefe, quien recibiéndolos, 
ordenó en el acto su distribución entre los demás cuerpos del E jé r
cito en (pie fueron desarmados, y traídas sus tercerolas a la carre
tilla del mismo Señor General. S. E. el Señor Ministro de la Gue
rra  debe estar cierto que aquí filé el origen del disgu to de los 
Dragones .para llevarlos al estado en que hoy se hallan».

Algunos jefes y oficiales, con sargentos y soldados, fueron al 
cuartel de Rivera a noticiar e-ta medida de que estaba ignorante, 
manifestando con el mayor desagrado y enojo que era el más gran
de agravio que podía inferirse a todo el cuerpo la separación de 
.aquellos compañeros de armas. No puede ponderarse el grado del
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hombres de la Provincia que 110 se tenía consideración 
alguna con él. De esta manera, sus subalternos y ad
miradores, perderían toda esperanza de reacción, y 
concluirían por entregarse a sus émulos Lavalleja y

encono que estos hombres m anifestaron, y la;* amenazas que pro
dujeron, cubriendo a Rivera de la mayor angustia, y le obligaron 
ir a presencia del Sr. General en Gefe, a quien representó la im~ 

.portunidad de esa resolución, y sus fatales consecuencia* que con
sideraba como indispensables. El Señor General e-tuvo por lo que 
había dispuesto. En e*a tarde hizo comparecer a todos los sargen
tos primeros, ordenándoles que el siguiente día se h> presentasen 
a recibir sus pasaportes para esta Capital, donde merecerían las 
mejores consideraciones, trayendo la más favorable recomendación 
para la continuación de sus servicios: los sargentos agradeciendo .v 
resistiendo al mismo tiempo estas ofertas, suplicaron al Sr. Gene
ral que les permitiere la continuación de sus servicios en su propio 
¡ ais donde se habían coronado de gloria. El Señor General repuso 
entonces que se retirasen, intimándoles la comparencia ordenada, 
so pena que haría fusilar a los que no la cumpliesen. Salir de allí, 
y hacer su fuga los mismos sargentos, fue una sola cosa: tras de 
ellos hicieron lo mismo diferentes trozos de los Dragones, de forma 
que el día 16 ya se habían ausentado del Exto. al pie de 300 hom
bres. Son de omitir aquí, por no molestar al Sr. Ministro, vario* 
lances particulares del Sr. General en Gefe con diferentes indivi
duos del dicho cueup.o que han ido preparando esa falta de confian
za, de voluntad y Obediencia que ss siente en los Dragones.

Arrancando, pues, este mal de la conducta que con ellos ha guar
dado S. E.. el Sr. General en Gefe, sin traer a consideración los 
motivos que S. E. haya tenido para ello, pues haciéndole la justicia 
debida no son de presumirse otros que los «pie tendiesen al bien 
común, y obren en consonancia de sus instrucciones; estando cier
to, por otra parte, (pie ya a los Dragones no serán agradables cua
lesquiera de las resoluciones de S. E .; temiendo, en fin, que a imi
tación de este ejemplo pueda repetirse la escena, es de desear vaya 
a sustituir a S. E. el Señor General en Gefe del Exto. Nacional, 
un otro General que con su crédito y prudencia haga restituir esa 
confianza y afecto que constituyen la verdadera subordinación.
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Oribe. No so daba cuenta el general Alvear do la re
sistencia moral y de la astucia de los paisanos urugua
yos, como asimismo del amor que conservaban por el 
jefe ausente!

El general Alvear creyó que ese recurso daría  el 
resultado apetecido, con olvido de que los mismos me
dios puestos en juego para  abatir  a un hombre son 
los que lo salvan y lo levantan. Rivera sería víctima, 
por el momento, de la calumnia, pero, a la vez, esto le 
serviría para  huir del contacto de sus enemigos o in
diferentes, encontrar ayuda en don Estanislao López, 
y crecer su personalidad; a punto de imponerse en el 
ánimo de los gobernadores de E n tre  Ríos y Santa Fe, 
desde un principio, y en el de Corrientes y Buenos Ai
res, más tarde. Sin esa inventiva de Alvear y sus ému
los, nada de esto habría sucedido.

Empezóse por decir que el comandante da Pnysan- 
dú había aprehendido y fusilado cuatro de ios compa
ñeros del famoso asesino Aniceto, entre cuyos críme
nes se contaba “ el de haber dado m uerte” , decía A l
vear, “ a un capitán brasilero Floriano, que conducía 
carias del territorio enemigo para el brigadier Rive
ra, y de que se apoderó el indicado facineroso, según

El Brigadier que su cribe se atreve a indicar el General que en 
estas circunstancias puede conciliar las cosas, haciéndolas arribar 
a un término feliz. El valor, suficiencia, crédito público, y dem'/'tí 
cualidades conducente? que adornan la persona de S. E. el Señor 
Ministro de la Guerra, le señalan para la ocupación de aquel puesto 
y endulzar las am arom as que hoy padece la. Patria.

El infrascrito tiene el honor de rendir su respeto y mayor con
sideración a S. E. el Señor Ministro de la Guerra.—Busnos Aire-, 
agosto 14 de 182(i.

Fructuoso f í !vera.



RIVERA V LA CAAIPAXA DE M ISIONES 3 7

so ha sabido por exposición de la viuda del expresado 
capitán, que venía en su compaña. P or este motivo se 
lia encargado el (pie sea aprehendido vivo, si es posi
ble, el indio Aniceto, y es de esperarse sacar de este 
descubrimiento nuevas noticias que aíirmen las fu n 
dadas sospechas de traición- que obran contra don 
Fructuoso R i v e r a (29) .

De esta manera se empezaba la obra. Se deducían 
fundadas sospechas de traición, porque la viuda de 
Floriano decía que éste conducía cartas del territorio 
enemigo para  R iv e ra !

¿De cuándo acá es sospecha fundada de traición el 
que un jefe de importancia reciba correspondencia del 
territorio enemigo, donde pueden residir amigos y es
pías, y hasta de los propios enemigos?

E ra  ridicula la afirmación del general Alvear. Sólo 
su odio a Rivera pudo llevarlo a tal conclusión.

Pero, ¿existían, y qué contenían, esas cartas a que 
so refería la viuda de la víctima, de las cuales se ha
bría apoderado su asesino el indio A niceto!

Podría suponerse, dado lo expuesto por Alvear, que 
el indio Aniceto era algún compañero de don Bernabé 
Rivera, y que a él le llevaría las tales cartas compro
metedoras.

Pues bien, esto mismo está completamente desvir
tuado.

[Tilo de los enemigos del general Rivera, en este in
cidente, que, por cierto, bien que lo m altrata, con ol
vido de lo que honrosamente ha expresado el coronel 
Pueyrredón respecto del personaje, publica la nota 
que don Bernabé Rivera dirigió al general Lavalleja,

(20) Nota de Alvear al ministro de la guerra, fechada en I'aso 
de Quinteros, a septiembre 2(> de 182(5.

K . I I .— 3  TOMO V III
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desde Río Negro, el 4 de septiembre de 1826. Entre* 
otras cosas, y con referencia al punto en cuestión, don 
Bernabé Rivera le dice: “ El caso es este: yo mandé 
a Santana con una partida a recoger desertores y  en 
persecución del indio Aniceto que anda robando y  co
metiendo mil excesos”. (30)

Ambos, pues, perseguían al indio Anacleto o Ani
ceto, porque era un criminal.

¿Querría llevarse la suspicacia basta suponerse que, 
m ientras Alvear lo perseguía, para agarrarlo  vivo y 
conseguir la prueba de la traición pin  dada, no obstan
te ignorarse si existían, y lo que decían las tales ca r
tas, Rivera quería tomarlo, para matarlo, y luego ha
cer desaparecer las cartas mentadas, de las cuales 
para nada habla el mayor Rivera?

XL. Recursos de guerra

El beclio de ponerse en relación los caudillos orien
tales con los caudillos ríograndenses, os un dato muy 
conocido. Los vínculos forzados los autorizaba para 
ello. El mismo general Rodríguez buscó el medio de 
atraerlos o inutilizarlos, contando con ese acercamien
to nacido de los sucesos. (31)

Como se lia visto, los independientes lo incitaban a 
ello al mismo Rivera, a fin de sacar provecho. Ahí es
tá la carta del señor Tsasa que lo demuestra.

Recuérdese la nota que Rivera dirigió desde su 
campamento del Río Negro, el 22 de octubre de 1825, 
por intermedio de Servando Gómez y José Rodríguez, 
a los generales enemigos, brigadier don Sebastián Ba-

(30) Véase Bablric-li, obra citada, página ">71.
(31) Bahlriob, página 135.



rreto Pereyra Pintos y mariscal José de Abren, y la 
proclama que el comandante de Paysandú, don Ma
nuel Antonio Paz Sotomayor, dirigía A los brasileros 
avecindados. (32)

El mismo general Rodríguez, sin autorización de su 
gobierno, por lo que fué apercibido más tarde, abrió 
“ una negociación infantil y fan tástica” , dice Bal- 
dricli, con el coronel Bentos Manuel para declarar la 
independencia de San Pedro. (33)

Es sabido que los imperialistas usaron de ese re
curso, muy común en la guerra, cual era, el de enviar 
cartas apócrifas a los caudillos orientales, que los 
comprometieran. (34)

En efecto, todos conocen las vinculaciones de L a
valleja con los imperialistas.

Pues bien, la habilidad de éstos consistía en d ir ig ir
se a quienes, como Lavalleja y Rivera., habían servido 
al Imperio, para  hacer creer al gobierno argentino 
que esos dignos ciudadanos traicionaban la causa na
cional. Fué una treta  que emplearon los españoles, 
primero, con Artigas, hasta los brasileños, después, 
con Rivera, aún en Misiones. Quizá creyeron, como el 
general Rodríguez, que era posible a trae r  de nuevo 
la amistad de los citados caudillos!

Recuérdese que después de Ituzaingó, cuando ya no 
era posible dudar de Lavalleja, como nadie podía du
dar do Rivera después do Rincón y Sarandí, obra ésta, 
exclusiva y genuina de los orientales, sin ayuda ni
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(H2) Archivo General ile la Inspección de Armas de Montevideo.
(33) Bahlrieh, página 148.
(34) De este m im o ardid se valieron los homares de Buenos 

Aires cuando el sitio pue>:io por el genera-! Lagos, fraguando co
rrespondencia con lTrquiza.
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protección argentina, Lavalleja era objeto de una in
triga por el estilo.

Aun estando en Misiones, el general Rivera era ase
diado por las intrigas de Lecor, a las cuales él res
pondía, poniendo todo ello en conocimiento de D orre
go, quien aprobaba sus procedimientos, lo que ignora
ban sus émulos! ^

En el Archivo General de la Nación Argentina, en 
el legajo de la correspondencia militar, correspondien
te a J8'27, se encuentra una carta del coronel Bentos 
Gongálvez da Silva, dirigida a Lavalleja. Esa carta fué 
recibida en las avanzadas enemigas, por el coronel 
don Servando Gómez, quien la remitió al general A l
vear. Este la abrió, y una vez impuesto de ella, “ man
dó copia al gobierno, por más que creyera ” , como lo 
dice comentando el caso, “ que 110 se trata  sino de in 
trigas de los imperiales para introducir la desconfian
za y la anarquía en el ejército p a t r io ta” . (35)

(3ó) He aquí esa carta insería en la página 44-'» de la obra de 
Baldrie.il.

Ex. 8 i\ T). Joño Antonio Lavalhega.

Con satisíacao recibí a sua de 10 do crr., con respo.-ta a minliu 
de 18 do próximo piulido en que llie propur o Plano de concluir 
com o pérfido Aliñar, e sesos argentinos, anuendo a sua propozi<>ao 
de sus domino, fazendollie ás reílecoes que Y.a E'.a nes-ta aprova. 
Nao nos resta nvais, que darma principio á obra, e V.a E .a fique 
serlo que eu tico garante pr. toudo quanto ]lie prometí, e'm nome 
de meu amabelisimo Im perador, liuma vez que V.a E.a em nada 
f-ilte, como lie de esperar.

A'probeita esta ocasiao pa., saludarlo quem lie
1). E. y E. E .a.

Amigo e Seguro S.
Beatos (i. c / :  da Süba.

Campo Volante en Río Negro, 1!) de junio de 1827,
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Pero, 110 era aquello solamente lo urdido para  
a rranca r a Rivera desde Buenos Aires, o someterlo 
a la acción de la justicia. El general Rodríguez nos va 
a revelar un hecho considerado entonces como graví
simo, en el cual se fundaron el gobierno argentino, ei. 
general Alvear y el gobernador de la provincia u ru 
guaya, para  execrar la memoria de Rivera!

El 28 de agosto de 182(>, el general Rodríguez se 
apresuraba a poner en conocimiento del gobierno dos 
cartas, obtenidas en esta form a: “ la una por un jefe 
de superior graduación en esta Provincia, dirigida al 
señor brigadier D. Fructuoso Rivera, desde el Río J a 
neiro, en la fecha que se expresa” , decía, “ y la otra 
por la misma persona que la conducía de Montevideo 
al individuo a quien se refiere” . (36)

A L B E R TO  PAL()M EQUE.

(Continuará).

(30) Campo Volante en Río NVjrro lí) junio de 182/.



Memoria de don José Batlle y  Carreó

Su b io g ra f ía  p o r e l d o c to r  M atias M onso  C riado
(O o  In R e a l  A c a d e m ia  d e  la  H i s t o i i a )

(Conclusión) ( l )

El Sr. Lorea en Bilbao, estaba casado con la em ia
ña del Sr. Irigoyen que habiendo heredado de su ]>ri- 
nier marido vna suma crecida de más de cien mil 
pesos, fué su carta de dote en su segundo matrimonio 
con Lo rea que se puso a negociar. Llegó el caso de la 
quiebra de Lorea, y  la muger retiró su capital, que 
según la ley es de privilegio. Yo nada tenía con Lo
rea, ni él estaba por escrito comprometido conmigo 
respecto a intereses, pues que solo era responsable el 
Sr. Irigoyen. Ya tengo dicho que Irigoyen lo tenía 
por hombre honrado y sencillo en su palabra, y nego
cios. Puesto en Bilbao, entregó todos sus inteifeses 
a su cuñado Lorea sin documentarse y en la quiebra 
quedó despojado de lo suyo, y de lo ageno, y Lorea 
( ii su quiebra, lejos de incluirlo como acreedor, lo 
2‘oroñó cargo de deuda, que 110 pudo Irigoyen acredi
ta r  a falta de documentos, fiado en la buena fe, y 
como Irigoyen quedó sin poseyer ninguna cosa, no 
pude repetir contra él, que era el vnieo que estaba

(1) Y. pávr. (i(i7 del lomo V il.
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comprometido conmigo bajo su firma: Est'as son las 
noticias que tube entonces ])or mi sobrino P. J u an  
Jove y Batlle, que desde Santander lo hize pasar  a 
Bilbao para  que viese, se informase y exigiese las 
(‘lientas de los productos de los viajes y de los nego
cios fuese de Irigoyen, o de Lorea, porque falto de 
dinero 110 pude hacerlo por mí mismo de ir  a Bilbao. 
Al cabo de batallar, formó Lorea las • cuentas del 
(Irán Capitán, cuyo producto resultaba a mi favor 
unos once añil pesos; pero une decía mi sobrino que 
ni esto podría conseguir, porque Lorea nada tenía 
aunque vivía con esplendidez a la sombra de su mu- 
ger, con el caudal que había retirado de su dote, y 
además, que sería solo gas tar  dinero en pleytos, sin 
poder sacar ventaja, y 110 tardó 011 acabar sus días 
Lorea, dejando una H ija  rica, y casada, con la dota 
de su Madre, o tal vez de su padre, a la sombra de 
aquel caudal.

A la salida de Irigoyen para España, dejó en 
Montevideo tres H ijos: D11. Santos, (=1 mayor, a la m a 
rina, y fué de comandante de la Lancha Spik, a la re 
conquista de Buenos Aires y vilo de los que se .sal
varon en el naufragio de dicha Lancha, en las costas 
de Pabou, y (pie después, siguiendo en la misma L an
cha, repuesta, y armada, pasó P 11. Santos a la costa 
del Cerro a la m adrugada del asalto de Montevideo 
abandonando la Lancha; desde donde se dirigió a 
Buenos Ay res y fué muerto (-11 el ataque de los In 
gleses a aquella ciudad, el 0 o 7 de julio de 1807. El se
gundo hijo era Bu. Manuel, el qual tenía de dependien
te en mi tienda, (pie después tube a partición de vti- 
lidades; y el tercero Antonio, de menor edad, lo puse 
a la tienda del Sr. Agell. El Manuel, el año 11 trató  
con mi conocimiento, 10'evar todos los efectos de la 
tienda a Buenos Ayres, y así se verificó, y vendió, y 
al querer regresar, me escribió diciéndome, que ha-
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Haba, o se le había propuesto vna habilitación de 30 
y más añil pesos, para, subir al Perú , a p a r t i r  por mi
tad las utilidades, y que si yo 110 me oponía, la acep
taría, y me remitiría los productos de los géneros 
sacados de Montevideo, le contesté (pie me parecía 
bien tomase la habilitaeijón propuesta  que le podía 
rendir  mas ventajas, y así 'lo verificó marchando al 
Perú  y mandándome el resultado de lo que había sa
cado de Montevideo. Ninguna otra cosa supe del ex
presado Manuel, hasta que estube a Madrid; que me 
escribió mi sobrino Jove, desde Bilbao, diciéndome 
averse recivido cartas de Manuel desde México, 
anunciando (pie pensaba embarcarse muy en breve 
a Veraeruz, para  pasar  a Bilbao, con la suma de unos 
ciento y ochenta mil pesos suyos que le habían pro
ducido sus negocios desde la salida de Buenos A y res, 
y fué el caso, que habiendo llegado a Potosí salido de. 
Buenos Ayres, avanzaban las tropas realistas, y se 
retira ron las de Buenos Ayres, con este motivo, los 
comerciantes que tuvieron temor de ser confiscados 
sus géneros, siguieron en retirada, con las tropas, y 
Manuel por convinación, u otra causa, se quedó con 
su factura, y la pude beneficiar con anucha v e n ta ja : 
parece hizo otro viaje a los puertos del Pacífico, para 
emplear sus fondos, que también le fué favorable, y 
después parece pasó a Panam á y desde allí a la «la
rri ayca, en donde empleó sus fondos, y se dirigió a 
México, en donde realizó su negocio y le produjo por 
su parte los 180 mil pesos que escrivía tener de su 
propiedad, y esto me hizo concebir alguna esperan
za, que cubriría el crédito de su Padre. Llegó a Bil
bao no recuerdo en qué tiempo, y se encontró con la 
quiebra de Lorea, y el estado en (pie se hallaba su 
Padre. Desde luego le escriví indicándole las recla
maciones que tenía contra su Padre, y  que esperaba 
cubriría del mejor modo que nos pudiésemos arreglar.
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Me contestó qne él nada tenía de sn Padre, que lo que 
poseída se lo había ganado, y aunque su P adre  de nin
guna cosa carecía para  p asa r  la vida cómoda, se ne
gaba a pagar  ninguna cantidad que resultase contra 
su Padre, y en esto, dejando Bilbao marchó a París. 
El ermano Antonio que pasó parte  del sitio de Monte
video desde 1811, a 1814, recaló al fin a Bilbao, no 
sé si antes o después de su ermano, pero parece que 
éste lo habilitó. Manuel pasó de Francia  a Barcelo
na, en donde le acometió una enfermedad y murió. 
Como era soltero crelií que a su muerte lo heredaba 
el Padre, y que en tal caso podría yo cobrar. Desde 
Juego que lo supe, escriví a Bilbao al Sr. Olavarría 
tubiese a bien indicarme sujeto idóneo, y honrado, 
para conferirle mi poder, papeles, y mi Instrucción 
para entablar mi demanda, y me contestó podría ve
rificarlo a la persona del Sr. Molliiiado, con quien mo 
puse en relación y le mandé el poder, y  los papeles 
qué me favorecían, incluso la obligación original del 
Sr. Irigoyen, y parece entabló la demanda, pero 
presentó que Manuel había hecho testamento a favor 
de su hermano Antonio, y que ef Padre  nada tenía 
de los bienes del hijo; con esto Mollinedo tubo que 
m archar a Madrid, y dejó encargado a otro el asun
to, a quien escriví pana ponerme en relación, y no 
obstante de haberlo repetido, no conseguí contesta
ción, y pasando el tiempo quedó aquel asunto olvida
do. E n tre  mis papeles se hallarán noticias de esto, y 
lo ípie respecta a Irigoyen y Lorea, y anoto esta me
moria para  que se vea como me hallé, qttando estube 
di Madrid, que contando con muchos miles de pesos 
en España, con los resultados de la guerra, y los de 
la Corbeta, por sus flotes, y negocios, me encontré 
sin poder contar con un peso, y en apuros para  mi 
subsistencia.

Echa la relación de méritos, y servicios, por el ofí-
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(*ial de la Secretaría a vista de los documentos pre
sentados, que es lo que se verifica, y se imprima, para  
i 'gregar 1111 exemplar a las solicitudes que se hagan y 
chitar acompañar los testimonios de los documentos, 
hice separación de los que pareció pertenecían a la 
Real Hacienda por este Ministerio y los que pertene
cían reclamar por el ministerio de marina.

Yo no quise tomar agente, ya porque 110 tenía para  
satisfacer su agencia, como porque hallándome yo en 
la corte, podría correr con mis propios asuntos; por 
la misma causa de no tener y no gas ta r  en ahogados 
escriví mi solicitud al Rey, y presenté por el Minis
terio de Hacienda, acompañando' con ella 1111 exem
plar de la relación impresa de méritos y servicios 
n.° 1, las certificaciones de crédito dadas por el Minis
tro de la Real Hacienda de Montevideo por la suma 
de 47,400 y pico de pesos que sy me quedó dever quau- 
do en 1814 fué separado el gobierno Español, y cons
ta de duplicados que conserbo, y de sus testimonios, 
(•11 el libro (pie hay testimonio de todos los documen- 
ios; el testimonio del expediente que acreditaba la 
pérdida de mi establecimiento de la Aguada por las 
tropas sitiadoras, formado ante las autoridades E s 
pañolas, y las entonces rebolueionarias, cuyos testi
monios conserbo y el original lo dejé en poder de 
Oastañes en Barcelona; con los certificados dados 
por (d Virrey, el governador y el Ayuntamiento, en 
que opinaban debería ser indemnizado por la Real 
Hacienda, por la causa que tengo hecho relación an
tes; cuya pérdida ascendía a 99,500 y pico de pesos, 
como resulta de los mismos expedientes; y además 
una relación de perjuicios, importante de 18 a 19,000 
pesos que certificaron los Oficiales Reales de Monte
video, que se acompañaron a la expresada solicitud 
y según ellas se me devían abonar. Esta  solicitud 
acompañada de los documentos (pie queda dicho, fué
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presentada al Rey por el Ministerio de Hacienda, en 
agosto de 1816, el que le dio el curso que tubo por 
conveniente, y por noviembre de dicho 1816, resultó 
!a Real orden n.° 2 de que se me abonase por las Rea
les cajas de Lima, la cantidad de 165,500 pesos, esto 
es, ios 47,100 y pico que había calificado la contaduría 
general, y los restantes fuesen igualmente satisfechos 
justificando su pérdida. Esta Real orden fué d irig i
da a Lima por el Ministerio de Hacienda y llegó a 
manos del Virrey. El Ministerio entregaba el dupli
cado al interesado, pero como en aquella época había 
muchos corsarios de los reboltosos de américa contra 
ios buques Españoles, supliqué al Sr. Ministro de 
Hacienda tubiese a bien entregarme también tr ip li
cado, por si no llegaba a Lima, el principal, y dupli
cado, exponiendo la causa por qué lo pedía, y me li- 
bró también el triplicado que no fué preciso mandar, 
por haber llegado a Lima el principal, y el duplicado, 
con el testimonio de los documentos; y el triplicado 
dé esta Real orden original dejé en poder de 1). Cris
tóbal Cassañes, (piando en 1833 me vine a Montevi
deo con la familia. E l duplicado d•* la Real ordan, con 
el testimonio de los documentos que fundaba mi re 
clamación, que había presentado al Rey, y mi poder 
en clase de sustituirse, otorgado a favor de D. Anto
nio Grúareli fué entregado a este, que pasaba a Lima 
con su F ragata .  . •

El Sr. Cíuarch es natura l de Sitges, y amigo, y co
nocido desde la niños, y tenía en él loda confianza, 
porque además había permanecido en Montevideo y 
teníamos la más estrecha intimidad, por lo mismo le 
entregué el duplicado de la Real orden y los papeles 
rme en Lima debía presentar para acreditar mi recla
mación, conforme ordenaba la Real orden, y mi po
der a su favor en clase de sustituirse con mi instruc
ción, para que llegado a Lima sustituiese el poder a
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viva o dos de las dos o tres personas que en mi ins
trucción le designaba, en la que él conociese más ca
paz e idónea para  correr en ¡mis asuntos, o en alguna 
otra que el conociese mejor. El Sr. Guarch llegó fe
lizmente a Lima, y en las cartas que me escrivió me 
decía, que habiendo resuelto quedarse en Lima, había 
pensado que ninguno mejor que él podía correr en 
mis asuntos, o que tomase más interés y de consi
guiente 110 había sustituido el poder a ninguna de las 
personas que yo lo había designado, y que esperaba 
aprobaría su buena resolución, avisándome también 
que el Virrey había recivido la Real orden, mandada 
por el Ministerio de la Real Hacienda de España, y 
(¡ue él había presentado su solicitud a mi nombre, 
acompañando el duplicado de la Real orden, y los do
cumentos, para acreditar mi reclamación, en confor
midad de lo que la Real orden disponía, y que el Vi
rrey  había puesto el Decreto de “ Cúmplase la Real 
orden, pero para  cuando lo permitiese el estado de 
aquellas Reales ca ja s” , que en aquel entone?s se lm- 
yaba en apuros, para  atender a los gastos de la Gue
rra  con las tropas que obraban contra los indepen
dientes, o rebolucionarios y aquel asunto quedó en este 
estado según me escrivía el dicho G uarch : Se perdió 
para  la España el Perú, y toda la América, y va des
de antes no tube más noticia del Sr. Guarch, 110 obs
tante haberle escrito varias  veces por si contestaba y 
saber de él, y lo mismo le ha sucedido a D. Cristóval 
Cassañes, que le confió algunos miles de pesos en el 
negocio, sin saber de él, ni de ellos; de consiguiente 
el cobro a Lima 110 tubo efecto y lo reclamé de nuevo 
al Rey, por el Ministerio de Hacienda en Madrid, sin 
haber tenido efecto hasta  ahora.

Lo que queda dicho es lo que ocurrió en mi recla
mación al Rey, por el Ministerio de Hacienda y re
sultó la Real orden de 20 de noviembre de 1816 por
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los 165,500 pesos fuertes consignado su pago sobre 
las Reales cajas do Lima conforme a la Real orden se
ñalada cou vn n.° 2.

Obtenida la Real orden arriba mencionada, y a r r e 
ciados los documentos que me pareció debía presen
ta r, o que correspondía a la marina, redacté o escriví 
mi representación al Rey, y presenté por el Ministe
rio de M arina en noviembre de 181(5, y en ella acom
pañé la relación impresa do méritos y servicios, los 
certificados 011 testimonio, para  acreditar las pérdi
das que había sufrido 011 mis intereses en el Abasto 
<ie víveres para la Real marina en el apostadero do 
Montevideo, en razón del excesivo aumento de p re 
cios en los artículos de Abasto público por las ocu
rrencias políticas que sobrevinieron, a los pocos días 
de haber principiado el despacho do raciones por mi 
cuenta, siendo los precios de contrata a pública su
basta uuos tres meses antes, rematado por Dn. Matlieo 
Magariños, arreglados sus precios, por quinquenios, 
de años anteriores, que jamás habían tenido más al
teración, que lia que dependía la más, o menos abun
dancia en las cosechas con las demás causas que ya 
tengo antes relatado, agregando, que en Buenos Ay- 
res, 110 obstante ser el principal mercado, se bahía 
puesto en subasta la ración de armada, por el mismo 
Ministerio del Apostadero de Montevideo, un año 
después y cuando ya se habían manifestado los acon
tecimientos políticos, y se había rematado a 49 m ara 
vedises plata la ración do armada, qiiamlo por ol re 
maté hecho en Montevideo, vnos meses antes de apo
derarse los Ingleses de Buenos Ay res en junio de 
1806, resultaba sobre 30 maravedices p lata la misma 
ración; todo lo que acreditaba los documentos y cer
tificaciones que acompañé a la representación. Igua l
mente acompañé a la solicitud una relación de que
brantos o más bien pérdidas, por la falta do pago de
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los suministros hechos, quando debía ser satisfecho al 
presentar la planilla, cada trimestre, con arreglo a 
contrata, viíícü artículo a favor del asentista; todo 
acompañado de g ran  copia de documentos, y certifica
dos. También acompañé a la solicitud una relación de 
las cosas que los ingleses en el asalto de Montevideo 
tne habían confiscado, en razón de ser asentista de la 
Real marina, y de lo que estaba en el Real servicio, 
acompañado de las correspondencias, documentos y 
por último vna relación acompañada de los documen
tos que manifestaba la cantidad de í)0, y más miles 
de pesos, que subía e¡l valor de los donativos, costo de 
la lancha Spik y armamento del modo que queda dicho, 
alquileres de almacenes, y salarios de los dependien
tes, con lo demás que abrazaba la relación, que todo 
cedía g ra tis  a beneficio de la Real Hacienda, y ade
más mis servicios personales, en armas y comisiones 
del gobierno, como el de mis esclavos en el servicio, 
todo apoyado por las certificaciones de varios Clefes. 
y el Ayuntamiento d^ Montevideo.

Arreglada la solicitud, o representación, revestida 
de todos los documentos que queda arriba dicho, la 
presenté al Rey, por el Ministerio de marina, por 
donde fui informado correspondía, por proceder mis 
reclamaciones en aquel ramo, y  fué entregada por mí
i mano del Sr. Ministro de Marina, en diciembre de 
1816.

Entregada mi solicitud y considerando que tendría 
que pasar  algún tiempo para correr los trám ites que 
rl Ministerio tubiese a bien, me separé de Madrid y 
pasé a Cataluña, con el objeto de ver a mi Sra. M a
dre y familia, después de diez y siete años de ausencia, 
y no teniendo agente para  correr mis asuntos como 
ya tengo dicho, supliqué a un amigo tubiese el cuida
do de saber el estado en que se hallase, y me avisase, 
y en efecto fui avisado por dicho amigo, que el Mi
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nisterio había podido informes reservados, a varias 
autoridades de Montevideo, que se hallaban en M a
drid, y que después había pasado el expediente al Su
premo Consejo del Almirantazgo, cayo presidente era 
el almirante Infante  Don Antonio, y después fui avi
sado que el expediente se hallaba ya en el ministerio, 
y pronto a Real resolución, indicándome devería re 
gresar a la Corte, como así lo hice. A mi arribo a Ma
drid, encontré que, conformándose el Rey' con el dic
tamen del consejo del Almirantazgo, se expidió la 
Real orden con fecha de marzo de 1817, para que pa
sase el expediente a Tesorería General del Reyno y 
se me liquidase la cuenta v lo (pie resultase, se me sa
tisfaciese del modo y por donde más me acomodase, 
excluyéndome del corte de pagos, (que entonces es
taba vigente por deudas atrasadas,) por gracia remu
neratoria de mis servicios, y que se me diese las gracias 
en su Real nombre, como todo se puede ver de la 
misma Real orden; y en cumplimiento de ella pasó el 
expediente al Ministerio de Hacienda para trasferir-  
!o a la tesorería general, en donde pasó desde dicho 
ministerio. Puesto el expediente en tesorería general, y 
reconocidos los documentos por aquellas oficinas, in for
mó al Rey por el Ministerio de Hacienda, que de los do
cumentos presentados resultaba no dever-se ninguna 
suma, pues (pie todo había sido satisfecho, no obstan
te que de ellos se desprendía los buenos servicios y 
sacrificios hechos para  el Real servicio, capaces de 
haberme arruinado que S. M. podía compensar. Este  
informe con el expediente volvió al Ministerio de H a
cienda, y desde este, al de Marina, y el Rey ordenó 
pasase al Consejo de Almirantazgo para que califica
se instructivamente, sobre mis reclamaciones, lo que 
efectuó en su dictamen, pasado con el expediente al 
Ministerio de marina, y por éste conformándose el 
Rey se expidió la Real orden de enero de 1818, por
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l:t qual calificaba el aumento de precio en la ración 
do armada de las suministradas en el apostadero de 
Montevideo, a vista de los acontecimientos ocurridos, 
que aumentaron extraordinariamente los precios de 
les renglones de abasto publico, como lo indicaba el 
remate hecho después en Buenos Ay r e s : cpie tenía lu
gar  la redamación de los 90 y más mil pesos que es- 
crive la Real orden por los que se calculaba de pérdi
da, por no1 habérsele satisfecho los suministros a los 
trimestres cumplidos, con arreglo a contrata, cuyo 
vnico artículo a favor del asentista, jamás fue cum
plido; y lo mismo que tenía lugar el pago de la rela
ción de pérdidas, ocasionadas por los Ingleses en la 
ocupación de Buenos Ayres, y toma de Montevideo 
por asalto, con lo demás que relata la misma Real 
orden, que ella con el expediente, ordenaba pasase de 
nuebo a la tesorería general, en donde corrió las ofi
cinas que correspondía. El Gefe, tesorero General, el 
Sr. Navarrete, en cumplimiento de la Real orden, me 
hizo llamar, para  saber de mi, por dónde, y de qué 
modo quería ser satisfecho, para  poder dar cuenta al 
Rey, sin decirme la cantidad que se había calificado, 
que pensé ser las mismas que indicaba el Consejo de 
Almirantazgo y la Real orden de marina, agregando 
que siendo crecida, no sería tan fácil cobrar por teso- 
vería, y me aconsejaba con el objeto de cobrar más 
pronto, dividiese la cantidad en tres partes, la vna 
sobre la tesorería general, la o tra  sobre las Reales ca- 
;jas de la Havana, y la otra sobre las Reales cajas de 
Vera Cruz, a lo que me conformé tanto por parecerme 
que así cobraría más pronto, como por no oponerme a 
lo que me indicaba el tesorero, del que tenía buena 
opinión de su honradez, con lo qual, dió qúenta a 
S. M. por el Ministerio de Hacienda y resultó la Real 
orden de 2 de mayo de 1818, en que aprovando S. M. 
el reconocimiento, y pago de 159,400 y pico de pesos
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fuertes se satisfaciesen 50 mil ])or la tesorería general 
del Reynjp: 50 mil por las Reales cajas de la Havana, 
y los restantes 59,400 y pico por las Reales cajas de 

.Vera Cruz; cuya Real orden se me hizo saber, y en su 
vista observando que la cantidad citada no era la que 
resultaba por la Real orden expedida por m arina y 
que para  completar, faltaba la simia de los 90 y más 
mil pesos que la misma Real orden escrivía, por la 
pérdida que había sufrido por la falta de pagos, me 
vi con el tesorero, para  reclamar el reconocimiento 
de aquella cantidad indicada en la Real orden de m a
rina. E l tesorero me contestó era cierto y que la Con- 
laduría, tal vez se le habría pasado por alto, sin hacer 
mención de ella, a lo qual repuse que no me conforma
ba, y que iba a representar al Rey pues que aquella 
cantidad estaba ya calificada por el Consejo de Almi
rantazgo; el tesorero contestó que hiciese lo que me 
pareciese, pero que me aconsejaba, que estando ya 
reconocido aquel crédito de los 159,400 y pico por el 
Rey, el representar de nuebo, sobre los 90 mil y pico, 
era re ta rdar  la conclusión y re ta rdar  el cobro de aque
lla suma mandada ya pagar, según el tenor de la- Real 
orden, que lo que debía hacer era cobrar lo que la 
Real orden disponía, y después me quedaba lugar de 
hacer Ja reclamación de los 90 mil y pico, que había 
calificado el Consejo de Almirantazgo, y escrivía la 
cantidad la Real orden, expedida , por marina, pues 
siempre constaba por ella que era acreedor de aquella 
partida. Reflexionando sobre lo que me dijo el teso
rero, me conformé con lo que me aconsejaba, tanto 
por no disgustarlo, porque por su orden, se me devían 
pagar por tesorería los 50,000 pesos fuertes como por 
que hallándome sin dinero, no devía poner reparos, 
para re ta rd a r  el cobro de lo que estaba ya resuelto, y 
con esto dije al tesorero Sr. Navarrete, que estaba 
conforme con lo que me aconsejaba. Y de consiguien-

R . I I . — 4 TOMO V III
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te el Ministerio de Hacienda, a consequencia de la 
Real orden comunicada a la tesorería, de satisfacer 
por ella, 50,000 pesos: por las Reales ca jas .de  la Ha- 
vana otros 50,000: y el resto de los 59,400 y pico por 
las Reales cajas de Vera Cruz, se expidió por dicho 
ministerio las dos Reales órdenes, la una de 50,000 al 
Sr. Intendente de la Havana, para efectuar el pago 
por aquellas Reales cajas, y de no, en descuento de 
derechos, de los que yo adeudase, o de los que yo ce
diese mi crédito, y otra de 59,400 y pico, al V irrey de 
México, para que se verifícase su pago sobre las Rea
les cajas de Vera Cruz, o en descuento de derechos, 
como ordenaba en la de la Havana, de cuyas dos Rea
les órdenes, se me entregó el duplicado, remitiendo el 
ministerio los principales, y como en aquel entonces, 
en 1818, había muchos corsarios con patentes de los 
goviernos rebolucionarios de aanérica, para ap resar  
los barcos españoles, aun en las mismas costas de E s 
paña, supliqué al Sr. Ministro de- hacienda haciéndole 
presente la circunstancia de los corsarios, tuviera a 
bien entregarme igualmente el triplicado de la Real 
orden; para  poderlas m andar a sus respectivos desti
nos; en el caso desgraciado (pie no hubiese llegado el 
principal, y el duplicado, V tubo a bien m andar se me 
entregase triplicado de la Real orden de la Havana, y 
de México, como se había hecho antes, con la que se 
remitió a Lima, que ya tengo anteriormente dicho.

Llegaron ¡felizmente a la Havana, y a México,; el 
principal, y el duplicado, y los triplicados originales 
que yo conservaba, los dejé coii los demás papeles a 
1). Cristóbal Cassañez de Barcelona en 1833 que con 
la familia vine a Montevideo.

La Real orden de 50,000 pesos fuertes para la Hava- 
na, fué cumplimentada en descuento de derechos, 

que contribuyó la influencia de mi apoderado D. José 
jf\nt.° Vidal y Pasqual, pero el costo de la comisión, al
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gún sacrificio para  el cobro, y el empleo en azúcar, 
según mi orden, que se hacía a medida que se iba co
brando, — porque el cobro en descuento de derechos 
se hacía por cantidades de dos, tres o mas, o menos 
mil pesos, que el ftr. Vidal adquiría de varios deudo
res de derechos y empleados en azúcar eran remitidos 
a España, en la época de 181 í) y la baratura de los 
j recios del azúcar, en los mercados de Europa, por 
lo' mismo la smna de los 50 mil pesos fuertes de la 
Real orden de la TTavana, apenas pude recibir, en di
nero, la mitad, y esta distribuida en deudas, y com
promisos, y gastos propios, y de la familia hechos en 
Montevideo, y venida a España, concluyeron los res
tos del dinero recivido. En aquel entonces había pen
sado en reclamar al Rey, la pérdida que había sufrid» 

con cobrar los 50,000 pesos fuertes en la Havana, que 
me haba inducido el tesorero, por no satisfacerme en 
España, y tal vez no habría sido difioil conseguirlo, 
pero sobrevinieron los trastornos políticos, y dejé de 
hacerlo.

La Real orden de los 59,400 y pico de pesos, dirigi
da al V irrey de México, para ordenar su cobro sobre 
las Reales cajas de Vera-Cruz, o en descuento de de
rechos, por los que yo adeudase, o cediese mi crédito, 
fue nombrado mi apoderado, los Sres. Toso v Buch 
hermanos, del comercio de Vera Cruz, por indicación 
y conocimiento de D. Antonio Cana del 1 del comercio 
de Cádiz, a los quales mandé mi poder, y mis órdenes, 
con el duplicado de la Real orden, que llegó con el 
principal a su destino. El V irrey de México la pasó 
al Fiscal de Real Hacienda para  ordenar su cúmplase, 
y este señor, no obstante lo claro y terminante de la 
mente de S. M. la preferencia que se me daba, quando 
otros de mucha recomendación, solo se les había con
cedido la tercera parte  de los derechos que adeudasen, 
y que se diese cuenta a S. M. a cuyo dictamen pareció



6 6 REVISTA HISTÓRICA

i;o se opusieron mis apoderados los >Sres. Toso y Buch 
lu í manos contestándome con solo darme aviso, y que 
el Virrey lo daba al Rey y en vista de lo qual rep re
senté a S. M. quejándome de la falta de cumplimiento 
de una Real orden tan ciara, y terminante, y que do- 
vería ser penado el fiscal po r  su dictamen. E n  aquél 
entonces corría este negocio, en la mesa de la Secreta
ría de Hacienda de Ultram ar, cuyo Oficial era Dn. An
tonio Garfias, del qual hablaré después; y este Ofi
cial, en lugar de haber dicho en su extractó, a vista 
de las razones que yo alegaba, y lo que decía el Asesor 
de México que fuese cumplida la Real orden de 2 de 
mayo de 1818, pues que olla no admitía darle otro 
sentido, porque estaba clara, y lacónico su contenido, 
expuso <pie fuese satisfecho con descuento de la te r
cera parte de derechos, sin aguardar que otros que 
habían obtenido Real orden antes para cobrar con la 

•torcera parte  de derechos hubiesen cobrado, como in
dicaba el fiscal de México, sino que fuese al mismo 
tiempo, y así se expidió la Real orden agosto de 1820 
para el Virrey. En estos retardos sobrevino la revo
lución de Riego, a principios del año 1820, y de con
siguiente el trastorno político, y la separación de Mé
xico, y toda la América de la España, y 110 tuvo el to
tal cumplimiento las Reales órdenes expedidas a mi 
favor, para cobrar sobre las Reales- cajas de Vera 
Cruz.

El señor D11. Antonio Garfias, era natural de Chile y 
llegó de España a Montevideo, para  pasar  a Chile, 
con el empleo, me parece, do Agente Fiscal, quando 
había ya estallado la rcbolución en Buenos Ayres, y 
por lo mismo 110 pudo pasar a su destino.

El señor Garfias- era de bastante talento, y 110 le 
faltaba travesura, como buen abogado. En Montevi
deo fué ocupado por el Governador Vigodet, y ta m 
bién por el V irrey Elío, en los negocios de G o v ie rn \
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y con vn consultor, y de consiguiente enterad.) en 
iodo lo que pertenecía al govierno; vinieron los sitios 
de Montevideo, y en el discurso de ellos, se observó 
que los sitiadores, sabían las noticias que ocurrían en 
Montevideo, y aun las que venían de España, las nlás 
veces antes (pie se divulgasen en el Pueblo; en aquel 
entonces se habla va mucho de quién podría sea* el 
que daba las noticias y vsó de botellas vacías y . ta p a 
das con lacre, y escritos a dentro, que se herbaban en 
la bahía, en vientos pamperos, para que fuesen a la 
playa, y comunicar las noticias, así (pie, no se podía 
verificar de otro modo; y tanto se dijo sobre este p a r
ticular, que al fin se acusó que no podía sor otro que 
el Sr. Garfias, el que daba las noticias, tanto por que 
estaba iniciado en las cosas del govierno, que los si
tiadores las sabían las más veces antes de los del pue
blo, como por que era americano, y de Consiguiente 
de su partido; con esto, que talvez 110 era cierto se 
dijo que varios sujetos hablaron al governador Vigo- 
det, para (pie lo separase de los negocios del govierno, 
y el governador así lo hizo: Garfias supo que varias 
personas de notables, habían dado estas quejas, y 
sufrió esta separación. Cayó Montevideo en poder de 
los sitiadores, y el Sr. Garfias, como otros muchos 
partieron para España, y otros puntos. El Sr. Gar
fias marchó a Madrid, y allá estubo, 110 se en (pie pre
tensiones. E 11 1819, el general D 11. Xavier Elío, con li
cencia, pasó de Valencia en donde era capitán gene
ral de aquella provincia, a Madrid, y aquí se lo pre
sentó el Sr. Garfias, y ya he dicho que en Montevideo 
era asesor del govierno, (piando el Sr. Elío fué de 
\ ii rey, de consiguiente el Sr. Elío, se empeñó para 
colocarlo, y para hacerlo en la secretaría de Hacien
da de ultramar, se separó a Dn. Angel de Michclena 

que hasta entonces bahía sido gefe de la mesa, que 
corría mis negocios, y en su lugar se nombró a D11. A 11-
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tonio Garfias y es regular que esto entre sí, ocasionasen 
el que 110 se mirasen bien. Llegó el caso de venir de Mé
xico, la consulta del Virrey, sobre el dictamen del asesor 
respecto de mi Real orden de 2 de mayo de 1818, que 
tengo ya dicha, el cual fué a p a ra r  a la mesa del Sr. Gar
fias, que antes la desempeñaba el Sr. Michelena, quando 
se despacharon las Reales órdenes; es regular q u 3 el 
Sr. Garfias a vista de la consulta del Virrey, fuese en 
busca de los antecedentes, y como en ellos encontraría 
solo las copias de las Reales órdenes, y la 1 vez la con
sulta, o informe de la tesorería, porque el expediente 
de donde diman'aban se encontraba en tesorería hasta 
que el negocio estubiese enteramente concluido, según 
ordenaba la Real orden expedida por Marina, pensa
ba tal vez, que era un negocio de embrollo, y que yo 
había conseguido las Reales órdenes, por fraude, o 
convenio con Michelena, y para ponerlo en mal punto 
de vista, liaría el extracto de la consulta al Virrey, y 
de la solicitud o representación que había yo hecho al 
Rey con este motivo, como tengo ya dicho, del modo 
que queda anotado de pagárseníe en descuento de la 
tercera parte  de derechos, anulando así la Real orden 
de 2 de mayo. En aquel entonces se me dijo que el 
Sr. Garfias había puesto una nota en aquellos docu
mentos, que yo había conseguido las Reales órdenes, 
por medios suterfugios o de embrollo, que me hizo 
pensar podría ser, tanto por liir contra el Sr. Michele
na, como porque se me indicó, que el Sr. Garfias, 
acordándose que algunas personas habían hablado al 
Sr. Vigodet, para separarlo de los negocios del go- 
vierno, po r las causas que quedan referidas, pensaría 
tal vez, que yo era una de ellas, y quería vengarse en 
mis asuntos, de 'aquel agravio, que si fuese cierto, era 
injusto, por que yo en nada había intervenido en 
aquellas cosas. Meses después, como yo era conocido 
del Sr. Garfias, le di a entender indirectamente, de lu
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nota que me dijeron liabía puesto, y me respondió 
que uo era ciento, porque mis asuntos habían corrido 
Jos trámites que le correspondían, y había tenido opo
sición contradictoria por la tesonería general, pero 
yo sin embargo, en el tiempo que estube en Madrid, 
conocí que el Sr. Garfias no me era mucho de fiar en 
mis asuntos. Escrivo esto, por si fuese cierto haber es
crito la nota, y por ella se quisiera enredar el asunto, 
y se sepa la causa de ello.

Vamos ahora a dar noticia de los 50,000 pesos fuer- 
íes, (pie por la Real orden de 2 de mayo de 1818, se 
devía satisfacer por la tesorería general del Reyno. 
En  aquella época estaba la tesorería escasa de en
tradas, y el Sr. Navarrete no se descuydaba de hacer- 
me presente esta circunstancia, que también lo sabía
mos todos, y esto mismo no me hacía apurar, crehído 
(pie si no era entonces, no ta rdaría  en satisfacérseme, 
y como le indiqué que me hallaba yo falto de medios 
para mis propios gastos, mandó se me entregasen 
quinientos pesos, para  que me remediase ínterin no 
se me pagaba, agregando que no podía ta rda r  mucho. 
Estando en esto, fue separado el tesorero Sr. Nava
rrete, y en su lugar fué nombrado Dn. Víctor Soret, 
que ya lo había desempeñado anteriormente. Este Sr. 
no me mereció la buena opinión que tenía del Sr. N a
varrete, y ella era conforme en Ja opinión pública. El 
Sr. Soret, pretestó igualmente, la falta de entradas en 
tesorería, y me hizo entregar 150 pesos fuertes, agre
gando que por entonces no se podía más, porque eran 
muchas las atenciones, como escasos los ingresos, y 
más adelante, tubo por no pagarme, o por 110 poderlo 
hacer, la escusa de decirme que tenía órdenes muy 
fuertes p ara  110 pagar a nadie, y que todo el dinero 
que podía disponer el tesoro general, en Madrid, y en 
las provincias, lo librase a Cádiz, para  el apresto de Ja 
expedición de 20,000 hombres, para  el río de la plata,
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a las órdenes del conde de la Bisbal (el Sr. Odonell), 
para  que saliese pronto de aquel puerto, añadiendo 
que debía yo tener paciencia en el retardo del cobro, 
porque aquella expedición de tropas iba a apaciguar 
el Río de la Plata, y a Montevideo, en donde yo tenía 
la familia; así me hizo p asar  aquellos meses fin del 
año 1818 y 1819. Eli el verano se declaró la epidemia 
en Cádiz, y el govierno tomó la resolución de disemi
nar las tropas acantonadas en aquellas cercanías, o 
internarles a los pueblos del interior, para  librarlas 
del contagio, y poderlas relmnir quando hubiese pa
sado, para embarcarlas, y seguir a su destino, con esto 
se ocasionaron gastos más exigibles, que el tesorero 
Soret no dejaba de ponderarme, y como yo 110 podía 
ser más que depender de lo «pie el dispuciese, tubo 
que tener pasiencia. E n  estas circunstancias llegó el 
fin del año 1819, y la rebolueión de Riego, oficial o co
mandante de un batallón de tropa, en (pie le siguieron 
otros, y succesibamente toda la España, a favor de !a 
Constitución del año 1812, proclamada por las Cortes 
en Cádiz quedó todo paralizado. La sublevación se hi
zo general, y basta en la misma Corto, que precisó al 
Rey ju ra rla  en 9 de marzo de 1820. Con esto, quedó 
todo trastornado, y 110 se tardó en haber cambios de 
empleos en todas las Oficinas, y paralizados todos los 
negocios dependientes del govierno, con lo que ningu
na cosa pude adelantar en mi asunto; esperando se 
pusiesen en orden las cosas no solo para poder co
brar, si (pie también para representar al Rey, sobre 
los 90 y más mil pesos (pie eserivía la Real orden, ex
pedida por m arina en enero de 1818, por las pérdidas 
sufridas, por la falta de pagos, que la tesorería gene
ral al liquidar las cantidades que reclamaba por mis 
enormes pérdidas, 110 había incluido por descuido, o 
por intención, al dar cuenta al Rey, para la api-ova
ción de los 159,400 y pico de posos, de que tengo ya
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dicho, que el tesorero Navarrete, me aconsejó que 
suspendiese en aquel entonces, por las razones que 
allá manifiesto, Las cosas políticas, cada vez más, se 
fueron enredando, y en esto llegamos a noviembre 
que tuhe noticia haber llegado en Barcelona, proce
dente de Montevideo» mi Esposa, y los quatro hijos, 

por lo que en diciembre me separé de la Corte, y m ar
ché a Cataluña, a rebullirme con mi familia, dejando 
encargado a un amigo, me avisase si se presentaba al
gún tanto el orden, y sociego, y en efecto fui avisado 
por mayo de 1821, aconsejándome sería bueno regre
sase a Madrid, como lo verifiqué, llevándome a mi 
hijo Lorenzo de 10 años fiara poderle dar instrucción. 
A fines de mayo llegamos a Madrid y hallé que las 
rosas políticas seguían en nial estado y de consiguien
te imposible de poder cobrar. No tardé en reeivir no
ticias de mi esposa, que se había sentido vn dolor en 
uno de los pedios, y encontrado vn bulto que los facul
ta tibos designaron ser un saraton, que podía resul
tarle un cazer, y le aconsejaban que hiciese la opera
ción para extrayerlo, que también se lo aconsejé yo  
después de haberme informado de facultativos; en 
esto llegamos en julio, y se declaró la epidemia de la 
fiebre amarilla en Barcelona, y fue motivo que no 
pudo pasar  a Barcelona, para hacerse la operación, 
hasta enero siguiente, que estubo libre de aquel con
tagio, y 110 se pudo verificar por hallarse muy adelan
tado el mal, y que lo más acertado sería aplicarle 
otros remedios, para  conservarlo en aquel estado, 
y así volvió a Sitges, villa de su naturaleza. El mal 
Je fué de aumento, avisándome que se hallaba muy 
mala, y que fuese, como en efecto lo hice, a p rin 
cipios de 1822, que la encontré en muy mal esta- 
do, y a punto de declararse el cáncer, como en efecto 
a últimos de octubre se le abrió la llaga cancerosa, 
sufriendo en toda su enfermedad dolores acerbos, sin
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darlo  descanso, a la que siempre asistí, sin separarme 
de su vista. El cáncer fué siguiendo su curso, y el 17 
de enero de 1823 acabó sus días sobre las 7 horas do 
la mañana. He dicho esto, para  dar la causa que me 
separé de Madrid, en que nada podía adelantar en 
mis asuntos, sino estar a la m ira  de que se presentase 
alguna ocasión favorable.

Desdo que llegué a Madrid a fines de mayo do 1821, 
hallé que nada habían mejorado las cosas, para con
seguir el objeto de mi cobranza, y así siguió, pero 
siempre en la espera de si se presentaba vna buena 
ocasión; en esto llegamos en julio de 1822, que hubo 
la rebotación del 7, al cerrar  las Oortes, y con ello, y 
las demás ocurrencias políticas, empeoraron el esta
do de mis asuntos, y de todos los demás; de consiguien
te viendo que ninguna cosa podía adelantar, y por 
otra parte  dar algún consuelo a mi esposa, dejé con 
mi hijo Lorenzo a Madrid, como tengo dicho, a p r in 
cipios de octubre, quedando mis asuntos en el mismo 
estado, y el expediente en tesorería general, como dis
ponía la Real orden, expedida por marina, que per
maneciese en tesorería, hasta que ostubieso enteramen
te concluido el asunto.

El estado político, y los alborotos, fueron siguiendo; 
y en aumento, dando ocasión a las potencias que no 
aprobaban el sistema constitucional de España, por 
temor que no prendiesen en sus propios Reynos, pre
cisaron que la Francia  invadiese la España para con
tener los reboltosos, y establecer el orden, y en efecto 
los franceses la invadieron en 1823, con vn ejército de 
cien mil hombres. Los alborotadores creyeron que las 
tropas constitucionales del exercito, y el pueblo espa
ñol, se opondrían a los franceses, como se había he
cho en la época de la guerra  de independencia, por lo 
qual dieron sus disposiciones de defensa, y al mismo 
tiempo hacer marchar el Rey, con la corte, y oficinas
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.a Sevilla, para  librarse de vn golpe de mano, de los 
descontentos con la aproximación de las tropas france
sas. Los franceses observaron distinta política de la 
que tubieron en la guerra  de independencia, es decir 
del año 1808 al de 1813, y con ella, y tal vez disgustados 
los pueblos de los alborotos que había en todas partes, 
a nombre de la constitución, y libertad, 110 se opusieron 
a la invasión francesa, y las tropas constitucionales 
fueron retrocediendo, y que algunos de los generales, 
deseaban el orden, que pensarían se pondría vn nuebo 
gobierno con la ayuda de la fuerza francesa. El exér- 
cito francés apenas tubo oposición, y caminó así, a M a
drid, y a Sevilla, donde se hallaba el Rey, y el gobier
no, con las cortes,—pero el gobierno en Sevilla se cre
yó no es tar seguro con la aproximación de las tropas 
francesas y resolvió pasar  a Cádiz, por su más seguri
dad, pero el Rey Fernando resistió hacerlo, y entonces 
le quitaron el mando, nombrando una regencia, y con 
esto, lo condujeron a Cádiz con toda la Corte, y ofici
nas, pero para esta ejecución hubo en Sevilla vn albo
roto, (pie al tiempo de separarse, y embarcar equipa- 
ges, y oficinas, se perdieron y extraviaron muchas co
sas y papeles. Puesto el gobierno, con las cortes, y de
más, en Cádiz, se quitó el mando de la Regencia, y lo 
volvió a resumir el Rey. Las tropas constitucionales 
en varios pinitos, fueron capitulando con los franceses, 
en la creyencia que se conservaría el sistema constitu
cional, y siendo de la misma idea la mayoría de los 
pueblos, ninguno hizo resistencia. El gobierno de aquel 
entonces, y las cortes puestos en Cádiz, viendo el com 
portamiento de los pueblos, y  del exército, se confor
maron, y dieron suelta al Rey p a ra  que obrase como 
mejor le pareciese, y entonces expidió, creo fué en l . ” 
de octubre de 1823, aquel decreto de que seguiría el sis
tema constitucional con las reformas (pie las cortes 
dictasen, con su sanción, y los españoles vieron vn por-



REVISTA HISTÓRICA

venir venturoso, que no fue de gran duración, porque, 
habiéndose trasferido el Rey, con la familia Real, des
de Cádiz hasta el Puerto  de Santa María, donde le es
peraba el duque de Angolema, con las fuerzas, y los 
españoles del partido contrario a la constitución, se 
apoderaron, o rodearon al Rey, persuadiéndolo desha
ciese todo lo (pie había hecho durante el tiempo cons
titucional, y como esto alagaba al Rey, que siempre ha
bía manifestado ser absoluto, expidió otro decreto (k s- 
de el Puerto  de Santa María, a los dos días de haber 
expedido el anterior en Cádiz, declarando que todo ío 
que había hecho durante el tiempo de la constitución, 
había sido forzado, y de consiguiente ninguna cosa va
lida, y de aquí se siguieron las persecuciones, y casti
gos. Los individuos (pie habían sido del gobierno, y de 
las Cortes, quedaron en Cádiz, y procuraron expa tr ia r
se, así como hicieron otros muchos infinitos de toda la 
España, por 110 sor víctimas del nuebo gobierno aliso- 
luto; y así quedó la España de peor condición en lo po
lítico, y en los ingresos de la Renta, como es consi
guiente sucede en qualquiera cambio de gobierno. En 
esta época me hallaba yo en Sitges, villa de mi natura^ 
leza, a la educación de mi familia, porque muerta la 
madre, quise quedar al cuidado de ella, y (pie se educa
se a mi vista, y para conseguirlo venían los maestros 
en casa, y a mi vista se davan las lecciones. Seguí así 
hasta 1826, que estuhe atacado de dolor relmmatismo, 
y sin embargo, habiendo resuelto que mi hijo Lorenzo 
recibiese vna mejor educación o más ilustrada de la 
que podía recibir en Sitges, por falta de maestros, de
terminé después de tomar informes, del colegio que 
podría remitirlo, que se me designó el de Sorese en 
francia, y por marzo do 1826 110 obstante mi dolor re- 
huniático lo conduje hasta Sorese, y regresé a mi casa.

Yo tenía prevenido a vn amigo de Madrid me ins
inúese  del estado político, y de que 111c avisase si se
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podía conseguir algo sobre mis asuntos, y en efecto, 
al regresar del colegio de francia, me hallé con vna 
carta que me avisaba sería bueno me trasladase a la 
corte; de consiguiente dejando mis niñas al cuydado 
de vna tia y -parientes, y al de la muger que estaba a 
su cuydado, 110 tardé en salir de Sitges, para  Madrid, 
que llegué por mayo; y el estado político poco había 
mejorado, pero estaban en más mal estado los ingresos 
del Real Erario . Hice varias diligencias para  m ejorar 
mi estado, y entonces hice la reclamación de los 90 
y más mil pesos, que escrivía la Real orden de enero 
do 1818, por pago de las pérdidas que había sufrido en 
el abasto de víveres, en el apostadero de Montevideo, pol
la falta de pagos que la tesorería al calificar las canti
dades de mis reclamaciones, 110 había incluido el dar  
cuenta al Rey, como ya tengo dicho en su lugar, cuya 
instancia fue presentada al Rey por conducto del Di
rector general del Real tesoro (que ahora se titula te
sorero general), y habiéndose cambiado al poco tiem
po, aquel orden, nombrándose tesorero, y dividiendo 
aquel cargo, de Director del Real Tesoro, en tesorero, 
Intendente de Exercito e Intendente de Marina, 110 pu
de saber qué dirección habían dado a mi Instancia.

Entonces, también, procuré por mi expediente en te
sorería, que al separarm e do Madrid por octubre do 
1822, lo había dejado en aquella oficina, en donde debía 
permanecer hasta concluir el asunto, como lo ordenaba 
la Real orden expedida por marina, el qual procuré, 
con el objeto de que, era regular que mi solicitud pre
sentada al Rey, por conducto del Director del Real T e
soro se buscasen antecedentes, para acreditar lo que 
yo exponía, y 110 obstante de mis continuadas súplicas 
al oficial para  que buscase el expediente, me dijo 110 

hallarse, y apurándolo agregó, sería incluso en los pa
peles, que se perdieron, y extraviaron, al pasar  el go
b ierno desde Sevilla, a Cádiz en 1823, lo cierto es que
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yo no pude dar con el tal expediente, pero constando 
mi suplica, fundada en la Real orden de enero de 1818, 
expedida por marina, y que en aquel ministerio que
daría copia de ella, así como en el Ministerio de H a
cienda, lt¿ consulta, o informe de la tesorería, al Rey, 
para la aprovación de las cantidades que había califi- 
oado la tesorería a vista del expediente, y la Real or
den de marina, que resultó el reconocimiento y apro
vación de los 159,400 y pico de pesos, que expresa la 
Real orden de 2 de mayo de 1818 expedida por Hacien
da; pensó entonces (pie aunque era vn perjuicio la ca
rencia. del expediente, constaba la justicia de mi recla
mación, en la Real orden de marina, y que por el infor
me de la tesorería, constaba no haberse incluido, cali
ficada aquella perdida, por el consejo de Almirantazgo, 
y constaba en la expresada Real orden de m arina; así 
pasó el tiempo, esperando mejorase el ingreso del Real 
tesoro, para cobrar los 50 mil pesos que devía sa tisfa
cérseme por la Real orden de 2 de mayo de 1818.

En esto pasó el resto del año 1826, y parte  del de 
1827, en que por julio, y agosto, fui atacado de dolor 
de rehumatismo, (pie me tubo bien postrado hasta el 
mes de septiembre, y parte  de octubre, no habiendo 
podido dar ningún paso desde junio. En aquella época 
se promovió la rebolueión de Cataluña, en que el -Rey. 
para  apaciguarla, resolvió presentarse a 'C a ta lu ñ a  en 
Persona, que verificó en octubre de 1827. Con la sepa
ración del Rey, quedó quasi todo paralizado, y preve- 
yendo deudas que me suministraba el amigo Cassanes, 
p a r te  que los fondos serían destinados a Cataluña, a 
donde se dirigían tropas, agregando el estado de mi 
salud, resolví abandonar mis asuntos, y m archar a Ca
taluña, y rebullirme con mi familia, que lo verifiqué 
por noviembre y ponerme de nuebo al cuidado de la 
educación de mi familia, y como seguía en mal estado 
los ingresos de la tesorería de la corte según se me
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avisaba, y hallándome yo sumamente escaso para  hu- 
cer gastos, me conservé al lado de mi familia, contra
yendo deudos que me suministraba el amigo Casianes, 
hasta el año 1833, que preveyendo 110 era fácil cobrar, 
y que era regular dejase de suministrarme dicho ami
go, tomé la resolución de trasferirm e a Montevideo 
con la familia, en donde pensé podría serme menos pe
noso el sostén, y mantención de ella, confiad.) también 
que mi hijo Lorenzo so habría dedicado al comercio, 
como le tenía ordenado.

P a ra  realizar mi marcha de Cataluña, hice vna so
licitud al Rey, reasumiendo todos mis créditos, y la 
remití a Dn. José Sagrista, que nombré por mi agente, 
a fin que la presentase al Rey, y tube'despues contes
tación, que él mismo la había puesto a manos del Rey. 
Al dicho señor Sagrista, le había mandado mi poder, 
y librado vna suma para  atender a los gastos, pero 
el tal nada hizo ni había presentado aquella solicitud 
que me dijo haberla puesto en propias manos del Rey, 
pues que el amigo Cassañes, quando 6 o 7 años des
pués, pasó a Madrid, siendo mi apoderado general, el 
mismo Sagrista le entregó la expresada solicitud pro- 
vablemente sin acordarse de lo que me había escrito, 
de haberla entregado en propias manos del Rey, así 
son la m ayor parte de los agentes, que sin cuidarse de
lo que se comprometen, procuran solo anotar costos, 
para  embolsar lo que pidan, y así se lo escriví quando 
tube la noticia, dándole queja y reclamando el dinero 
puesto a su m ano; pero 110 contestó.

Lo que queda relacionado, es lo que lia acontecido, 
tanto en las ocurrencias políticas sucedidas en el Río 
de la Plata, desde el momento que me hice cargo del 
abasto de víveres para la Real marina, que fue causa 
de mis enormes pérdidas, como del curso que tubieron 
mis solicitudes al Rey, puesto en Madrid que corrí por 
mí mismo, sin valerme de agente, ya por no ocasionar
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gastos, como porque ninguno correría como yo, en se
guir los pasos que las oficinas suelen dar a los expe
dientes, todo lo que anoto para  memoria en Montevi
deo en 1844.

(Firmado) B a t l l e .



Los Mensajes (l)

Honorables Senadores y Representantes: (2)

Hemos terminado el prim er año del segundo perío
do de nuestra era constitucional, y lo liemos terminado 
gozando de los beneficios de la paz, viendo desenvol
verse en nuestro país poderosos elementos de prospe
ridad y riqueza, siendo nuestro territorio  el asilo de 
los emigrados de los Pueblos vecinos y el consuelo de 
los extranjeros que de todas partes vienen a partic ipar 
de la abundancia de que disfrutamos y de la feracidad 
del suelo (*11 que vivimos.

Pocos años de existencia fueron bastante para lla
m ar la atención del mundo civilizado, hacer conocer 
la justicia y equidad de nuestras instituciones y el ca
rácter dulce y hospitalario de sus habitantes.

Poco también necesitamos hacer para  que la Repú- 
blica 110 sea interrumpida en su marcha y llegue a la 
grandeza y elevación a que la llaman sus destinos.

Hemos pasado por la desgracia de ver introducida 
la discordia y la guerra  civil entre nosotros, y nos han 
dejado solamente triste recuerdos de los peligros a que 
estuvo expuesta la P a tr ia ;  felizmente pasaron ya, y 
nuestras instituciones y nuestra libertad se salvaron.

Todos nuestros conatos, pues, deben dirigirse a que

(1) Véase la página 759 del tomo VIL de osta Revista.
(2) Sesión de la Asamblea General de 18 de febrero de 1836.

' R. I I . — 5 TOMO V III
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desaparezcau una y o tra  del suelo en que existimos, 
porque si se aprieciau esos peligros se aum entarán; 
las revoluciones se sucederán, p repara rán  la anarquía 
y 110 tendrán otro término que el despotismo.

Paz y tranquilidad sobre bases de justicia es el sen
timiento nacional y es también la necesidad universal
mente reconocida para continuar en la carrera  en que 
nos bailamos.

Notable es que en medio de las opiniones exageradas 
que lia producido la ludia de principios en el viejo y 
nuevo inundo, el nuestro 110 mire con menos horror  el 
absolutismo que pone al ciudadano a merced de 1111 dés
pota, (pie la licenciosa insubordinación por la cual, inu
tilizada la acción de la autoridad, se arrebatan  igual
mente esas garantías  que ('1 uso legal de ella puede 
solo producir.

Debido es a esa moderación y al respeto uniforme 
a la Constitución y a las leyes, que el Gobierno haya su
perado los obstáculos que presentaban las divisiones 
intestinas, el estado de los negocios públicos y los que 
opone siempre la rivalidad de partidos en circunstan
cias difíciles.

Cuando os retirasteis, en el período pasado, al seno 
de vuestras familias, una enorme masa de deuda gravi
taba. sobre el Tesoro Nacional, valiosas propiedades 
públicas se habían vendido, una g ran  parte  de las rentas 
ordinarias estaba enajenada y consumida, la única de- 
Aduana que existía se hallaba empeñada por anticipa
ciones y aparecía insuficiente para llenar los gastos de 
administración.

Entretan to , aunque la- guerra  civil estaba momen
táneamente sofocada, existían los elementos con que se 
había visto reaparecer en diversas ocasiones y se la 
miraba tal vez como el único medio de rep a ra r  las des
gracias individuales.

E n  tan difíciles circunstancias se encargó el P o d er
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Ejecutivo de la administración de los negocios del 
Estado.

Las necesidades públicas, conformes con sus más a r 
dientes deseos, le colocaron en el deber de presentarse 
como el iris de la Paz para deshacer la tormenta y pre
venir los males cuyo peso nos agobiaba.

Ni los medios de acción con que contase, ni la segu
ridad misma de la victoria, salvarían a la República 
de las desgracias que en pos de sí a r ra s tra  la guerra 
civil.

Siguiendo, pues, la huella que le dejasteis trazada en 
vuestro decreto de 10 de junio anterior, llamó al seno 
de la Pa tr ia  a los emigrados del año 32: les concedió 
medios de subsistencia e hizo desaparecer los aparatos 
de hostilidad (pie la urgencia del momento habría he
cho necesarios para contener sus progresos, se colocó 
en medio de todas las opiniones y desplegó una tole
rancia uniforme, contuvo pequeñas pasiones y respetó 
a todo ciudadano cualquiera que fuese su divisa polí-
1 ica.

Bajo tales principios la República consiguió su tran 
quilidad in terior; se han sostenido las instituciones y 
a la sombra de ellas los habitantes han participado del 
contento y de las ventajas que produce el libre ejerci
cio de las ocupaciones domésticas.

Conservando relaciones amigables con los pueblos 
vecinos, ha respetado el sistema político de sus Gobier
nos, ha prescindido de sus querellas interiores, ha ob
servado, en fin, una estricta neutralidad, procurando 
extinguir todo motivo de celos y rivalidades que p ro
duciría una ingerencia indiscreta.

El Ejecutivo, sin tomar ningún compromiso de que 
pudiera arrepentirse, despliega para  con todas las na
ciones y para  con los súbditos de cada una, los princi
pios de equidad y justicia, (pie demandan la civilización, 
y  su libre acceso a nuestros puertos.
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Franco en su política y fiel a sus deberes, lia merecido 
de todas las consideraciones (pie el derecho internacio
nal lia sancionado entre pueblos independientes.

Con Inglaterra  inició un tratado de amistad, comer
cio y navegación que se halla pendiente de la resolución 
de su gobierno y de cuyo resultado seréis oportuna
mente instruidos.

S. M. el rey de los franceses lia propuesto bases de 
una convención preliminar sobre el mismo asunto de 
que se ocupará el Ejecutivo tan luego como reciba la 
autorización competente de la Honorable Cámara del 
Senado.

Un Ministro público ha partido para la Corte de 
Madrid con el objeto de acordar bases de una paz per
manente con la Nación española.

El Gabinete del Brasil lia diferido para mejor tiem
po el arreglo definitivo sobre límites, sobre el comer
cio de frontera y navegación de la laguna Merim.

Los sucesos políticos ocurridos en la provincia de 
Río Grande del Sur, han impedido ocuparse de este 
asunto, pero siendo de utilidad y recíproca convenien
cia. para ambos países es de esperar que llamará su 
atención tan luego como se remuevan aquellas cau
sas.

Ved aquí un bosquejo, Honorables Representantes, 
do la marcha política del Ejecutivo y del Estado, de 
sus relaciones exteriores.

Todo ello os demuestra que la paz de que hoy goza
mos, fundada sobre bases de justicia y  sostenida por 
un sentimiento uniforme de vuestros conciudadanos, 
será duradera.

Pasa, pues, a daros una breve noticia del estado de 
la administración y os indicará algunas reformas que 
considera oportunas, reservando a los respectivos Mi
nistros el suministraros tocios aquellos detalles 
c o 11 si d e r  é i s necesarios.
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La policía de los Departamentos, organizada confor
me a la ley, aunque desplegó actividad y celo en la 
persecución de los delincuentes, prudencia y modera
ción con los habitantes pacíficos, se resiente de falta 
de acción, porque las distancias que separan unos pue
blos de otros, las que median entre los establecimien
tos de campaña y el aislamiento de las familias, son 
obstáculos que imposibilitan su vigilancia constante.

La fuerza destinada a este servicio, es, además, di
minuta, y diseminada como se encuentra, insuficiente 
para llenar su objeto.

Si la extensión de los primeros hace inevitable que 
la mano de la autoridad se sienta apenas en muchos 
lugares y se oculten a su conocimiento algunos críme
nes y criminales, la impunidad de éstas y la morosi
dad de los juicios contribuyen eficazmente a debilitarla 
más.

Afortunadamente no se conocen entre nosotros esos 
horrendos crímenes de las grandes poblaciones, pero el 
homicidio y el abigeato que frecuentemente se sienten 
011 el país, quedan casi siempre sin castigo, porque el 
primero se disculpa con la embriaguez y la gravedad 
del segundo se desconoce 011 la Capital, donde 110 a lar
ma y donde 110 valoran circunstancias agravantes, cuyo 
mérito puede solo distinguir y g raduar  el conocimien
to de los trabajos de campaña.

La experiencia nos demuestra que la impunidad 
produce el desaliento y o] cansancio de los encargados 
de la vigilancia pública, multiplica los crímenes y ex
cita la venganza de los ofendidos, porque donde no al
canza la ley, o <>1 poder de la autoridad, alcanza el re
sentimiento de una ofensa cuya reparación 110 lia po
dido obtenerse.

Tal es, sin embargo, la imperfección de las socieda
des humanas, que 110 debemos esperar desaparezcan 
males semejantes; pero disminuirán notablemente en-
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iré nosotros, aumentando las gentes de policía en al
gunos departamentos, abreviando el término de los p ro
cesos para  que la pena siga inmediatamente al delito, 
corrigiendo antiguas leyes vigentes de que se abusa 
para desviar el rigor de otras, y vigorizando la acción 
do los Alcaldes Ordinarios para  el juzgamiento y apli
cación de las de abigeato, menos directo tal vez a la 
seguridad personal, pero 110 menos perjudicial a los 
progresos de la pastura, ni menos contrario al sosie
go y tranquilidad de las familias.

U 11 pueblo tan nuevo como el nuestro, pero cuyas 
necesidades crecieron en proporción de la categoría a. 
que le elevó su destino, carece y siente la falta do esta
blecimientos públicos, a la vez que el Gobierno toca 
también dificultades de llenar las exigencias que* de 
todos los puntos de la República se le demandan.

No hay uno solo donde 110 sea necesario una iglesia, 
una cárcel, una escuela, u otra obra semejante.

Inútil es, señores, presentaros un detalle de los re
cursos que podían destinarse a estos objetos.

Vosotros los conocéis y los habéis comparado con las 
necesidades de la nación, porque en cinco años (Ir- 
existencia 110 hemos contado uno solo en que nuestra 
deuda no se haya aumentado, y aumentado hasta el 
grado en que hoy se encuentra, sin que gravitasen en
tonces sobre el Tesoro los enormes intereses de la 
deuda pendiente, y sin que bastasen a saldarla la ena
jenación de propiedades valiosas, ni el consumo anti
cipado de rentas importantes.

La utilidad, empero, y la necesidad exigían un es
fuerzo, y el Ejecutivo cree haber excedido las esperan
zas del público en esta línea, destinando varias sumas 
a los pueblos de Canelones, Florida, Rocha, Soria no, 
Carmelo y Dolores, donde el vecindario ha promovido 
la construcción de edificios de. este orden.

E 11 la Capital ha concluido un cementerio y dotado



LOS M E X SA JE S 75

de carros fúnebres para  la decente conducción de los 
cadáveres; muy pronto se abrirá un mercado público; 
continúase renovando el empedrado de las calles; se 
reedifican las habitaciones de la casa Puerto ; se t r a 
baja con actividad un edificio consular; se hicieron va
rias reparaciones en la Policía y Cárcel Pública; se 
adornó de un modo digno el Tribunal de Justic ia ; se 
ha provisto a la limpieza y  aseo de la ciudad, y se han 
reparado algunos caminos que vienen a e l la ; se lia' he
cho, en fin, cuanto permitieron el tiempo y los medios 
de que ha podido disponerse.

El resultado de estos trabajos, producirá no sólo co
modidad, decencia y utilidad pública, sino también una 
disminución de gastos y un aumento de rentas que po 
drán aplicarse a  objetos de igual importancia.

Aunque mucho resta que hacer, el Ejecutivo espera 
continuar con el mismo empeño otras no menos útiles, 
contando para  ello con vuestra aquiescencia y coope
ración.

En el deber de llenar necesidades públicas de un or
den semejante, no pudo dejar de llamar la atención del 
Ejecutivo la desproporción de las sumas que se inver
tían en la carrera  de Postas y el servicio (pie ella 
rendía.

Las noticias e informes que recibió le persuadieron 
desde luego, que en un país como el nuestro, donde los 
particulares 110 transitan  por ellas, es imposible soste
nerlas con el solo producto de ese servicio público bien 
regularizado.

A pesar de invertirse anualmente una cantidad de 
catorce a diez y  seis mil pesos; a pesar de que costaba 
cada carta conducida por el Correo, veinte reales o 
tres pesos, varios maestros de postas elevaban sus re
nuncias fundándose en los perjuicios que sufrían, se 
negaban a continuar sin que se prestasen otros a sus
tituirlos.
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No siendo justo hacerse sordo a estas reclamaciones, 
algunos puntos carecían va de postas y otros queda
rían  muy pronto sin ellas.

En estas circunstancias, se adoptó el arbitrio de 
contra tar la conducción de la correspondencia pública.

Este  ensayo no produjo en las carreras  de Paysan- 
dú y Salto los mismos resultados que en las demás, tal 
vez por la disminución de correos o por el mal servi
cio del encargado, pero apenas se hizo notar se aumen
taron los primeros y es de esperar que cesarán los in
convenientes de esta innovación.

Habiendo sido la educación prim aria  en todos tiem
pos el objeto primordial de los cuidados del Gobierno, 
ha llegado hasta donde lo permite nuestro naciente 
estado.

Pocas naciones podrán lisonjearse de haberla pro
pagado proporcionalmente tanto.

En todos los puntos de la República existen escuelas 
donde la enseñanza es g ra tu ita ;  donde se provee a los 
niños de lo necesario y donde se proporciona el local 
que permiten las poblaciones. Poco fué posible ade
lan tar en este ramo; pero el Ejecutivo lo lia conserva
do con esmero y llamando muy especialmente su aten
ción, la capacidad, contracción y moralidad de los P re 
ceptores, 110 tuvo menos empeños en que ellos fuesen 
puntualmente pagados, en que los informes de las 
Ju n tas  Económicas 110 quedasen relegados ail olvido ni 
se tolerasen aquellos cuyos servicios eran inútiles o 
perjudiciales.

No existiendo en muchos pueblos edificios propios y 
capaces para contener la concurrencia que el adelanto 
del país aumenta diariamente, ha coadyuvado el celo 
de los encargados de velar sobre este ramo de la admi
nistración.

En algunos están ya construidas casas destinadas a 
este servicio; en otros se preparan  a construirlas.
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Los progresos del espíritu público en esta línea se
rán en lo sucesivo más notables con el establecimiento 
de las cátedras de estudios mayores, sancionadas por 
la ley de 11 de junio de 18113 que tendrá su ejecución 
en el presente año.

Una nueva carrera  se abre a la juventud estimulan
do su gusto para, las ciencias, y preparándole los me
dios de hacerse útil al país que le vio nacer y de llegar 
algún día, por su aplicación y talentos, a los primeros 
destinos de la patria.

La educación de los jóvenes, el deber más grave y 
más importante de la administración de un país regido 
por las formas constitucionales, puede sólo suministra
ros los indispensables elementos de nuestra organiza
ción social.

Sólo ella dulcifica las costumbres del pueblo y le pre
para a recibir leyes análogas y conformes al estado 
del siglo en que vivimos.

Sólo ella podrá darnos ciudadanos ilustrados que 
trasmitiendo sus conocimientos en cualquier ramo a 
que se dediquen, serán a la vez tan buenos defensores 
de la patria  como amigos de sus instituciones y liber
tades.

Eficazmente desea el Ejecutivo plantar los cimien
tos de un colegio, donde como en un depósito, r»* en
contrase el amor al estudio y de donde se derramase 
a todas las clases de la sociedad para alimentarle y 
fructifica ríe.

Pero  necesitando vuestra autorización para los gas
tos que demanda este establecimiento, espera que no 
sólo os dignaréis otorgarla, sino también destinarle un 
local a propósito si lo consideráis tan necesario y útil 
como él lo considera, y si le dais la preferencia que en 
su concepto merece.

No puede el Gobierno dejar de llamar vuestra aten
ción sobre las tierras  de propiedad particular que fue

✓
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ron ocupadas en virtud del abandono del tiempo, el 
aumento de población y las diversas crisis políticas.

Cuando estalló entre nosotros la guerra de la Inde
pendencia, los habitantes- de la campaña dejaron sus 
casas, sus haciendas y familias, para correr unos a las 
filas de sus defensores, otros para alistarse y oponer
se a ellas, y otros, finalmente, para huir los peligros 
y persecuciones (pie producen sucesos semejantes.

Concluida ésta, y dueños del país los primeros, ocu
paron diversos campos que habían quedado desiertos, 
fundaron sus establecimientos, se dedicaron nueva
mente a la cría de los ganados, repoblaron, en fin, ese 
territorio yermo e inculto.

Restablecida hoy la paz; aumentado el valor de 
aquéllos y garantido el derecho de propiedad, reclaman 
los propietarios el desalojo de los primeros.

Esta cuestión se agita con la vehemencia (pie inspi
ra el interés individual y con razones valientes por am
bas partes.

Unos recuerdan los sacrificios, peligros, fatigas y 
triunfos a (pie deben su posición, los otros reclaman 
las garantías  de la Constitución y de las leyes.

Cinco años han transcurrido después de ju rada  aqué
lla, y seis después de alcanzada nuestra Independen
cia, y 110 se han dado aún reglas ciertas para resolver 
asuntos de esta naturaleza que ocupan a los T ribuna
les, causan gastos y perjuicios a los individuos y em
barazan al Gobierno, a quien ocurren los ocupantes 
para  repetir  sus servicios y m anifestar los que el tiem
po y las circunstancias pueden aun demandarles.

La gravedad de esto negocio es tanto mayor, cuanto 
mayor es el número de personas contra quienes se debe 
proceder.

Los Jueces, siguiendo hasta ahora los principios de 
la legislación vigente, han ordenado el desalojo de és
tos y han sostenido la propiedad de aquéllos.
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El Gobierno, por su parte, cuando le fué permitido 
meter las manos, usó de medios conciliatorios, más 
suaves tal vez, pero que vinieron a recargar de apuros 
al erario.

Cuando se encargó de la administración de los ne
gocios, varios contratos de tierras  estaban ya conclui
dos, por compras o permutas con los propietarios; 
otros se habían iniciado con los poseedores, sin cono
cimiento ni avenimiento previo de aquéllos.

Sobre los primeros, nombró Comisión de ciudadanos 
de probidad y honradez que se prestaron a este servi
cio con desinterés y patriotismo, haciéndose acreedo
res a la grati tud  del Gobierno y de sus conciudadanos, 
para que los mensurasen, distribuyesen y contratasen 
con los pobladores, adjudicándole a cada uno la por
ción necesaria para conservar su establecimiento y nú
mero de ganados.

Sobre los segundos convino con los dueños en (pie se 
adjudicasen y repartiesen igualmente por un precio 
moderado.

Estas  providencias que en parte  lian tenido ya su 
ejecución, disminuyen algún tanto las consecuencias 
que debían temerse de las cuestiones suscitadas; pero 
no lia desaparecido el mal, porque existen las causas que 
Je promueven.

Eu tal estado os toca resolver si los poseedores de 
las tierras  que fueron abandonadas y ocupadas en 
aquella época, han de ser desalojados sin consideración 
alguna, si han adquirido algún derecho para com prar
las, si el precio ha de fijarse a arbitrio del vendedor o 
sujetarse a reglas ciertas, qué autoridad ha de in ter
venir en estos negocios y qué circunstancias han de. 
convenir para ser considerado.

Grande es, señores, el respeto (pie debemos a los de
rechos de propiedad; grande la suma de grati tud  (pie 
merecen los servicios hechos a la patria  y grande, en
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fin, el título con que se pretenden derechos a una tierra  
salvada a costa de la pérdida de su propia fortuna, y 
a precio de la sangre derramada.

Es por lo mismo un deber de la autoridad 110 dejar 
en el olvido este negocio y establecer medio de conci
liar unas y o tras pretensiones, de atenuar al menos el 
mal que ellas producen.

El uso de la libertad de imprenta, puede considerar
se, señores, como una espada de dos filos que hiere por 
uno y otro lado con igual suceso. Sirve lo mismo para 
defender las garantías  individuales, que para sostener 
sus más violentos ataques, sus infracciones más mani
fiestas; lo mismo se emplea en fortificar el respeto de
bido a las leyes y autoridades constituidas, que en p ro
mover la desobediencia de las primeras, el desprecio de 
las segundas; se aplica igualmente para fortificar la 
paz y unión de los individuos que para ag itar sus r a 
siones y encender la discordia.

Producirá, sin duda, muchos bienes a la sociedad si 
Ja ley que ha de reglamentarlo embota el filo con que 
daña; pero si queda en aptitud de hacer el mal que 
puede, se convertirá en vehículo por donde se derram a 
la ponzoña del rencor y de la envidia; por donde se 
hiera el honor del ciudadano, se le calumnie y se excite
011 su contra el odio de los demás.

Verdades son estas, Honorables Representantes, que 
demandan imperiosamente una ley que conservando 
este dón de la libertad, prevenga también en los efec
tos de una omisión de que 110 podríais justamente ex
cusaros, después que la experiencia demuestra la insu
ficiencia de lo que existe.

EJ Ejecutivo 110 se queja, 110 tiene motivo de qué 
quejarse de los escritores públicos, que guiados por el 
bien del país, so ocupan de censurar las medidas admi
n istra tivas; si éstos se extravían alguna vez de la son
da regular, fácilmente vuelven a ella, ostentando mode
ración para persuadir, 110 vomitando hiel para  irr i la r .
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Poro aquellos señores, que guiados por una pasión 
innoble forman el sistema de dividir, se ocupan de las 
personas cuando les faltan las cosas, exigen el oro para 
callar y 110 se ruborizan de decir que no quedará pie
dra sobre piedra en el país, que los hombres se des
truirán unos con otros, si 110 se les da de qué vivir, 
l qué bienes producirán a la República, ni cómo ella 
existirá jamás, si tales proyectos impunemente ejecu
tasen?

El Gobierno os recuerda nuevamente, señores, que 
donde 110 alcanza la ley o el poder de la autoridad, al
canza siempre el resentimiento de una ofensa, cuya 
reparación no puede obtenerse por vías legales.

Os recomienda, finalmente, el único caso en que pu
diera verse comprometida la tranquilidad interior por 
el vacío de la ley vigente y por el abuso de una tole
rancia indiscreta.

Las censuras dirigidas por la prensa contra provi
dencias, actos o resoluciones de naciones independien
tes y amigas, dieron motivo a reclamaciones de parte  
de éstas y pudieron darle también a in terrum pir las 
buenas relaciones preexistentes.

No entra  el Ejecutivo en la cuestión de si, entre los 
derechos que tiene una nación para prevenir los peli
gros que amenazan a su régimen interior y obstar a 
¡as causas que pueden conducirlo a su ruina, deben enu
merarse las hostilidades que se le dirijan  por la prensa 
desde otra vecina y regida por instituciones diferentes,— 
sea cual fuere la resolución de ella, no sería, al fin, sino 
una teoría insuficiente para provenir los efectos de la 
irritación y poco poderosa, para impedir que se toca
sen, tal vez, extremos de una trascendencia sensible.

El Ejecutivo lia mirado aquellos actos como entera
mente extraños al bienestar de los ciudadanos de la 
República; no veía en esas publicaciones sino el des
ahogo de resentimientos particulares, o la agitación de 
intereses ajenos.
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Si para  contener ¡sus efectos sobre el país le hubiera 
siclo necesario cargar con una imneusa responsabili
dad, 110 habría trepidado en sacrificar su reputación 
individual a los deberes, qué la Constitución le ha co
metido como hombre público.

Encargado de la tranquilidad interior sentiría p re
sentarse hoy ante vosotros con el cargo de haberse al
terado ésta por imprevisión o debilidad en cortar el 
origen de ese mal. .

Demasiado apreciable es la sangre de un solo orien
tal para que hubiera de aventurarse a ser derram ada 
por motivos semejantes.

El Ejecutivo al menos, 110 puede ser indiferente a 
que un riesgo de esta trascendencia dependa de las pa
siones de un particu lar; y de un extranjero  tal vez, 
que excitando el resentimiento de una Nación amiga, 
si no nos tiende por este medio un lazo para dañar
nos, puede tenderlo para  sacar ventajas a costa de los 
sacrificios a que nos expone.

Lisonjero es para el Gobierno manifestaros que el 
Ejército ha recibido una nueva existencia con la or
ganización que hoy tiene: que ha sido puntualmente 
pagado, asistido con medio vestuario y provisto con 
el armamento preciso.

Su moralidad, disciplina e instrucción constituyen 
una garantía  de la estabilidad de nuestras institucio
nes y de la seguridad con que pueden contar los ciu
dadanos y sus fortunas particulares.

Faltando, slin embargo, leyes p a ra  -reemplazar al 
ejército permanente o estimular por un premio el nue
vo enrolamiento de soldados de tiempo cumplido, cuya 
separación difícilmente puede repararse, el Ejecutivo 
recomienda los proyectos que oportunamente se os 
presentarán.

Los jefes y oficiales reformados conformo a la ley 
de 2 de junio de 1835, han sido premiados con el ea-
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pital correspondiente a sus clases: los que no tenían 
el tiempo preseripto fueron dados de baja y preferí 
dos para  otros destinos civiles.

La economía producida a favor del erario por la 
ejecución de esta ley, es demostrada por la compara
ción de las sumas que anualmente erogaba el Tesoro 
en la lista de agregados al Estado Mayor General y 
las que hoy paga por el premio de sus capitales; las 
ventajas de éstos y de la sociedad resultan del crédito 
que lian podido abrirse en la plaza, de las especula
ciones que algunos han entablado y de los adelantos 
que el tiempo, la contracción y el trabaji deben pro
ducirles.

Salieron de una carrera  en que sus esperanzas eran 
limitadas a poseer lo preciso para su subsistencia y 
la de sus familias, y han entrado en otra más labo
riosa tal vez, pero en la cual optarán a una fortuna 
más independiente y más segura.

Beata, sin embargo, que perfeccionéis esta obra, 
sancionando las garantías  de la amortización e inte
reses.

E s ta  ley, altamente reclamada por la justicia, au
mentará el valor de ese crédito, disminuirá las pér
didas que se sufren sin utilidad para ia Nación y con 
perjuicio de los individuos a quienes quiso premiar.

El Ministro respectivo os presentará los proyectos 
que ha preparado, con un informe particular y deta
llado en que propondrá las dudas que se han presen
tado, para  que os dignéis aclararlas.

La organización de la Guardia Nacional se ha ve
rificado y debe ocuparse en las asambleas disciplina
rias.

P o r  los datos de que se halla en posesión, puede 
aseguraros que su enrolamiento excederá de siete mil 
ciudadanos de caballería y mil quinientos de infante
ría.

Confiada la seguridad de la República al valor de

%
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sus h ijo s ; sostenida la Constitución, las leyes, las au
toridades legales por los mismos ciudadanos, la in
dependencia de la primera y la respetabilidad de las 
segundas no depende ya sino de la voluntad nacional 
y de los esfuerzos dg aquellos que contribuyeron a 
sancionar unas y a nombrar otras.

El respeto y cumplimiento de la ley no serán entro 
nosotros expresiones que nada signifiquen: la Nación 
toda os el baluarte contra quien ha de estrellarse el 
que intente atacarla.

Considerando la trascendencia de los sucesos pú
blicos desarrollados en el territorio  limítrofe del B ra
sil, el Gobierno llamó al servicio una pequeña fuerza 
de la Guardia Nacional y 110 trepidó en hacer las ero
gaciones que demandaba, aunque no se hallasen pre
vistas en el Presupuesto del presente año, porque las 
causas que motivaron esta medida la justifican sufi
cientemente para  (pie el Ejecutivo pueda dudar de 
vuestra aprobación.

El servicio del Puerto se halla bien desempeñado 
y mejora cada día considerablemente, pero su comple
to arreglo depende aún de medidas que 110 pudo tomar 
por sí, y os serán propuestas con las ventajas y uti
lidad que deben producir.

Dos cisternas construidas en los cuarteles de la Ca
ja tal proveen ya a la guarnición del agua precisa para 
su consumo.

Teniéndola en más abundancia y de mejor calidad se 
ha obtenido 1111 ahorro de mil pesos anuales y se han 
prevenido las medidas coercitivas que la necesidad 
obligaba a tomar en los casos de seca.

La Auditoría General de Guerra se desempeña g ra 
tuitamente por el Juez Letrado fio lo Civil.

Este  magistrado, prestándose generosamente a este 
servicio, es digno de vuestra consideración, pero su 
cargo 110 tendrá la responsabilidad que le es anexa 
sin vuestra expresa aprobación, que espera el E jecu
tivo.
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Resta solamente daros una breve noticia de los ne
gocios de Hacienda, de que seréis más extensamente 
instruidos por el Ministerio respectivo.

Antes de ahora nuestra deuda interior se presen
taba con el carácter de una úlcera cancerosa que cre
cía todos los años, todos los años aparecía más grave 
y amenazaba devorar la más noble sustancia del Cuer
po político.

Su acrecentamiento, en efecto, fué enorme y a la r
mante para  un pueblo nuevo, donde comienzan a des
arro llarse los primeros elementos de la riqueza, y 
donde por lo mismo 110 existen esos grandes recursos 
de las naciones viejas que con numerosas poblaciones, 
con los adelantos de su industria y el decurso de los 
años se han hecho depositarlas de los tesoros que 
arrebataban a la desidia de unas, o a rra s tran  de otras 
que 110 poseen medios de rivalizarles.

La comparación de nuestras  rentas con las necesi
dades de la sociedad, os dieron tal idea del grado a 
que había llegado el mal, que 110 encontrando medios 
de suavizan1 sus efectos dentro de los recursos inte
riores del país, os inclinasteis a. un empréstito extran
jero  que mandasteis negociar.

El monto de la deuda excedía, en efecto, ai produc
to de las rentas disponibles de dos años y 110 había 1111 

sobrante para aplicar a su pago.
La imposibilidad, pues, :de salfisfacerla momentá

neamente, era indudable y 110 la desconocían los mis
mos acreedores.

Las dificultades, sin embargo, 110 se suponían limi
tadas a esto, porque el aumento progresivo que tuvo 
en el decurso de pocos anos el consumo anticipado 
de una parte  principal de aquéllas y del producto de 
valiosas propiedades públicas, hacían aparecer como 
una consecuencia innegable que para llenar los gastos 
de la Administración, era insuficiente la única de 
Aduana de que podía entonces disponerse.

R. II.—G TOMO VIII



8 0 KEVISTA H ISTÓ  HIGA

Aquellos datos eran exactos, y lo es también que 
faltando ol equilibrio en las entradas y salidas ordi
narias de una Nación, su deuda crecerá igualmente 
en la misma proporción y que 110 se conoce otro me
dio de evitarlo que disminuir sus erogaciones o au
mentar sus rentas; se disminuyó, en efecto, por la re
forma militar una pequeña parte de las que se inver
tían en el Ejército, pero se aumentaron los gastos de 
policía en los Departamentos y los que exigían la or
ganización de la Guardia Nacional mandada crear úl
timamente.

Las dudas y las desconfianzas eran el efecto natu
ral del Estado de los negocios y en la crisis en que se 
hallaban, la nueva marcha de la Administración 110 

podía dejar de tener en expectativa a todos los inte
resados en el buen o mal resultado de ella.

E l conjunto de estas circunstancias exigía del Go
bierno una circunspección sostenida: una imparciali
dad rigurosa con los acreedores: una firmeza inco
rruptible para  repeler pretensiones exageradas y 
una severidad de principios que alejasen toda espe
ranza de condescendencia y afecciones personales: 
necesitaba más, una confracción continuada para  cul
tivar la única renta  existente, impedir el extravío de 
la más mínima parte  de ella: activar la recaudación, 
establecer una economía rigurosa, sacar el mejor pro
vecho de la venta de tierras  públicas y, en fin, una pa
triótica decisión para  cargar  con todos los efectos de 
un mal en (pie 110 había tenido parte  ni capacidad de 
prevenirla.

Convencido de esta necesidad se propuso el E jecu
tivo 110 desviarse de aquellos principios y dio sus p r i
meros pasos mandando emitir en pólizas conforme a 
la ley de 29 de abril ppdo. la cantidad de setecientos 
mil pesos: les designó (‘1 interés correspondiente a 
la naturaleza y preferencia del crédito, pi ( rediendo 
siempre el acuerdo y avenimiento de los acreedores.
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El producto do las patentes extraordinarias sancio
nadas por la ley de 22 de junio último, fue separado 
de la masa general del Tesoro Nacional para aplicarlo 
al pago del rédito y demás objetos para  que ella le 
destinó.

Con él se amortizó también la deuda pendiente del 
empréstito de 1,200 pesos que gravitaba sobre el de
recho adicional con el recargo de un 2 i ¡2 por ciento 
de interés mensual.

De esta manera cesó ese recargo y quedó expedita 
aquella renta para in tegrar la suma invertida en di
cha amortización y destinarla después al pago de las 
pólizas a que la ley la había afectado.

Esta  operación garantió, desde luego, los intereses 
mensuales, que sin ella quedaban expuestos a las 
eventualidades de ulteriores procedimientos.

Si la falta de habitud de nuestros capitalistas y el 
poco prestigio de (pie gozan hoy las Repúblicas de 
América no se uniesen a las grandes demandas de ca
pitales (pie reclaman diversos objetos en que ellos son 
fácil y ventajosamente colocados, 'stos documentos 
debían do encontrar un cambio favorable y los acree
dores considerarse contentos plenamente y satisfe
chos, por Jas garantías  de sus créditos, por el fuerte 
interés que reciben y por la gran masa de amortización 
que les estaba aplicada; pero no existí* entre nosotros 
esa acumulación de capitales (pie poseen las grandes 
naciones, 110 existiendo, por consiguiente, un sobran
te, para sostenerse en esta clase de giro, los fondos 
públicos sufren siempre una pérdida porque se pre
fiere cualquier otro empleo del numerario o el mismo 
descuento de letras que deja más expeditas y disponi
bles las sumas (pie se colocan a interés.

Comprometidos, por otra parte, los acreedores con 
varios individuos de quienes habrán recibido diver
sas cantidades y cuyo pago dependía de los que hi
ciese el Gobierno, quedaban sujetos a todas las alter
nativas de los documentos que recibieren.
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Sufriendo éstos mayor o menor pérdida, según las 
probabilidades de ser pagados más o menos tarde, 110 

sólo era necesario alimentar una esperanza lisonje
ra, adoptando medidas tendientes a reembclsar lo 
más pronto posible deudas de un orden semejante, 
sino también robustecer el crédito de aquéllos con un 
mayor interés.

E l Ejecutivo encontró el medio de prevenir la m ira 
de la fortuna de éstos y  los demás a quienes eran deu
dores, designándoles un medio por ciento sobre el co
rriente de plaza a los que se bailaban en este caso, con 
cargo de descontarlo oportunamente del resto de la 
deuda.

Así concilio las necesidades del estaco ruinoso de 
sus bienes, sin cometer una injusticia 71 i concederles 
una preferencia perjudicial a los demás acreedores.

Estas  razones, los adelantos del comercio y el espí
ritu de empresa, los g ra rdes  intereses que se pagan 
en el país, hacían útil, aunque no fuera necesario, el em
préstito extranjero, para cuya negociaci m fue auto
rizado el Ejecutivo por la ley de -3 de mayo de 1835.

E 11 consecuencia, activó su ejecución enviando un 
comisionado para negociarle lo más ventajosamente 
posible.

Aunque por su parte ha puesto iodos los medios 
que dependían de su arbitrio para llegar al objeto 
que os propusisteis al sancionarla, 110 puede aún ase
guraros el resultado de esta misión, pero puede sí de
ciros que, entretanto, el estado de la Hacienda ha va
riado y presenta ya un aspecto más favorable.

Los intereses de Jas pólizas (pie ascienden a once 
mil quinientos cincuenta y nueve pesos s'e;is reales, 
fueron exacta y religiosamente pagados al mi de cada 
mes.

Los gastos de administración lo fueron con la mis
ma puntualidad.
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El Tribunal del Consulado y el Hospital de Cari
dad recibieron íntegramente el importe do les diver
sos ramos que les están consignados para los objetos 
de su instituto.

Se ha provisto a las expensas de las obras públicas 
de que habéis sido informados; se han rescatado el 
parque de ingenieros y el de artillería que estaban 
enajenados y produce el último una renta mensual de 
doscientos pesos; finalmente, se han amortizado hasta 
fin del año anterior cuatrocientos cincuenta y tres mil 
seiscientos noventa y nueve pesos de la deuda exigible 
y liquidada; ascendiendo, pues, ella a la suma de un 
millón setecientos cuarenta y siete mil trescientos doce 
pesos cuatro reales cinco centésimos, quedó reducida 
a 1.293,613 pesos 3 reales 10|100, quedan, además, ex
peditas para satisfacer capitales e intereses de esa 
deuda.; el derecho adicional que se calcula en 100,000 
pesos anuales; la renta del papel sellado, patentes y 
alcabalas que se remató por el presente año en 111,500 
pesos.

Finalmente, los derechos de frontera y exportación 
de ganados, quedarán muy pronto en estado de aumen
ta r  di nuevo ingreso del Tesoro.

Si el empréstito extranjero se realizara, la Nación 
encontrará en el valor actual de las dos primeras ren
tas la cantidad bastante para  satisfacer puntualmente 
los inl.creses y aplicar la suma de 50 a 60 pesos para 
su amortización.

Si no se verifica, los acreedores están garantidos 
con ellas y serán pagados en la misma forma.

Esta  demostración clara 110 se apoya en recursos 
ouiméricos o eventuales. Ellos son conocidos de todos.

Van en una progresión ascendente proporcionada 
a la prosperidad y a la rapidez con que adelantan su 
población y riqueza.

Si algo restase aún que hacer para  conservar el eré-
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dito nacional y llenar todos sus compromisos, muchos 
otros recursos tendréis de que dioponer.

Paz, justicia y una regular administración son los 
elementos bastantes para superar todas las dificulta
des y hacer la felicidad de la Patria.

El Gobierno se felicita y felicita a los Honorables 
Representantes de la Nación por las fundadas espe
ranzas que tenemos de conseguirlos, por la parte  muy 
principal que han tomado en auxiliarle y por Ja coo
peración que aun pueden prestarle y espera de su 
ilustración y patriotismo.

Montevideo, febrero 15 de 1830.

M ANUEL ORIBE.
E  R A X C I S C O L L A M I) í.

J u a n  M a r í a  P é r e z .

J o s é  B r i t o  d e l  P i n o .



Diario de la campaña de las fuerzas aliadas, por el 
coronel León de Palleja. Precedido de la biografía 
del autor.

(Cont inuac ión)

SERVICIO DE HO SPITALES DEL E JE R C ITO  ARGENTINO

Orden (jeneral, imponiendo pena de la vida a los deser
tores

vos. Continúan 'asimis
mo las enfermedades y 

se liare sentir sobremanera la falta de hospital do 
cam paña: es decir, carretas o furgones como tienen

Y .  p á g .  885 del tomo VII d e  esta R e v is t a .

%
Julio 10. — Se hizo 

ejercicio a las 9, eu or
den abierto, y a la tardo 
de batallón, en la cuchi
lla. Tuvo la visita del 
jefe de brigada Conesa, 
que con aquella finura \ 
galantería tan peculiar a 
la provincia de Buenos 
-Aires, me felicitó por el 
porte y bizarría de la 
infantería oriental. S i
guen los fríos exeesi-
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los argentinos para  el servicio exclusivo do hospital,
<|ne con su cirujano, practicantes y enfermeros do pa
rihuelas y deiiná'S accesorios estén prontos a recibir 
y cuidar a toda hora los individuos que se en
fermen; mientras esto 110 se obtenga, es una desespe
ración, el jefe de un cuerpo se encuentra recargado con 
un cúmulo de enfermos que están tirados en el duro y 
húmedo suelo, sin la asistencia debida, desatendiendo 
otras obligaciones precisas; la obligación del jefe do 
un cuerpo es hacer reconocer los enfermos y clasifica
dos como tales, entregarlos en manos de los facultati
vos que no tienen otra cosa que atender: éstos les su
ministran no sólo medicinas, sino la cantidad y cíase 
de alimento requerido, estoy cierto que los 35 enfermos 
que tongo hoy en el campo, asistidos en un hospital am
bulante bajo la dirección de un inteligente médico, en 
seis días estarían prontos, mientras (pie ahora se e ter
nizan las enfermedades.

El general Flores continúa m ejor; se encuentra des
esperado por la falta de caballos y carretas para mo
verse, y también 110 deja de impacientarse por la no 
llegada de los contingentes de nuestros departamentos 
y de la cap i ta l ; en igual apretura  se encuentra el P re 
sidente Mitro y Osorio; pero éste sale siempre victo
rioso en esta especie de puja a que someten los entré
nzanos los artículos de guerra que precisa indispen
sablemente el Ejército, que sabiendo so los han de to 
m ar piden por todo precios fabulosos; se desdicen do 
los tratos hechos y arreglados, por otros más ventajo 

sos: en fin, lo (pío hay de positivo es que se contó de
masiado en los recursos y buena voluntad de E n tre 
naos ; hoy so conoce el e rror y se afligen y se desespe
ran los jefes superiores al tocar estas dificultades. 
Aquí 110 hay nada, y nada; sólo hay una sed insaciable 
de oro desde el primero hasta el último habitante de 
E n trenaos ;  esto es lo que vulgarmente so llama mía 
pichincha para esta provincia.
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Día 11.—El día amaneció hermoso, la helada fue es
casa, y el sol vivificante y hermoso: las márgenes del 
U ruguay a toú i altura son risueñas y alegres, la calma 
que respira lodo el horizonte recargado de palmeras, 
contrasta de modo espec-iai con el salpicado de las car
pas y hormigueo de hombres y tropas de ganado; allá en 
lontananza se ven los surcos de vapor (pie dejan en el 
horizonte- los transportes; en tedo este risueño y ex tra
ño paisaje parece recrearse la alegre ciudad del Salto 
que, cual somnolienta coqueta, se asoma a la cuchilla 
acariciada por los rayos del sol a adm irar este brillante 
espectáculo, que no volverá a ver en buenos tiempos.

Hoy lavó la ropa el Cuerpo, limpió y aceitó el arm a
mento; después se mandó un oficial por compañía con
12 hombres a la leña.

E n tre  la leña y la carneada se pasa el día, el e jer
cicio hay que hacerlo, quitando al soldado todo mom en
to de descanso durante el día; van a echar palmeras a 
tierra para recoger urnas cuantas ramas secas (pie tie
nen caí las copas; así es que se emplean tres buenas 
horas en la leña diariamente.

Día 12.— Se hizo ejercicio en orden abierto por la 
mañana, y a la tarde de batallón.

El General, ya restablecido de su dolencia, se ocupa 
con aquella actividad febril (píe lo caracteriza, de pro
curar algunas carretas y caballos para mover el E jé r 
cito Oriental, y sacarlo de la inmediación de la pobla
ción, que a decir verdad, no es de lo mejor cuando se 
está en campaña.

La barca chata mandada construir por el General 
para pasar  a la Banda Oriental equipos y caballos está 
concluida, y pasó ya frente al campo brasileño a funcio
n ar ;  este elemento de pasaje era de suma falta, por
que así se utiliza todo lo que queda en la Banda Orien
tal del Uruguay.

Día 13.—Amaneció un día magnífico, a pesar de las
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heladitas que no cosan. A las 11 vino orden de levantar 
el campo, y marchar a la margen izquierda del Alluy 
Grande a poco más de una legua de distancia del campo 
que ocupamos; se dieron dos carretas  por cuerpo p a m  
el bagaje y enfermos, y caballos para  los ayudantes 
Nos vimos en bárbaros trabajos para  cargar todo el 
equipaje en dos carretas  mal aperadas, había que m a r 
char y llevar los enfermos, que yo no sé cuándo ter
minarán las enfermedades, se cargaron sobre el bagaje 
seis de los más graves, los demás hubieron de m archar 
en los caballos de jefes y  ayudantes, y los otros a pie, 
como pudieron. P a ra  colmo, se mandó munición a los 
cuerpos en el instante de romper la marcha con orden 
expresa de repartir la  en el acto.

En fin, a la 1 nos pusimos en marcha y llegamos m 
Jas 3 de la tarde a la costa del Alluy, que pasamos por 
un puente de madera de regular construcción, y acam
pamos a lo largo del arroyo en el extremo de un monte 
claro de algarrobos.

A la vista de leña, que presentaba ser muy abundante 
por estar trabajado el monte, se alegraron nuestros 
pobres soldados. Se carneó a media ración, y se dio 
orden de acopiar leña pam la noche, que prometía ser 
muy fría, quemaron leña a todo su placer, el campa
mento presentaba el aspecto de una vasta hoguera.

Día 14.—Después de una helada grandísima, quedó 
un hermoso d ía ; por la mañana se ocupó la tropa en 
limpiar las arm as y en la carneada. Se improvisó un tiro 
al blanco en regla en La falda de un cerro, y a las 12' 
formó el batallón para salir a hacer ejercicio; 2 com
pañías ejecutaron el tiro al blanco a seis tiros por hom 
bre; las otras seis hicieron ejercicio doctrinal. E s ta  ha 
sido una .medida muy acertada de parte  del General 
en Je fe ; nada más necesario que la enseñanza indivi
dual del tiro, pana pasar después a la precisión de los 
fuegos colectivos.
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Llegó al campamento la división del coronel don M á
ximo Pérez, tiiaía 200 hombres.

También llegó al campamento argentino un hermoso 
batallón de los contingentes de las Provincias; es un 
excelente personal, como es el 'd e  las Provincias a r 
gentinas, y fuerte de 500 plazas.

El general Flores quedó frente al Salto, vino con 
el Ejército Oriental el Jefe  del Estado Mayor y el 
general Castro.

Día 15.—Sigue un tiempo sentado y magnífico, aquí 
la tropa está más contenta y cómoda que en el Alluy 
Chico: pero los vivanderos nos desuellan; todo está 
terriblemente caro, y se puede decir que se come plata.

A las 9 la 3.a salió a ejecutar el tiro al blanco; des
pués de la carneada fueron 4 compañías y banda al 
lado, para aprovechar el buen tiempo y p reservar el 
personal de inmundicia) nunca faltan dejados que in
festan ’a los demás.

La 4.a y 5.a fueron a t i ra r  al blanco, han sido desti
nados 28 individuos al batallón procedente del Salto, 
mandados por el teniente Oneto, vienen entre ellos dos 
tlí: "i-lores de ios que se fueron en la Concordia, han 
sido indultados.

La orden general de hoy, con fuerza de bando mili
tar, impone pena de la vida al que desertare de las 
filas del E jército ; tiempo hace se debía haber dictado 
esa orden, que, sin duda alguna, evitará la deserción; 
en este campo no se nos ha ido nadie, efecto, sin duda, 
de la mejor comodidad para el soldado; tiene leña 
abundante, y cuando siente mucho frío de noche, se 
levanta, hace fuego, toma mate y conversa, lo que prue
ba que aparte  de la maldad de muchos individuos, los 
soldados se desertan desesperados por falta de muchas 
cosas Que fácilmente encuentran sin trabajo en nues
tras  campañas, donde la Policía poco molesta a los 
hombres malos, más bien se hace sentir sobre los veci
nos trabajadores.
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El General está con nosotros desde ayer noche, va 
consiguiendo carre tas  y se ocupa sin descanso en pro
curar todos los elementos de movilidad que precisa 
para ponerse en marcha. Creo, que tan pronto como 
lleguen nuestros contingentes, emprenderemos las ope
raciones .

El General está cansado ya de consideraciones con 
esta, gente, lia 'temado la resolución de em bargar y 
pagar por su justo valor lodo lo que le es indispensa
ble, sin ocuparse más de negociantes, abastecedores de 
caballos, carretas  y boyadas, que sacrifican al E jérc i
to, y aguardan el momento más crítico de apuro para 
ofertar sus cosas.

Se pasó revista de armamento, vestuario, etc., el 
armamento está en regular estado gracias al in fa t iga
ble armero del cuerpo, apenas llega, arma su taller y 
se ocupa de la refacción y conservación del armamento

Nos aprontamos para m archar mañana. Los brasi
leños quedan a nuestra espalda, sobre la margen iz
quierda del Alluy.

El general P lores puede enorgullecerse de m andar el 
cuerpo del Ejército que tiene a sus órdenes, y muestra 
a la vista de los ejércitos aliados lo que vale el soldado 
oriental, que sin disputa, es el mejor de Sud América, 
en sufrimiento y valor.

Somos y seremos de los mejores; sino el día de pe
ligro nos veremos todos. No se crea jactancia, ni adu
lación lo que está en el criterio de todos.

DISPARADAS DE LAS CABALLADAS.— ELOCUENCIA DEL GENERAL

M ITR E----TERRÍBLE TEM PESTAD----INFANTERÍA MONTAD \

Julio 17.—Se suspendió la marcha, prevenida para 
hoy; las tres compañías que quedaron sin t i ra r  al blan
co, lo e jecu ta ron ; so empleó el resto del día en recorrer 
el armamento y a la tarde se pasó revista de armas.
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Se lian recibido 26 altas con el teniente Donchi, pro 
cedentes del Salto; la 8.a queda con 58 plazas.

Ha llegado el comandante Januario  con 2 escuadro
nes de Paysandn, queda otro escuadrón de esta misma 
división a la margen izquierda que pasará m añana; 
tenemos un total de 1,500 jinetes orientales, 1,100 in 
fantes y 150 artilleros. Se aguarda por momentos al 
general Suárez con tres divisiones de caballería.

La esposa del General c n Jefe, alarmada por la in- 
disposición que tuvo el General, ha llegado al Salto , 
pero lejos de encontrarlo enfermo lo hallará sano y 
fuerte, activo cual jamás y firmemente decidido a no 
diferir  más las operaciones.

Día 18.—Al toque de diana se abatieron las carpas; 
se cargaron los enfermos y bagaje en dos carretas .

Una salva de 21 cañonazos anuncia al Ejército Orien
tal la festividad que la "República celebra por ('1 ani
versario de la ju ra  de la Constitución.

Dos batallones brasileños, el 5.° y 7." de línea, vienen 
a form ar parte  de nuestro ejército; pasaron la noche 
a la inmediación de nuestro campo del otro lado del 
arroyo y alguna chapetonada de los infantes originó 
a la m adrugada una espantosa disparada en las caba
lladas que pululaban a la margen izquierda del Alluy la 
ta rde  anterior.

E;j necesario haber asistido a uno de estos sucesos 
nocturnos que se llaman disparadas de las caballadas 
en un numeroso Ejército. Parece un temblor de tierra, 
un a bal a n cha que amenaza tragarse todo lo que en
cuentra por delante; gritos siniestros se hacen sentir en 
medio de este tumulto; para  hacerlo más horrible cada 
cual acude a sus caballos, que hay que hablar y tener 
agarrados del cabresto; al salir el sol, pasaron al Alluy 
dichos dos batallones que desfilaron a nuestro costado.

A las 8 1¡2 se puso en marcha el Ejército Oriental, 
aumentado con los dos batallones brasileños y forma
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mos en batalla en lo alto de la cuchilla a 1|2 'egua del 
campamento. A las 11 se presentó a nuestro frente el 
General en Jefe  del Ejército, acompañado fiel general 
Flores, y los jefes superiores del Ejército Argentino. 
Se pasó frente  a la bandera del “ F lo r id a ”  y lo procla
mó con elocuentes y fogosas palabras que penetraron 
como dardos en nuestros corazones, terminada la alo
cución dió el General en Jefe  vivas, a que correspondió 
el Cuerpo.

A pesar d<* haberse dirigido en su proclama el ge
neral é litro  a todo el Ejército Oriental, al hablar al 
“ F lo r id a ” , a la indicación del general Flores pasó a 
hablar también al Batallón “ 24 de A b r il” .

Pocas personas reunirán las cualidades que el ge
neral Mitre para improvisar un discurso u alocución. 
Aquella calma inalterable de su carácter, va templán
dose r-on (‘1 fuego de sus palabras por grados, y a lo 
último se ( leva a lo sublimo y arrebata  con sus discur
sos; su figma simpática, el dulce timbre de su voz y 
pronunciación hacen de él, anarto de su talento especial 
como soldado científico, un elocuente y sa'bio general. 
¡Quiera el cielo que sus votos sean cumplidos! que nos 
guíe en efecto a la victoria, y que se deba ésta a sus 
acertadas medidas, y al noble deseo que nos anima a 
todos de hacerlo el hombre grande de la América del 
S u r .

Al lado de este Néstor, aparecía la noble figura del 
Aquiles oriental, destinado a dar  los golpes más rudos 
a las huestes del tirano paraguayo.

Después de hablar al “ 24 ele A b ril” , recorrió toda 
la línea saludando a los jefes de los demás cuerpos, 
tanto de infantería como de caballería; ésta se extendía 
a lo largo de la ( uchilla haciendo un golpe de vista 
magnífico, que realzó durante unos instantes una her
mosa oriental, vestida de amazona, m ujer de un jefe, 
que parecía m ostra ise  y hacer alarde do ser la reina
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de la hermosura 011 la pa rada  del Ejército Oriental. 
Este cuenta 1,500 jinetes; aparte  del hermoso escua
drón de artillería que manda el inteligente y amable, 
comandante Yance y los tres batallones de infantería.

La columna se puso en marcha y vino a acampar a 
orillas del Gualcguayeito, distante 3 leguas del Alluy.

A las primeras horas de la noche descargó sobre nos
otros una de las más terribles tempestades que he visto 
en mi vida; no llovía, diluviaba, los rayos se sucedían 
unos a los otros sin cesar; en el carretón del coronel 
Regules cayó uno a 50 metros de mi c a rp a ; él estaba 
dentro del carro, y el rayo cayó diagonalmente y pas> 
a seis pulgadas del cerebro, enterrándose debajo del 
carretón; a haber caído perpendiculáimente, lo parle 
el rayo; el infeliz quedó atolondrado y casi sin senado 
de la fuerte sacudida que sufrió en los nervios.

Antes de ahora lie dicho, que en campaña cada agua
cero fuerte es una derro ta : la de esta noche ha sido 
completa; las carpas volaron por el aire, la mía fué 
de las pocas que permanecieron en pie, gracias a mis 
pobres gastadores; a cada momento llegaban a gua
recerse <‘ii ella nuevos derrotados; y a lo último fué el 
punto general de reunión de mis pobres oficiales; en 
medio de este nuevo diluvio me acordaba de mis pobres 
enfermos y 110 sé cómo 110 se endureció alguno: ha 
sido 1111 milagro. ,

E 11 fin amaneció, y fué amainando la tormenta, sin 
embargo el día ha seguido lloviendo y aclarando por 
intervalos, a puestas de sol aclaró del todo, y creo 
tendremos una hermosa helada más en nuestro reper
torio. El Ghialeguaycito está derram ado por (‘1 campo 
e imposibilitará el que pueda pasarlo el Ejército en dos 
o tres días; tal vez crezca el Uruguay, y esto varíe el 
sistema de dirigirnos contra los paraguayos, que ya 
nos ta rda  ver. De IJrquiza se sabe que se conserva en 
su estancia de San <Jo«¿, tiene dada la orden a sus
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desbandadas huestes de reunirse de nuevo el 30 del 
corriente.

E l General en Jefe  del Ejército Oriental, está dis
puesto a m archar decididamente contra el enemigo, el 
general Suárez pasará  con tres divisiones frente a Be
lén a incorporársenos; reuniremos 3.000 jinetes orien
tales; y con el contingente convenido de los aliados, 
formará su pequeño ejército y abrirá la campaña. Dios 
no desoiga nuestros votos, que se reducen a -uim: dejar 
bien puesto el nombre Oriental.

FjI tercer escuadrón de la división de Paysandú, ai 
mando del comandante Irigoyen, se incorporó hoy al 
Ejército; a los pobres no les ha de haber ido muy bien 
anoche tampoco en los palmares, donde pernoctaron.

Día 20.—Amaneció un hermoso día, después de una 
magnífica helada, nos hemos ocupado de limpiar y re 
v is ta r  las armas, sacar, como suele decirse, los cueritos 
al sol; esta noche nos asustó un enfermo que creíamos 
(pie vse m oría; le dolía una muela, se le hinchó el rostro, 
y le entró un pasmo que le endureció las quijadas; a 
fuerza de trapos, caldo, mate y friegas conseguimos 
mejorarlo, tal vez salve el infeliz.

Hoy no ha habido ración de carne, con la ja rana  de 
la noche anterior disparó la hacienda del abastecedor, 
y sólo quedaron unas cuantas roses, que el General or
denó se dieran a los dos batallones de brasileños. Iilsta 
tarde llegó a form ar p a i te  del cuerpo del Ejército  
Oriental el Regimiento di1 Caballería de San Martín 
(argentino), al mando del coronel García, fuerte  do 
tres escuadrones con 300 ianzas y 50 tiradores.

Día 21.—Hemos tenido una helada superior, pero el 
tiempo está asentado, la tierra vierte agua, el Entre- 
ríos es un puro pantano; os verdaderamente ex traord i
nario el frío que se está experimentando a esta la ti tud ; 
todo este mes ha hecho un tiempo crudo.

P o r  la mañana se (lió media res por compañía para  
churrasquear, como dicen.
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A las 9 se abatieron las tiendas y se descolgó el 
Ejército de la colina, donde estuvo acampado en d e 
manda del paso a través del Gua legua yeito, que todavía 
estaba bastante lleno; la caballería marchó directa
mente y pasó por un buen paso, pero algo profundo. 
La infantería conducida por el general don Enrique 
Castro costeó el arroyo aguas arriba, como dos leguas 
cortas, y pasó por un puente medio derecho que fué 
reparado la víspera por dicho general Castro. Tiempo 
es ya que diga algo de este señor y de su hermano el 
comandante don Goyo Castro. Como han permanecido 
muchos años en esta Provincia, tienen muchas relaciones 
(mi ella, y la conocen a palmos. El General explota a 
su sabor estos conocimientos, apela a ellos en todos 
casos, todo debe estarle sumamente reconocido, pues 
es humanamente imposible hacer más que lo (pie hacen 
estos dos excelentes amigos y beneméritos militares. 
Es muy probable (pie luego que el General en Je fe  se 
encuentre más bien provisto de todo, ocupen estos dos 
jefes un puesto elevado en el mando inmediato de las 
tropas. Ya el comandante don Antolín Castro es jefe 
de un escuadrón Florida, otro Florida más, nuevo rival 
de gloria que aparece, respecto a Floridas, ¿ no éramos 
bastante nosotros?

A las tres de la tarde, después de pasar  el Guale- 
guayeito y una serie 110 in terrumpida de bañados, uno 
sobre todo obligó a descalzar la tropa, acampamos a 
la margen izquierda del arroyo. El horizonte muy 
accidentado es magnífico, el paisaje alegre y risueño, 
tres islas de palmeras hacen más pintoresco este solita
rio rincón, desde el cual 110 se divisa más población que 
la estancia de U rquiza; el terreno es muy húmedo, como 
de costumbre.

P o r  la mañana a las 7 estuvieron prontos los cuerpos 
para marchar, y, en efecto, lo verificaron en columnas

TOMO VIH



102 REVISTA HISTÓRICA

paralelas al son de la música y tambores; era magní
fico y hasta delicioso el presenciar la marcha del E jér- 
cilo en 4 columnas; dos de caballerías por los flancos,, 
y dos de infantería por el centro; a la cabeza de ésta 
iba el “ F lo r id a ”  con el 7.° Brasileño, codo con codo, 
como dos amantes que van coqueteando y de bracete;, 
callaba la música del 7.° y  principiaba la del “ F lo r id a ” .

Marchamos casi sin cesar, y sólo tres veces acordó 
el General destinar algunos minutos para  respirar,  
hasta  llegar a la costa de Mandiso'bí, distante seis le
guas del punto de partida, más de un militar cayó des
mayado, y no era p a ra  menos: seis leguas en ayunas, 
con mochila y carpa  a la espalda; todos los oficiales 
y jefes del “ F lo r id a ”  dieron sus caballos a los más dé
biles de estómago; pero los brasileños estaban al cos
tado; era necesario hacer buen continente, al fin llega
mos a las 2 de la tarde a la costa del arroyo, frente 
a Federación, última población de E n tre  Ríos, en la 
frontera  de Corrientes.

< Se nos alegró el alma al ver los enlazadores correr 
tras  las reses; acampamos detrás de la carpa del Gene
ra l ,  quien, en compensación del trote que nos hizo dar, 
mandó darnos tabaco, papel y yerba.

La división Escolta ha sido puesta bajo las órdenes- 
del comandante don Fortunato  Flores.

H an venido al campamento algunos vecinos de F ede
ración a ver los conocidos y pasan vista a las tropas 
Orientales; dicen que en el pueblo hay muchas familias 
uruguayanas, que han venido huyendo del ejército P a 
raguayo; a es tar  a lo que estas gentes cuentan, a rrasan  
todo el país por donde cruzan, así es que huyen despa
voridos por donde pueden; unos por agua, otros por 
fierra. La columna de la margen izquierda lleva mu
chos enfermos y lisiados de los pies. En Itaqm deja
ron 800 enfermos; la columna de la margen derecha, 
menor en número, está también bastante m a ltra tada;
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esto es consiguiente, los pantanos y bañados de estas 
regiones son muy contrarios para la infantería : estas 
m ojaduras continuas y la frialdad de la estación hin
chan los pies, ablandados por la humedad, y dejan as- 
piado en pocos días el personal de los cuerpos; sólo 
infanterías montadas o perfectamente calzadas, podrían 
a travesar  impunemente estas tierras  tan impregnadas 
do agua; nuestros pobres soldados van quedándose ya 
descalzos. ¡Dios quiera que nuestro (xo'bierno se acuer
de de mandarnos calzado!; lo esperamos muy pronto: 
el Ministro don Juan  Ramón Gómez siempre fue ge
neroso y espléndido con los cuerpos del Ejército, \ no 
dudo (pie o nos echará en olvido, estando siempre a la 
a ltura  de nuestras necesidades.

P a s o  d e l  M a n d i s o b í .— L a  P r o v i n c i a  d e  E n t r e  R í o s  e s

UNA E SPEC IE  DE FEUDO DEL GENERAL U rQUIZA.----O R G A N I

ZACION DE CUERPOS MIXTOS DRAGONES.

Julio  23.— Amaneció un hernioso día de Prim avera ; a 
las 7 levantamos las tiendas y nos pusimos en marcha 
en procura del paso; la caballería y carretas  tomaron 
por el camino, y nosotros principiamos a costear el 
Mandisobí, atravesando media legua de bañados y c a 
ñadas. El comandante de Federación, deseoso de com
placernos ('ii un todo, y guiado del mejor deseo, había 
hecho una especie de puente con carretas  enfiladas; 
pero esta operación hubiera empleado todo el día para  
la infantería, así apelamos a un medio más expeditivo, 
que fué descalzar y sacar los pantalones a la tropa, 
que en 15 minutos vadeó el arroyo, asaz correntoso a 
causa de las lluvias recientes; más de un soldado corrió 
riesgo de ser arrebatado por la corriente pero feliz
mente pasamos sin novedad; a un;a legua de distancia 
volvimos a vadear Mandisobí chico, por dos gajos en 
una horqueta que no combatía mucho la corriente; em
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picamos todo el día en el vadeo y paso de l'a dinastía 
entera de los Mandisobís y 'bañados adyacentes.

A las 3 de la tarde acampamos en una deliciosa rin
conada de pasto abundante, con leña y agua a 1?. mano; 
se carneó, y, por primera vez, comió la tropa carne 
gorda y descansada; las pobres carretas  lian pasado 
un día amargo en los pasos y pantanos; las dos del 
cuerpo llegaron a la costa de Mandisobí chico a las S 
de la noche; yo estaba en espinas, considerando que 
mis pobres enfermos estaban sin probar bocado hasta 
esta hora en las car-retas; les mandé carne asada a los 
enfermos que venían en (lias, que la recibieron como 
los indios el maná del cielo.

Desde la concordia venimos atravesando las tierras  
del muy alto y poderoso señor don Justo  Urquiza, lo 
que quiere decir que cruzamos un desierto; cada dos 
o tres leguas so encuentra una estancia, hasta las cha
cras de Federación no se ven casas de vecinos. La 
mitad de E n tre  Ríos es propiedad do Urquiza, y toda 
la Provincia es una especie de feudo de este sér dicho
so; tiene influencia hasta en lo más mínimo y parte  
activa en todos los negocios de consideración (pío se 
hacen en ella; los hombres capaces de llevar an u as  
acuden a su llamado, vestidos y montados a su costa, 
ni más ni menos que acontecía hace 400 años con los 
señores feudales. E n tre  Ríos le debe a Urquiza m u
chas cosas buenas como es el orden y la garantía , más
o menos directa de lo que se posee, pero la g ran  des
población de sus mejores campos, es debida sólo al 
ilustre caudillo que no deja tom ar expansión a la po
blación; ésta encuentra en todas partes  la barrera  del 
gran propietario.

TJn millón de almas vivirían holgadamente en las 
tierras  que él ocupa o posee en propiedad.

Las noticias que nos llegan del ejército paraguayo 
son alarm antes; las dos columnas paralelas que bajan
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costeando el Uruguay amenazan por un lado la Uru- 
guayana, y por otro, a Restauración. El General m ar
cha decidido a impedir la toma de estos puntos. Res
tauración está indefenso, pero la Uruguayana puede 
sostenerse, si la guarnición se resiste debidamente. El 
cuerpo del Ejército Oriental batirá, a no dudarlo, la co
lumna que viene de este lado del Río.

El general Mitre debiera reforzar la infantería, lo 
menos con una brigada en previsión de cualquier su
ceso desagradable.

El general Flores parece que le ha representado esto, 
como asimismo la firme decisión de 110 dejar sacrificar 
por más tiempo a la infeliz Corrientes, destinada siem
pre,—coano el Estado Oriental,—a nuevos y repetido? 
sacrificios.

Adelante; ya no es tiempo para vacilar, menos para 
retroceder. Venga lo que viniere.

24.—Amaneció otro bello y hernioso día. E ra  cosa 
n i  extremo agradable el ver salir los cuerpos de sus 
campamentos y tomar colocación en la columna de ca
mino al son de las músicas y clarines. Hoy le tocó al 
“ F lo r id a ”  ir  del brazo con el batallón de Voluntarios 
del Coronel Fidelis; la marcha tuvo menos inconvenien
tes que otros días, aunque no faltaron retazos pequeños 
de bañados; pero como la tropa venía almorzada y 
todos traían fiambre, llegó fresca; un sólo hombre del 
cuerpo que, en un descuido, se atracó de agua fría, me
dio se indispuso; montado a caballo, muy luego se re
puso; en un descanso que se hizo, lo llegó 1111 carrito al 
general, venido de Federación con algunas cosas de 
comer; tuvo la amabilidad de m andar algunos palies a 
los oficiales de todos los batallones., que casi devoraron 
al repartidor del regalo, mayor Macliin; a la banda de 
música, le mandó 1111 cajón de bizcochos, que enloqueció 
de contento a los chiquitines de la música; ésta ag ra 
decida correspondió al obsequio con dos hermosas to-
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catas; gracias a la generosidad del General, los músi
cos no lo pasan del todo mal. El músico m ayor Griffón.- 
es digno en todos conceptos del aprecio del “ F lo r id a ” , 
en peso, y de todos los amigos del “ F lo r id a” .

A las tres, acampamos frente a una estancia del ge
neral Urquiza, que pobló el coronel oriental Artigas, 
después de haber caminado cinco leguas, 110 había sino 
charamuscas por el campo; el monte más inmediato 
dista dos leguas del campo, pero el General compró 1111 

cercado en la estancia, y ios cuerpos fueron a buscar
lo que le correspondía a cada uno.

El coronel Movano llegó esta tarde de la Concordia, 
venía a ofrecer el contingente valioso de su persona, 
a pesar de tener una herida abierta, de la cual se le 
extrajo una bala hace uno o dos días; el General lo 
hace volver hasta que esté en estado de poder p res tar  
servicios. El partido todo a que. pertenece, el Gobierno 
y el país deben m irar con orgullo rasgos de abnegación 
y heroísmo como el oue acaba de dar el coronel Moyn.io. 
El Ejército siente un verdadero pesar al ver regresar 
al Estado Oriental tan buen compañero de ‘armas.

La banda del cuerpo dió retre ta  esta noche al Ge
neral que, como siempre, la gratifica bondadosamente. 
Mr. Gniffon entona lindas parti tu ras  de ópera, cuyos 
ecos repiten las colinas de estos semidesiertos que nunca 
Jas han oído y que la rdarán  en volver a escuchar en 
buenos tiempos.

{Continuará).
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Diario de la guerra del Brasil, llevado por 
el Ayudante José Brito del Pino, y  que 
comprende desde agosto de 1825 hasta 
1828.

1 8 2 8 .—MARZO

C o n t e s t a c i ó n  a  u n  o f i c i o  d e l  G e n e r a l  e x  G e f e  d e l  

E j é r c i t o  I m p e r i a l ,  e n  q u e  a n u n c i a b a  l a  l l e c a d a  d e l  

S o r .  F r a c e r ,  m i e m b r o  d e  l a  L e g a c i ó n  B r i t á n i c a  c e r c a  

d e  S .  M. e l  E m p e r a d o r  d e l  B r a s i l .

“ Quartel General sobre Yaguarón y marzo 2(1 de 
“  1828. =  El Generaíl en Gefei del Ejército Repu- 
“ blicano lia recibido la comunicación que le lia di- 
“ rigido el Exorno. Sor. General en Gefe del Ejér- 
ii cito Imperial, anunciándole el arribo del Sor. Fra- 
‘‘ cer, miembro de la Legación dn S. M. Británica 
11 cerca de S. M. el Em perador del Brasil, quien vie- 
“  ne encargado de entregar personalmente al Gene- 
“  ral en Gefe que suscribe, comunicaciones de impor- 
“ tancia del enviado de Inglaterra  a la Corte del Río 
ii Jane iro ; exigiendo que el infrascripto señale el

(J.) Véase pág. 778 del tomo VII.
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“  pr.ni.to y la hora en que dicho S.or F race r  pueda te- 
“  uer su entrevista. El General en Gefe contextando 
“  !a expresada nota, tiene la honra de significar al 
“  8 .or Geuerail en Gefe del Ejército Imperial, que el 
“  8 .or F race r  puede dirigirse mañana a las cuatro 
“  (!e la tarde a'l mismo punto donde fué entregada la 
“  comunicación que se contesta, donde estará un Ge- 
“  fe que le conduzca al Quartel General. El abajo fir- 
“  maído aprovecha esta ocasión para  re ite ra r  a 8. E. 
“ el S.or General en Gefe del Ejército Im perial los 
“  votos de su más distinguida consideración.= Ja a n  
“ Antonio Lavalleja .= A l Exilio. S.or General en Ge- 
“  fe del Ejército Imperial, Vizconde de la Laguna. ”

Esta nota lleva la data de Yaguarón, aunque fué 
contestada en el Cerro Largo, pues hasta el día si
guiente no llegamos a eso punto.

Como consecuencia do aquella ñola, se pasó al Ge
neral Laguna la que voy ia transcribir sobre las medi
das que debía tomar, antes y mientras durase la con
ferencia con el S.or Fracer.

Se ofició al Ministerio «acompañando copia de la no
ta del Vizconde, y de la ron testación (pie se le había 
dado. También se le decía que luego que llegase el S.or 
F racer, sería instruido el Gobierno de cuanto ocu
rriese.

NOTA AL GENERAL LAGUNA

“ R<>s(jrvada .= Q uarte l  Gene-ral, marzo 20 do 1828.
“  = E ]  Señor General Laguna, Gefe de la Ya ligua r-
“ dia, dispondrá que la división Olavarría marche así
“  ([lie se reciba esta comunicación a situarse en el
“ Paso de las Piedras  en Yagua ron, donde debe ha-
“ liarse mañana lo más temprano que pueda, sin es-
“ forzar por eso sus marchas. La división Olavarría
“  debe campar de este lado del paso, colocando del
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“  otro lado una guardia fuerte, que mantenga avan- 
“  zada.s y  descubiertas a alguna distancia de la eos- 
“  ta. Prevendrá también al S.or Coronel La torre, 
u que haciendo p asa r  al otro laido de Yaguarón una 
“  partida fuerte, vigile el campo hasta por -el Quilom- 
“  bo y m antenga sobre el enemigo sus pequeñas par- 
“  tidas de observación, cosa, que no pueda hacer dio- 
“  Admiento de consideración que no sea advertido en el 
“  memento.=E1 General en Gefe previene al S.or Ge- 

ncial Laguna, que hoy misino se pone en marcha 
11 p a ra  el Paso 'de las Piedras. El S.or General dis- 
“  pondrá que un oficial con un corneta, pase al fren- 
u te del enemigo y entregue el adjunto pliego para el 

Vizccmle de la Laguna. Seguramente después que 
“  el General enemigo reciba este pliego, sp pr¿isenta- 
“  rá por el frente que guarda la división del Coronel 
“ L-a torre, un parlam entario  enemigo, i&ondueiendo 
“  al S.or T). Fracer, individuo de la Legiac’ón ingle- 
“  sa que viene a en tregar pliegos de importancia al 
“  General en G efe .= E l Señor General Laguna dis- 
“ pondrá que un Gefe con su vaquean o, estén pron- 
“  tos en el campo del Coronel Latorre  para  conducir 
“  al citado F racer  para el otro lado de Yagua rón 
“ hasta el Paso de las Piedras, de donde será eondu- 
“  ciclo al Quartel General. Sabida, &■.=,/lian Ant." La- 
“ valle ja .= A l  S.or General D.n Ju lián  Laguna.”

Marchamos del Cerro Largo el General en Gefe, su 
Secretario, yo, sus Ayudantes de campo*, D. José Vi
dal, Dn. Juan  Andrés Gelly; pasamos el Clnii/ y el 
Arroyo Malo y dormimos del otro lado.

27.—Al salir el Sol nos pusimos en marcha con di
rección al paso de las Piedras, pasamos por el Corral 
de piedra, también varias  cañadas, entre ellas la de 
Santos, y  a las tres de la tarde paramos, en  la orilla 
del citado paso, en la estancia abandonada ele los bra
sileños, nombrada del Marquiño.
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A las cuatro lleg'ó el Generad en Gefe que se había 
separado en el camino. Se determinó que mañana fue
se la entrevista. El Cerrito dista dos leguas de este 
paso.

28.—La división compuesta del 1.° y 16 de Caballe
ría-, pasó el ipaso y se formó del otro lado. Allí se hizo 
levantar una tienda do campaña. A poeo llegó un ofi
cial enviado por el comisionado inglés. E]1 General con 
su Ayudante marchó al Cerrito a tener allí la en tre
vista. Yo no fui por estar indispuesto. A la oración 
regresó trayendo comunicaciones del S.or Gordon, que 
le había entregado el S.or Fracer.

29.—Marchamos de regreso al Cerro Largo, llegan
do a las 8 de la noche, trayendo el mismo camino que- 
llevamos.

30.— Se avisó al Ministerio que el Comandante La
valleja bahía derrotado a los sublevados del Escua
drón de Defensores del honor nacional, cuando iban 
en marcha a incorporarse a Rivera. Que éste seguía 
rumbo al Salto, y que es probable 110 pueda salvarse 
y lleve el castigo debido. Que la Provincia de Co
rrientes ofrece auxilio de hombres, armas, municio
nes y caballos para  ayudar a su persecución; y que 
el General en Gefe ha mandado admitir la oferta, p a 
ra que se haga más realizable la destrucción de aquel 
caudillo. Que por la comunicación del S.or López so 
persuade el General en Gefe que el Gobierno de Co
rrientes no está conforme en prestar  sus auxilios a la 
expedición del Norte. Que poV esta razón le lia pare
cido conveniente la ocasión para  hacer pasar esas tro- 
lías, las que después de contribuir a la destrucción de 
Rivera, le será fácil reducirlas a contribuir a la gue
rra, en caso que 110 se realice la paz de que se está tra 
tando. Que de todols modos el S.or Ministro lo haga al 
General en Gefe 'las prevenciones...  convenientes.

Se ofició también con el N.° 291 al mismo Ministe
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rio sobro la venida a esta banda sin permiso do aquel 
Gobierno, del S.or D.n Pedro Trápani. Parece (pío es
to S.or 110 estaba coniforme 0011 las bases acordadas 
para la paz, y venía con -objeto de disuadir al General 
Lavalleja de su aceptación, o impulsarlo a que las re
chazase. Esto sabía el Gobierno encargado de la di
rección de la guerra, y pidió al General en Gefe lo hi
ciese regresar al instante; que el Gobierno por su liar
lo 110 le perseguiría por el paso dado

Esta  es la nota de contestación.
“  Ejército do Operaciones'—Quartel General en el 

‘ ‘ Cerro-Largo y marzo 30 do 1828.=E1 General en 
“  Gofo que suscribe ha sentido sumamente el disgus- 
“  to que ha ocasionado a*l Gobierno encargado do la 
“  dirección do la guerra, la traslación a esta Provin- 
“  eia del S.r D.n Podro Trápani, do un modo opues- 
“  to a las disposiciones dol Gobierno mismo.=E1 Ge- 
“  noral en Gofo 110 sabe que motivos habrán dado lu- 
“  gar  a dicho procedimiento, poro puede asegurar 
u firmemente, que el expresado D.n Pedro 110 ha te- 
“  nido ninguna comisión para la Provincia, ni monos 
“  su venida hubiese trastornado el orden do cosas 
“  que siguen los tra tados de paz con el E m p e ra d o r .^  
11 El Infrascripto General en Gofo, subordinado al 
11 Gobierno do quien dependo no podía 011 manera al- 
“  guna recibir ideas con relación a dichos tratados, 
“ que no siguieran 1111 trámite regular y so comuni- 
u caran por el órgano que corresponde: por consi- 
“  guionte la venida de D.n Podro Trápani no tiene 
“  más do perjudicial que el haberla verificado sin el 
“  pleno conocimiento del Gobierno.=E1 infrascripto, 
“ bien penetrado de la fuerza de las razones que vier- 
“  to S. E. el S.or Ministro en su comunicación do 15 
“  dol corriente, ha dispuesto que dicho D.n Pedro 
“  Trápani regrese a Buenos Avres; y el General en 
■“ Gefe que subscribo agradece la generosidad con
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“  que e'l Gobierno promete 110 seguirle perjuicio en 
“  su persona e intereses. - = El ahajo firmado salu- 
“  da &.a.=Jucui Ant.° La valle ja .= Al Exmo. S.or ±\ii- 
“ nist.ro de la guerra y marina D. Ju an  Ramón Bal- 
“ caree. ”

N o t a  e n  q u e  e l  M i n i s t e r i o  d e  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s

ACOMPAÑA LAS ULTIMAS PROPOSICIONES DE PAZ H E 

CHAS p o r  e l  E m p e r a d o r  d e l  B r a s i l  p o r  c o n d u c t o  dk

l a s  P o t e n c i a s  M e d i a d o r a s  &.

“  Ministerio de Relaciones Exteriores. =  Buenos 
“  A y res, marzo 16 de 1828. =  El Ministro de (I m ura 
“  y Relaciones Exteriores que subscribe, tiene el lio- 
“  ñor de dirigirse, de orden del Gobierno encargado 
“  de la dirección de la guerra  al Exmo. S.or General 
“ en Gefe dél Ejército de Operaciones, Gobernador y 
“  Capitán General propietario de la Provincia Orien- 
“  tal, acompañándole en copia las proposiciones que 
“  últimamente so lian lieclio al Gobierno por eondue- 
“ to de las Provincias mediadoras, en el asunto de 
“  las negociaciones de paz, que se continuaban tiem- 
“ po lia, y de cuyo resultado <se ba instruido por con- 
11 duícto del comisionado del Gobierno, D. José Vidal. 
u  El Gobierno comsequente a sus principios, y firme 
11 en la marcha que constantemente lia seguido, de 
“  m anifestar sin reserva alguna, al Sr. General en 
“  Gefe, el estado verdadmiro de los negocio', quiere 
“  hoy transm itir  al conocimiento del mismo S.or Ge- 
“  neral lo que constituye la base de su política en es- 
“  te incidente (pie. lvoy ocurre relativo a dichas nego- 
“ ciaciones. Nunca es más necesaria la precaución en 
“  la guerra que cuando se hacen oberturas de paz, no 
11 declinar un punto de la respetable actitud que se 
“  tenga, sino aumentarla cuanto sea dable; descon-
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“ liar enteramente* del enemigo en los momentos mis- 
“  mos en que se deja entrever, que hay disposición a 
“  creer en sus promesas; y obrar en consecuencia de 
“  esta saludable suspicacia, para no ser víctima de 
“ una confianza necia; lie aquí lo que la prudencia 
“  aconseja, como fruto de una experiencia de siglos. 
“ E stas  ya pasan por máximas en el arte  de la gue- 
“  r r a ; y nunca es más necesario obrar con sujeción 
“  a ellas, que cuando se tra ta  con un enemigo astuto 
“ y a la vez obstinado, cuya política es siempre la de 
“  adoptar como medio útil, el que conduce a su fin, 
“  cualquiera (pie aquel sea.=Nivelando el Gobierno 
“  la conducta por estos principios del derecho nat.u- 
“  ral ilustrado y en previsión de toda insidia, está re-
I ‘ suelto a 110 deferir al armisticio sino bajo de con- 
“ diciones: primera: que la base que estriba en la in- 
u dependencia de la Banda Oriental, y entrega de sus 
“  plazas fuertes a los mismos Orientales, sea previa- 
li mente garantida por la potencia mediadora, para 
“  que nunca pueda fallar; segunda: que el tratado 
“  definitivo se arregle precisamente en el término de 
“  dos o tres meses; de modo que el] armisticio solo 
“  tenga esta duración en su caso. Aunque a la pene- 
“  tración del >Sr. General en Gefe no puedan oculta r- 
“  se las razones que hacen necesaria esta línea de 
“  conducta, el Gobierno ha ordenado al que subscri- 
“  be, explane las más principales para  quitar todo 
“  motivo de hesitación e m sertiduanbre.=Es necesa- 
“  rio p a r t i r  .como de un punto prim ario de arranque, 
“  que nuestra actitud tiene hoy muchas ventajas so-
II bre la del enemigo; su ejercito en desmoralización 
“  que equivale a principios de destrucción; los lagos 
11 por donde se proveía de víveres, ocupados por nos- 
“  otros; su comercio marítimo interceptado visible- 
“  m ente; 'los pueblos de las Misiones Orientales del 
“  Uruguay, amenazados de una próxima ocupación;
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“  todos estos son para  el Imperio incidentes tan des-
“  ventajosos como favorables a la causa de la Repú-
“  blica: nada, pues, tiene de extraño, que no pudien-
“  do el enemigo rehacer para  la esta
“  tra te  de buscar en la política o en el ardid el re-
“  medio (pie 110 puede encontrar en la fuerza piibli-

u ca. Ganandose tiempo para desplegar nuevos eleineu-
“  tos de resistencia, podría muy bien 'proporcionarse
11 en la tranquilidad de 1111 armisticio prolongado lo
“  que en su actual agitación y zozobra 110 le es dado
“  desenvolver, lili prim er resultado ventajoso <1 sus
“  combinaciones sería el que se desarmasen nuestros
“  corsarios, de quienes recibe perjuicios tan señala-
“  dos; otro sería el que 110 se ocupasen las Misiones
“  Orientales; otro, muy grave, el que nuestro ejérci-
“  to se desmoralizase en la inacción, lo que pudiera
11 tralier una disolución próxima en pos de sí; y aca-
“  so la guerra civil. El modo de garantirnos contra
“  todos estos inconvenientes, y de acreditar si es sin-
“  cero el deseo que se manifiesta para  la paz, está
“  consultado en las condiciones indicadas aiderior-
“  mente; 110 excediendo el armisticio de tres me-ses,
“  cuando más, solo se perderá en las operaciones el
11 tiempo (pie de todos modos habría de pasarse en
“  cuarteles de invierno; porque comparando datas a
11 la entrada de esta estación, es cuando el armisti-
“  ció vendría recién a tener lugar. El S.or (íeneral
“  en Gefe no podrá menos que convenir en la oxacti-
íl tud fie estas observaciones y en la previsión con
“  que el Gobierno se pone al abrigo de contingencias.
11 P a ra  que no queden eludidos designios tan plausi-
“ bles, cuyo único objeto es asegurar en lo posible
“  una paz ventajosa y honorífica cual lo será  sin du-
il da la que llegue a celebrarse bajo las bases antes
“  dichas, el Gobierno quiere que el S.or General, pa-
“ ra no dar  un paso contradictorio, conteste a la p ro 
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posición del S.or Ministro Gordon, diciendo que en 
sus facultades 110 está resolver por sí cosa alguna, 
y  que de todo instruye aH Gobierno encargado de 
la dirección de la guerra  con quien el Ministro ne
gociador debe entenderse, como de hecho está en
tendiendo aquí el Lord Ponso¡mby.=Al comunicar 
el qiw suscribe al S.or General en Gefe a quien se 
dirige estas disposiciones del gobierno, se honra en 
saludarle con la consideración que le es debida. =  
Juan Ramón Balea rce.= Excelentísimo S.or Gene
ral en Gefe del Ejército de Operaciones, Goberna
dor y Capitán General de 'la Provincia Oriental. ’ ’

NOTA DE LORD PONSOMBY

“ Traducc¡ón,.=l$\i'Siioú Ayres, marzo 16 de 1828.= 
El infrascripto enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S. M. B., tiene el honor de in
cluir al General Balcarce el adjunto pliego que con
tiene los detalles de la« proposiciones para  la paz, 
a que S. M. I. lia prestado su consentimiento, cuyo 
resumen (ha recibido de Mr. Goraon) el in fras
cripto tiene el honor de iponerlo a la conisderación 
del Exmo. Gobierno. El infrascripto agrega para 
conocimiento del Gobierno, copia de una carta que 
Mr. Gordon ha hallado por conveniente dirigirle al 
General Lavalle ja.=E1 infrascripto tiene el honor 
de asegurar a S. E. de su alto aprecio y considera
ción. = F \vm año .= P onsom by .= A  S. E. el General 
13.n Ju an  Ramón B alcarce .=E stá  conforme.=¿l/«- 
riano Moreno.

PROVISIONAL

“ Artigo l.ro  S. M. O Im perador do Brasil, por hu
ma parte, e a República das Provincias Unidas do
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Río da P ia la ,  por oiitra, desojando por tormo a gu e
rra, e e s tab lece r  sobre bases solidas e cluradouras a 
monla, boa intelligencia e amizade que deben exis
tir entre nazoes viciabas, cuya riqueza e prosperi- 
dade aoliao tao intimamente ligadas; convern eni acei
ta r  a modiacao da Gran Bretamh-a, assini p a ra  se 
a justa r  desde logo huma conven^ao preliminar, co

mo para liuin tratado  definitivo de Paz e amizade 
a que a dita convenga o ha dei servir de base .=A rti-  
go 2 .=S . M. I. querend.o pela sua parte  m ostra r  
cuanto deceja que nao fique subsistindo motivo al
gún para fu turas disseiiQÓes que alterem a tran- 
quilidade de seus subditos e perturben a boa h a r
monía que deseja conservar com as mais Potencias, 
prcmctte do modo mais solemne, crear, erigir e 
constituir completamente a Provincia Cisplat.ina 
0111 lmm novo Estado livre separado e independien
te.—A cathegoría deste novo Estado será determi
nada 110 tratado (pie se ha de a justar  na forma do 
Artigo l.ro.,.=Artigo 3. Logo que a aceptaQao dos 
dois precedentes artigos pelas duas partes contra

tantes for reciprocamente intimada pelos Minis
tros da Potencia mediadora, serán Horneados e 
mandados para a Cidade de Montevideo, os respec
tivos Plenipotenciarios encargados de a ju s ta r  so

bre o-i cinco presentes artigos, huma convengáo 
preliminar que sirva de base ao tratado definitivo.
— Artigo 4 .=D esde o moanento em que se ajusta- 
sem os referidos Pie 11 ip o t e i ici an* i os, liaverá cessa- 
Qao de hostilidades por m ar  por tierra, sobre o 
principio de statu (¡no dos Bolligerantes, reservan
do as partes contratantes seus respectivos derei- 
tos, como existao antes da Guerra, e ficando enten
dido: 1.° Que durante este Armisticio, as Tropas 
Imperiales, suas cavalhadas e respectivo trem nao 
ocupa rao na Banda Oriental cuaesquiera outros
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** Pontos, se nao aqnelles que de presente ocupao; e 
“  que as forzas ao mando do General Lava lie ja fica- 
“ rao dentro dos 'límites das suas presentes P o.sigo e s ;
“  2.° Que *se ^suspenderá o bloqueio e as hostilidades 

il por m ar  o'essarao em dois días ate S.ta María, em 
“  oito ate Santa Catherina, em quinze ate Cabol’río,
“  en veinte e dois ate Pernambuco, en quarenta ate 
li a Linha, en sesscuta a cosía de Leste, e em oitenta 
“  as mares da E u ro p a .= A rtig o  5.° Em quanto dura- 
li so este armisticio a nemhuna pessoa se pedirá con- 
“ ta por qualquier das partes contrae! antes, da sua 
*l conducta política durante a G uerra .= E im iado . =
¿* Marques de Aracaty.”

CARTA DEL S.OR CORDON AL GENERAL LA VALLE.J A

Traducí ió)i.=A S. E. el General Lavalle ja .=  Río 
“ Janeiro , febrero 17 de 1828.t=Cieneral. =  Conside- 
“  raudo que una justa ]>az es el único fin legítimo de 
“  la g ue rra ;  y estando convencido (pie sus progresos ¿
“ en la Banda Oriental son dirigidos principalmente 
“  por estos principios, no habré necesitado un justo 
“  pretexto para transm itir  a S. E. los inclusos pre- 
<( liminares que han sido convenidos por el Einpora- 
“  dor del B rasil .=Siendo el destino de la Banda 
“ Oriental el objeto manifiesto de la guerra  entre el
1 ‘ Brasil y Buenos Ayres, no tengo la menor duda 
il que S. E. recibirá con gusto la oportunidad (pie ac- 
“  tualmente se presenta de efectuar una paz de (pie 
“  la independencia de su país nativo forma la liase 
“  principal, y que no dejará de emplear sus esfuer- 
“  zos para que sea aceptada por la República. =*Yo 
“  su))lioo a S. E. vea en esta carta una prueva del iii- 
“  terés que toma la Gran Bretaña en la prosperidad 
“  de la Banda Oriental, como tamJbién en la termina-

R. II.—S TOMO VIII
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“  oión de la guerra, y V. E. esté seguro que su coopera- 
“ ción a un inmediato cese de hostilidades, asegura-  
“  rá sus buenos oficios en las subsiguientes negocia- 
“ ciones.=Tengo el honor &.=Firmado.=Z?. Gordon. 
“  = E s t á  (‘o\\ÍK)vinL\=Mariano Moreno. ”

CONTESTACIÓN DEL GENERAL LAVALLEJA AL M INISTERIO

“  N.° 292.=Ejército  de Operaciones.=Quartel Ge- 
“  ñera 1 en el Cerro Largo y marzo 30 de 1 828 .= E t 
“  General en Gefe ha recibido la comunicación de- 
“ S. E. el Sr. Ministro de la Guerra y Marina N.° 999. 
“  a la que se sirve acompañarle copia de las proposi- 
“  ciones que últimamente le han hecho al Gobierno- 
“  por conducto de la Potencia mediadora, en el asuu- 
“  to de las negociaciones de paz, y copia de la carta 
“  que Mr. Gordon dirigió al que firma.=E1 General 
“  en Gefe recibió aquella comunicación de mano del1 
“  Sr. F racer, miembro de la Legación inglesa, quien 
“  pasa a tener una entrevista con el Gobierno, des- 
“  })ués de lvaber recibido la más categórica respues- 
“  ta, de no estar en las facultades del infrascripto 
“  adoptar ninguna proposición relativa a los nego- 
“  cios que se están t ra tan d o .= L as  justas reflexiones 
“  que V. E. se sirve hacer al infrascri])to en la expre- 
“  sada comunicación N.° 999, acreditan el pulso y me- 
“  dilación con que el Gobierno se fija en un asunto* 
“  que tanto in teresa; y el General en Gefe hará que 
“  en todo cuanto esté de su parte  no tenga el enemigo 
“  ocasión de lograr, en medio de la caluña de un armis- 
“  tic-i o, si se realiza, lo que no ha podido conseguir 
“  por medio de las arm as y la fatiga. =  E1 General en 
“  Gefe dijo al Gobierno en comunicación anterior, que 
“  podía vivir tranquilo a este respecto; y ahora repite 
c< esto mismo, asegurando que su  vigilancia será ejemv



“ piar y que tomara en todas épocas las medidas más 
“  convenientes para Ja conservación del E jército .=C on 
“ este motivo aprovecha la ocasión de saludar. Sí.— 
“  Juan A n fL a v a U < 'ja .= Á  I Excmo. Sor. Ministro de 
i( la guerra  y marina Dn. Juan  Ramón Balearee.”

Todas Jas notas que van insertas son copia exacta de 
sus originales.—José Bt\ilo d d  Pino.
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Como se ve por las notas, preinsertas, el objeto de Mr. 
Gordon al dirigirse al general Lavalleja para comuni
carle el estado de las negociaciones de paz, lo que no 
debería recibir sino por conducto del Gobierno encar
gado de las relaciones exteriores, era el de sorprehen- 
derlo y ver si lograba que se estableciese ya 1111 arm is
ticio entre ambos ejércitos; armisticio (pie podría ser 

'violado por el Ejército Imperial si le convenía, fundán
dose en su nulidad, nacida de la falta de autorización 
(‘íi el general Lava!leja para  acordarlo. Este no dejó 
de conocer la red qrn? se le tendía, y declinó de entender 
en nada (pie tubiera relación con los asuntos que se ne
gociaban, sino cumplir las órdenes (pie recibiese de su 
gobierno. P or lo que 'después se verá, en el Ejército 
Imperial se creía una cosa hecha el armisticio, y la nota 
del Vizconde de la Laguna que posteriormente dirigió 
al general Lavadle ja  a ese respecto, así lo comprueva.

E n tre  tanto, volviendo a los asuntos del general R i
vera, el Gobierno de Buenos Aires ofició al General en 
Gefe acompañándole copia de la comunicación que di
rigía nuevamente al general Rivera, por conduelo de! 
Sor. D 11. Julián Gregorio Espinosa, amigo personal de 
aquél.

La nota estaba concebida a s í :
“  Buenos Ayres, marzo 15 de 1828.=E1 Ministro de 

“ la guerra  y Relaciones exteriores que suscribe tiene
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“  el honor ele dirigirse al Sor. general don Fructuoso 
,l liivera para anunciarle que el ciudadano don Julián 
“  Gregorio de Espinosa pasa en comisión terca de su 
“ persona, autorizado por el Gobierno encargado de 
“ la dirección de la guerra .=E 1 objeto de esta misión 
“  es garantir ,  a nombre del Gobierno, al expresado Sor.
“  General y Oficiales que le siguen, la inviolabilidad 
“  de sus personas, y 'la  conservación de sus empleos,
“ si con una docilidad que será considerada como un 
“ distinguido servicio a la causa pública se prestan a 
“ restituirse a esta Capital con la luerza que coman- 
“  dan, o influyen con ella para que se enrole en las 
“ filas del Ejército de ‘operaciones.=Tanto más neee- 
“  sario es este desenlace, cuanto que el General en 
“  Gefe de dicho Ejército, Gobernador y Capitán Ge- 
“  neral propietario de la Provincia Oriental, no se tran- o
11 quiliza de otro modo, y aún está dispuesto, según 
“  sus últimas comunicaciones, a llevar este negocio 
11 hasta un extremo, cuyo primero y más funesto re- 
“  sullado sería a lejar la época de que recobre su li- 
“  bertad y derechos esa benemérita Provincia. Esto 
“  temor se aumenta más con e’l desagradable incidente 
“  que acaba de tener lugar en el Escuadrón de De- 
u tensores dt'l honor nacional cuya disolución se atri- 
“  huye generalmente al movimiento, a cuya cabeza se ha 
“  colocado el Sor. General.'=La guerra civil nunca sería 
“  más ominosa a los intereses en general de la Repú- 
“ blica, y a los de esa Provincia en particular, que en 
“  unos momentos en que las negociaciones de la paz 
“  externa están tan adelantadas, (pie aún hay acuerdo 
“  recíproco de 'las partes  contendoras acerca de la 
“  base sobre que ha de tra ta rse  de1 ella. El Sor. Ge- 
“  neral, si en la calma de las pasiones hace lugar a 
“  su razón y se deja dirigir de su rt'cto juicio, no 
“  podrá menos que convenir que esta circunstancia
11 aumenta lo crítico de la presente crisis y que el
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menor asomo de diferencia intestina, cuando no 
neutralice para  siempre la paz que se apetece, la 
hará d iferir  al menos, por algún tiempo más; pues 
acaso el enemigo encontraría en esta desgraciada 
posiciión nuestra un motivo poderoso para retraher- 
se de las oberturas de paz que acaba de hacer bajo 
bases honoríficas y ventajosas a la República y a la 
Provincia. Orienta 'l.=El Gobierno se congratula en 
que el Sor. General 110 podrá ser indiferente a la 
perspectiva de las  calamidades públicas que nece
sariamente se seguirían dv insistir en su em presa; si 
desgraciadamente así no fuese, las tristes consecuen
cias (pie tenga el negocio, no serán al menos im puta
bles al Gobierno encargado de 'la dirección de la gue
rra. El con este paso que todo lo conciba, aparta  de sí 
una responsabilidad que no puede menos que car
gar  con justicia sobre el Sor. General, sobre que el 
Gobierno le pretexta solemnemente; responsabilidad 
que es segundada por el clamor general de los ha
bitantes de esta y demás provincias litorales, desde 
que lian sabido el paso avanzado que ha dado el 
Sor. General; responsabilidad en fin que será tanto 
más grave, cuanto que es protextada por la au tori
dad encargada de la dirección de la guerra, a un 
general de su dependencia, que no puede descono
cerla, sin violar las. leyes de la milicia, y aún los 
primeros deberes del hombre social.=E1 enunciado 
Sor. Espinosa es el in térprete fiel do los sentimien
tos del Gobierno en este negocio; quiera el Sor. 
General oir'le sin prevención, y apresurarse  a dar  
un paso que vindicándole, aún en el concepto de 
sus mismos enemigos, !le pondrá en el lugar que le 
corresponde y le hará acrehedor a la grati tud  de 
ios buenos hijos de la Patria .=A 1 comunicar el que 
subscribe estos sentimientos y prevenciones del Go
bierno al Sor. 0  en eral a quien se dirige, se lioim*.
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“ en saludarle con la expresión de su distinguido apre- 
“ ció. =  Juan Ramón Balea rae. =  Señor General, Bri- 
“  gadier Dn. Fructuoso Rivera. =  Es copia. =  Juan  
“  Andrés Arc/erich.”'

C o n t e s t a c i ó n  d e l  g e n e r a l  L a v a l l e j a  a l a  n o t a  e n

QUE ADJUNTABA LA PRECEDENTE EL M lN IS T H O  DE LA

G u e r r a .

“ N.° 295.=Ejéreito  do operaciones.=Quartel Ge- 
“  neral en cÍ1 Cerro Largo y marzo 30 de 1828.=Ei. 
“  General en Gefe queda impuesto de la nota de S. E. 
“  el Sor. Ministro de la guerra y marina n.° 993 a la 
“ que se sirve acompañarle copia de la comunicación 
“  dirigida al Sor. Brigadier Rivera por mano de i). 
“  Julián  Gregorio Espinosa; y el que firma espera 
“ que aquel caudillo no desprecie una invitación tan 

benigna y generosa como la que'le hace el Gobierno; 
“  pero es tanta la perversidad de aquel malvado, que 
“  al lili puede ser que desprecie todo .=L a comuniea- 
“  eión de esta fecha n.° 290, hará  conocer a S. E. el 
“ Sor. Ministro el buen estado en que siguen los ne- 
“  gocios acerca de cortar la anarquía ; y ella tendrá 
“ una conclusión seria, sin que efl abajo firmado se 
“  distraiga de las principales'atenciones de la guerra, 
“ ni separar  fuerza a’lguna de la que compone el Egér- 

cito que manda.=ID1 abajo firmado saluda, &.=Juan  
“  Ant.° Lavalleja = A \  Excmo. Sor. Ministro de la 
“  Guerra y  Marina, T)n. Juan  Ramón Balcarce. ”

31.—Se ofició al coronel Leonardo Olivera para que 
haga cuanto pueda para que los enemigos que se han 
sentido en los campos neutrales, no vuelvan a ocupar 
Santa Rosa.

Se pasaron dos notas: una al Dr. LX José Vgarteclie
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y otra al Dr. Dn. Baldomero García, Diputados por ia 
Provincia Oriental, p a ra  la Convención, haciéndoles 
saber que el General en Gefe está conforme con las 
.bases propuestas p ara  la paz, bajo la independencia 
de la Provincia ; cuyo aviso se ponía en su conocimien
to para  los casos en que tenga lugar en las discusiones 
de  ‘la citada Convención.

E n  contestación a una nota de'l Comandante General 
D11. Manuel Oribe en que avisaba que. el comandanta 
Lavalleja había derrotado a los sublevados del Escua
drón de Defensores del honor nacional, se le ordenaba 
.que fuese a activar la persecución de Rivera, y que 
después de concluirlo, pasase» a ocupar los Pueblos de 
las Misiones Orientales.

La nota es 'la s iguiente:
“  Quartel General en el Cerro Largo v marzo 31 

“  de 1828.=E1 General en Gefe que suscribe ha recibi- 
“  do la comunicación del Sor. Convalidante General a 
“  quien se dirige, fecha 22 del corriente, a la que acoin- 

paña el pa r te  en copia del comandante Lavalleja, 
‘ • avisando de haber derrotado a los sublevados de los 

Defensores del honor nacional, con los detalles de 
“  aquella feliz jo rn a d a .= E s te  triunfo parece precur- 

•“  sor del que debe esperarse sobre el brigadier Rivera, 
“  a quien venían a incorporarse los sublevados; y el 
“  que firma aprueva la medida de haber fusilado a los 
•“  tres baqueanos que los guiaban.==$1 haberse reunido 
“  ya el Sor. Comandante General con el comandante 
“  Lavalleja facilita la esperanza de ver en muy pocos 
“  días desceba esa turba sediciosa que acaudilla el bri- 

* “  gadier R ivera; y el abajo firmado, sin embargo de 
“  cuanto le ha recomendado esta operación en sus co- 
“  nulificaciones anteriores, ahora nuevamente le eucar- 
“  ga y le  ordena: (pie no pierda un solo instante en la 
“  persecución de ese anarquista hasta lograr concluirlo 
il i) a cuantos le acompanan.=Estando en las manos
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“ del Señor Comandante General el hacer un servicio 
“  a la Patria , do tanta magnitud, el que firma cree que 
“  el Sor. Comandante no descansará mientras no se 
“ proporcione un día tan feliz, como el en que deje de 
‘‘ existir ese monstruo que parece haber nacido para  
“  encadenarla. =  E1 (pie subscribe está prevenido por 
“  el Gobierno, encargado de 'la dirección de la guerra, 
“  ([ue l)n. Julián Espinosa ha venido en comisión de 
“  reducir a Dn. F ru tos  a que regrese a Buenos Aires. 
“  = E s t e  paso podría entorpecer la conclusión de este 
“  faccioso como en otra ocasión lo hizo el Gobierno de 
“  la P ro v in c ia .= P o r  tanto, el Gobierno 'le ordena al 
“  Sor. Comandante General a quien se dirige que su 
“  tendencia debe estar cifrada ciegamente en el obede- 
“  cimiento de las órdenes del abajo firmado; y mien- 
“  tras  por este conducto no reciba órdenes en contrario, 
“ siga su marcha y fatigas hasta concluir con ese anar- 
“  quista, como r. potidamenfre se le ha p revenido .=Tan 
“  luego como el Sor. Comandante General haya con- 
“ cluído con e!l Briga li-er Rivera, dirigirá sus marchas 
“ hasta ocupar los Pueblos de las Misiones Orientales, 
“ para cuija empresa queda autorizado el Sor. Coman- 
“  dan te General, i) para pedir al Gobierno de Corricn- 
“  tes la fuerza que crea conveniente; pues po r  parte 
“  de aquél la ha¡n ofrecido ya al comandante Lava'lieja 
“  para la destrucción de D11. F ru tos .= E 1  Sor. Coman- 
“  dante General coníboque al becindario que quiera se- 
11 guirlo, y permita que saquen todas las haciendas que 
u puedan, luego <jue hayan tomado posesión de los Pue- 
“  b los.=La expedición del Norte al mando del Gober- 
“  nador López, como estaba proyectada, ño se realiza. 
“ El comandante Velazeo acaba de llegar de Santa Fe, 
il adonde fué con comunicaciones del que firma; y ha 
“  certificado que 110 hay nada de expedición, y lo escribe 
“ el mismo López.=Po.r todo esto es preciso que el 
“ Sor. Comandaíute no demore en la conclusión de Dn.
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“ F ru tos  para poder seguir sus marchas a la ocupación 
“ dei las Misiones. Esta ocupación os tanto más into- 
“  resante cuanto que hallándose ya aceptadas las bases 
“  de la paz que se está tratando, convendría suina- 
“  mente estar en posesión do las expresadas Misiones 
“ para sacar más partido de los tratados.=E1 Sor. 
“ Comandante General, procediendo por esta vez con 
“ aquel zelo y actividad (jno tanto exigen las circuns- 
í; tancias hacer a la Patr ia  y concluirá la campaña con 

el más distinguido servicio que pudiera proporcio- 
“  liarle.=A1 infrascripto General en Gefe, no lo queda 
“ más que prevenir sino que de todas las ocurrencias 
“  le pase los partes sin demora alguna, para poder 
“  reglar sus disposiciones, y conliado en los buenos 
“ deseos y aptitudes del Sor. Comandante General, es- 
“  pera ver concluida y perfeccionada la interesante 
“ obra do que queda encargado. =  El que subscribe 
“  aprovecha esta ocasión, & .= J h(iu Ant.° Lavalleja .
“  Al Sor. Comandante General de Armas, Dn. Manuel 
“  Oribe,”

En el mismo sentido se escribió al comandante I ) il 
Manuel Lavalleja, y añadiéndole que 110 suspenda sus 
operaciones para destru ir a Rivera aunque llegase D11. 
Ju lián  Espinosa.

Como se ve, pues, el general Lava'lleja viendo que ]a 
expedición al mando del Gobernador López iba con 
paso de plomo, viendo que el brigadier Rivera se diri
gía a realizar la operación y temiendo quizá que el 
mismo Gobernador López y el del E. R., 110 estuviesen 
hasta cierto punto en connivencia con Rivera, para d a r
le lugar a que él verificase la empresa, todo esto reunido 
decidió al General en Gofo a ordenar al Comandante 
General don Manuel Oribe, que luego que destruyese a 
Rivera ocupase las Misiones. Con este paso faltaba a 
los compromisos contrahídos, y a las terminantes órde
nes del Gobierno encargado do la dirección de la gue
rra , pero no (pliso dar oído a reflexión alguna.
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Se escribió igualmente al Gobernador de Corrientes 
I). Pedro  Ferré , haciéndole varias reflexiones sobre la 
necesidad de coadyuvar a destru ir a Rivera, y que al 
efecto el Comandante General tenía orden para  pedirle 
auxilios. Que concluido Rivera ocuparían las Misiones 
y sacarían todas las ventajas posibles, tanto para  la 
utilidad dt-i los que tomasen parte 'en  la expedición como 
para  acelerar 'la paz. sobre 'lo cual se estaba tratando.

(Continuará).



Fundación de Meló

i

En  Ja mañana del 27 de junio de 1795, don Agustín 
de la S osa  capitán de Infantería  y comandante de ia 
F ron tera  y Guardia del Cerro Largo, acompañado del 
teniente de Caballería de Blandengues don Manuel de 
Lizarazú, salía de la Guardia a elegir un paraje  ade
cuado para la fundación de una Villa, cumpliendo lo 
que le indicaba la última correspondencia recibida de 
la Capital del Virreinato.

Era uno de los propósitos del Virrey don Pedro Meló 
en esta fundación, el ag rupar las gentes que vagaban 
por las campañas del Norte y del Sur del río Negro, 
en sus nacientes, en un punto fijo y permanente que 
fuera asiento y cabeza de aquellos desiertos contornos, 
a la vez que cumplía uno de los objetos, quizá el más 
importante (pie guiaba a los Virreyes en el fomento de 
nuestras Villas y lugares: cerrar  la frontera y detener 
a Portugal en su doble acción de conquista de tierras 
y robos de ganados.

Llegando la Sosa a una pequeña altura, como a dis- 
taneia de ocho cuadras de la Guardia del Cerro Largo, 
y seis del arroyo Tacnarí, sin brújula ni otro ins tru 
mento, y con sólo una cuerda de trescientas varas cas
tellanas,—después de invocar el nombre de Dios y el 
del Soberano reinante Don Carlos IV, — y tomando por
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base los cuatro vientos cardinales, delineó una plaza 
de cien varas por cada frente, agrupando en la direc
ción que ellos indicaban, ¡as calles de la nueva pobla
ción .

Construcción conocida por Fortín del Cerro L.»rgo, niñeada en campos dol doctor Alberto 
Mullin.—Iloy demolida

No repartió solar alguno, aunque se midieron varios 
de veinticinco varas de frente por cincuenta de fondo; 
área que sirvió de pauta para todas las donaciones que 
se hicieron en lo sucesivo.

Señaló en el frente de la plaza que miraba al Norte, 
amplio solar doble destinado a Iglesia y edificios pú
blicos; y poniendo por nombro de la Villa que acababa 
de fundar, el de Atelo, como un homenaje a quien había 
ordenado su erección, reservó al Virrey la determina
ción del Santo tu telar que había de ser patrono de la 
nueva Villa.

Aprobados sus actos y en uso de las facultades que 
le concedía el auto de fundación, comenzó la "Rosa al 
reparto  de la tierra .
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A todo poblador que so presentaba solicitando ser 
vecino empadronado, se lo concedía con la sola obliga
ción de edificar casa en la Villa, solar en ésta, chacra 
en el ejido y suerte de estancia en los contornos.

En todo el año de su fundación, sólo se presentaron 
quince jefes de familia solicitando merced de tierras  
solares. Fueron estos quince primeros pobladores, si
guiendo el orden en que se presentaron:

Ju an  Díaz .
José Muñoz.
Roque Aloman 
Manuel Sanguino 
Agustín Zurruega 
José Rocha 
Andrés Chichón . 
Manuel Ramos. 
Matías Silva . 
Bartolomé Neira . 
Francisco Navarro 
A tan a si o Sarza 
Antonio de Laeba . 
Gerardo Arpuim . 
Pedro Pablo P orra

J  unió 
Agosto

Octubre 
Noviembre 

> >
Diciembre

28 do 1795 
23 de ”  
23 de ”  
23 de " 
20 de 

3 de 
3 de 
8 de 
8 de 
8 de 

23 de 
23 de
25 de
26 de 
26 de

y y 
y*

En marzo de 1796 se modificó el trazado de la plaza 
haciéndola cuadrilonga, dándole ciento cincuenta varas 
de frente por cien de fondo, como lo indican las Leyes 
de Indias (1), formalidad que no había sido tenida en 
cuenta.

La nueva villa, si tal puede llamarse 'la agrupación 
de quince ranchos de barro o de fajina, no dispuso de

(1) Leyes de Indias Lib. IV. Tít. VIT. J.ev IX.
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cirujano liasta fines d e '1796 en que llegó don Santiago 
Garzin, a quien, como a persona principalísima, se se
ñaló solar esquina, en la plaza; y capellán hasta agosto 
de 1797 en la persona del doctor don Benito Enrique 
.Ducos de Laliite.

Fieros fueron los afanes del doctor Lahitc en los pri
meros tiempos de su ministerio.

A su llegada, el solar doble destinado a iglesia era 
un sitio baldío, cubierto de malezas; y dos años más 
tarde, en 1799, en una larga exposición al v irrey  A vi
les, (2) le describía de esta manera el lugar en que 
cumplía sus obligaciones parroquiales: “ la iglesia es 
un Rancliito de paja y palo a pique (pie d:> limosna tiene 
prestado uno de estos pobres vecinos” . Y al finalizar 
el año de 1800, todavía Lahitc urgía a los señores F is 
cales de Su Majestad con nuevos pedimentos, en los 
que decía que los vientos y las lluvias habían trabajado 
de tal modo la techumbre del rancho (pie ya '-ra impo
sible celebrar en él los .sagrados misterios.

En 1802 al doctor Laliite sucedió en el curato el P re s 
bítero don Pedro Antonio de Ortuño, y posteriormen
te, en 1809, éste fué a su vez sucedido por don Pascua» 
Alejandro de Rivas, con el carácter de Cura Vicario 
y Juez Eclesiástico.

I I

Los comandantes de la Guardia del Cerro Largo 
fueron durante el período colonial la única autoridad 
de la villa de Meló. Revisando el Libro de Padrón se 
ven desfilar sus nombres sin que aparezcan vinculados

(2) Kup.resentaciones del Presbítero Ducos de Lahito :il virrey 
.Aviles, sobre construcción de Iglesia. De septiembre y noviembre 
de 1799 y febrero de 1800. Ms. del Archivo y Mu-eo Histórico Xa- 
cional.
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a una sola obra civil. Ocupados en guardar  la fron
tera y reprim ir el contrabando, nada hicieron en la 
nueva población si 110 es atender a la concesión de (ie
rras  realengas o baldías. Aun en esto, qu>& fué la úni
ca ¡actividad a que se dedicaron para el fomento de la 
villa, se nota una cierta desidia o somnolencia.

Generalmente el solicitante de la tierra  se presenta
ba al comandante, que no residía en la vill'a sino 011 la 
Guardia, e indicaba el campo que sabía que en deter
minado paraje  era realengo y sin ocupante. Casi siem
pre la merced era concedida, previa información que 
se levantaba con el objeto de constatar si. la tierra so
licitada era o 110 realenga. Otras veces, siendo el cam
po solicitado m uy distante, se pedía informe al coman- 
danto de la Guardia más cercana, ol que solía producir 
la información en forma tan poco cierta y segura como 
la que transcribo: “ Pedimento de don J u an  Cuenca.”  
Se tra ta  de 1111 campo situado en las márgenes del a r ro 
yo Caraguatá, cerca a los Cerros Blancos, que el ca
pitán don Joaquín de Paz pasa al comandante de la 
Guardia del Piraí.

E l informe dice: “ Guardia de San Luis, 2 de diciem- 
lt bre de 1808: Arreglándome al parecer del Baquiano 
“ Josef  A guirre  me consta q.e ol terreno eme esta par- 
“  te expresa es realengo. Eugenio Leal. ”

■ ITT

E 11 lo que se refiere a la propiedad de los solaros,^ 
chacras y estancias, parece que la donación fué p e r 
fecta y con escasas limitaciones.

Como se ha dicho, los comandantes recibían la de
nuncia y después de constatar si la tierra era o no r e a 
lenga, hacían la merced: esta era la condición primera.

Hubo una limitación de carácter general que fué la 
de edificar casa 011 la villa, y las especiales siguientes:
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los so’lares, la de 110 perjudicar a torceros; las chacras, 
la de dejar un espacio de diez y  seis varas entre cada 
una para  la comodidad de las entradas y  salidas; las 
suertes de estancia, la de ser pobladas dentro de un 
espacio de tiempo que oscila entre seis meses y 1111 

año, y la de no perjudicar una posesión anterior.
Esto en general, pues en los años de 1799 y 1801 

hubo una excepción: varias suertes de estancia se otor
garon haciendo constar que el solicitante había de p re 
sentarse en Buenos Aires dentro del término de un 
año, contado desde la fecha de la merced, para ser ésta 
confirmada «por el Virrey, bajo pena de nulidad.

E 11 cuanto a la superficie de las tierras donadas, no 
hubo un criterio fijo sino en los solares y las chacras, 
que fueran siempre, con escasas excepciones, de vein
ticinco varas  de frente por cincuenta de fondo los so
lares, y de trescientas varas de frente por seiscientas 
de fondo las chacras. En cuanto a las estancias, como 
se donaban previa denuncia de los solicitantes, no se 
sujetaban -éstos a la media legua de frente por una y 
media de fondo, que era lo que se llama una suerte do 
estancia, sino que denunciaban a veces enormes exten
siones, buscando en la generalidad de los casos, lími
tes naturales.

IV

Según Azara, en un informe (3) que a pedimento 
del v irrey  Avilés produjo sobre el estado de la nueva 
villa de Meló en 1799, el número de sus vecinos y m o
radores no pasaba de ciento cincuenta habitantes, que 
generalmente 110 residían en la villa, sino diseminados 
en sus estancias; lo que explica el hecho que se observa 
en el Padrón de que, poco tiempo después de su fun

(3) E 11 la representación de Ducos de L::liite de septiembre de ~\7W:
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dación, casi no se concede solar en el pueblo que no se 
llaga constar que se tra ta  del concedido a determinado 
vecino que ha hecho abandono de la merced.

Los pobladores aceptaban como una pesada carga 
el solar del pueblo, y  aun a veces las chacras, siendo 
solamente las suertes de estancia las que movían su 
interés; y a la verdad que hay que convenir en q je  muy 
poco aliciente debía ofrecer el ser poblador de una 
villa desierta.

Lo mismo ocurría con las chacras. Nadie quería ser 
agricultor donde podía ser ganadero en una época en 
(pie se encontraban en plena actividad las arreadas de 
ganados silvestres y sin dueño.

Solo en los sitios cercanos a la capital eran • solici
tadas las tierras de labranza. Y en cambio, campo que 
rescataban las partidas de blandengues a los indios in
fieles, en aquellas comarcas del Norte, ricas en gana
dos silvestres, o senda de contrabando y m atrera je  
que era .batida por los tenientes de Ramírez de Are- 
llano o de Jorge Pacheco, tierra  que era inmediata
mente solicitada, y donde hibiles ganaderos de huin
cha y chiripá, sujetaban millares de animales vacunos.

Años más tarde, cuando el ganado silvestre comenzó 
a escasear, los últimos pobladores que habían solici
tado merced de estancias en aquellas regiones, moti
varon 1111 bando que se publicó en 1800 y se repitió en 
1803, reconviniendo a los que habían hecho abandono 
de sus estancias y las tenían despobladas, 'a que en 
un término señalado las pusieran en estado de laboreo, 
bajo pena de concederlas a nuevos pobladores.

V

Los comandantes no tuvieron jurisdicción civil ni 
criminal. Su autoridad alcanzaba hasta levantar una 
información sumaria de los hechos delictuosos y remi-

R. II.—9 TOMO VI H
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tirla a Montevideo conjuntamente con los presuntos- 
reos, los que hacían el viaje con grillos y  en carretas.

Nunca actuaron por sí mismos. Delegaban su f a 
cultad en el oficial más antiguo, que con el carácter de 
Juez Provisional actuaba por falta de un escribano que 
autorizara las declaraciones de los testigos, con un 
cabo o un sargento de la guarnición nombrado a ese 
efecto.

Si la causa era de contrabando o de comiso, >se en
viaban también los efectos recogidos. Como la Guardia 
110 disponía de carretas, estos viajes se hacían en las 
que proporcionaban los vecinos, previo ajuste del costo 
de cada viaje, que era de treinta y  cinco a cuarenta 
pesos por carreta, y  se pagaba en Montevideo, con lo 
que producía la venta de los efectos, motivo del comiso.

El contrabando por la frontera de Cerro Largo se 
reducía en la época de la fundación de Meló, casi a un 
solo género: el tabaco negro del Brasil, que se tra ía  
en cantidades enormes en relación a las necesidades 
de entonces, con gran perjuicio de la Real Hacienda, 
que tenía estancado el monopolio del tabaco. En lo 
que so refiero al comiso, eran los mismos contraban
distas que traían  el tabaco, los que asociados a la gente 
maleante do nuestra campaña efectuaban las grandes 
matanzas y robos de ganados.

Debía ser asombroso el contrabando en nuestra fron
tera, abierta y casi desguarnecida, a juzgar por los q ie 
eran descubiertos y cuyos expedientes se encuentran, 
en nuestros archivos. E n  el de la Escribanía de Go
bierno he revisado cientos de expedientes de contra
bando y de comiso.

En los primeros sois meses del año 1796, y solamen
te los aprehendidos «en la Guardia de Corro Largo 
a rro jan  la cifra de 2,432 cueros vacunos. (4) Y eso

(4) 17í)(i. Exps. 111UI.V-. 7. lü, 10 a, 1G b,—27.
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que en este mismo año debió disminuir mucho el con
trabando y las matanzas de ganado en esa parte  de 
la frontera, pues en el mes de febrero, una partida  
volante que recorría las márgenes del río Negro, sor
prendió y batió para  siempre a Juan  Ignacio Miño, el 
famoso Carneará, malevo empecinado y hábil ladrón 
de cueros y ganados que hacía inhabitables los campos 
de Piraí.

Este destru ir  sin tregua las haciendas alzadas para  
aprovechar los cueros dejando abandonado el animal, 
dió margen 'al desarrollo de una nueva plaga que en 
épocas posteriores, cuando estuvo mejor guardada la 
frontera y escarmentado el m atreraje, asumió p ropor
ciones alarmantes.

Manadas de perros cimarrones abandonaron los an- 
tiguos campos de corambre para caer como fieras sal
vajes sobre los rodeos mansos.

En 1807 don Joaquín 'de Paz? comandante de la nueva 
villa de Meló, cumpliendo órdenes del Cabildo de Mon
tevideo, organizó una batida contra los perros cima
rrones. Escogió lo más crudo de su gente, los que a r 
mados solamente de lanza y con los caballos más ve
loces, corrieron durante veinte días los campos do su 
jurisdicción, estrechándolos vivamente, hasta que los 
últimos sobrevivientes a la matanza, sedientos y famé
licos, se internaron por la sierra del Tape, rumbo a 
las tierras  del Brasil.

VI

En cuanto a otras autoridades de la villa, en 1801 
aparece don José Núfiez, (5) uno de los más antiguos

(o) Diputado en 1813 por la Villa de Meló y su jurisdicción al 
C’oníiTC'o celebrado en la Capilla del Niño Jesú-, chacra de don 
Francisco Maciel.
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pobladores, con el carácter de alcalde, dictaminando en 
un permiso solicitado por don Bartolomé Neira para 
establecer un horno de ladrillos, que 110 había. E l per
miso le fué concedido.

Pasado algún tiempo, el Presbítero Pedro Antonio 
de Ortuño, después de entregar el curato a su sucesor 
Pascual de Rivas se dedicó a la misma industria, es- 
tableciendo 1111 horno en la costa del Tacuarí..

V II

La población de Meló languideció, pues, durante va
rios años sin ninguna manifestación de vida o de pro
greso. Su fomento dependía de las labores agrícolas, 
y todos sus vecinos y moradores empadronados, lo 
fueron solamente de nombre; no hicieron más que agru
parse 1111 ¡momento en la proyectada villa, solicitar la 
concesión de las tierras  realengas de los contornos y a 
cambio de la promesa mal cumplida de edificar casa en 
la villa, volver a diseminarse en los feraces campos 
vírgenes llevando el codiciado trozo de papel que ga
rantía  la posesión de la tierra  y el usufructo de ingen
tes riquezas ganaderas.

V II I

En el momento de la fundación, dice la Rosa que 
deja a la elección del Virrey Ja determinación del Santo 
tu te lar de la villa, y J u a n  Manuel de la Sota (6) que 
en 16 de febrero de 1805 el obispo de Buenos Aires,

, don Benito de Lúe y Riega, la erigió en curato, ponién
dola bajo, la advocación de San Rafael, en memoria 
del entonces V irrey marqués Rafael de Sobremonte.

No conozco la fuente en que toma el dato de la Sota,

(•») Catecismo Histórico Geográfico—Montevideo, 18-3-")—Pág. 50.
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así que tongo que aco])tarlo tal como él lo consigna. 
Sin embargo, apuntaré osto bocho curioso: en el Libro 
Padrón, a p a r t i r  del año 1800, y como encabezamiento 
de casi todos los asientos, se dice: “ E n  la villa do 
Nuestra Señora del P ila r de Cerro Largo, nombrada 
de Meló”

IX

La gran Guardia de Corro Largo precedió en muy 
pocos años a la fundación do la villa de Meló.

2. Guardia «le San Luis do! Piraí.
3. Guardia de Aceguá.
4. (íuardia de Arredondo.

La estableció en 1792 el V irrey don Nicolás de A r re 
dondo para que fuera asiento do las partidas volantes
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que recorrían la frontera obstaculizando el contraban
do. De ella dependieron las de San Luis del Piraí, 
Arredondo y Aceguá. En sus primeros tiempos y 
hasta el año de 1800, dependieron también las guardias 
más lejanas de Batoví y San Rafael, ubicadas enton
ces en tierras que hoy pertenecen al Brasil.

Fueron comandantes de la villa de Meló, a la vez que 
dolía Guardia y Fortín  de Cerro Largo, durante el p e 
ríodo colonial, con el grado que tenían en la época de 
su gobierno :

1795—Don Agustín de la Rosa, capitán del Regimiento 
de Infantería  de Buenos Aires.

1798—Don Joaquín de Soria y Santa Cruz, coronel de 
los Reales Ejércitos.

1799—Don Lázaro Gómez, capitán del Regimiento de 
Infantería  de Buenos Aires.

1800—Bartolomé Riesgo, capitán del Regimiento de 
Caballería de Blandengues de Ja F ron te ra  de 
Montevideo.

1800—Francisco Antonio Martínez, capitán de infan
tería.

1801—Lázaro Gómez, capitán del Regimiento de In fan
tería de Buenos Aires.

1801—Don José Bolaños, capitán del Regimiento da 
Infantería  de Buenos Aifes.

1802—Don José Francisco de Tinco^ Caballero de la 
Orden de Carlos I II ,  capitán del Regimiento de 
Dragones de Buenos Aires.

1802—Don José Ignacio Gómez, capitán del Regimien
to de Infantería  de Buenos Aires.

1803—Don Cayetano Ramírez de Arellano. (No conoz
co su grado militar en ese año).

1807—Don Joaquín de Paz, teniente coronel de los Rea 
les Ejércitos.
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X

Con el último comandante español ocurrió un hecho 
•curioso.

Don Joaquín  de Paz ompezó su carrera  en clase de 
alférez en la G uardia del Chuy, antes de 1800. Alcanzó 
todos sus grados en el servicio de frontera  guerreando 
contra los portugueses. Y en 1812, o cae prisionero do 
las fuerzas lusitanas que en ese año invadieron al país, 
o huye voluntariamente a la Guardia portuguesa del 
U ruguay por no plegarse a la revolución que entonces 
se iniciaba,—que con certeza no he ¡podido averiguarlo, 
—de donde aparece más tarde sirviendo durante los úl
timos años de su vida, la bandera que había combatido 
tenazmente en su mocedad.

Con Joaquín  de Paz fueron a la Guardia brasileña 
del Uruguay los libros de Padrón y archivo de la villa, 
de los qu¡e posteriormente, algunos papeles pasaron a la 
Legación Española en Río, de donde vinieron a Mon
tevideo.

X I

A parte  de los elementos citados en el texto, es fuente 
principal de estos apuntes, una copia del Libro Padrón 
de la villa de Meló que poseo.

No tiene fecrtia, pero no sólo la calidad del papel, 
sino el estado de la tinta y el carácter de la letra, in
ducen sea contemporánea del acto de la entrega que. 
don José María de Alós, Encargado de Negocios de 
España en nuestro país, hizo al Gobierno de la Repú
blica, y en su representación al entonces Archivero Ge
neral don José de Trápani, del Libro Padrón original. 
Acto que se efectuó en Montevideo el 13 de mavo de 
1852.

D a r d o  E s t r a d a .
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L a  p o lít ica  p e rso n a l

Don Venancio Flores era más un hombre político 
que militar, más hábil para  u rd ir  y dirigir una intriga 
o una trama de palacio o de cuartel, que capaz para 
una operación militar, a que no sabía llevar más que 
la audacia de una impunidad asegurada y el valor de 
su temperamento nervioso, temerario e inconsistente.

La. reputación militar de don Venancio Flores no- 
resiste al más ligero examen; pero si se estudian sus 
hechos de guerra se descubrirá 'cu cada uno de ellos 
un acto político, un paso de una ambición, que marcha 
tenazmente a su objeto, que abatiéndose hasta el des
aliento por 'el menor contratiempo vuelve a alzarse al 
día siguiente, a la menor expectativa, hasta la confian
za. Colocándose el espectador en el punto de vista de 
la ambición del caudillo, las infinitas e inexplicables

(1) V. i % . 821 ilel tomo V II  de esta R evista.
(2) Al comenzar la inserción de las cartas de los doctores M aga- 

riños Cervantes y Gómez, dijimos que seguiríamos dando lugar en 
la R e v is ta  H i s tó r i c a ,  a otras polémicas que con el mismo afán fue
ron escritas por otros de nuestros memorables pensadores, y cual
quiera que haya sido su devoción política o su actitud en los par- 
lulos históricos. Las noticias y apreciaciones—re.petim o—respecto 
le sucesos y de hombres expresadas en ollas, podrán constituir 

e lem en to s de iluminación del pasado oriental.— D ire c c ió n .
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inconsecuencias de su conducta, vienen a eslabonarse 
en una vida iógica, subordinada a propósitos inflexi
bles y perseverantes. Destaca 11 se entonces las cuali
dades, que lo hubieran hecho un hombre superior, en 
otro centro, y que sólo sirvieron para deprimir a su 
país y afilarle el puñal de sus asesinos, y se revela 
una inteligencia arriba del nivel común, aunque in
culta, la intención reveladora de las intimidades del 
corazón de los hombres, y de los secretos del porvenir, 
la osadía para desafiar la opinión, la duplicidad para 
encogerse en la humildad, para someterse a los que 
necesitaba derribar, y aliarse a los que podían des
honrarlo.

Quebrado el general Rivera por la derrota de Arroyo 
Grande y la actitud de Montevideo, don Venancio P lo
res comprendió que el poder del caudillo estaba muerto; 
(pie el poder era la capital, en donde era apenas cono
cido, a la cual era 1111 'extraño, y fue 1111 consejo previsor 
de su ambición, desertar su' coronelato del caudillo, y 
presentarse adalid de la capital, en donde había aplau
sos e himnos para ' el valor, luz para el brillo de las 
armas, aire» para  las aspiraciones de engrandecimiento. 
Su entrada a Montevideo, preparada con todo el apa 
rato dramático y poético, haría  honor al más encum
brado artista, y 110 faltó uno sólo de los efectos a la 
óptica del popularism o: en vez de censura y castigo 
por la deserción, cosechaba el hosanna y el premio de 
la tem eridad .

E 11 la defensa de Montevideo, aguerrida y templada 
su guarnición, el general Paz decide levantar el sitio, 
derro ta r  a Oribe y concluir la guerra. El general Paz 
110 era un charlatán, y sus combinaciones militares 110 

pecan por la imprevisión ni por la impremeditación, 
siendo más bien notables por la solidez de sus cálcu
los y la seguridad de sus probabilidades. La opera
ción so proyecta, so dan las órdenes, se presenta la ba
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talla decisiva al sitiador. El general Flores, al mando 
de una fuerte división de caballería debía in terceptar 
una división enemiga y cubrir el flanco izquierdo del 
ejército. No se mueve d'e> sus cuarteles el general 
Flores, no cumple las órdenes, deja descubierto el 
flanco izquierdo del general Paz, la división que debió 
interceptarse concurre a abrumarlo por ese lado, y el 
general Paz se ve obligado a ponerse- en retirada, en 
un m ar de sangre, pudiendo conseguirlo merced a su 
pericia de soldado y a la firmeza de su t r o p a .

l;a pa tria  fué sacrificada por el general Flores, el 
sitio de Montevideo que debió term inar ese día, duró 
siete años más, el poder de Rosas se salvó de una 
derrota infalible, que hubiera hecho innecesarias las in
tervenciones, ahorrando al p'aís la desolación—y enal
tecido el poder y la gloria del partido de la libertad. 
Pero, vencedor el general Paz, ¡adiós caudillo!, la am
bición de don Venancio Flores quedaba reducida a un 
grado militar y a una pensión para  sus sucesores. Ei 
general Flores vió claro que para  llegar él a su meta, 
era preciso qu'ebrar al general Paz y a los elementos 
militares regulares, cruzó los brazos, y dejó inmolar la 
paitria con glacial sangre fría . Al otro día no le fal
taron disculpas, se descartó con el general P irán , con 
su falta de inteligencia, por •s'er un modesto campesino, 
con haber entendido equivocadamente órdenes, etc., etc., 
y  el mal quedó consumado, su ambición salvada, y ei 
delito olvidado.

Estudíense uno por uno los hechos militares del ge
neral Flores, y en todos se encontrará <el mismo sello 
de propósito político de una ambición sin patriotismo. 
El historiador que ha de medir los acontecimientos 
con la vara recta do otra filosofía que la del señor 
Magariños, ha de verificar un día esta observación del 
contemporáneo.

Y el mismo sello se encontrará en los demás actos
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lio militares de su vida pública Compromete la exis
tencia del ejército en campaña, abandonando el pues
to en que debía cubrirle con su división; sacrifica la 
Defensa d¡e* Montevideo, abriendo al enemigo el flanco 
del general Paz que tenía la orden de cerra r ;  es el p re
fecto del pretorio de doña Bernardina Rivera, autora 
del motín de 1846, según el testimonio de vista del 
doctor M agariños; para disolver el orden militar de 
la Defensa, se pone al habla con Oribe, esperando des
moralizar el alto sentimiento que era el alma de Mon
tevideo, y familiarizarla con la idea de que los cau
dillos eran los árbitros de sus destinos.

Respecto del gobierno civil y de la administración 
pública, en vez de ocuparse de disciplinar a sus sol
dados, en organizar su división, 'en cumplir su deber, 
se ocupaba en hacer política en su cuartel, convertido 
en club, sublevando contra todos los hombres, que po
dían estorbarle el paso, las pasiones irreflexivas de 
una muchedumbre, incapaz de comprender ni apreciar 
la administración y el Gobierno. Me basta recordar el 
atropella,miento del Ministro de Hacienda, puñal en 
mano, en el mismo salón de su Ministerio, que le fué. 
anunciado por esta carta, de que he guardado co p ia :

“ Señor don Andrés Lamas:

“ Señor mío: Me es insoportable m irar  con indife
rencia las desgracias del país. Un enemigo poderoso 
y fuerte que tenemos no me horroriza ni me infundo 
temor, pero sí me lo infunde su conducta y adminis
tración presente. Usted se lia constituido el árbitro 
de las fortunas de 'ese honrado pueblo, lo roba, lo in
sulta, lo humilla al extremo, y  so complace en abatir
lo, y por desgracia lo creen el único libre, a quien los 
demás deben rendir homenaje. Usted se equivoca: 
por puro patriotismo han sufrido hasta hoy, y 110 se ha
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querido dar un pasó violento,* porque ‘¿1 enemigo 110 

tuviese motivos para  alucinarse y m ejorar su situa
ción ; pero hoy, sin embargo, cansado este heroico pue
blo de hacer sacrificio-s infructuosos y verter a to rren
tes la sangre de sus hijos, y que todo celo se miiv con 
indiferencia, estoy resuelto, si necesario fuera, a que 
llegue', de clavar el puñal en el pecho del monstruo que 
le devora, y este es usted. Vea como marcha de hoy en 
adelante: el pueblo pide satisfacción, y es preciso d á r 
sela. Usted se ha constituido el árbitro de las fortu
nas de este benemérito pueblo, ha dispuesto de ellas 
a su antojo, las lia prodigado entre media docena de 
hombres, 110 ha dado al pueblo una sola manifestación 
de la inversión de los caudales: hoy llega el momento 
(pie debe hacerlo, y si 110 prepárese y esté alerta. Ya 
basta de sufrimientos, 110 crea que 'es un rebaño de 
ovejas el pueblo que ha insultado e insulta. Es un 
pueblo compuesto de patriotas, y este patriotismo lo 
lia hecho callar hasta hoy. Uno de sus hi jos 110 lia po
dido soportar su atrevimiento sin límites. Esta  y su 
contestación será la satisfacción al pueblo cambiando 
de marcha.

Vanguardia, septiembre 16 de 1844.

Venancio Flo res. ’ *

Es un jefe de vanguardia el (pie1 se dirige y habla así 
a 1111 Ministro de Hacienda, en donde había 1111 P res i
dente de la República y una Asamblea, que tomasen 
cuenta al Ministro. La simple petición al Gobierno o 
a la Asamblea, para  que examinasen la conducta del 
Ministro, hubiera sido un acto de insubordinación y 
rebelión en 1111 jefe militar, punible con severa pena.

¿Cómo calificar la intimación, la amenaza, y el anun
cio del medio— el puñal al pecho! Y el jefe que así se
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expresaba, (jue se constituía motu propio fiscal y re
presentante del pueblo, era el misino que desobedecien
do las órdenes del general Paz había inmolado a su 
ambición de caudillo el triunfo de la Defensa, y forza
do a Montevideo a soportar siete años más. de sitio y 
de sacrificios y m ise r ias !

No voy a h istoriar la Defensa ni a biografiar al ge
neral Flores. Estoy demostrando solamente, en una 
polémica de actualidad, lo que debe el país a un p a r 
tido personal, que pretende todavía continuar a r ru i
nando, pervirtiendo y avergonzando a mi patria. Otros 
con más tiempo y descanso, harán al país el inmenso 
servicio de esa historia, que será fecunda en lecciones 
a la juventud, encargada de llevar a cima la libertad 
y el progreso.

Recién llegado a Montevideo, me fué presentado el 
general Flores po r  mi amigo don José María Muñoz 
en su casa, y expresando yo las prevenciones que con
tra él alimentaban en mí esos precedentes, ol señor 
Muñoz, don Pedro Bustamante y otros compañeros de 
causa lo excusaron, explicándome esos hechos como 
errores do la ignorancia del mecanismo regular de la 
milicia y de la administración, y  de la especialidad de 
las circunstancias y do los elementos, en cuyo centro 
tumultuoso y confuso fermentaban pasiones y surgían 
aberraciones incomprensibles fuera de su atmósfera. 
Di más crédito al criterio de esos amigos que al mío 
propio, y reconociendo cualidades superiores en el ge
neral Floros, abrigué la esperanza dej que fuesen útiles 
a la patria, y fui con entera buena fe y sinceridad su 
amigo y su consejero. •

Sin embargo, su actitud 011 dos sucesos de 1853 me 
disgustó, y  llamado por el general Pacheco y  Olios a 
cooperar para que la crisis del 18 de julio tuviese una 
solución conciliadora, no fui de los que me conformé 
con el ministerio del general Flores aceptado como 
transacción por ol general Pacheco.
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En ese ministerio, el general F lores sólo se ocupó de 
quebrar los medios por que podían tr iun far  los princi
pios del partido y el orden regular de las institucio
nes. El general Paunero, .Tefe del Estado Mayor, mi
li tar  de la buena escuela, se desesperaba de que el 
Ministro de la Guerra trastornase todo el mecanismo 
militar, se fuese a los cuarteles a tom ar mate y hablar 
de política con los oficiales y  sargentos, diese directa
mente órdenes a los subalternos, ignoradas por los je
fes de cuerpo y por el Estado Mayor, se ocupase de 
convertir a batallones de línea en falange personal 
sin más sujeción que a su influencia.

La prensa era nuestro principal poder. El general 
Pacheco y Obes redactaba El Nacional y yo El Orden.

Estaba, pues, en manos del partido colorado.
El general Flores firma un decreto contra la liber

tad de la prensa, suprimiendo toda discusión política 
contra sus correligionarios y sostenedores.

P a ra  juzgar ese decreto contra la prensa, invocaré 
el juicio de' un hombre de Estado, ajeno a nuestras pa
siones, y competente para  estimarlo. El doctor don 
Carlos Tejedor, hoy Ministro Argentino, me escribía 
entonces (21 septiembre 1853): “ ¿En qué piensa el 
“  Gobierno, o más bien dicho, los dos ministros con- 
“  servadores (Flores y H erre ra ) ,  cuando han firma- 
“ do un decreto sobre la prensa como el del 17? Oíte- 
“ me usted un ejemplo en que disposiciones semejan- 
“  tes hayan contribuido en América a asegurar ni un 
“  momento la paz .”

La libertad de la prensa, el arma y el escudo del p a r
tido colorado se salvó por mí entonces. Pacheco y 
Obes s;ei manifestó dispuesto a acatar el decreto y sólo 
ante mi resolución de resistir la clausura de mi im
prenta con las arma, se decidió Pacheco y Obes a 
acompañarme en la resistencia, y a anunciar al gene
ral Flores, que daría el escándalo, si intentaba c e r ra r 
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nos las imprentas, de una batalla entre colorados en 
las ealles de Montevideo.

L a  crisis política subía de punto. La revolución 
avanzaba a paso acelerado. E l general F lores no dis
poniendo más que de Palleja, y siu contar absoluta
mente con los oficiales de su cuerpo, con la prensa en 
nuestras.m anos, 110 veía la posibilidad do apoderarse 
de la situación, trepando al primor puesto. Entonces 
decide’ abandonarnos, alejarse de la patria, dejarnos 
quebrar en los sucesos, p a ra  presentarse 011 la oportu
nidad favorable a su ambición de redentor del p a r t i
do. Trabajo  costó al general Pacheco y Obes, y otros 
jefes y hombres políticos, entre los que 110 estuve yo, 
reducir al general Flores a permanecer en el país.

E s tas  cartas atestiguan este hecho:

“ Señor general don M. Pacheco y Obes:

“ General y amigo: Al despedirme de usted, le pro
metí m editar hasta la . noche mi resolución, pero con
vencido más y más que mi situación es para  salir en 
el momento de ella, le dirijo la presente para  decirle 
que quedo desligado do mi promesa, y 011 este momen
to llevo a cabo mi resolución invariable do retirarme 
al rincón de mi hogar a llorar con mis hijos las des
gracias de mi patria. Creo haber hecho por ella cuan
to puede hacer un buen patriota, he sacrificado hasta 
mis más sinceras convicciones, y quizás hasta mi ho
nor; 110 se puedo exigir mayor sacrificio. Adiós, gene
ral, sea feliz.

Su afectísimo amigo y compatriota. Septiembre 21 
de 1853.

Venando Flores . ;;
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“ Señor don Venancio F lores:

Mi apreciado coronel y amigo: La renuncia de us
ted en estos momentos puede trae r  al país dificultades 
muy serias porque yo no sé quién pueda re-emplazarlo 
útilmente. El Presidente 110 lia de llamar a sus conse
jos hombres que tengan los títulos que usted tiene a 
la confianza del partido colorado, y éste 110 ha de con
formarse con mi enemigo en el Ministerio.

“ Es por eso, es porque usted inspira a nuestros ami
gos la más alta confianza, es porque para  mí nadie es 
preferible a usted en el ministerio, es porque deseo que 
dominemos la situación sin medidas extremas, es, -en 
fin, por 1111 sentimiento de amor al país, que yo le pe
día esta mañana que renunciase a su resolución. Eso 
mismo le pido ahora, en nombre del interés público, y 
también en nombre de la sincera amistad que le p ro
feso .

“ Si usted no &e presta a esto, debe al menos pres
tarse a lo que ofreció cuando nos separamos. Usted 
aceptó el ministerio con’ el acuerdo de los amigos, debe, 
pues, consultarlos para  dejarlo, o al menos debe oir la 
opinión de ellos antes de dejarlo. ¿Qué cuesta el es
pera r  veinticuatro horas ?

“ Se lo pido nuevamente. No renuncie hoy. E 11 la no
che nos reuniremos, dirá usted sus motivos, y mañana, 
si nuestras razones no le' hacen fuerza, hará lo que 
tiene resuelto, y que yo considero malo hoy, coino lo 
consideraré mañana.

“ Si usted renuncia porque no puede m archar con los 
hombres del Gobierno, en la reunión que indico se 
acordará lo que en tal caso deba hacerse. Si es por 
obstáculos que nacen de nosotros, veremos entre todos 
cómo pueden allanarse, y si usted tiene razón, si las 
concesiones que desea son compatibles con los in tere
ses del partido, hoy inseparables de los del país, 110
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debe usted dudar de que desaparecerán tales obstácu
los, como que tocios deseamos que no los encuentre el 
ministerio de que usted liace parte.

“ M ientras pueda ir a hablar le dirijo estos renglo
nes esperando que ellos sirvan al menos a hacerle de
m orar su resolución hasta que nos veamos. I)e todos 
modos, es de usted compañero affmo.

M. Pacheco y  Obes.”

, o
Estas cartas eran cambiadas tres días después del 

decreto contra la libertad de la imprenta, resistido por 
nosotros.

Excusado es decir que reproché al general Pacheco 
y Obes no dejar irse al general Flores. Tres días des
pués era miembro del gobierno provisorio. No ta rdan  
en m orir Rivera y Lavalleja, y el general Flores ve 
realizado el ensueño de toda su vida: es Presidente- 
Dictador-Caudillo.

Los pasos de la política personal que lo llevaron a 
la cumbiv fueron—el desconocimiento de todos sus de
beres de soldado y de ciudadano—la impunidad de las 
infracciones de la ley y de los insultos a la opinión pú
blica—la indiferencia por la desgracia, o las ruinas de 
la patria  o de su partido—la humildad con los hombres 
mientras los necesitaba — la insolencia con aquéllos 
cuando convenía a sus miras atacarlos, la corrupción 
de los adoptados para sus instrumentos.

Si 110 se le hubiesen consentido las violaciones de la 
ley, por los encargados del poder público, si los bue
nos ciudadanos no hubiesen tolerado los desmanes 
contra el decoro popular y la opinión pública, si todo 
conculcamiento del deber hubiere sido condenado, todo 
desconocimiento de los principios reprimido, a buen 
seguro que 110 hubiéramos tenido jamás la Dictadura 
Flores.

k. ir. -10 TOMO V I H
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En todo atentarlo contra las libertades y las institu
ciones, liay dos clases de culpables—los que usurpan y 
los que abdican.

Piénsenlo bien los jóvenes de mi país, empeñados hoy 
en una lucha con la política personal. No abdiquen, 110 

consientan, no toleren el ataque al derecho y al senti
miento públicos, y concluirán esta vez por todas con la 
herencia que han legado a los vulgares y pigmeos am
biciosos de nuestros días los caudillos Rivera y Flores.

Sursiim corda—arriba los corazones, díganse como 
los antiguos cristianos—sobre todo—arriba las volun
tades.

Juan  Carlos Gómez.

A lian za e intervención

La segunda parte' del folleto del señor XLagariños ha 
llegado hace pocos días. La tercera está aún en viaje. 
Esto me obliga a acortar el paso y esperar su última 
palabra— la deducción política que saca de los sucesos 
en provecho de la actualidad, el prospecto de porvenir 
a que pone los cimientos de sus opiniones sobro los he
chos del pasado.

Lo (pie 110 veo en las dos partes conocidas de su fo
lleto, es (pie él alza 1111 a l tar  para cualquier deidad, la 
que empine los sucesos. F loristas, conservadores, 
blancos, prepotencia brasileña, el doctor Magariños 
tiene encendido el incensario y pronto el incienso pa
ra cualquiera de esas religiones que alcance la inves
tidura oficial.

Para  los conservadores hay la •condenación del error 
de la liga con Oribe—la promesa de su voto p ara  los 
hombres de la talla de ese partido.

P a ra  los floristas viene el panegírico del caudillo, la
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justificación del caudillaje, la absolución do responsa
bilidades de las culpas, imputadas a los tiempos y des
cargadas de los hombres.

P a ra  los blancos-—¡oid!—copio textualmente: “ Fué 
“ Gómez quien se empeñó para hacer renegar de su 
“  nombre al partido colorado, haciendo una inmixtión 
“  con los elementos del blanco que quisiesen plegarse 
“  a sus ideas bajo la denominación de partido nacional 
“  (pie adoptaron después nuestros adversarios políti- 
“  eos, y hoy se lo aplica la nueva generación que se 
“  levanta con aspiraciones generosas y mejor prepa- 
“  rada para confundirse sin investigar de qué color 
“  era la divisa de sus padres. En cuyo propósito de- 
“  bonos (dentarlos todos los (pie hemos payado tribu- 
“ lo a los errores de nuestra época.”

H ay una profesión de fe para  cada partido. ¿Podía 
fa lta r  la adhesión a. la política del Imperio, (pie tam 
bién es un partido, un elemento político, en la ex isten
cia del Estado Oriental?

Es la palabra sacramental de la segunda parte  del 
folleto, recién llegado.

¡Oid! ¡Oid!
“ P or más que se empeñe la vocinglería destempla 

“ da -e» insolente, las intervenciones en el Río de la 
“  P lata  lian producido el resultado de impedir que el 
“  Bismark del Estado de Buenos Aires, don Ju an  Ma- 
“  miel Rosas, decapitas© la nacionalidad oriental y 
“  que don Francisco Solano Lóp.-z estableciese el 
“  puerto de entrada para  el Paraguay  en la isla de 
“  M artín García.

“  Esa gloria cabe al Brasil y creo sinceramente que 
“  practicamos un acto de lealtad y de honradez los 
“  contemporáneos proclamándolo bien alto.

“  Aunque 11 o fuere más que haber contribuirlo tan 
“  eficazmente al derrocamiento de las dos tiran ías 
“  ((ue lian avergonzado con sus sangrientas orgías a
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“ nuestro continente, sería un título para  tr ibu tar  ai 
“ pueblo y al gobierno del Brasil consideración y sim- 
“  patía. ”

Esta  proclama merece la medalla de la Orden Impe
rial del Cruceiro.

I I

En principio, las alianzas contra enemigos ex tran
jeros, son perfectamente legítimas. Es tan lícito bus
car la fuerza de otro pueblo, por la alianza, para com
batir  al agresor .extraño, como buscar, por la compra, 
la fuerza de los cañones, de los fusiles, de los medios 
de guerra, fabricados en otro país.

En principio, considerados, Rosas y López poderes 
extranjeros. El Estado Oriental o la Confederación 
Argentina, .tenían el perfecto derecho, y ninguna ley 
moral violaban, en buscar o contraer alianzas.

La asociación, en abstracto, es un acto lícito, moral, 
y hasta fra ternal y humano, así para los pueblos como 
para los hombres.

Pero la asociación puede proponerse un fin inicuo 
como la banda de salteadores.

Puede» tener un fin honesto y útil, y ser inmoral e 
indigna por las personalidades, las circunstancias o las 
condiciones con (pie se forma. El fin 110 justifica los me
dios. Es indispensable (pie los medios sean honrosos y 
convenientes como 'el fin mismo. De lo contrario, el 
mal de los medios empleados, por la iperversión que 
siembra y produce, maleficia o esteriliza el fin 'tenido 
en vista y que jamás se alcanza por esa manera. Las 
leyes morales que rigen a la humanidad y conducen 
a las sociedades, atan la violación a la expiación, por 
la naturaleza de las cosas, y siempre es cierto que nin
guna responsabilidad se elude y, en todo pecado se 
lleva la penitencia.
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El Imperio, y protestamos no confundir el Imperio 
con el pueblo del Brasil, dos entidades muy distintas 
y opuestas, de que la monarquía empeña en hacer 
una sola por la máxima de Luis X IV ; el Imperio fue 
el aliado de don Ju an  Manuel de Rosas en 1843, con
tra la libertad del P la ta  encerrada en los muros de 
Montevideo, y la alianza se formuló en un tratado que 
rompió Rosas. El Imperio destituyó al Ministro Si- 
nimbú por 110 reconocer el bloqueo de Rosas, que ame
nazaba ultimar por el hambre la Defensa de Montevi
deo; el Imperio fue el aliado de Urquiza oontra la li
bertad representada por el Estado de Buenos Aires, 
alianza que contribuyó a la derrota de Cepeda, y que 
rompió U rquiza .

El Imperio fue el aliado de López contra el princi
pio popular en el Río de la Plata, alianza que rompió 
López.

Había, pues, e rro r  político, cuando menos, en buscar 
y estrechar la alianza de nuestro antagonista, del que 
110 podía ni debía prestárnosla sino a condiciones fa ta 
les para los principios populares, onerosas para  los 
intereses populares del Río de la Plata.

Y había doble erro r  en pactar esas condiciones fu 
nestas moralmente y materialmente perjudiciales.

Con las mejores cláusulas, la alianza hubiera sido 
un mal porque el carácter o la significación del aliado 
la falsearían.

Con las pésimas cláusulas de los tratados, echábamos 
además sobre nosotros la responsabilidad de los m a
les de la alianza, dejando al aliado la parte  del león.

El doctor Magariños sienta la cuestión a su antojo, 
afirmando que la alianza del Brasil produjo el resul
tado de concluir con las dos sangrientas tiranías de 
Rosas y López.

La cuestión es o tra: ¿Pudieron concluir esas t i ra 
nías, sin la alianza ?



Respecto de la de López, no cabe boy una duda. Una 
guerra  entre un Estado como el Paraguay, pobre y 
atrasado, que contaba apenas quinientos mil habitan
tes, contra una confederación que contaba dos millo
nes, recursos inagotables y los medios de una civiliza
ción adelantada, puede alcanzar algunas ventajas mo
mentáneas, por la organización m ilitar  del prim er ins
tante, pero dará a la larga la victoria al más fuerte, al 
más rico, al más inteligente, al más adelantado. López, 
entre sus bosques y sus pantanos podía hacer una de
fensa desesperada. Pero López invasor en las llanuras 
abiertas de la Pampa, apenas habría llegado hasta E n 
tre Ríos, con la cooperación del general Urquiza, para  
volverse más que ligero a la guarida de sus selvas.

Aparece más oscuro el problema de' la tiranía de Ro
sas.

Pero, la misma política del Imperio nos da el criterio 
para resolverlo. /P o r  qué en 1843 buscó el Imperio la 
alianza de Rosas, y a pesar de ser desairado y ofendido 
por Rosas se mantuvo su amigo hasta 1851 en que buscó 
la de sus enemigos?

Porque en 1843 ol poder de Rosas estaba en su cuarto 
creciente y caminaba en descenso rápidamente a una 
caída estrepitosa; porque ya fermentaba la descompo
sición cadavérica de la tiranía y el sutil olfato de la 
política brasileña se apercibió de es-e síntoma de la úl
tima hora y supo hábilmente prepararse  una gloria 
fácil y provechosa.

La historia estudiará la última parte  de la tiranía 
de Rosas y confirmará mi juicio, estoy seguro de ello.

Moría, como Richelieu, pintándose todos los días el 
rostro con los colores de la salud y de la fuerza.

Cualquier hombre de Estado, de previsión y fo r ta 
leza de alma, hubiera impuesto silencio a la impacien
cia y a la falta de í’e, habría esperado en la confianza, y 
reservado al pueblo exclusivamente la gloria de ulti
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m ar la tiranía, do castigar al tirano, y de1 restablecer 
fecundamente las instituciones libres, libres sí, fecun
damente, porque los pueblos no aprovechan de los 
bienes que se les regalan, sino de los que adquieren 

-con el sudor de su frente y la pujanza do sus brazos. 
Es esta también una ley moral, 'ensoñada por la polí
tica y demostrada por la historia.

I I I

Pero si en principio, la alianza con el extranjero 
contra el extranjero, para fin legítimo y por medios 
inórales, en términos y condiciones que respondan a 
los principios de justicia y de libertad, entra en ol de
recho de las naciones, jamás en ningún caso, y bajo 
ningún pretexto, 'es excusable la alianza del extranjero 
con un partido político contra otro partido político del 
mismo país, porque tal alianza es la negación del dog
ma fundamental de la soberanía del Pueblo.

Y es este 'el pecado original de los partidos persona
les en el Estado Oriental. Siempre han sido ellos, y  
solo ellos, los que han apelado al concurso extranjero 
para resolver las cuestiones internas con sus adversa
rios, y siempre poniéndose a la merced del interventor, 
del aliado.

Es el partido blanco quien firma en 1853 una peti
ción al Gobierno del Imperio, que no publico aquí poí
no tom ar espacio a La Tribuna, y porque ha sido'publica
da en Montevideo hace muy poco en el periódico Los 
Debates. Recuerdo (pie cuando se recogían las firmas 
para  esa petición, escribí en la prensa de Montevideo, 
que había de llegar día en que preferirían haberse 
cortado la mano los que firmaban.

Es el partido El o res quien pacta con el Imperio una 
intervención de cuatro mil soldados de línea, la escua
dra. y un subsidio de sesenta mil pesos fuertes men
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suales hallándose el país en plena paz, vencida una re
vuelta armarla y convocada una asamblea extraordi
naria, una 'Convención, para  dar solución a todas las 
cuestiones del pasado y a todos los problemas del pre
sente.

Es ia fusión del partido blanco y el círculo Magári- 
ños, que bajo el gobierno de Pereira , en plena paz, sin 
ningún amago de convulsión, ocupado el país de la elec
ción de sus representantes, pacta con el Imperio una 
nueva alianza, bajo el pretexto de un tratado de carác
ter económico.

Es otra vez el partido Flores quien se alia al Impe
rio trayendo al país su ejército y su escuadra, su di
nero y su diplomacia.

¿Cuáles han sido los resultados de esas alianzas?
En 1853 excluir del Gobierno, hostilizar y perseguir 

política y socialmente a todos los hombres de princi
pios del partido colorado, que ya eran llamados con- 
ser vado res, disolver la Convención, entronizar al cau
dillo, para  radicar los hábitos constitucionales, corno 
decían las notas del doctor Amaral, diplomático del 
Brasil, infeeundar la época de reparación que se abría 
en el horizonte del país,, y elaborar la época en que se 
sucedieron las jornadas de noviembre de 1855, desapa
rición de Oribe de1 la escena, Pereira , Quinteros, Pay- 
saiidú, Dictadura Flores y situación Batlle.

En 1857 ahogar el sufragio popular en un m ar de 
sangre y someter el pueblo a la tiranía de un borracho,

Eli 1863 casi eternizar en el poder al partido blanco 
con la sucesión de Pereira , porque el general Flores, a 
quien tanto se atribuye y cacarea la reposición del 
partido colorado, aceptaba sin escrúpulo la solución 
que quería dar a la lucha el Ministro brasileño Sarai- 
va. en la misión conjunta con el señor Elizalde, de 
acatar el gobierno blanco, con tal que se le diese en 
é! un ministerio. De manera, que sin la terquedad del
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O
partido  blanco la ponderada Cruzada Libertadora hu
biera parado en -el gobierno de don Atanasio Aguirre, 
con una posición personal para  el general Flores y sus 
amigos, entre los cuales 110 hubiera sido olvidado el 
doctor don Mateo Maga riño s Cervantes.

El partido blanco rechazó la solución Saraiva, Eli- 
zaldc', Flores, y merced a ese desafío a la prepotencia 
del Brasil, hecho en la confianza de la alianza cou Ló
pez, (‘1 general Flores trepó sobre las bayonetas bra
sileñas a la Dictadura y dejó al país la desastrosa he
rencia que nos empeñamos en liquidar con tanto t ra 
bajo.

TV

¡Alerta, ahora!
Es preciso fortificar la conciencia del pueblo y le

van tar  la opinión pública contra toda alianza y toda 
intervención extranjera en la presente crisis.

No sería imposible quc-¡ apareciese una misión brasi
leña, un proyecto de tratado, una reclamación, algo 
que sirviese de pretexto para enlazar los intereses y 
aspiraciones del Imperio con las de algunos de los 
círculos políticos que empiezan a desesperar del p re
dominio.

No sería imposible que en la senda extraviada en 
que veo con dolor empujado a mi antiguo amigo don 
Tomás Ofomeiisoro, viniese la mano del Imperio a ofre
cerle la presidencia de Gabriel Pereira, p a ra  la eterna 
infamia de su nombre y otra década de sangre y de 
ru in a .

Desgraciada República del Uruguay, desgraciada 
Polonia Americana, mientras la Providencia te condo
ne a la vecindad de un Imperio Moscovita, mientras el 
pueblo brasileño 110 arranque de su escudo nacional la 
corona de los Braganza y enclavándole el gorro fri-

B I B L I O T E C
D E L  i

'Ti '■! í 0 í)f !• ! i\lTr• ■ 1 n cn I
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gio, puedan repetirle con aplauso los pueblos las pala
bras fraudulentamente robadas al Lábaro de Constan
tino por los palaciegos de los Borbones: in hoc signo 
vinces.

J u a n  C a r l o s  G ó m e z .



Don Juan Andrés Piedra Cueva

En las páginas 583 y 596 del prim er tomo de Anales  
d e  la Universidad Nacional de Córdoba, publicado por 
F r .  Zenón Bustos en 1901, se le e :

“ R a n g o s  b io g r á f i c o s  d e  a l g u n o s  a l u m n o s  d e l  c o l e g io

DE M oN SE R R A T , CUANDO ESTE Y LA UN IVERSIDAD E ST U 

VIERON DIRIGIDOS POR LOS FR A N C ISC A N O S; TOMADOS CON 

LOS DATOS QUE SE EN C U EN TR A N  EN  EL “ L lB R O  QUE CON

T IE N E  LAS CONDICIONES Y PATRIA DE LOS COLEGIALES,

1772-18] 0 ” .

“ Ju an  Andrés Piedra-cueva, montevideano. — Entro  
en 11 de lebrero de 1782. Graduado de doctor, salió 
de este real Colegio para  Montevideo a donde están 
sus padres con universal Sentimiento de sus compañe
ros y superiores, que con extremo lo amaban por sus 
buenas costumbres y excelente conducta. E n  casi siete 
años, que toe vivido con él (decía el Rector) siempre lo 
be visto igual en su conducta y costumbres; sin dar  
motivo para que se le hiciese una advertencia ni re
prensión. Fué interventor de la caja y dirigió >el canto 
muchos años por su buena voz y destreza. Salió el 15 
de julio de 1790.”

Pues bien, en esa nota he descubierto dos errores. 
Consiste el primero en asentarse que P iedra Cueva 
nació en Montevideo, a pesar de (pie era gallego: n a 
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ció del matrimonio de don Gabriel P iedra Cueva y 
doña M aría Agulleyro, en la entonces villa de Ferroi, 
el día 26 de septiembre de 1767; y, apadrinado por 
don Ju an  Andrés Bouzamayor, presbítero, fue bauti
zado con la misma fecba por don Oiprián de Anevros,
— excusador de don Mauro Valladares, cura propio de 
la parroquia de San Julián, — que le puso estos nom
bres: Juan , Andrés, Ciprián. (1)

La segunda de las equivocaciones a que me refiero, 
está en la afirmación de que los padres vivían en la 
ciudad m ontevideana: ¡en ésta se hallaba, en efecto, 
establecida la m adre; pero el padre había fallecido 
años antes del ingreso de Ju a n  Andrés en el centro 
docente de Córdoba. (2)

No son tales yerros imputables al ilustre1 autor de 
los Anales de la, en el orden cronológico, prim era Uni
versidad argentina, pues él se guiaba por la documen
tación oficial, no siempre exacta, como se ve, que se le 
ofrecía; nías conviene, naturalmente, que se desvanez
can; y, ya que viene al caso, ampliaré la noticia de 
don Ju an  Andrés P iedra Cueva.

P iedra Cueva, al recibir en el año 1790 el título de 
Doctor en Teología (3), regresó a Montevideo para con
sagrarse al sacerdocio.

En la visita pastoral de 1804 se aprobó la licencia 
que se le había dado para, durante dos años, celebrar, 
predicar y recibir confesión a personas de ambos sí-'x o s .

(1) Certificación expedida de la partida de bautismo por el cura 
de San Julián dé Ferrol don Jacobo Quiroga en 30 dé junio de 
1782, v obrante (Secretaría del Arzobispado de Buenos Aires) al 
folio 55 de Documentos varios — 1649-1807-—T.

(2) Lo demostraré en un fra'ia.jo que me prepongo con-amarle.
(3) Nomina insería en Bosquejo histórico de la U niversidad de 

Córdoba, por Juan M. Garro: Buenos Aires, 1882.
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Hizo so entonces constar que su capellanía importaba 
cuatro mil pesos. (4).

Pocos años después, intervenía P iedra Cueva en 
graves y sonadas cuestiones políticas.

Relevado del Gobierno civil y m ilitar de la plaza 
don Francisco Xavier Elío p o r  el Virrey de Buenos 
Aires don Santiago Liniers en 17 de septiembre de 
1808, la población montevideana, que consideraba a 
Liniers, J’rancés, como traidor a España, por Napo
león 1 invadida, se opuso tumultuosamente a tal mu
danza el día 20; al siguiente, se celebró Cabildo abiertof 
el cual nombró una Ju n ta  que, presidida por Elío, se 
encargaría del Gobierno: con Elío, el Ayuntamiento, 
“ clerecía, jefes militares y de re n ta ” , autorizaba el 
acta el “ D.or Ju .n  Andr.s P iedra Cueba” ; y, en 25 de 
septiembre, accedía Liniers a que Elío continuase en el 
Gobierno, pero “ Ínterin que se resuelva” . (5) “ Así 
fué — escribe Mitre — como se produjo la rup tu ra  en
tre Liniers y Elío: de ella debía venir fatalmente la 
■excisión entre dos pueblos hermanos, llamados a vivir 
un idos” . ((>) El hecho de la elección de la Jun ta ,  consig
na Orestes Araújo (7) “ se considera por algunos’como 
el paso inicial del U ruguay en la senda de su emanci
pación política; y así lo expresa una chapa de bronce 
colocada en el frente del edificio del Cabildo de esta 
ciudad, asiento actual de la Representación Nacional” . 
Tal emancipación, ‘empero, es mejor explicable con la 
Geografía que por la H is to ria ; como decía Cousin, 
“ dadme el mapa de un país, y os daré su h is to r ia” .

(4) San ia  V isita—-1 ño de 1804, en ol archivo de la Secretaría 
ti el Arzobispado de la República Argentina.

(5) Tomo VI de R e v is ta  H i s t ó r i c a :  Montevideo, 1913.
((>) Tomo I  de H istoria de Bélgrano, etc.
(7) N ueva liitloria del U ruguay, 2.a parte: Montevideo, 1909.
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Cayó Liniers, lo misino que su inmediato sucesor 
Hidalgo de Cisneros, y  estalló en Buenos Aires, en 
mayo de 1810, la revolución a favor de la independen
cia : Montevideo la rechazó; así, fue sitiado. E ra  uno 
de los que se defendían en el sitio el hijo de Galicia 
don Benito Chain; y en una “ Relación de los indivi
duos que se subscribieron al donativo destinado para  
el vestuario de las partidas de guerrilla del mando deí 
Coronel don Benito Chain, y de las del destacamento 
del Cerro, con expresión de- lo con que contribuyeron’’, 
se lee: “ I)r. D. Andrés P ied ra  Cueba, 10 pesos fuer
tes.”  (8)

El párroco de Montevideo, don Juan  José Ortiz 
(argentino), estaba ausente, contra su voluntad, al p a 
recer; no cabo duda en que se veía en un conflicto: 
antes ya de la revolución bonaerense, habíase solici
tado del Rey su destitución, y, en 9 de febrero de 1810, 
p’edía el Cabildo montevideano que se impidiese su 
regreso; pero Ortiz era reconocido como párroco. (9) 
En  5 de abril de 1814 le proponía el Gobernador y 
general don G aspar Vigodet: “ Desde que fallecieron 
los Tenientes de esta Iglesia M a tr iz . . .  se halla esta 
ciudad sin ningún sacerdote autorizado para >exercer 
la Jurisdicción Parroquial; esta ocasión favorable, me 
proporciona pedir a Ymd. que atendiendo a la sab i
duría, zelo y virtudes de los Señores D. Bonifacio Re- 
duello, D. Andrés Piedracueva, y D. J u an  Antonio 
Fernández se sirva delegarles sus facultades parroquia
les para que las exerzan completamente durante las 
circunstancias y por todo >el tiempo que fuere ilíones-

(8) Sujilem enlo a ln (¡azeta (do Montevideo) del m artes 1<J de 
marzo de 1813.

(9) Indice del Archivo del Gobierno de Buenos A ires correspon
diente al año de ISfO:  Buenos Aires, 18(i0,
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t e r . . . ”  “ Me lia sido altamente sensible— le contes
taba Ortiz, desde Santa  Lucía, en 6 de abril, — que ese 
mi Pueblo haya sido privado por tan largo tiempo de 
Sacerdotes autorizados para  la administración de los 
Santos Sacramentos después del fallecimiento de los 
anteriores Tenientes, habiendo sido tan fácil <el recurso 
a su propio Párroco. . . Pero ya que ahora soy avi
sado por V. S . . . .  vengo en nom brar por mis Tenien
tes de Cura a los Sacerdotes qu© contiene el adjunto 
D e s p a c h o . . .” No era ninguno de los propuestos por 
Vigodet. (10).

Dueños de Montevideo los revolucionarios en la se
gunda quincena de junio del propio año 1814, Piedra 
Cueva y otros clérigos pasaron de la ciudad dicha, 
prisioneros, a la de Buenos Aires. En 2 de noviembre 
mandaba el Director Supremo del Estado, don Ger
vasio Antonio de Posadas, que, dentro del término de 
tres días, saliesen p ara  la de Córdoba. Al objeto de 
cumplir esta orden, el Comisario general de pris ione
ros, don Antonio Luis Berutl, se1 dirigió ai convento 
de Recoletos, en donde P iedra  Cueva y sus compañe
ros debían resid ir;  pero el P. Guardián le objetó que 
no sabía de» ellos. Se resolvió, pues, el día 5, que el 
P rovisor ios pusiese a disposición del Comisario; (11) 
y, en su virtud, Piedra. Cueva acudió al Gobierno, el 
día 10, con un escrito en que rogaba que se le p e r 
mitiese volver a Montevideo para  a rreg lar  la partición 
de la herencia de su madre, en lo cual invertiría  ocho 
días, y después iría al Brasil, o permanecer quince días 
en Buenos Aires para  dar  instrucciones; alegaba que,

(10) Gazetu M inisterial del Gobierno de. Buenos A  y  res, «lo 28 de 
abril de 1814.

(11) Legajo de Secretaría* de Gobierno, número 1, de noviembre 
de 1814; en el Archivo General de la Nación Argentina.
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en el caso de tener que separarse  de Montevideo y 
Buenos Aires, lo más conveniente le sería trasladarse 
al Brasil, “ donde los conocim.tos q.e tiene le p ro p o r
cionan, no solo la subsista, sino tainb.n el tra spo r
tarse a la Península su P atr ia ,  segn. pensam.to de mu
chos años h a .”  l)e propio puño escribió Posadas, el
12 de noviembre de 1814: “ Permito al suplicante q.e 
por término de quince días pueda salir del Convento 
de Recoletos a practicar las diligencias q.e indica, con 
la calidad de recogerse a dlio. Conv.to, al toque de 
orac.uvs; y la de pasar al Pueblo q.e ha señalado p.a 
su residencia cumplido q.e sea el termino de los quince 
d í a s . . . ” . (12)

¡Cuán cierto no es que debe calificarse de guerra 
civil a la da la independencia liispano-americana! En 
la lista de “ Donativos colectados por el presbítero don 
Santiago Figueredo, capellán de la partida de v.ecinos 
patriotas (entiéndase revolucionarios) de la banda 
oriental, para  auxilio de los heridos, y  prisioneros can- 
geados del P araguay : cuya totalidad se entregó al ge
neral don José A tigas” , figura inscrito con dos onzas 
don Gabriel P iedra Cueva. (13) Y don Gabriel P iedra 
Cueva, como subteniente del Regimiento número 2, de 
Buenos Aires (14), peleaba enfrente de la causa de 
España, que en Montevideo sostenía el presbítero don 
Ju an  Andrés. El donador de dinero, nacido en Buenos 
Aires, y el oficial del ejército argentino, hijo suyo, 
eran, respectivamente, hermano y sobrino de don Ju an  
A ndrés.

Pero  los parientes no podían impedir, p o r  lo visto,

(12) Legajo número II de Secretarías de Gobierno, noviembre 
úv 1814.

(13) Gaceta Extraordinaria de Tiuenos A g r e s : 8, julio, 1811.
(14) Iiegislro Oficial de la República A rgentina, tomo f.
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la persecución de que, dada la natura l desconfianza 
que infundía al Gobierno de las Provincias del Plata, 
era objeto, vencido en Montevideo, el doctor don Juan  
Andrés Piedra Cueva, aunque éste aspiraba a regresar 
a la P a tr ia .

M. Castro L ó p e z .

a:,  i r . —11 TOMO V IH



Nuestra tradición social

La historia patria , dijeron Lamas, Gutiérrez y Ló
pez en la fecunda Revista  del Rio de la Plata, es tam
bién la tradición de la familia, el orgullo del hogar, la 
resurrección de los seres de antigua data que anhcla- 
mo;¡s por conocer ta'l cual fueron en la vida.

A diversos caballeros y damas que hemos podido 
tomar como tributarios de Ja historia de la sociedad 
de Montevideo, y que vienen de la aristocracia respe
table y dirigente, pasamos una carta en que suplica
mos informaciones y juicios, por asistencia personal en 
los hechos o por trasmisión oral.

La reminiscencia de familia, de sus liestas en que 
confluían todas las opiniones y todas las ilustraciones, 
(*n (pie se cultivó la música, el canto, la literatura y las 
congratulaciones oficiales, reflatado todo con sutileza 
y ánimo do instruir, será fuente para  saberse bien 
la fisonomía característica de nuestra sociabilidad do 
edades distantes. ¡Nada más espléndido (pío nuestra  
tradición social!

Comenzamos la publicación de las respuestas con la 
recibida dol doctor Alberto Palomeque, enriqueecdor 
do la R e v i s t a  H i s t ó r i c a , y muy estimado de sus 11111110- 
rosos lectores. Es, taimibién, un testimonio del aprecio 
con (pie admitimos su erudita colaboración.

La carta do Alejandro Magariiíos Cervantes, cuyo 
renombro es universal, rebosa do ingenio y de sensibi
lidad.— D i r e c c i ó n .
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M I M A D R E

Y

ALEJANDltO MAGAUIÑOS CURVANTES A LOS 19 AÑ'OS DE EDAD

Tengo un archivo lleno de especies dulces al alma, 
que, de cuando en cuando, recorro. Establezco entonces 
sociedad con e'l espíritu de los muertos queridos, y ha
blamos de sucesos agradables. De esta manera me 
convenzo, que los que se fueron siempre viven, que su 
espíritu no está yerto, como lo decía, en ocasión so
lemne, aquel de quien paso a hablar por un momento. (1;

De pronto leo, escritas en una carpeta, de mi puño 
y letra, estas líneas: Carta interesante de Alejandro a 
mi madre.

Me sentí atraído, y quise rememorar lo que aillí se 
contenía. Conservaba una idea vaga de lo dicho en la 
epístola, pues los recuerdos se esfuman con los años, 
si bien sentía que algo me retozaba por dentro.

La lectura hizo renacer en mí un mundo de recuerdos, 
destacándose mi madre, dulce, bella y enérgica.

Su sobrino querido, Alejandro Magariños Cervantes, 
hablaba, en esa carta, desde Río de Janeiro, en marzo 

de 1845, <-*s -decir, 71 años ha, de hechos en los que 
el carácter de esa mujer se puso 'a prueba.

Mi madre se había casado a una edad madura, a los 
'27 años, con un joven casi de la misma. Quizá no lo 
hizo llevada do <-s,e amor ardoroso de la primera época 
de la vida, pues su corazón ya había sido sacudido por 
pasión que nunca divido. Siempre recordaba el amor 
del muerto, inyectándose de lágrimas sus ojos al men-

(1) Véase mi /?••<Indi )  sobre el doctor don Eduardo A eerrdo— 
. /uriscoim dto  sudamericano, cuando mención:) los versos de Alejan
dro Magariños Cervantes, dedicado - a la memoria del ilustre mon
tevideano muerto.
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(donarlo a sus queridos hijos. Conservaba el casco, coi. 
el cabello, de quien había dado su existencia, en hora 
trágica, de lina manera asaz romántica, por salvar la 
de su compañero de combate, donde ambos cayeron. 
Hablo de Bazán (2) y de Rivera (Bernabé), muertos 
por los charrúas!

Aún se hallaba bajo la impresión de este hecho, cuan
do su hermano mayor, di jefe de la familia, don F r a n 
cisco M'agariños Cerrato, con quien vivía, huérfana de 
madre, y hasta de padre puede decirse, como se verá, fué 
nombrado Ministro de'l 1’nigua y en el Brasil, en 1836- 
37. Ella, entonces, se resolvió a conceder su mano al 
joven don José Gabriel Balomeque, quien la requería 
de amores desde muy temprano. No se resolvía a a t ra T 
v tsa r  el mar. Y, sin embargo, ya atravesaría, no sólo 
el de agua, sino el del dolor, revelando entonces una 
energía a toda prueba.

Su madre, doña ManueÜa Cerrato, prima hermana de 
Dorrego, 'argentina, fué dama de carácter. Producida 
la revolución de mayo, su esposo, don Mateo Magariños 
Balliñas, hombre dotado de prendas superiores, sirvió 
la causa del Rey. P o r  él sacrificó gran parte  de su 
fortuna, durante los dos sitios que los revolucionarios 
ríoplatenses pusieron a Montevideo. Español, y hom 
bre culto, de ciudad, nunca simpatizó con las masas 
campesinas, y en especial, con las acaudilladas por A r
tigas. Este  criterio, sin ella saberlo, ni conocerlo, sino 
por di ambiente familiar, se trasmitió a mi madre, la 
cual, andando los años, solía decir a sus hijos, con refe
rencia a A rtigas: “ ¡Calla, por Dios, hijo; 110 nombres 
a esc- asesino!”

(2) Este era el novio ele la que luego fué mi madre. Era un 
joven de muy ricas prendas, a quien se le llamaba E l gallegnitc  
df. la med'a de seda. Pe él me oaupo en mi libro La C am paña uc 
'Misiones >1 el general Rivera.
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Cuando así se expresaba, era que sin duela venía a 
sn mente la escena trágica en que muriera su hermana 
M anuela.

Durante el segundo sitio de Montevideo, comenzado en 
1812, don Maten había hecho unas obras de defensa en su 
casa, situada 1’icnL al Fucile , a liu de resguardarla de 
las balas de cañón que los sitiadores arrojaban. El jefe 
(pie comanda lia la artillería enemiga, el coronal don 
X*':cohrs i1! Vedi a, íntimo de la familia de Magariños, era, 
se decía, el pretendiente de una de las que aparecen 
en el drama que relato.

Se hallaban todos sentados alrededor de la -mesa del 
cernedor, y e n  esos mementos entraba el señor Gober
nador Elío, oiia 11 do, por la única ventana • que había 
quedado abierta, penetró una bola de fuego, la cual 
pasó por entre los circunstantes, atravesando dos pa
redes, para luego caer en el sótano de la casa. Todos 
ipicdaion cubiertos con el polvo colorado del ladrillo, 
y doñí1 Manuela, poniéndose de pie, ante la estupefac
ción del Gobernador, exclamó: ¡Jesús! ¡Cuántos hijos 
me han muerto! Y mirando all suelo, vió caída a Ma- 
nuelita, a la que atendió, colocando la cabeza de ésta 
en aquellas faldas que tantas veces la mecieron. El 
monstruo sólo a ésta había herido, destrozándola (‘1 
cráneo. La muerte, sin embargo, se cebó en aquel 
hogar. Fueron tales los golpes de pecho que la her
mana de la víctima, cuyo nombre no recuerdo, se dio 
contra el ataúd, ail abrazar c] cadáver, para besarlo en 
su eterna despedida, que enfermó, y al poco tiempo 
moría. Des hijas me ha muerto, dr-cía la madre.

AI poco tiempo, el general Alvear entraba a la Plaza, 
y el coronel Ycdia se dirigió al domicilio de don Mateo, 
a quimil se llamaba el Roy Chiquito, en Montevideo, 
para, allí pernoctar, tal era la amistad que los unía; la 
cual, anidando los años, y en virtud de una ley miste- 
v in c a , me vincularía a mí con uno de los más virtuosos
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deseen dientes de esa ram a: ¡Agustín de Yedia! A! 
descender del caballo, y golpear en la puerta usando 
de la confianza compartida, >e ignorante de la tragedia 
desarrollada, vio que doña Manuela aparecía, por lo 
cpve, estirándole la mano, y saludándola con respetuoso 
cariño, dijo: “ ¿ Dónde está el (jodo Magariños, en cuya 
casa vengo a hospedarme?” (3)

La impresión (pie estas palabras produjeron fue hon
da. Mi abuela sintió estremecer toda su sensibilidad 
exquisita, al m irar al jefe de 'aquella artillería que tai 
desgracia había causado en su hogar feliz, y, como su - 
pusiera que el autor uniera el sarcasmo al hecho pro
ducido, contestó: “ No doy la mano al asesino de nr. 
h ija ; puede usted en tra r  a ocupar la casa” .

Don Mateo era demasiado (jodo para permanecer en 
Montevideo. A sus hijos había creído sustraerlos de» la 
infiltración de las ideas de independencia, enviándolos 
a educarse en Madrid, a cuyo efecto aprovechó la beca 
que su Señor y "Rey le había concedido en atención a 
los muchos servicios prestados; sin querer recibir, no 
ya recompensa, pero ni el pago de los innumerables 
artículos con que abasteció a la Plaza de Montevideo 
durante los sitios soportados.

Su resolución era tan firme, que, para  que sus here
deros nunca pudieran cobrar lo debido, tomó la p re
caución, que más tarde nos fue fatal, de poner, al dorso 
de la mayoría de los documentos, que los había donado 
al Reí/ de España. Así fue que, andando los años, 
cuando esa deuda fue reconocida por el gobierno del 
Uruguay, los herederos, (pie debían ser uno de los acree
dores mayores, resultaron ínfimos, porque, co cho  me; lo 
decía mi illustre primo Alejandro Magariños Cervan
tes: “ Nuestro abuelo, el gallego, con su corazón gene
roso, nos ha embromado!” .

(3) O tra versión es la ele haber d if lu í: / Que reúno o decollarlo!
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Así coano alejó a sus lujos, creyendo que de esta m a
nera 110 se contaminarían con las ideas independientes 
sudamericanas, lo que no sucedió, él también se alejó 
del ambiente revolucionario, buscando la sombra de su 
bandera española. En su consecuencia, se trasladó a 
Charcas, dado el título de Oidor con que había sido 
agraciado; pero, la Revolución Sudamericana lo perse
guiría por todas partes, y, cuando afila llegó, el fuego 
ardía! No se detuvo un momento, y partió para  Gua
yaquil, donde se paró definitivamente, formando allí 
otro hogar, otra familia, y adquiriendo otra fortuna. 
Cometió (jl \<jrati delito de bigamia!

Entregado a su profesión de escribano público, en • 
la que era muy ducho, lo mismo que en asuntos comer
ciales, allí vivió y murió. Nunca quiso regresar al Río 
de la Plata, por lo que escribió a su m ujer diciéndola 
que ailmndonase Montevideo, y se le jun tara  con la 
familia. La esposa, dotada de muy buen sentido prác
tico, se negó a ello, fundada en que su ausencia sería 
la ruina. La casa paterna, decía, está gravada a causa 
de los intereses que mensualmenté había que pagar ai 
Gobierno para  sostener con ellos la Escuela de la P a 
tria; por un dinero que don Mateo tenía en depósito. 
Tecnia, y con razón, cine, al ausentarse, no se pagaran 
aquéllos, y el Gobierno se echara sobre la propiedad, 
haber que quería trasm itir  a sus hijos. De aquí que 
don Mateo nunca más volviera, aunque mantuviera 
correspondencia constante con Francisco, su hijo mayor.

Un día, pasado mucho tiempo, don Francisco reunió, 
con toda solemnidad española, en el comedor de la di
cha casa, a todos sus hermanos, llamados José María 
(padre de Alejandro Magariños Cervantes, que llegó a 
coronel), Bernabé (general), Lázaro (un alma bendita), 
Encarnación y Petrona (mi madre), y les comunicó que 
el padre había fallecido, dejando un testamento. Por 
éste disponía, a favor de sus hijos en el Ecuador, de



17 2 REVISTA HISTÓRICA

todos los bienes allí adquiridos. Consideraba que sus 
descendientes en Montevideo quedaban suficientemente 
ricos con lo que aquí tenían. Murió esperando que 
cumplirían su voluntad los herederos de Montevideo, 
por considerarlos dignos hijos suyos.. La lucha fué 
noble, pues uno de los herederos do Guayaquil vino, 
con el testamento, a Montevideo, a ponerlo en conoci
miento de sus hermanos adulterinos, y someterse a lo 
que éstos resolvieran. En esa reunión solemne de fa 
milia, presidida por don Francisco, no se economizó 
nobleza. Se respondió a los de Guayaquil con la frase 
sentida de: ¡Húrtase la voluntad de nuestro padre! (4)

La joven Petrona, nacida en 1811, no conoció a su 
padre, por lo que, al casarse, era huérfana de éste y 
de la madre. Xo teniendo con quién quedarse, al au
sentarse don Francisco para Pío de Janeiro, y temerosa 
de a travesar  el mar, optó por casarse, y seguir a su 
marido en la peregrinación a que éste, desde joven, 
fué condenado, tal cual lo describo en el libro inédito 
que tengo escrito sobre la vida del autor de mis días. 
Lo siguió a campaña, donde Palomeque tenía una casa 
de negocio, en Arroyo Meló. Y ahí la encontró la inva
sión del ejército de Rosas, a cuyo frente venía el ge
neral don Manuel Oribe.

P o r  eso, cuando se produjo la derrota de India Muer
ta, (5) batalla ganada por el general Urquiza sobre el

(4) Dicen que don AF-.iteo dejó en Cíimiyaquil una hermosa biblio
teca .

(5 ) P o ra s  veces se reg istrará  en los luctuosos dé las güe
ñ a s  de los .pueblos, ir i lieelrt revestido de m is  bárbaros rproeedi- 
mientos. El general l'rqu iza  ensangrentó su victoria de una m a
nera tan repugnante , que su mismo triu n fo  llenó de luto el corazón 
de los orientales de todo? los partidos. (H istoria  m ilitar >/ política  
<l(. Jas R epúblicas del Plata, por A ntonio Díaz, lomo 6.°, página 241).
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general Rivera, el 27 do marzo de 1.845 ((i), ella formó 
parte  del convoy de familias que seguía a los vencidos, 
en su fuga para  di Brasil, temerosas de las atrocidades 
que, por aquellos tiempos, se cometían, y (pie, unos y 
otros, exageraban, con un propósito de propaganda.

Urquiza aseguraba, en su nota a Oribe, que habí-m 
más de 1,000 cadáveres y 500 prisioneros; que la acción 
había durado dos horas, y que “ la pérdida de nuestra 
parte  es tan corta que aún no se n o ta” . (7)

¡En menos de dos horas se hairían muerto 1,000 hom
bres, usando las armas de entonces! Lo cierto es que 
aquello no fué batalla. Fue una al yo pellada contra lot 
ludios de Rivera, como con propiedad los cailificó Lr 
quiza en sus notas a Rosas y a Oribe. (8) Este no cabía 
en sí de gozo, y creía (pie aquello era un “ importante 
decisivo triunfo, un suceso que aproximaba tanto el tér
mino de la lucha gloriosa, para cuyo éxito” , le decía a 
Rosas, “ lia hecho usted tan inmensos sacrificios” . En 
su entusiasmo, abrazaba no sólo a Rosas “ con toda la 
efusión de su a lm a” sino, en su persona, “ con ei 
mismo ardor  y satisfacción, a sus apreeiables hijos, la 
señora doña Manuelita de Rosas Ezcurra, y el señor 
don J u a n ” . (í))

En estos movimientos se hallaba el coronel don Dio
nisio C'orone'l, quien, participando de la opinión de 
Oribe, lo felicitaba a éste por la “ desaparición del 
hombre fatal de nuestra p a t r i a ” . Decía haberlo sor
prendido (‘íi el Paso de las Piedras, el íi de abril de

((>) Dos «lías antes de la carta que Alejandro Magariños Cer
vantes escribía a sil tía Petrona.

(7) Obra citada, ipúg. 241.
(8) Obra citada, págs. 242 y 243. Así lo demuestra concluyen

tcmente el coronel Pailomeque en la o r l a  publicada en el apéndice 
ce mi libro titulado: Mi expulsión.

(9) Ob. cit.. pág. 242.
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1845, “ al incendiario salvaje, haciéndole salir de su 
patria  como merece este criminal: desnudo, .mojado y 
asustarlo ha ido a presentarse a los guardias 'brasile
ro s ” . (10).

Pero, no eran éstos los únicos que daban importancia 
a la batalla de India Muerta, sino que el mismo Rosas, 
infatuado con el triunfo, se dejaba decir: “ Después de 
esto, entraremos a a ju s ta r  las cuentas al Imperio del 
Brasil por su perfidia, e indemnizaciones debidas que 
tiene en descubierto con la Confederación A rgenti
n a ” . 11)

Y el misino doctor don Manuel H errera  y Obes, como 
lo lia confesado en carta íntima, ya publicada, veía en 
ese suceso trascendencias graves, a punto de permitirse 
aconsejar al gobernante Suórez, en Montevideo, (pie 
iniciara gestiones acerca de Urquiza, para  separarlo 
de "Rosas, y constituirlo en árbitro de la situación.

Las familias siguieron aquella via-cnicis. Allí es
taba la joven Petrona Magariños, la niña dulce y ama
ble, flor delicada de los salones montevideanos de aque
lla época, sufriendo las penurias consiguientes. Iba 
en estado interesante, y alumbró en la fuga, para lo 
cual le sirvieron dos cueros en forma de rancho; obli
gada, en seguida, a continuar la jornada. Durmió en 
las costas de líos montes brasileños, soportando toda 
clase de humillaciones. Llevaba consigo un hermoso 
niño, cuyo retra to  desgraciadamente se me ha a r r e 
batado, del cual, en su carta, habla Alejandro Maga
riños Cervantes, muerto de fiebre maligna, no obstante 
los cuidados de los padres, y la intervención científica 
del sabio Bompland, que por aquellas alturas mero
deaba entonces. Y así, de sufrimiento en sufrimiento,

(10) Ob. cit., 245. 
Q l )  Ob. cit.. 2-18.
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llegaron hasla Uruguavana, donde su esposo estableció 
1111 almacén y tienda, coano aún se usa en campaña, 
para, una vez que la desgracia los acogotó bien, levan
ta r  el negocio, e ir a encontrar a su hermano F ra n 
cisco, en Río de Janeiro, y descansar de tanta penuria.

Con estos antecedentes, se comprenderán las consi
deraciones que Alejandro Magariños Corvantes expo 
nía en la herniosa y sesuda carta, escrita a los 19 años 
de edad, (12) desde Río de Janeiro, a su querida tía 
Petrona. Sí, a su querida tía,' en toda la verdad de 
la palabra, porque Alejandro había quedado huérfano 
de madre, y quien lo había cuidado como tal había sido 
aquella mujer. De ahí e'l cariño que siempre la p ro
fesó, que lo llevó hasta el marido Las vinculaciones 
de Alejandro Magariños Cervantes con José Gabriel 
Palomeque siempre fueron muy estrechas, como lo de
muestro en el libro inédito ya citado.

La carta de Magariños Cervantes es muy interesante 
desde el punto de vista social, literario, político y bio
gráfico. En ella se reveja el tal. uto precoz de un 
joven fie 19 años, que piensa con la madurez de un 
hombre viejo, poniendo en claro la experiencia que 
nace del dolor moral ante la ingratitud de los amigos, 
y aún de la m ujer aunada! Al leerla uno se da cuenta 
de la situación internacional por la que entonces pa
saban estos países, y del criterio desapasionado con 
que si* encaraba el problema de lia intervención ex
tran je ra ;  en la que un espíritu juvenil, ardoroso, no 
veía, como era y fué lo cierto, que la independencia

(12) Había nao-do el 3 de octubre de 1825, caí Montevideo, 
>v;mui I > dice Heraelio C. F aja rd  ». en la Revista H istórica, tomo 
VI, páy. 803. E>- un error, pues, lo que afirma un escritor argen
tino de que fu tra  nacido en España, eunfundiéndolo con Maleo 
Ma»'i»riños Cervantes, que vio la luz en Madrid, hijo de don F ran
cisco May-ariños üerrato .
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nacional sufriera en lo más mínimo. Aparece melan
cólica el alma de poeta (pie siempre atesoró, con cuyas 
ilusiones murió, sin embargo, a pesar de las--decepcio
nes que ya desde la juventud parecían endurecer sus 
sentimientos. Y, por último, se destaca lia figura de i 
hombre sediento de saber, que busca en las letras un 
refugio a sus dolores, enalteciendo su delicadeza al 
pensar en aquel padre (pie sobrelleva la carga de una 
numerosa familia. (13) 

l i e  aquí, ahora, la hermosa carta del joven de 19 años 
de edad, de tanto más valor histórico y literario cuanto 
(pie con el tiempo él lllegó a ser una de las personali
dades salientes en el Río de'la Plata. Dice así:

“ Río de Janeiro, Marzo ^9¡845. (14)
¡b

Querida tía Petronila:

Desde que supe que estabas en Río Grande resolví 
escribirte; pero de día en día pasaban las oportuni
dades, ahora he encargado al tío (15) (pie me avise 
toda vez que él escriba, pues hallo un verdadero placer 
en consagrarte un recuerdo, lo mismo que a Palomeque,
Pepe y los demás chiquitos, que supongo estarán tan 
monos y graciosos como el primero.

Hace la frioflera de siete meses que estoy en Río de 
.Janeiro, y en honor de la verdad, me divertí bast inte 
al principio, un poco después, y casi nada ahora.

(13) El padre de Alejandro M agariño, Cervantes fué el coronel 
don Jo ié  María Maga riño?, quien, a los dos años de la carta en 
cuestión, se bailaba en Málaga, desempeñando las funcioiu- de Cón
sul. (Véase Correspondencia diplomática de Manuel Herrera y  
Obes, torno I, .p-ág. 17. roiablieada por el autor de este artículo).

(14) Esta carta la he remitido al Aivhivo Histórico Nacional.
(10) Se refiere a don Francisco Magariños, .Ministro del C ni

gua y.
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Poco después, en entro, llegó papá, o m ejor diclio, 
se apareció en el paquete 0011 la familia. P o r  motivo 
de las ocurrencias de Montevideo entre Pacheco y 
Grenfelil, (l(i) después de la salida del primero, le qui
taron su empleo de Capitán del Puerto, y como se ha
llaba bastante enfermo, resolvió venir al Janeiro  para 
en seguida pasar a Santa Catallina, a fin de tomar los 
baños termales; luego mudó de determinación: tan 
pronto como los negocios de Montevideo tomen un as
pecto más favorable, creo que se liará a la vela para 
allá. (17)

E n tre  tanto, aquí nos tienes en el J a n e i ro , . . .  mien
tras se pasa mi día y otro día, siempre con esperanzas 
lisonjeras. Se asegura, de un modo positivo, que habrá 
una Intervención A ligio-Eran cesa, y que lord Husley 
(lcS) al frente de una escuadra, vendría a arreg lar los 
negocios dril Plata. Si es así, se puede esperar que 
tendremos paz por a'lgunos años. Desde que haya una 
fuerte intervención extranjera, apoyada en los cañones 
y bayonetas, bastante poderosa para  dictarle la ley al 
tigre de la Pampa, Rosas perderá insensiblemente su 
prestigio, y las Provincias en masa, bajo el hermoso 
pabellón de Corrientes, m archarán con paso de ataque 
hasta las puertas de Buenos Aires. Una vez que los 
extranjeros conozcan su debilidad, serán muy infames 
o muy imbéciles si no acaban de derribarlo, y para 
esto les basta sollámente quererlo, pues en el Plata tic-

(1(5) Lns tengo narradas en mi estudio sobre, la personalidad de 
Pi'clieeo y Obes, publicado en la R kvista H istórica, de Montevi
deo, tomos III, IV y Y. Véase, además, la obra citada de Díaz, 
temo Y I, pág. 169.

(17) El coronel don José M aría Magariños pasó de Cónsul a 
Málaga. Aquí o taba en 1847, como se lia dicho.

(18) Se escribía Guillermo Gore Orí eley.



nen elemento fie sobra p a ra  con tra rrestar  un poder tres 
veces mayor cpio el de Rosas.' (19)

Pero, dejemos por un momento la política: estas re
flexiones en vez de animarme me llenan de desaliento, 
ai considerar que hace tres años que estamos viviendo 
de ilusiones, que una a una se han ido disipando al 
yerto soplo de la triste, desesperante realidad. Ahí 
está Maekau y «su convención; (20) en eso espejo deben 
m irarse los americanos, y oreo con Pacheco que la s a l 
vación debemos buscarla en nosotros mismos. Quiera 
el cielo que no me engañe! (21)
• • .............................................................. .......  ( 22 )

He sabido por lo que me han dicho, y por una carta 
tuya a Carmeiicita (23) (pie habías pasado muchos dis
gustos, penas y privaciones, antes de llegar a ese punto.
Si yo no conociera la constancia de tu carácter y la o
fortaleza con (pie te he visto soportar otros disgustos, 
no creería en tu conformidad. Poi que a veces hay mo-

(18) Es sabido que esa intervención armada, aconsejada por el 
Ministro Guizot, en Francia, y por lord Alberdeen, en Inglaterra, 
a la que co<¡pioró el Brasil, aunque r-u- t- separó muy luego, a 
earsa de habeise negado a adherir al tratad » de esclavos con In
glaterra, vino al Río de !a Plata, teniend > por representantes ;i los 
señores M'iüistros (¡. (>. ()uselev y Harón Deftaudis. Su resultado 
fuá negativo, siendo reemplazad;.- por Mr. Ihiod. Kn lo4 11 ••míen
los a que >:* refiere Aiagai-iño< (Vivantes, el mmeral Paz se moví 1 

en Corrientes, .ea unión con el Paraguay.
(20) Yéa-e el interesante artículo d .l do.-tnr Salgado, publicado 

011 la Kkvista IIisiÓRifA, tom > V il. ■( ng. 084, relativo a esta Con
vención .

(21) Esa fue Ifitribién la opinión definitiva de Manuel H errera 
y Obes, cansado de Inglaterra y Francia, y lo <jn<* al fin se hizo 
con I rquiza, Y ira -n o  y <'I Fm j < r;ulor del Brasil, teniendo por ])¡is!; 
a Montevideo.

(22 )  E s te s  .puntos suspens ivos  <• tan  en la car ta .
(23) í'l.'-!a era una hermana de Mateo Magariños Cervantes, novia 

del doctor don Andrés La nas, muerta en París <> X i/a .
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mentes en la vida en que se pierde enteramente la 
esperanza, a fuerza de sufrir. Los desengaños que a 
cada momento se experimentan en el mundo, la false
dad de los amigos, los rigores de una querida, (24) la 
imposibilidad de satisfacer nuestros deseos, la ambi
ción de una posición di evada, y el vacío y aburrimiento 
que se aipoderaai del corazón dcacle que 110 está satis
f e c h a . . . .  todo esto 110 es nada, com,pairado con esos 
dolores materiales y positivos que a intervalos lanza 
una luz triste y lúgubre sobre todo lo (pie nos rodea. 
Compre,ndo cuál habrá sido tu angustia al verte, pró
fuga, errante, sin recursos, acompañada sola de tu 
marido y de tus hijos, durmiendo bajo un techo ex
traño, sin saibor cuál será el día de imañana y al lanzar 
tu vista en derredor hallar sólo rostros fríos e impa
sibles, extranjeros en fin, que por hospitalarios y afec
tuosos (pie sean no son tus amigos, tus parientes ni tus 
hermanos! ¡Ah! ¡eso debe ser muy doloroso!

Pero en medio de todos tus pesares y desgracias es
toy seguro que una rosa te alentaba; tú tienes lo que 
nois falta a nosotros, hombres de orgullo y vanidad, que 
no creemos en nada, (25) la confianza en Dios. Y esa

(‘24) En nuestro país aún no se «(reven los escritores a haLlar de 
las mujeres le h,> hombres célebres, rindiendo pullo a la h ipou : sía 
•ocial, ¡Qué atrayente sería la vida de .luán Carlos Gómez, en esie 
sentido! Es curioso saber que ya a los lí) año-, Alagariños Cer
vantes nos hablaba de ‘‘rigores d.* una querida". En mi libro inédito 
‘ •Mi viaje i¡v>r España”, tengo una extensa disquisición sobre Ale
jandro  Aff.t*nriñux (Vivante-, como asimismo :o ';re  don Francisco 
Áíagariños ( 'erralo.

(2.)) Habla aquí pomo un hombre de mundo, y ¡era. un muchacho! 
lira  la petulancia le! joven di* talento. Luego, en su edad madura, 
sona un católico creyente. Lamento 110 conocer la respuesta de mi 
madre, ella que le había en-eñado a orar por Dios! En el ais, 
1:1'* dice el ilustrado a.oigo Luis Méiian l.alnur. la gente ha Luido 
la mala costumbre de no guard?r archivo.
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confianza habrá sido bastante fuerte para alentarte en 
tus mayores infortunios. Sí, ti que tiene una fe v e r 
dadera, todo Jo-sobrelleva con resignación, pero el que 
una vez lia dudado, ese fácilmente se vende, se degrada
o se prostituye o se levanta la tapa de los sesos en un 
momento d¿ desesperación, (2(1) porque piensa con 
Shakespeare que en e'l mundo todo es / Palabras, pala
bras n nada más que palabras! ¡Triste  efecto de la 
ilustración!

Así vo en una de mis últimas composiciones, al ver 
mi porvenir tan dudoso e incierto, 110 he podido menos 
de exclamar:

¿P ara  qué delirar, y en verdad sueños 
Gastar su juventud en el es tud io !
¿Para  qué delirar esos risueños 
Fantasm as de un dorado porvenir ?
¡ Para  qué deílirar y correr ciego 
Tras el brillo engañoso de una gloria 
Que es tan falsa, mentida e ilusoria,
Tan infecunda, mercenaria y vil ?

Sin embargo, a pesar de que conozco esta triste verdad, 
hago cuanto está en mi mano para aprovechar e'l tiem
po. Leo obras de física, ideología, sicología, etc., etc.,

(26) Así lo hizo, desgraciadamente, su talentoso hijo el joven 
doctor don Julio Maga-riño? Rocca, un ciudadano lleno de méritos. 
En la familia de Magariños ha habido varios suicidas. Yo mismo 
hube de suicidarme, muy joven, por amores contrariados. Guando 
me coloqué el caño del anua en la sien, el frío me asustó, y ei 
tiro fué al aire. ¡Qué momento horrible rpara Iriis padres! ¡Cuánto 
sufrí! ¡Cuánto sufro al recordarlo! Así fui castigado ... Andando 
e! tiemjpo, un enemigo mío escribió un artículo diciendo que yo me 
suicidaría. La influencia que o to ha ejercido en mí es curiosa. 
F or no darle el (justo a ese caballero no me be suicidado!
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y hago un extracto clei lo más no tab le : me be dedicado 
también al inglés; si tuviera dinero me dedicaría mien
tras  estuviese aquí a la pintura y a la música. Deseos 
de aprender no me faltan, medios de realizado, sí. (27) 
Bien conocerás que la situación de Papá no es de las 
m e jo res ; por e-so no le he dicho nada a este respec to : 
bastantes atenciones tiene ya, y 110 es justo ni razonable 
el alimentarias. (*28) El hace tiempo que está enfermo 
d e  una puntada, y aquí 110 se ha mejorado nada: puede 
ser (pie te escriba; de todos modos me encarga te dé 
recuerdos de su parte, lo mismo que de Eosita y domás 
familia. (29) Todos -en casa quedan buenos.

Adiós, tía, si puedes y tienes tiempo desocupado, es
críbeme, si 110, 110 te incomodes; yo todas las veces (pie 
pueda lo haré. Hace siete años que no nos vemos, (30)

(27) Ti do esto se lo decía a su querida tía Petrona, porque sabía 
ei gusto que con ello le daría. Muchas veces Petrona le Había dado 
tic coseorrni es iporque no quería estudiar latín, idioma (pie luego le 
serviría ipara traducir La conspirado)! de Calilina.

(28) Así. en medio de la miseria. >e han formado nuestros hom
bres ilu.diK-. careciendo de los medios para poner en pidetica sus 
ideales, t 110 que otro ha sido íico, y eso ha servido para la indo
lencia. Ahí está Cándido Juanieó. Sin embargo, Magariños Cer
vantes murió rico, fortuna adquirida desde su bufete, y acrecentada 
con la de su buen suegro don José Rocca, un italiano noble y 
generoso.

(29) E: fdionel don José María Magariños murió en Montevideo, 
en 18.',8, < i .steaildo el gobierno los gastos del entierro. E ra casado, 
en primera^ nupcias, con Encarnación Corvantes, de Andalucía, de 
h* familia del ilustre manco de Lepanto. En segundas nupcias casó 
con la santa m ujer Rosa Areas, a la cual se refiere la carta .

(30) E! ~nbrino 'partió para Europa en 184G, donde permaneció 
i0  años, de manera que vino a verse con su querida tía a los IT 
años. De E um pa vino saturado de espíritu conservador, en polí
tica, como que había actuado «al lado de hombres cual Cánovas y 
Pacheco. Sus ideas filosóficas allí se forjaron, y el escéptico de 
1845, era creyente fervoroso en 18"U»!

i¡. 11.— 12 f o n o  V III
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pero siempre te tengo presente; dale un beso a Pepito- 
de mi parte {'M), más tarde le mandaré algún Brin- 
(iur.ro; mis sinceras afecciones a Palomeque y para tí 
el cariño y aprecio de tu alertísimo sobrino (pie te ama 
y ruega a Dios (32) por tu felicidad.

Alejandro.

Van esos versos a Jane iro ; son los únicos «pie tengo» 
a mano.”

¡Cuán dulce es la lectura de epístolas de esta natu
raleza, donde el hombre se revela tal cual os!

Hoy, en el anwersan-io de la muerte de mi madre, la 
lie recordado dedicándole estas líneas. Quedo con el 
alma liviana, porque he pagado, a su memoria, una 
parte, aunque muy pequeña, del tributo que ella se 
merece.

¡Cómo gozaría si pudiera saber que en esta lecha 
he unido su nombre amado al del hombre do talento y 
corazón que ella cuidó en los líennosos días d<j su ra
diante ju v en tu d !

Bahía Blanca, 191 (i.

A l b e r t o  P  a  l o  m e q  r  k .

(31 )  Hst;’ c r ia tu ra  m urió ,  como ya lo te:iu•> «lidio en el ?ex! i.
(3 2 )  Aqu í  se ve al esefi plica ,  que  cree e.i Dios!

(.'5.'{) A los 20 años, a n te s  de  p a r t i r  p a ra  E u ro p a ,  en 1840 "ya '  

había  p ro d u c id o ” , dice F a j a r d o ,  “ un í»ran n ú m ero  de s-, jresn lien tes 
c o iu p o s ic io m s poéiiicrs publicada-;  con t¡ra:> elogio p o r  la prensa  
m on tev ideana ,  un fcnsat/.) de orataria,  calificad:» de  n o tab le  p o r  su 
p ro fe s o r  el doc tor  V argas ,  y  los «los p r im e ro s  can tos  de  un \ \ “<to poeiu;; 

q ue  m editaba  con el t í tu lo  de  M ontev ideo ,  K  p isa d  ios de nuestra  his
toria co n tem p o rá n ea ;  el Canto  a M ontev ideo  y  ha C ruzado  A r g e n 
t ina  ( R k v i s t a  H i s t ó r i c a ,  c itada. ,  ¡ óg.  80o. tom o V I ) .



El puerto de San Lázaro y  el fuerte 
ele San Salvador

Todos los que nos liemos delicado a estudiar la )̂>o- 
ca dei descubrimiento de nuestro país y el derrotero 
de las primeras expediciones españolas que surcaron 
las aguas del Kío de la Plata y sus afluentes, podemos 
convenir en que reina una verdadera confusión y auai'7 
<iuía en las narraciones de la mayor parte de los que 
han escrito sobre (días, si las comparamos entre sí.

Ha contribuido, sin duda, a ello, que generalmente 
no se han buscado las verdaderas fuentes históricas y 
se ha echado mano de ios primeros libros que se han 
encontrado, sin analizar previamente, ni buscar el ori
gen de sus referencias y afirmaciones y sin pesar la 
exactitud de éstas a la luz de la crítica histórica.

De ahí que, aún cuando existen numerosos docuni nt; s 
y relaciones precisas y exactas, escritas por personas 
dignas de toda fe y con autoridad indiscutible, perm a
nezcan en la obscuridad o sean materia de dudas y 
controversias, asuntos que no admiten mayores co
m éntanos .

Tal cosa sucede en lo que-' se refiere a la ub’eación 
del puerto de San Lázaro, prim er paraje donde los es
pañoles se establecieron cuando el descubrimiento del 
territorio  de la República, y de la del fuerte de San 
Salvador, fundado por orden de Sebastián Gaboto (1) 
en la costa oriental del río Uruguay.

( i )  S illín  ir.i facsímile tle la íir.na que trae Madero en -m nina 
sobre «;! puerto «le Buenos Airfs, (1 famoso navegante se llamaba 
(abólo  y rio (¡«'¡oto como se acostumbra llamarlo.
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Con respecto a San Lázaro, los historiadores con
temporáneos 110 se lian preocupado mayormente de 
ubicarlo, y así, Madero, dejando de lado la narración 
Clara e incontrovertible de Oviedo, Jo fija a rb i t ra r ia 
mente en Punta  Gorda. Bauzá, cree que es el actuai 
puerto de Colonia, y otros escritores argentinos in ter
pretando mal a Oviedo y haciendo caso omiso de la 
carta de Luis Ramírez, creen que es el actual arroyo 
de Santo Domingo, sin duda porque éste dice que lle
garon el Domingo de Lázaro (6 de abril de 1527).

Un escritor argentino (el señor Ontes), supone que 
el puierto de San Lázaro es la desembocadura del ac
tual arroyo Santo Domingo, que se encuentra pasan
do la isla de M artín García, y que ofrece un cómodo 
fondeadero; sin embargo, estudiando los documentos 
ya citados, se ve que San Lázaro estaba antes, de lle
gar  a aquella isla, y que su fondeadero era inseguro,
lo que decidió a Antón Grajeda a buscar otro, río 
adentro.

Veamos lo que dicen los primitivos cronistas y los 
esteritor¡e>s contemporáneos, al t ra ta r  de la expedición 
de Gaboto.

Según Luis Ramírez, tripulante de la expedición de 
Gaboto, el 15 de febrero de 1527 salieron de Santa Ca
talina y ¡el 21 del mismo mes llegaron al cabo de San
ta María. Pasaron muchos trabajos y peligros, quizás 
los mayores de la expedición, no sólo por 110 conocer 
el canal, sino también por la falta de viento, hasta que 
internándose unas cincuenta leguas—sesenta actuales 
— llegaron a 1111 puerto de tierra firme, al que pusieron 
el nombre de San Lázaro, ie>l 6 de abril de 1527. In fo r
mado Gaboto, por Francisco del Puerto, sobreviviente 
de 1.a expedición de Solís, de que los buques mayores 
110 podrían en tra r  en el Paraná, los envió con 30 hombres 
al mando de Antón Grajeda, para que buscara algún 
■puerto seguro, dejando a la vez en San Lázaro 1111 ofi
cial con diez o doce hombres.
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Con todo el resto de la gente lean barcada (jn la cara
bela y  la galera, se dirigió (raboto, Paraná arriba, par
tiendo de San Lázaro el 8 de mayo < 1c* 1527. A  causa 
de la falta de alimentos le'n el puerto de San Lázaro, 
le fue ordenado a Ramírez i r  a doce leguas dei Real 
en una canoa, con unos indios, hasta las casas de és
tos para  trae r  carne y pescado, y en i:;l camino los to
mó una tormenta por la noche, obligándolos a echar al 
río todo cuánto llevaban y a a rr iba r  a una isla que 
estaba a la mitad del río, (2) donde se salvaron. P e r 
manecieron ion la isla tres días, basta que pasado el 
temporal, volvieron a tierra firme al lado de sus corn
ija ñeros.

En el puerto de San Lázaro permanecieron algún 
tiempo, hasta, que Ga'hoto mandó la galera a buscar
los, abandonando dicho puerto de San Lázaro el 28 (le 
agosto de 1527, partiendo con destino al fuerte de Saucti 
S p ir i tu s .

Dice Diego García, en la narración de su viaje ai 
Plata, qwoi llegaron al Cabo de Santa María, desde el 
cual siguieron hasta las islas de las P iedras  (3), que 
quedan setenta leguas de dicho cabo navegando río 
adentro. Fm Ja mitad del camino hay una isla que ha
ce señal de tros mogotes (4), en la que encontraron 
muchos lobos marinos. Siguieron basta el río de los 
Patos (5) y de allí hasta las referidas islas de las P ie
dras, en donde armaron el bergantín que traían  en 
piezas. De allí marcharon río arriba por el Uruguay, 
navegando veinticinco kguas  y encontraron las naves 
de Sebastián Gaboto que estaban fondeadas eu el río, 
al mando de Antón Grajeda..

(2) M artín García.
(.'{) El archipiélago (|iu* está) frente a la Colonia.
(-1) La Isla de Flores.
(5) El actual río Santa Lucía.
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Ruy Díaz do (Inzuían ((i) cuenta que Sebastián (ra
boto se pi . sentó al rey de España, proponiéndole fá- 
eii navegación y puerto por donde con más comodidad 
se pudiera llegar al reino dc'l Perú, y que admitida l‘> 
proposición, j»arlió de Cádiz en lf)oO; nav; gando coi; 
diversos vientos pasó la equinoccial y llegó a ponerse 
a la altura de más de IW) grados. Reconocidas estas 
costas, vino a tomar el cabo de Santa María, y una vez 
cu el golfo (pie forma la entrada del río de ia Plata, 
(pie aún ; ntonees llevaba el mimbre de Solís, embocó 
en él, y navega’inlo a la vista de la rosta a mano derc- 
'dia. procuró luego algún puerto para poder fondear 
sus naves, y buscándolo fué basta la isla de San Ga- 
l)i ie!, donde dió fondo. Xo pareciéndolo acomodado v 
s.giiro, siguió bacía el Norte' y entró por el ancho y 
caudaloso l ’ruguay y dejando a t iás  Punta Gorda, to- 
11::') un liádmelo que llaman de San .luán; hallándole 
muy fondearle, metió en él sus naves, y de allí man ¡ó 
expli rar el río al capitán Ju an  Alvar;1/  Ramón, h.ie- 
go narra la expedición que dice e jreu ti  Alvarez R a
món, hasta la nmeite de éste y el naufragio del navio 
(‘ii que iba. A tirina (pie (.raboto paitió  Paraná arriba, 
entrando por el brazo de las Palmas.

Oviedo, (7) que narra  lo que le contó Alonso d S a n 
ta Cruz—que formó parte de la expedición de (¡abolí 
\ (pie era persona docta v entendida en asuntos geo
gráficos,— dice que.entrando este navegante por (‘I río 
de la Plata, encontró a unas cuantas leguas del cabo 
de Santa María, dos islotes, uno mayor (pie el otro, a 
los ipie dieron el nombre de isla de Lobos; y que na
vegando it n el río encontraron, cerca de tierra, unas 
islas que llamaron de San Gabriel, y más adelante un

(l¡) El  autor de “ I :• Argentina".
(7 Oviedo. “Historia natural de las Ind ia-4" .
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lío qia denominaron de Sania Bárbara y que desem
boca en el Plata Aligerando allí los navios, avanzaron 
hasta el río qu. llamaron San Lázaro, en frente de la 
is a d'j Maitín (íaicía . Pi'sde San Lázaro se aiparta
lón la galera y una carabela con la mayor parte de 
la gente y diñaron allí en tierra ])arle de la compañía 
para guaidar  la i opa qu,¡ habían desembarcado. En 
las otras (|iiedaion treinta hombres que subieron en 
ellas por ei río, hasta otro que se llama San Salvador, 
que e.-dá a cuatro leguas del río Negro, encontrando 
allí laicu anclaje. La carabela y la galera atravesaron 
•desde el río y puerto de San Lázaro a la otra costa del 
mismo río de la Plata, entrando en el Paraná.

Si lo\s primitivos cronistas no están de acuerdo en 
el d c i ro l . io  de (raboto en nuestras costas, menos lo 
están ¡os histor'adoies que han seguido más .;) menos 
fielmente sus narraciones.

Azara (8) dice que (raboto ancló en la embocadura 
di* un arroyo que llamó de San Lázaro, y que en el día 
tiene •-! de San Ju an .  Que dejó en ese puerto los dos 
buques mayores con .‘>0 hombres y doce soldados pa
ra dei ud< r los electos depositados en una barraca 
rodeada de una empalizada. El 8 de mayo del mismo 
año, partió con su lancha y su carabela dando order. 
a los que quedaban de buscar por las cercanías un 
puerto mejor. En ejecución d. dicha orden uno de los 
buques mayores entró en el río I ruguay y al tercer 
día .se fué a pique en una' tem pestad . Felizmente se 
salvó la gente y volvió a San Juan , parte embarcada 
en un «bote y el resto por t ie rra ;  habiendo perecido e; 
cap’tán y algunos otros en un combate que le dieron 
les indios ya ros, (laboto tomó con sus dos barcos el 
brazo más austral del Paraná que llamó de las P a l 
mas.

(S) Azara. "Vi.-ijis por |¡i A mélica <lel S ur” .
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Lozano, (í)) que siguió a Guzmám, aunque modifican
do algo la narración, refiere lo sucedido, de esta ma
nera: Dio al cabo G a boto con una isla, distante legua 
y media de tierra firme; llamóla de San Gabriel y dio 
fondo en relia; pero no juzgándola conforme a su g ü i
to, despachó dos bateles, que, a distancia de siete le
guas, descubrieron un río llamado desde entonces de 
San Salvador, en cuyo abrigo surgieron los buques, y 
eii su margen fabricó una fortaleza para resguardo 
contra los naturales charrúas, que en el mismo recelo 
con que se dejaban ver de lejos, iban ya demostrando 
la poca sinceridad con que procedían.

En la isla depositó la carga, en cuya guarda puso 
alguna gente; no pudicndo en tra r  naves gruesas por 
un río que allí recibe al San Salvador y es el Uruguay, 
despachó los líateles y una carabela ra-sa a cargo del 
capitán Juan  Alvarez Ramón para que registrase di
cho U ruguay. Al cabo de algunas jornadas naufragó 
la carabela en que iba, regresa nido unos por tierra  y 
otros por agua. Los indios asaltaron de improviso a 
los primeros, volviendo a teñir sus flechas en sangro 
española como hicieron con Solís, dando muerte alio 
ra al mismo capitán Ramón y a algunos de sus compa
ñeros. Gaboto, sabedor de estas noticias, guarneció con 
alguna milicia aquella fortaleza y dejando también 
allí, en San Salvador, la nave capitana, partió Paraná  
arriba entrando por el río de las Palm as.

Guevara (10) relata que siendo el puerto de San Ga
briel poco reparado, avanzó con dos bateles al encuen
tro de un río que desde entonces se llama Saii Salva
dor, Ornen surgidero para poner en salvación su arma

(í)) Lozano. “ Hi-'toria del Paraguay. Río de la Plata v Timi- 
ínán” .

(30) “H istoria del Paraguay '’.
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(la. Así lo ejecutó (raboto. Parto de la carga dejó ei. 
San Gabriel y parte  en la armada y pasó a San Salva
dor, sobro cuya embocadura levantó un fuerte contra 
los charrúas y yarós.

Madero (11) opina que llamaron San Lázaro a la 
actual Punta Gorda en la entrada del Uruguay, que 
San Salvador es el actual río del mismo nombro, en el 
cual Gaboto dejó a Grajeda con los buques mayores, 
indi i 11 ándese a creer que aquél entró en ol P araná  por 
el brazo llamado del Bravo.

Bauza (12) dice que llegó Gaboto el 6 de abril do 
1527 al ¡puerto de San Gabriel, que denominó di* San 
Lázaro; detúvose un mes en dicho paraje, y determi
nando partir ,  instaló allí una guardia de diez a doce 
hombres, encargada de guardar el equipaje (pie allí 
quedaba, dándose a la vela con los dos buques menores, 
djejando los dos mayores al mando de Antón Grajeda, 
con treinta hombres de guarnición. Avanzó entonces 
Uruguay arriba V siguiendo el curso de ést ?, descubrió 
un río que llamó San Salvador, en el cual fundó un es
tablecimiento.

Como síei ve, es casi imposible encontrar un punto de 
nuestra  historia colonial, en el que reine mayor diver
gencia de opiniones, y en el que se noten mayores e rro 
res geográficos, unidos a narraciones completamente 
fantásticas, no comprobadas absolutamente por docu
mentos históricos.

En efecto,—como lo lia hecho nota.r por primera vez 
Eduardo Madero, en su erudita obra sobre el puerto 
de Buenos Aires,—-'las cartas die- Luis Ramírez y Diego 
García, la narración de Alonso do Santa Cruz que trae 
Oviedo, así como también la lista completa de los oficia-

(Ll) “H istoria «leí puerto de Buc.ios Aires” . 
(12) “ La dominación española en el U ruguay’’.
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les <le la expe lición de Gaboto que ])iil)Iir_*a ti1 rrera, 110 

mencionan siquiera al capitán Alvarez Ramón,—pre
sunto explotador del río U ruguay ,—le. que nos da la 
completa certeza.d|; que el famoso combate con los in
dios y el naufragio de la caí abela, absolutamente im
posibles, romo lo lia demostrado Madero, son produc
to de la imaginación de Ruy Díaz do Guzmán, cuya 
obra está tan plagada de errores históricos como de 
disparates geogt áticos.

Analiza i (*mos 'brevemente los datos suministradora 
])or Ramírez, García y Oviedo, pues los historiadores 
posteriores a Guzmán los siguieron, modificándolos ape
nas, con excepción de Madero.

Xo toncaremos en cuenta la narración de Guzmán, 
pues empieza diciendo (pie en el pacto de Gaboto con 
el rey de España, se estipuló que el navegante vene
ciano debía buscar un camino corto para ir a? Perú, v 
qu'e sal r> en 1530, además de varios cr ia res  geográfi
cos <pe- le qu tan toda autoridad en sta parte.

Estudiando detenidamente la carta de Lui-? Ramí
rez, — (pie es un precioso documento histórico,— se 
obseiva que k•! puerto que Gaboto denominó de San 
Lázalo, no fué el arroyo San Juan , ni San Salvador, ni 
Punta Gorda ni San Gabriel, sino tato cercano a Ma l 
lín Chirría, PERO ANTES pE LLEGAR A ESA ISLA. Y ( S este el
único paraje (pie pu de corresponder perfectamente a 
la descripción de Ramírez, (pie dice haber encontrado 
una isia en la mitad del río, que según el mismo Made- 
ío, (que afirma que es Punta Gorda el antiguo San 
Lázan no era otra (pie la isla de Martín García.

Ramírez y Oviedo coinciden en manifestar (pie fué 
en S i' Lázaro donde se apartó Gaboto del resto de la 
expet‘i< ión, dejando en ese paraje diez o doce hombres; 
encargando a Antón Grajeda de buscar un fondeadero 
seguro para sus naves mayores, internándose aquél 
en el Paraná por uno de los numerosos brazos de su 
delta.
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Este hecho, eomiproiba lo por los dos cronistas más 
d ignos de l*i:*, disipa cualquier duda (pie pudiera quedar 
sobre la Taita de fundamento de la versión de Guzmán, 
()ue supone a Gabelo remontando el l ruguay hasta 
más allá de Punta Gorda, fondeando en el río San 
Juan  y ntrando luego en el Paraná por el río de las 
Palmas.

Esta (iónica, seguida por casi todos los historiado
res ríopllalenses, d: nota en su autor un desconocimien
to completo de esos parajes; primeramente porque 
después tic Punta Gorda no hay tal arroyo San Juan  
y :n segundo lugar porque no es creíble (¡ue Gaboto 
baja.ra hasta el Paraná de las Palmas, retrocediendo 
tontamente treinta leguas y describiendo una inmensa 
curva llena di bancos y playas bajas, cuando tenía de- 

<■> laiiite de sus ojos, frente a la desembocadura del San
Salva l< r, les brazos dei Paraná denominados Tinta, 
(■arbón, Bravo y Gu.ázú, pudiendo por cualquiera de 
esos amplísimos y profundos canales, a travesar  e-1 in- 
un i i s i .* esluario y salir a la desembarazada corriente en 
las alturas del aeiual Rosari ) y de Sancti Spiritus. ( l ‘>)

Demostraremos ahora que ol río n que Grajeda 
fondeó sus naves fué el actual do San Salvador. Luis 
Ramírez alirma (pie Grajeda partió río arriba a bus
car un puerto seguro. Oviedo determina dj un modo 
preciso la ubicación tM río San Salvador al decir (pie 
estaba a unas cuatro leguas del río Negro y Diego 
García demuestra v-vidente-mente con su carta, que 
Grajeda fondeó en el actual San Salvador, cuando re
fiere que encontró las naves mayores de. Gaboto a unas 
'2.) leguas del fondeadero de San Gabriel.

En cuanto al establecimiento del primer fuerte des-

(P>) Domingo Hoi «lnfia i:;i. “ ('tniferem-ias sacia les y cípoiió- 
lliicss” .
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tinado a afianzar el dominio español t*n e»l Río de ia 
Plata, clavando en distas tierras  la bandera morada de 
Castilla, en virtud del principio jurídico internacional, 
entonces aplicado en toda hora, primus tempo re polior 
jure, parece indudable que lio se verificó en el actual 
territorio  de la República Oriental del U ruguay.

Diego García en su célebre carta, no lo menciona ai 
hablar de su entrevista con Antón Grajeda, lo (pie lia- 
ce creer, con bastante fundamento, que el t'uiarte de 
San Salvador no había sido fundado aún, debido pro
bablemente a las terribles hostilidades de los natura
les del Uruguay de que nos habla Oviedo.

La fundación del fuerte de San Salvador fué, }Uá*s, 
posterior a la del de Saneti Spiritus; y tanto eljSfyo 
como el otro demostraron, con su vida efímera, los j jo 

c o s  resultados que generalmente producen las expedi- t 
ciones descubridoras de esa especie, sin elementos se
rios de colonización.

Resumiendo todo lo dicho, interpretando fielmente 
los documentos fehacientes que nos lian guiado en este 
trabajo, podemos establecer de una manera incontro
vertible :

1.° Que la isla que Gaboto llamó de Lobos, es la ac
tual del mismo nombre formada por la isla propia
mente dicha y el islote. (14)

2.° Que 'las (pie García d: nomina de Lobos, que de 
de lejos tenían el aspecto de tres mogotes, son las que 
en nuestros días se llaman de Flores, nombi ? que les 
dió Gaboto.

3.° Que el río de los Potos, es nuestro río Santo L a 
cia y no la corriente transversal de que' nos habla 
Bauza.

4.° Que f?.l puerto de San Lázaro es seguramente ei 
actual de Concliittas en el Departamento de Colonia, 
pues se llalla frente a Martín García.

(14) Sulís la había ¡Iinnr_iiina«lo do S¡m St-’ia-l i á n .



«

5.° Que Gaboto 110 remontó el Uruguay, zarpando 
directamente del fondeadero de San Lázaro hacia las 
bocas deil Paraná.

().° Que la existencia de Alvarez Ramón 110 lia sido 
comprobada históricamente, estándolo por el contra
rio el hecho de que no figuraba ningún oficial que lle
vara ese nombre en la expedición de Gaboto, y que el 
supuesto naufragio de la carabela os completamente 
incierto.

7.11 Que el pa ra je  donde fondeó Grajeda es el río 
San Salvador y no el arroyo San Juan.

8." Que la fundación del fuerte de San Salvador es pos
terior al establecimiento del de Sancti Spiritus.

í).° Que es a Antonio Grajeda a quV n corresponde la 
gloria de haber navegado por el río Uruguay inmedia
tamente después del descubrimiento de dicho río por 
J u a n  Rodrígliez Sorran >, de la expedición de M aga
llanes.

10. Finalmente, en vu ta de 'la carta de Luis Ramí
rez y de la relación de )viedo, hecha según los datos 
de Alonso de Santa Ci z, pertenecientes ambos a la 
expedición de Gaboto, y muy versado en geografía ei 
segundo, como liemos d; lio, podemos fijar en definiti
va el discutido derrote > di? Gaboto, en la siguiente 
f o r m a :

Después de haber do do el cabo de Santa  María, 
pasó fren te  a la isla di ían Sebastián (llamada así 
por Solís) y a la que >minó de Lobos, nombre que 
en la actualidad conser . De allí siguió por la costa 
hasta av istar  las islas o llamó de Flores, y  siguió en 
su navegación hasta la islas de las P iedras (archi
piélago de San Gabriel'

Pasado este (punto, e icontró un río que llamó de 
Santa Bárbara, y que es el actual arroyo San Juan, 
donde aligeró los barcos. Concluida esta operación, 
avanzó hasta un río y puerto que llamó de San Laza—
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ro, fronte a la isla de Martín (Jarcia, el cual por su 
ubicación y la juica seguridad que ofrecía, correspon- 
de creer (pie sea el actual arroyo y puerto de ( ’onclii- 
llas, (pie está frente a Martín García, isla a la que no 
llegaron los : xpcd’cionarios, según se desprende de la 
comentada carta de Luis Ramírez.

Y, por último, di» San Lázaro salió Antón Grajeda a 
reconocer el río l rut>uay, fondeando en el actual río 
San Salvador, y Gaboto para ■;-•! Paraná, al que entró 
por el brazo d<* las Paihnas, que estaba <»n la parte 
opuesta y frente, precisamente, a! puerto do Sai Lá
zaro.

J r u Á x  O .  M t r a n o a .



Apuntes biográficos del doctor Julián 
Alvarez

P r c s l i lf i i lc  itc  la I I. ( a m a r a  «lo s o n lí i i i l i s  e n  **l ;iuo mi ft.l'i c ili iio n io , y L’n  

0<‘iitc  .li il iih u lo  <1 <* ia E x o rn a . iV m inin tl<“ . \ |io l;u io n o s  di* l:i l¡t |u'ilil¡i a O iio n ln l <li 1 

U ru g u a y , o le  , o te.

POR J CAN ANDRÉS CEU .V

Las noticias biográficas redactadas con la probidad 
habitual de uno de los servidores distinguidos d;* In 
Defensa d:* Montevideo, son interesantes a la voz, por 
¡o que niencionan de los sucesos en el Río de la P la ta . 
La vida, coilio se verá, circula en estas apuntaciones.

Seguiremos insertando biografías de nue-lros bone- 
rjéiitos, inéditas o conocidas, para ipie sus nom')r s no 
so borren de la memor a de los orientales.— Dirección.

Ei día que les M agistrados y hombres públirv:s bajan 
al sepulcro, pertenecen a la le-storia. Rl Pueblo, en cuya 
suerL influyeron y cuyos intereses reglaron, los pre
senta, cuando ya no existen, al juicio de sus <• ¡ncind-i- 
danos y les señala su lugar en la pesterida I. La muer 
<<• disipa las prevenciones, calma el odio de lo» partidos 
y d ja  (pie la Verdad, de pie sobre mi tumba, publique 
sus virtudes o sus vicios, sus débil 'lades o - u- g ran
deza^.

Los contemporáneos somos testigos en est * ju rao  so 
b'mne. y ]m>r esta razón le debemos la rt-velac’ de lo
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que conozcamos y sepamos de esos M agistrados y hom
bres públicos, que, actores más o menos principa es en 
(.:! g ran  drama de la regeneración de la América, deben 
una cuenta severa de sus actos y principios. Todos ellos 
han tenido una vida íntima que el biógrafo tiene d e 
recho de penetrar; una vida pública de que el historia
dor es juez. Los contemporáneos deben, pues, a uiio v 
otro la deposición imparcial y sincera de los principios, 
actos y carácter d© esos hombres públicos.

P ara  llenar este deber hemos escrito estos a] antes 
biográficos del doctor don Julián A lvares, Pros; i-ente 
do la H. Cámara dti Representantes en él año de i fa 
llecimiento y Presidente jubilado del Tribunal >npe- 
rior de Justicia de la República del Uruguay. (1]

Hombre, Ciudadano, Representante) del Pueblo Ma
gistrado, don Julián Alvares  ha pasado por tod > las 
peripecias de la revolución en las dos orillas do Pla- 

* t a ; sigámosle en todas ellas, y será juzgado.
Don Julián, Baltasar, Mariano José, Luis A l vari na

ció en Buenos Aires o1] 9 do enero de 1'788. Su ] Iré, 
don Saturnino Alvarez, natural do Burgos, 1 < do 
la antigua y proverbial honradez española, ora *so- 
roro del Tribunal de Comercio do Buenos Aires. M a 

dre doña Ana María P rn lr ie l,  m ujer de una piod i in- 
cera, pertenecía también a una familia notal lo la 
misma ciudad. Don Julián Alvarez era el mon -sis
hermanos, distinguidos todos por una probidad ■ • ra, 
una educación «esmerada y servicios recomendé-■ 
los diferentes estados que abrazaron. El antign ' ro 
do Buenos Aires, tan distinguido por su saber ' li
des, y su Comercio como el Ejército que hizo Ir • ‘ra 
do la Independencia en el Peni, cuentan algu1 es
tos seis hermanos, que hicieron honor a la el que 
perteneeiiCTon.

(1) Kn el próximo número incluiremcc. su retrato.
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Don Julián Alvarez empezó muy temprano la educa
ción literaria que se daba entonces en los Colegios y 
Universidades de América. Educación enteramente 
vana e inútil para  la vida social, a pesar de los hábitos 
de disciplina, orden y subordinación, que un régimen 
enteramente monástico infundía en los alumnos. Edu
cación calculada para inutilizar el genio y los talentos 
que la naturaleza hubiese deparado a los hijos de Amé
rica; pero que no se podía dejar  de recibir a falta de 
o tra  mejor.

En 1797, es decir, a los nueve años, empezó a estu- 
d iar Gramática latina; tomó la beca de colegia'! en el 
Colegio Real de San Carlos en el año de 1800, donde 
hizo lo (pie se llamaba entonces curso de Filosofía, es 
decir, Lógica, Física y Metafísica. En 1804 fué trasla
dado a la Universidad de Córdoba; allí estudió Teolo
gía y obtuvo el grado en esta Facultad ; pasó n seguida 
a la de Charcas a estudiar leyes y cánones y en 1808 
recibió el grado de doctor en ambas Facultades; de mo
do que a los veinte años de edad, don Julián  Alvarez 
había cerrado la carrera  de estudias que se daban a los 
americanos. E ran  do tal naturaleza estos estudios, que 
después de haber insumido siete u ocho años, no se ha
bía adquirido otra capacidad que la necesaria para ser 
eclesiástico o abogado.

En tal posición, y sin duda por deferencia a los de
seos que habían manifestado sus padres, don Julián Al
varez se dedicó a abrazar el estado eclesiástico, y vis
tiendo el hábito ta la r  se consagró casi exclusivamente 
a los estudios especiales de esta carrera  ; la empezó en
trando caí el concurso que se abrió en 1810 a la Silla 
Magistral en el coro de Buenos Aires.

Había estallado entonces la revolución que trajo  la 
independencia de A m érica: debía ejercer una gran in
fluencia en los gustos, estudios y destinos de la juven
tud. Don Julián  Alvarez, dotado de una imaginación

ic. ii.—13 t o m o  v i i i
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fecunda, que 110 perjudicaba a su buen juicio; de un 
carácter jovial, y de una tendencia de instinto a las 
cosas elevadas y útiles; con la perspectiva seductora 
que la revolución ofrecía a los jóvenes, y con las nuevas 
ideas que empezaban a germinar, se apercibió muy 
pronto que 110 había acertado en lo que creía su voca
ción.

A fines de 1810 degó, con los hábitos eclesiásticos, los 
estudios de esta carrera , y se entregó ardorosamente 
a las cuestiones de interés polítieo que pululaban enton
ces y agitaban todos los espíritus. El despacho de los 
negocios públicos pedía una actividad y una capaci
dad que 110 tenían los antiguos emp'leados, contrarios 
la mayor parte  a las nuevas ideas. El Gobierno se vio 
obligado a emplear jóvenes que, haciendo su aprendí 
zaje en los distintos ramos de la administración, llena- * ;
sen el vacío que dejaban los viejos empleados.

E 11 enero de 1811, don Ju lián  Alvarez fue llamado, 
con otros jóvenes, a servir en la Secretaría de Gobier
no. En marzo d© ese mismo año, tuvo lugar en Bue
nos Aires el primor episodio revolucionario, a que se 
han seguido otros, a cual más funestos y desastrosos.
La J u n ta  Gubernativa expidió un decreto, mandando 
expulsar de la ciudad, m  el término de 48 horas, todos 
ios españoles solteros que se encontrasen en ella. Una 
medida que comprendía centenares de personas ligadas 
por diversos títulos, con las prim eras  familias, tan ru i
nosa, y, sobre todo, impolítica o injusta, causó, como 
era natural, un disgusto c inquietud general. Algunos 
miembros del Gobierno, que no habían tenido bastante 
firmeza para resistir este decreto, expedido a instan
cia de los más exaltados, aprovecharon de esta des
aprobación general y 110 encontraron m ejor medio de 
neutralizar los efectos de su resolución, que el de pro
mover una reunión y petición popular. Tal fué el ori
gen del prim er club que se formó en Buenos Aires, en 
abril de 1811, en el café de Marcos.
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El objeto ostensible de este club, era la redacción y  
suscripción de una petición al Gobierno, en favor de 
los españoles comprendidos en el decreto. E ra  un acto 
de generosidad y beneficencia, y desde que apareciese 
con este carácter, era seguro que don Ju lián  Alvares es
taría por él. Con toda 'la inexperiencia de la edad ju- 
veni'l, promovió con calor la petición; la redactó y fué 
uno de los diputados del club para presentarla a la 
Jun ta ,  y obtener la revocación del decreto.

La Ju n ta  accedió a la petición: pero si el decreto se 
había dado contra la opjnión de algunos miembros, su 
revocación excitó 'la cólera tle otros, y entonces los di
sidentes promovieron una asonada, en que se* proscri
bieron y fueron perseguidos los que arrancaron el de
creto, y los que pidieron su revocación. Del 5 al G de 
abril amanecieron en la plaza de Buenos Aires doscien
tos hombres que pidieron a gritos, que fuesen deste
rrados tales o cuales miembros del Gobierno. El Cabil
do acogió y apoyó esta petición de lo que se llamaba 
pueblo, y se hizo como se pedía. Fueron relegados a dis
tintos puntos algunos, y presos los más notables do los 
que habían concurrido al Club de Marcos, y habían fir
mado su petición en favor do los españoles: entre és
tos lo fué don Ju lián  Alvarez, que advirtió demasiado 
tarde, que se había abusado de su inexperiencia, para  
hacerlo víctima de una miserable intriga.

Preso y procesado por causa de Estado, fué absuelto 
y restituido a su empleo de Oficial de Secretaría ; pero 
runuució su empleo, y se contrajo, casi exclusivamente, 
a seguir la práctica del derecho.

En 1812 convocó el Gobierno una Asamblea do Dipu
tados do las Provincias, y la ciudad de San Ju an  nom
bró por su representante a don Julián  Alvarez.

Esta  Asamblea, conocida en la historia do la revolu
ción con el nombre de Asamblea de San Roque , por el 
lugar en que tuvo sus sesiones, fué disuelta tan pronto
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como se reunió. Convocada sin objetos bien determina
dos ni preparación, con toda la inexperiencia de nues- 
t ia  infancia política, y en medio de tanta agitación y 
efervescencia, manifestó desde sus primeros actos tan 
desmedida demagogia, que se vió comprometido eJ or
den público, y el Gobierno se vió obligado a disolverla. 
E n  las cuestiones que se promovieron en esta Asam
blea y que motivaron su disolución, don Julián Alvarez 
mostró ya ese carácter de moderación, ese respeto al 
orden público, y ese espíritu de conciliación que ie han 
distinguido en todo el curso de su vida.

A las vk to r ias  obtenidas en Tucumán y Salta, suce- 
di( ron en 1813 los desastres de Vilcapugio y Wilouma, 
y por consiguiente' les peligros y los conflictos de los 
patriotas. En enero de 1813 se había reunido la Asam
blea General Constituyente; a la prim er Jun ta  se ha
bía subrogado un Poder Ejecutivo de t i . s personas; 
Jos cambios y mutaciones violentas habían hecho un 
paréntesis desde octubre de 1812; pero los partidos se 
agitaban en medio de esa calma aparente, a pesar de 
las desgracias y peligros públicos. Algunos creían que 
la concentración del peder sería un remedio eficaz 
para  repara r  esas desgracias, y contener los partidos; 
pero esta idea era demasiado opuesta a la demagogia 
que entonces reinaba como de moda; por otra parte, 
chocaba los intereses y el amor propio de personas in
fluyentes; se temía, pues, a rro ja rla  al público, pero po
día ser útil, y esto bastaba para que don Julián Alvarez 
la acogiese y la proclam ase: propuso el pensamiento 
por la prensa, el Gobierno lo calificó de sedicioso, y 
para  hacer juzgar al que parecía autor, empezó, como 
aún es de moda en las nuevas Repúblicas, por poner 
preso al escritor.

Pero el pensamiento tenía también protectores po
derosos; muchos miembros de la Asamblea lo apoya
ron; y en muy pocos días, ella misma lo puso en eje



cución, nombrando en enero de 1814 1111 Director Su
premo del Estado, en lugar del Triunvirato Ejecutivo 
que existía, y haciendo poner c-11 libertad a don Ju lián  
Alvarez, a quien se nombró Oficial 1.° en el Ministerio 
de Gobierno.

Sirvió este empleo con la honradez, contracción y 
fidelidad (pie le eran características, y en marzo de 
1817 fue nombrado Oficial Mayor del mismo Minist' - 
rio. E 11 esta posición subalterna, don Julián Alvarez 
hizo servicios oscuros y desconocidos, pero reales e im
portantes. Modesto, aunque con capacidad y talentos, 
se redujo a un papel secundario, en el que, sin embar
go, cargaba con todo el despacho del Ministerio. El 
Ministro que entonces estaba a la cabeza de los nego
cios. ni era un Ta'lleyrand, ni gustaba enterrarse  entre 
papeles, ni fatigarse con los negocios; quería reducir 
todo su trabajo a poner, según la frase de un célebre 
estadista, la coma que fija el sentido de un despacho. 
Al Oficial Mayor so había impuesto la penosa tarea de 
rep a ra r  el mal efecto que hacía en los negocios, un Mi
nistro negligente y moroso, y se resignó a todas las 
consecuencias de una posición tan falsa y mortificante, 
que otro menos elevado y teórico en sus principios hu
biera rehusado, o de (pie hubiera sacado ventajas y 
compensaciones, que si 110 son siempre honrosas, son 
útiles. Discreto, fiel, y dotado de un espíritu concilia
dor, mereció la estimación y el aprecio de cuantos le 
conocían. El Gobierno le confió comisiones im portan
tes ('íi que se desempeñó con acierto y suceso. (2)

E 11 septiembre de 1818 fué enviado a Mendoza cerca 
del general San Martín. En 1819 fué comisionado con 
el general don Ignacio Alvarez para  arreg lar  en San 
Nicolás Jas diferencias con el Gobernador de Santa E 1

(2) Recomendamos la lectura de la biografía incorporada a “Ras
aos Biográficos de Hombres Notables”, por De-María.—D i r e c c i ó n *.

A PU N TES BIOGRÁFICOS, ETC. 201



La fidelidad y honradez com que había servido su em
pleo, fueron calificados de servilismo y de traición a 
la libertad, por ios revolucionarios de 1820; en febrero 
de ese año hizo dimisión de su empleo, y fué preso y 
perseguido; en 7 de marzo, en uno de esos cambios vjo- 
lentos tan frecuentes en aquel año, fué puesto en liber
tad, y desesperando de un pronto restablecimiento del 
orden en su país, se resolvió a emigrar, y se trasladó 
con Jfn fani'i'lia a Montevideo.

Hombre de costumbres puras, de hábitos suaves, y 
organizado para el hienes-tar pacífico y para las dulces 
afecciones de familia, se contrajo enteramente al ejer
cicio de su profesión, a la educación de sus hijos y a 
la sociedad de un reducido número de amigos escogi
dos. Separado de su patria, sin la menor ingerencia en 
los negocios públicos del país en que se había asilado 
ejerciendo su profesión con honradez, celo, desinterés 
y crédito, gozó por nueve años de c-sa completa inde
pendencia que tanto estimaba.

La evacuación del territorio por las tropas extranje
ras, y la elevación de la Provincia de Montevideo a la 
categoría de Estado independiente, hacía necesaria la 
concurrencia de todos los que se llamaban patriotas, a 
la organización del nuevo Estado. El Departamento de 
San José nombró a don Julián Alvarez por su D iputa
do a la Asamblea General Constituyente y  Legislativa, 
en diciembre de 1828.

Don Julián Alvarez tenía demasiada experiencia 
para  no advertir  que esta elección alteraría la tranqui
lidad de la vida privada, y lo a rro ja r ía  nuevamente en 
la carrera  azarosa de los negocios públicos, en que con 
su carácter no podía recoger sino trabajo, disgustos y 
pesares; siguiendo las inspiraciones de su experiencia 
hubiera podido declinar con decencia este peligroso ho
nor, pero temió que su negativa se tomase por egoísmo 
e ingratitud hacia un país que le había servido dp re-
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i'ngio, y se prestó con toda la devoción con que se ocu
paba de los negocios públicos. Tomó una gran parte  en 
los trabajos de esta Asamblea, hasta la promulgación 
y sanción de la Constitución.

(C o n t in u a  n i ) .



Diario de la Expedición del Brigadier 
general Craufurd

(C ontinuación) (1)

L i J) i* o T e r c e r o

CAPÍTULO I

DESCRIPCIÓN DEL FU ERTE Y CIUDAD DE MONTE VIDEO, Y ADE

MAS OBSERVACIONES SOBRE SUS HA BITA NTES, COSTUM

BRES, ETC.

Como preludio de este libro y en especial de este ca
pítulo, se podría suponer que no sería oportuno el dar 
un esbozo del asalto de Montevideo; pero como el pú
blico está en posesión de los despachos oficiales, puedo 
decirlo todo, ya siguiéndolo literalmente, ya ilustrán
dolo; bien realzando las desventajas padecidas y lns 
dificultades que se vencieron, y sobre todo re la ta r  las 
brilla/ntes hazañas,—heroicas hazañas,—cumplidas obs
curamente por verdaderos valientes. “ Paz a ias almas 
de los H éroes” , que cayeron en la contienda y que 
siempre serán deplorados; puesto que cayeron rendi
dos por ulterior destino, como un vaso roto.

(1 )  V. T om o Y IT , p ág . 201 de la  R e v i s t a  H i s t ó r i c a .



DIARIO DE LA EXPEDICION-, ETC. 205

Monte Video toma ose nombre de la montaña que está 
opuesta a su as:,ento junto a la bahía, que dista de la 
Fortaleza alrededor de diez millas; aquélla engruesa su 
caudal do agua con dos riachos o arroyos, los cuales 
llevan com ento y hacen algunas «pequeñas ensenados: 
el primero desemboca frente a la isla de los Ratones en 
el centro de la bahía y hacia el X. E., y es solamente 
vadeable a caballo en la embocadura con el agua cre
cida. El segundo, que 110 es nada hondo, os vadeable, 
remontando sn curso hacia el Sur dos grados Este- 
Cuartel de los Magros, remontando hacia el Norte 54" 
Este, y la isla de Ratas cercana al Este por ol lado del 
Norte. Encuentro do particular en la situación, que tie
ne el perfil de una rueda irrogularmente trazada: de 
otra, manera nos engañaríamos forzosamente. La cons
trucción hecha en la cumbre del monte, os una empina
da casa, pero 110 desmantelada; en parte  por los espa
ñoles cuando apareció la Flota, y en parte  por ol mis
mo pueblo, con 1111 destacamento (pie fué el primero es
tacionado allí

Desde la cúspide del edificio la vista es mucho más 
extensa y hermosa; lo es en la dirección de las aguas 
del Río de la Plata  que está limitado hacia atrás  por el 
horizonte; a la izquierda la vista vaga sobre ricas pla
nicies por las cuales esta porción del globo es tan cele
brada ; y al frente veso ol médano do la pequeña bahía, 
a cuyo albergue pululan numerosos mercaderes y bu
ques do guerra.

Hacia el remoto confín la ciudad está emplazada y 
emerge la Catedral por ol Sudeste, y aún más allá la 

deliciosa visión que todo lo rodea,

“ Collados, aldeas y llanuras extensamente dilatadas, 
“ Pompas de un rey, el pasto r  humilde ostenta.”

Al m orir  el día, la t ie rra  montañosa hacia ol cabo do 
Santa  María, se ve fácilmente a simple vista.
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L a ciudad está erigirla sobre una lengua de tierra  on 
uno de los puntos de la bahía, y está construida como 
Buenos A ires; elevando las construcciones en calles es
trechas con intersecciones de ángulos altos y rectos; 
muchas de ellas están pavimentadas en el medio (pero 
muchas se mantienen desempedradas), algunas aceras 
embaldosadas aquí y allá; aquí la gente se preserva por 
postes colocados a  iguales distancias, de los asaltos y 
crímenes, y de noche po r  buenas luces. No hay una «oía 
calle que no tenga nombre del Calendario, correspon
diendo en algo a las de Buenos Aires, y también las ca
sas; muchas de ellas son excelentes. Están numeradas 
como en Inglaterra, fui ra de los característicos balco
nes, y de las ventanas del piso bajo fuertemente avan
zadas hacia el ex terior; los sobrelechos (aleros) dan a 
la ciudad una sombra aparante, necesidad exigida por 
el clima, y debido a los residuos arrojados a la calle es 
necesario vivir con una entera ventilación manteniendo 
abiertas las ventanías; lo que si 110, sería sombrío y duro 
de soportar, prefiriendo la ostentación rumbosa a lo más 
conveniente de la comunidad que consiste en ayudarse 
linos a otros. Del lado del caserío menudo, por entre 
(‘1 cual llego a la ciudad y que está en la parte opuesta 
al cementerio, 110 hay nada que haga lijar la atención 
( ii cuanto a adornos. Todos los molinos son hechos de 
ladrillo; en el invierno se cubren con pielcis de lana, leo
pardo, guanaco, y de oíros animales silvestres, exten
didas y convertidas en carpetas o alfombras. Las sillas, 
mesas, etc., son, por lo común, muy viejas y de formas 
anticuadas; pero se tra ta  de un pueblo obscuro a todo 
progreso, y les hace falta encontrar por sí mismos la 
ocasión. El gran patio,, interior de cualquier casa, 
tiene forma cuadrangular, tiene muchos pequeños de
pósitos o cainteros en el centro, y  están adornados con 
vasos, con aromatizadores llenos de perfume, y rodea
dos por naranjos y viñas.
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La ciudad está defendida hacia el m ar por fuertes 
haterías, provistas de hornos y las necesarias máquinas 
para  lanzar bombas, y por el pequeño Fuerte  de San 
Felipe. La bahía está también protegida por el islote 
de Ratones, o iftla de Ratas, la cual tiene montados pe
sados cañones. La Cindadela mira hacia el continente, 
está regularmente fortificada, tiene bastiones en sus 
flancos, apoyados por un rebellín, y separada por una 
zanja profunda. Está  protegida del lado de la ciudad 
por un puente levadizo a prueba de bomba. Los bastio
nes números 1 y 2 tuvieron una parte  importante en 
la duración del sitio; pero debido a la brecha de comu
nicación de la ciudad, el daño no tuvo consecuencias. El 
comando de estos bastiones montados disponía d'j her
mosos cañones y morteros, todos de gran calibre, bla
sonados con las armas de España, y bautizados por sus 
guardianes con nombres muy significativos. (1) La cin
dadela está cquidistantemente -emplazada respecto de 
las puertas del Norte y del Sur (únicas entradas a la 
ciudad) y se cerraba por completo hasta que se practicó 
la d)i echa. (2)

Cuando las tropas entraron temían una descarga a 
quemarropa, y flanquearon los baluartes del lado del 
m ar montados con muchos y poderosos cañones. Feliz
mente, fuera del portón, aquellos bravos camaradas, de
rribaron y traspasaron las murallas. Como me llevaron 
de guía, yo hube de ir detrás para  examinar la cinda
dela y sus obras, y adelantarme hasta la Catedral, la 
cual está situada en una gran plaza. Denomínase Igle
sia de la Inmaculada ('o)icepción, y sus santos tutelares

(1) E l lm u d a b le , muy notable /;jkv.a ele 32 libras del bastión 2, 
recibió des andanadas; una cayó en la cureña del N.° 1, haciendo 
saltar la pieza hecha pedazos.

(2) Después de la rendición esta ipueita fué cerrada con barrica
das, y sólo hubo acceso a la Plaza por la puerta del Norte.
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son San Santiago y San Felipe. La fábrica está levan
tada con ladrillo y piedra, y es de hermosa y agradable 
factura; está cubierta por un “ duomo” , su mosaico es 
de baldosas del Japón, y su frente está adornado en los 
dos ángulos por dos torres  cuadradas. -Tuve la suerte 
de ser acompañado en mi visita por uno de los Padres  
(señor Oaicía), hombre joven, de buena presencia y 
muy bien informado, gentilhombre de modernas opinio
nes, el cual me proporcionó noticias sobre infinidad de 
cosas de la plaza, los muchos años de las fortificaciones, 
los gastos que demandaron y que gastaron en ellas los 
habitantes. Su Majestad Católica contribuyó con el Te
soro de FiSpaña, pero en muy poca suma, algunos miles 
de pesos. De los varios altares que vimos, los había 
levantados por particulares y delicados a sus san 
tos protectores, — “ dedico es te ’’ y luego el santo 
arriba indicado, “ erigido por mi padre, en prueba 
de la veneración que tenía hacia la religión” . Sien
to muchísimo 110 poder acordarme el nombre del 
arquitecto, así como del plan y ejecución, dignos 
ambos de alabanza. El cuerpo de la Iglesia con
siste en tres alas, divididas por arcos de in im ita
bles curvas, soportados po r  pilares del orden Dórico-, 
la estructura del “ duomo”  es de exquisita elegancia; 
encima de la gran entrada está la galería para los coros, 
los cuales enfrentan al a lta r  principal, pero en vano yo 
contemplaba mi alrededor buscando la usual magnifi
cencia y el esplendor de la Iglesia Católica; y allí está, 
para  ser transportado por las calles, el estandart: lleno 
de plata gloriosa, y en círculo las cabezas del Salva
dor y de la Virgen. Encima de los sugerentes altares 
hay diversas pinturas, p: ro con la excepción de una o 
dos, ninguna es digna de notarse; los severos nichos es
tán decorados con figuras, muchas de ellas bien ejecu
tadas, y están hechas con vestí,dos decorosos, de los 
cuales no se disputará jamás el sentido en la verdade-
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va i eligí ón, ni la falla de respeto a esos lugares. Y 
la Virgen, de cuya vida las Escrituras  no refieren sun
tuosidades, aquí se ia interpreta clavadamente, vistién
dola ecn gran peluca, tra je  de sarga y guardapiés de 
tisú, damasco o brocado.

Los candelabros heclios de plata maciza no sustituían 
aun a los utensilios de brazos de metal ordinario, y el 
plato de la Comunión era mezquino y miserable. Como 
m e lo so s  <lel inglés, obtuvieron una orden prohibien
do a los oficiales y soldados la en trada; últimamente, el 
comandante de la guardia mayor obtuvo un permiso ab
soluto; mis investigaciones prueban superabundante- 
mente que la causa de aquella orden provenía de un rec
to espíritu religioso.

La prisión del Cabildo que comprendo también la 
Corte de Justicia, ocupa la parte principal del costado 
opuesto de la plaza, y también está a medio construir; 
la construcción está hecha con piedra, la entrada es en
ol centro, bajo un elevado arco a cuyos lados están ins
taladas las Cámaras de justicia donde ol público acude
011 procura de sus intereses, donde están los m agis tra
dos a quienes se les llama Alcaldes de. primero y  segun
do val o. Estos alcaldes están asistidos tai sus labores 
por seis diputados, escogidos entre los habitantes de 
mayor ospectabilidad, todos los cuales componen el Ca
bildo o Consejo, y son, por lo común, españoles euro
peos. La Casa de Gobierno está cerca de la mitad do 
la ciudad, tiene la forma cuadrangular hecha de una 
sola piedra arriba. Las habitaciones son confortables, 
fuera de (pie son muy elegantes y espaciosas, contando 
con Capilla, A rmería y diversas oficinas públicas.

El área está dividida en cuatro “ p a r te r re s ” , por 
una ancha calzada, y cerrados por un empalizamiento; 
cada uno de los “ p a r te r re s”  está adornado con plantíos 
de césped, árboles frutales y arbustos floridos. Cerca 
de a'llí vése el Teatro, ocupado como almacén y casa de
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almoneda, por algunos comerciantes. Allí vi mercade
rías diversas de pacotilla, azúcar, cabezas de cerdo,, 
etc. La casa era enteramente buena, pero sus dimensio
nes escasas; estaba dividida en diversos puntes, simi
lar a los sitios de diversión de esta ciudad; pienso que 
sea como el Teatro de la Opera y otros muchos teatros 
extranjeros; la cabeza del apuntador apartce  por una 
puerteciita abierta en el piso. Aquí 110 hay galería, y 
los palcos bajos están al ras del suelo. Presumo que en 
id área del patio, en la cual los asientos están divididos, 
los asientos de palco son sillones para oclio personas, 
y (pie habrá 1111 límite p a ra  la admisión de asistentes, 
pues si esto 110 interesa tanto a los propietarios, en 
cambio lia de im portar mucho a los espectadores, y con
viene proteger a éstos de los empujones, apretones y 
pinchazos, según enseña la experiencia, en los salones 
de fiestas de Inglaterra.

La techumbre está soportada por 'pilastras de g ran 
des dimensiones, las cuales con exclusión de su ag ra 
dable estructura, quitan la vista de gran parte  de Ja 
audiencia con la única ventaja de ofrecer 1111 hermoso 
conj unto.

Constituyendo las corridas de toros la diversión fa 
vorita de los nativos, es superfino decir (pie también 
hay aquí un Anfiteatro.

El Convento de San Francisco es un vasto edificio 
público muy digno de mención, y la Capilla que le os 
anexa es muy bonita, ti.sne un servicio diario muy com
petente. La misa de los domingos se celebra solemne
mente. A los extranjeros que llegan se les recibe aten
tamente. Los frailes 110 se exceden en nada porque 
están gobernadas por 1111 Superior; son muy corteses 
con los extranjeros y están deseosos siempre le comu
nicar su limitada provisión de conocimientos. S 11 regía 
es llevar hábito de color gris, sujetado en la cintura 
po r un cordón burdo que* Ja circunda; llevan suspeu-
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didos también un crucifijo y un  rosario, usan sandalias 
en los pies, y cubilen su cabeza (excepto cuando están 
dentro de .sus muros, porque entonces usan la caperuza), 
con una pequeña corona de paño blanco, debajo d,e la 
cual desbordan los cabellos.

E l Campo Santo .es una g ran  plaza llena de sepul
turas, donde las clases pobres duermen el sueño de» su 
peregrinación. Los hijos de las clases acomodadas 
descansan en la Iglesia y tienen apartado un sitio e s 
pecial para  ellos, cuya distancia del A ltar es conve
nida mediante estipendios; y  suponen que el estado de 
sus almas en el Purgatorio , depende de la situación 
que ocupan en el templo.

Mucho he oído decir sobre la tierra  y el fango de 
Montevideo, pero puedo creer, sin mucha dificulta 1 
cuanto se dice sobre ,el caso y no es imposible cons
ta ta r  que existe; se le nota a pesar de la sabia regula
ridad de las calles y de los esfuerzos hechos, y as1' 
ninguna de ellas está limpia de inmundicias aunque 
tienen muy tolerable temperatura.

Lo que más me disgustaba eran las basuras (pie se 
echan por los portales de la calle y que apestan inso
portablemente a pesar de que las arrojan envueltas en 
bolsas hechas de cuero de buey, v algunas veces, muy 
pocas, sobre el tejado de una pieza destinada a car
near los animales y a depositar la carne del consumo. 
Así que como consecuencia de esto existe una enorme 
cantidad de perros ordinarios, por lo que se destina 
una habitación especial donde se les mata, mientras 
otros siguen a los convoyes en busca de los desperdi
cios, o bien s>n asilan entre los escombros de algún edi
ficio o en Ja Pampa, donde su apetito los hace temibles.
Y sin embargo, ningún país como éste más apropiado 
para  el aseo y la pulcritud, en calles, casas y habita
ciones. H e recorrido los muros de la ciudad y lie vis
to a los esclavos que hacían la guardia con sus trajes
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característicos, mientras otros lavaban la ropa en estan
ques. Estos leisclavos se cubrían con vestidos de varios 
colores, azul, amarillo y encarnado; aparentaban ale
gría, y la*escena era animada.

Las tiendas, con la sola excepción de aquella de los 
Mercantes, son miserables, y contienen muy pocos a r 
tículos que no sean ingleses. La de los plateros o jo 
yeros es bastante buena; fabricaba varias chucherías, 
pero el arte  era de lo más malo, y además nuestra 
partida le quitó toda importancia y el mérito de nues
tras  esterlinas. La avidez con que fué vendida aquella 
plata, a.l paso que fué para los plateros una solución, 
les llevó a mezclarla formando una nueva liga como es 
faina que en su itinerario hicieron los israelitas.

(Continuará).
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citas, o <e»l aporte, y por la  elevación del móvil que los 
dictó. También como catedrático en la enseñanza p ro
digó sus esfuerzos.

Algunas de sus obras docentes seguirán interesando 
como textos hasta  dcil punto de vista literario.

Murió en plena madurez, y cuando debía vivir para, 
continuar ofrendando en la causa que prestigiaba con 
el ejemplo.

Siempre tendremos el recuerdo de las pruebas qu ■ 
recibimos en nuestras tareas, de este maestro d<> finí
sima observación, lleno d© amor al país.

Transcribiremos de El Eco de España  un in tere
sante relato biográfico dado a la publicidad en Mon
tevideo, así como también damos un resumen do la 
labor del meritorio escritor, y una información o nota 
necrológica que tomamos del Suplemento a la ' ‘Revis
ta de Menorca”, de 1." de octubre de 1915, como otros 
homenajes a la memoria del extinto historiador. — 
D i r e c c i ó n .

I jOS que  h onran  a E sp a ñ a

D o n  O r e s t e s  í l r a ú jo

Un intelectual español hay en esta República, a cu
yo progreso ha cooperado eficazmente durante sus 
largos años de residencia en el país, que, a pesar de 
haber traspuesto su obra las fronteras de esta tierra, 
muchos orientales y aún españoles ignoran su nacio
nalidad.

Me refiero al ilustrado profesor y compatriota don 
Orestes Araújo, cuyo nombre me exime d(* bordar a 
su alrededor comentarios elogiosos, porque harto co
nocida es su labor de publicista incansable para que 
yo me entretenga ahora en poner de relieve méritos 
personales bien difundidos y realzados por una mo
destia ejemplar.
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E ntre  la intelectualidad española del Uruguay ocu
pa un lugar de primera fila ese viejo profesor, cuyo 
semblante placentero trae a la memoria el recuerdo 
de una gctneración de españoles que supieron asociar 
a su cultura y caballerosidad ese dón especial que los 
liace gratos a cuantos los han tratado.

A PU N TES BIOGRÁFICOS

Hombre digno de ser biografiado—dijo para  sí el 
cronista cierto día—debe ser don O restes Araiijo. Y  
este mi deseo aumentaba a medida que nuevos traba
jos de este escritor despertaban <mi curiosidad, avi
vando el ansia de conocer su “ .historia” .

LJ11 día le habló el cronista de algo que el viejo p ro 
fesor ni siquiera se imaginaba. Le expuso su deseo 
do “ repo rta r le” , y la amabilidad muy española de 
don Ürestes—como le llamamos sus amigos y sus ad
miradores,—me proporcionó la satisfacción de cono
cer rasgos biográficos quei su modestia en vano pre
tendió ocultarme.

—¿Qué podrá in teresar—me dijo una vez—mí “ his
to r ia ” ?

El cronista, a pesar ríe todo, no cejó en su empeño, 
y como la constancia es la mayor garantía  del triunfo, 
consiguió, al fin, reunir estos datos biográficos sobre 
la personalidad de don O res tes :

Nació en la ciudad de Mahón, capital de la isla de 
Menorca, una de las Baleares, el día 22 de octubre de 
1853, aunque poco tiempo residió en el pueblo de su 
nacimiento, pues siendo su padrei militar, la familia 
veíase obligada a seguirlo dondequiera que lo destina
ba el Gobierno: así fué como recorrió una gran parto 
de España, sobre todo Andalucía, poro terminada la 
g uerra  de Africa, su padre, que llevaba ya cuarenta 
años de servicio, tomó su retiro con el grado de Oo-
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mandante de Estado Mayor y fijó su domicilio on la 
ciudad natal, cjub era también la de su madre. Allí 
recibió su educación, lia&ta que se trasladó a América, 
donde llegó en 1870.

Sus primeros tiempos de Montevideo fueron preca
rios, basta que, rodando por las im prentas en calidad 
de corrector, trabó relación con José Pedro Varela, 
quien le empleó en aquel carácter en el diario que aca
baba de fundar, titulado “ La P a z ” , en cuya redacción 
permaneció basta la desaparición de aquella boja pe
riodística.

Cuando don -José Pedro Varela fué designado por 
el dictador don Lorenzo Latorre  para efectuar su no
table reforma escolar (1877), Varela le llevó a su 
lado en calidad de auxiliar de la primitiva Dirección 
General de Instrucción Pública, de- modo que fué tes
tigo don Orestes del desenvolvimiento de toda la re
forma escolar del Uruguay.

En 1880, muerto ya José Pedro  Varela, el Gobierno 
le honró con el puesto de Inspector de Escuelas del 
Departamento de San .José, en el cual se mantuvo 
hasta 1800, o sea durante el largo período de diez 
años, en cuyo lapso de tiempo se consagró con verda
dero cariño al fomento de la educación popular, crean
do numerosas escuelas -públicas en aquella región de 
la  República y fundando en aquel Departamento la 
L iga Patriótica de Enseñanza, con tendencias análogas 
a las de la Institución que con el mismo nombre fun
dara poco tiempo antes en Montevideo.

E n  1891 fué fundada la Escuela Normal de Maes
tros, en cuya institución se 'le  confiaron las Cátedras 
de Historia, Geografía y Cosmografía, que desempe
ñó también en la Escuela Normal de Señoritas du ran
te largos años.

Además de estos puestos públicos desempeñó inte
rinamente el cargo de Inspector Técnico de Instruc-
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eión Pública y el de Subdirector del Instituto Normal 
de Yrarones, retirándose, por fin, de la enseñanza, des
pués de treinta años de servicios, durante los cuales 
no lia provocado conflicto ninguno a las autoridades 
superiores, ni ha dado margen a ningún sumario, que
ja ni observación de ninguna naturaleza. Durante esos 
treinta años tampoco ha solicitado licencia ninguna.

A pesar de lo dicho, poco antes de la revolución del 
Quebracho, tuvo que repeler las agresiones de las au
toridades policiales del Departamento de San José, 
que pretendieron desconocer los derechos de propie
dad de las autoridades escolares de dicho D epartamen
to sobre los edificios de carácter escolar, que defendió 
con tanta energía como justicia, a pesar de lener en 
contra la omnímoda voluntad del general don Máximo 
Santos, a la sazón Presidente de la República. Des
pués de muchos trabajos consiguió (pie le fueran de
vueltos a la Administración escolar los edificios (pie 
se le habían arrebatado bajo pretexto del estado ele 
guerra  en que se hallaba el país.

No ha sido tampoco 1111 funcionario gravoso para 
la Nación, pues durante  su larga permanencia en el 
Departamento de San José, consiguió, merced a su in
fluencia y a sus numerosas relaciones, la propiedad de 
diez edificios escolares, con un valor de más de veinte 
mil pesos, cuya construcción nada costó al Estado, el 
cual los usufructúa desde entonces en beneficio de la 
educación de la niñez.

EL HOM RBE LABORIOSO

—¿Cómo pudo usted—le pregunté—viviendo una 
vida ele intenso trabajo, publicar tantas obras?

—El tiempo que me dejaban libre mis tareas p r o 
fesionales, los días festivos y las horas de la noche, 

los he consagrado, durante más de veinte años, al es
tudio de la H istoria Americana y a escribir libros re 
lativos al Uruguay.
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En esta forma logró dar a la publicidad numerosos 
trabajos que por su mérito e importancia han sido 
aceptados como obras de texto la mayor parte, mere
ciendo todas los más elogiosos comentarios. En tre  ellas 
recordamos las s iguientes: Diccionario Geográfico dei 
Uruguay, Historia de la Escinda Uruguaya, Geografía 
Nacional de la R. O. del Uruguay, Episodios históricos, 
H istoria compendiada de la Civilización Uruguaya, 
Prosistas uruguayos contemporáneos, Compendio de 
Geografía Nacional, Atlas Geográfico de la RepúbJi 
ca, Guía pintoresca de Montevideo, Geografía Econó
mica del Uruguay, Diccionario Popular de Historia, 
Resumen de la Historia del Uruguay, Nueva Historia 
del Uruguay, Gobernantes del Uruguay, Perfiles bio
gráficos, Efemérides Uruguayas, Historia de los Cha
rrúas, y otras varias.

ORESTES ARAITJO E X  EL EXTRANJERO

En premio a su labor histórica, escolar, geográfica 
y etnográfica, le han nombrado miembro corresponsal 
en esta República varias instituciones extranjeras, 
entre ellas las siguientes:

Real Academia de la H istoria ; Real Sociedad Geo
gráfica, de M adrid; Ateneo Científico Literario  y A r
tístico, de Mahón; Sociedad Geográfica de Lim a; So
ciedad de los Americanistas, de P a r ís ;  Ju n ta  de H is
toria y Numismática, de Buenos Aires; Universidad 
libre, de Bogotá; Sociedad Astronómica, de B arce lo
na; Sociedad Geográfica Comercial, de Barcelona; 
Unión Iberoamericana, de Madrid, y otras.

EL PATRIOTA

D urante el Gobierno del doctor Williman fué desig
nado don O e s te s  para  que representase a la Repii-
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blica del Uruguay en el Congreso de los Americanis
tas  que se celebró en la vecina ciudad de Buenos Ai 
res, con motivo de solemnizarse el primer centenario 
de la Revolución de Mayo; cuando en las sesiones p re 
parato rias  se distribuyeron los puestos do dicho Con
greso, fué elegido uno de sus vicepresidentes. En él 
tuvo ocasión de defender el buen nombre de la E s p a 
ña colonial contra las apreciaciones injustas y ofen
sivas de un intemperante congresal europeo, actitud 
que le valió el aplauso de la inmensa mayoría de los 
demás miembros de aquel ilustrado cuerpo.

Pero  el triunfo de más resonancia de don Orestes 
Araújo, es el conseguido no hace mucho con motivo 
de la estatua que se proyecta erigir en esta ciudad a 
su preclaro fundador el invicto don Bruno Mauricio 
de Zavala. demostrando la imposibilidad de erigírseia 
por carecer de un re tra to  auténtico de tan ilustre p e r
sonalidad y aconsejando el medio de salvar tan noto
ria dificultad, conclusiones que fueron aceptadas por 
la Comisión respectiva.

PROPÓSITOS PLAUSIBLES

— ¿Cuáles son sus actuales propósitos!
— Aunque vivo retirado de la enseñanza, en virtud 

de haberme jubilado, la Universidad de Montevideo 
lia querido favorecerme nombrándome Catedrático 
sustituto del aula de Geografía General: pero mis ac 
tuales propósitos son consagrarme a escribir una h is 
toria extensa y completa de la República Oriental del 
U ruguay ; mas necesitaría para ello efectuar una ex
ploración en los archivos españoles y sudamericanos, 
tarea que requiere mucho tiempo y abundantes recu r
sos, y si bien dispongo del primero, carezco en abso
luto de los Segundos, circunstancia que tal vez me obli
gue a desistir de mi propósito, si es que el Gobierno del
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señor Batlle 110 se decide a ayudarme, como ya lo ha  
hecho otras veces. Entretanto, estoy ¡preparando i a 
publicación de otros libros más modestos, como una 
descripción general de la República, un texto escolar 
y un Diccionario biográfico del Uruguay, tres obras 
de las cuales carece en absoluto (“1 país que considero 
como mi segunda patria, sin por ello haber olvidado* 
de la de origen.

T o r r e ó n  d e  V a l l a d a k e k .

R esum en  de la la b o r de don  O restes A ra ú jo

Desde J 875 a 1915 se consagró por completo al U ru 
guay, como se desprende de las páginas siguientes, y 
es el publicista que más ha escrito acerca de la Repú
blica. según puede comprobarse en estos datos.

E n tre  las obras publicadas figuran las siguientes:.
“ El Indicador O rienta l”  (su primera obra, año 

1875), “ Cantos Escolares” , “ Problemas de A ritm é
tica” , “ Lecturas ejemplares’’, “ Nuestro P a í s ” , “ B a
talla de S a ran d í” , “ Efemérides U ruguayas” , “ P er
files Biográficos” , “ Geografía Nacional” , “ Episodios 
H istóricos” , “ Biografía de don Joaquín S uárez” , 
“ Biografía de don José Pedro V aróla” , “ Legislación 
E sco la r” , “ La Enseñanza Racional” , “ Diccionario 
Geográfico del U ruguay” , “ Diccionario Popular  de 
H is to r ia” , “ H istoria de la Civilización U ru g u a y a ” , 
“ Tierra  U ru g u ay a” , “ H istoria de los C h a rrú as” ,. 
“ Geografía Económica del U ruguay” , “ Prosistas: 
U ruguayos” , “ Resumen de la Historia del U ru g u ay ” , 
“ Gobernantes del U ruguay” , “ El Retrato y la Tum 
ba de don Bruno Mauricio d(e¡ Zavala” , “ Guía P in to res
ca de Montevideo”  , “ La Instrucción P rim aria  en el 
U ru g u ay ” , “ H istoria de la Escuela U ruguaya” , “ Groo-
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grafía  de la República”  ( l .e r  paso), “ Monografía de! 
Departamento de R iv e ra” , “ Compendio de la Geogra
fía Nacional” , “ 2." l i b r o  de problemas dr> A ritm éti
c a ” , “ Güín del forastero en Montevideo” .

Además de esta labor lian quedado inéditas las si
guientes o b ra s :

“ Diccionario biográfico del U ruguay” , "Enciclope
dia U ruguaya” , “ Curso de Geografía Universal”  (5 
tomos), “ Ocios de un P ape l is ta” , 2.” tomo de “ Tierra  
U ruguaya” , “ Geografía Histórica dei U ru g u ay ” , 
“ La Fundación de Montevideo” , “ A r t ig a s” .

Y algunas o tras inconclusas.
Desempeñó los siguientes cargos:
1877. Auxiliar de la Comisión de Instrucción P r i 

maria (época de la Reforma), puesto que renunció en 
1879.—1880. Inspector de Escuelas del Departamento 
de San José, hasta 1889.— 1891 (Mayo). Catedrático 
de Geografía de los In ternatos Normales, con carácter 
honorario, hasta 1893 (noviembre 9) el citado cargo 
rentado.—1893 (enero 12). Inspector de Escuelas P ri
vadas, transitorio.—1892. Inspector técnico de las E s
cuelas del U ruguay (interino).—1901. Subdirector del 
Instituto Normal de Varones, debiendo dictar las Cá
tedras de Historia, Geografía en ambos Institutos, y 
además Lectura, Escritura , Morad y Constitución en el 
de Varones, con la única asignación de Subdirector.

Puestos en comisión

1892. Para  organizar la Sección Escolar que debe 
presentarse a la Exposición de Chicago (atl l io n o m n ). 
—1894. P a ra  las Conferencias de M aestres (ad liono- 
rem). — 1906. P ara  redactar una noticia acerca del 
Uruguay para  el Diccionario Enciclopédico. — 1908. 
Secretario de la Comisión del Censo Nacional.—1910 
Delegado del Gobierno al Congreso de Americanistas-
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celebrado en Buenos Aires.—1914. Delegado del Go
bierno p a ra  investigaciones históricas en la República 
Argentina (ad honorem), y en el desempeño de cuyo 
cargo le. sorprendió la muerte.

Además desde 1893 a 1913 tomó parte  activa en 
asuntos escolares como examinador, en comisiones de 
programas, conferencias, textos, etc.

Fué colaborador asiduo de la R e v is t a  Histórica, 
antiguo “ Boletín de I. Prim aria  ”  y “ Anales de 1. P r i 
m a r ia” , y trazó dos mapas de la República en uso hoy 
en las escuelas públicas y privadas.

Poseía los siguientes títulos:
Correspondiente de la “ Real Academia de la H isto

r i a ”  de Madrid.—Correspondiente de la “ Real Socie
dad Geográfica”  de Madrid.— L)e la “ Sociedad Geográ
fica” de Lima.—Benefactor dp la “ Universidad de Bo
g o tá” . — Corresponsal de la “ Sociedad Astronómica 
de Barcelona” — Corresponsal de la “ Unión Ibero- 
Americana ” . — Socio de Honor del “ Ateneo de Ma- 
lión” .—•Miembro de la “ Soeieté des Americanistes de 
P a r i s ” . — Miembro Corresponsal de la “ Ju n ta  de 
Historia y Numismática”  de Buenos Aires.

Y otros de menos importancia.

i n f o r m a c i ó n

Don Orestes Araújo.—Por los diarios de M ontevi
deo nos hemos enterado del fallecimiento de este ilus
tre mahonés, ocurrido en la Capital de la República 
del U ruguay el 31 de agosto último.

La Jun ta  Directiva del Ateneo, en su última sesión, 
acordó consignar en acta su profundo sentimiento por 
la pérdida de su Socio de Honor, y dar  el pésame a su 
señora hermana doña Paulina Araújo, viuda de Tutzé. 
residente en esta ciudad.
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El artículo que con el título “ Los que honran a E s
paña.— Don Orestes Aran,jo” , insertó nuestra Revis
ta, en ei cuaderno de septiembre de 1913, da idea de 
la meritísima y profunda labor do nuestro distinguido 
paisano, que ha sido, entre los nienorquines residentes 
en América, uno de los que más cariño han demostrado 
por este Ateneo.



Testimonios de las Informaciones actuadas en virtud’ 
de Ordenes de los Excmos. Señores l)n. Joseph de 
Andonaegui, y  Dn. Pedro de Ccvallos, siendo ( io- 
vernadores de Buenos Aires, sobre averiguar los 
motivos que liuvo para no verificarse la entrega 
de los Pueblos de Misiones de Indios Guaranís, 
conforme a las Reales Ordenes. (1)

( Continuación )

Don IVdro de Cevallos Comendador do Sagra, y Se
ne! en la orden de Santiago Tlieniente General de los 
Reales Exidrcitos, Governador, y Capitán General de 
las Provincias del Río de la P lata  y Ciudad de Buenos 
Ayres. P or cuanto conviene al servicio del Rey hazer 
todas las diligencias posibles para averigua]- con pie- 
na justificación, quiénes fueron los autores de la 
rebelión de los Indios de estas Misiones, y señalada
mente si Jo fueron algunos, o alguno de los Padres  de 
Ja Compañía, y en qué forma, y por qué medio los in- 
dugeron, con todo lo demás que pueda conducir al 
convencimiento de los culpados en tan grave delito: y 
porque juzgo ser el medio más eficaz para este fin 
formalizar ante todas cosas el Proceso de las declara
ciones, que de orden de mi Antecesor el Señor Don 
Joseph de Andonaegui, tomó a diferentes Indios Don' 
Nicolás Patrón Theniente entonces de la Ciudad de- 
Corrientes, que se hallaba en esta expedición, conti-

(1) V. pág. 741 del tomo V II .
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imánelo después quantas averiguaciones, y diligencias 
so juzgaren conducentes al mismo fin. P o r  tanto doy 
comisión con todas mis facultades sin restricción ni 
limitación alguna al Theniente Coronel de Infantería 
y Mayor General de este Exercito Don Diego de S a
las, para  que a continuación de este Decreto, que man
do se agregue al expresado Proceso, y nombrando dos 
Lenguaraces los más líeles, y peritos, que se hallasen 
de la Lengua Guaraní, y Escrivano de toda su satis
facción, t ase a los Pueblos de la Vanda Occidental 
del Vruguay, y a los del Paraná, y proceda con la for
malidad devida a la ratificación y comprovación de 
las dicha-s declaraciones contenidas en el mismo P ro 
ceso, examinando a los Indios que depusieron en 
ellas, concluida esta primera diligencia, prosiga exa
minando a otros qualesquiera, que puedan deponer 
en esta m ateria : haziendoles saber a todos, que pue
den estar ciertos de que no se les ha de seguir el 
más lebe daño ni perjuicio de declarar como deben la 
verdad, y antes están obligados en fuerza de juram en
to, y de su fidelidad al Rey a declararlo, a cuyo efecto 
los a s e g u r a r á  también, que permanece inviolable el 
indulto, que en nombre de Su Magestad les concedió 
('I referido Señor Don Joseph de Andonaegui para que 
con entera libertad y sin rezelo depongan todo lo qm* 
supieren. Y concluidas estas diligencias me las traerá 
('1 expresado Theniente Coronel y Mayor General Don 
Diego de Salas, a fin de que 011 vista de lo que de 
ollas resultare, pueda Yo dar las órdenes convenien
tes. Quartel General de San Borja veinte y siete de 
Agosto do mil setecientos einquenta y nueve.—Don- 
Pedro de Ce rallos.

Don Diego de Salas Theniente Coronel, de 
Infantería , y Mayor General de este Exercito. 
En est,et Quartel General de San Borja, a veinte 
y ocho de Agosto de mil setecientos einquenta, y uno-
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ve, en virtud de la orden y comisión antecedente a mí 
dada por el Excelentísimo Señor Don Pedro de 
Cevallos, Comandante de Sagra, y Senet en el orden 
de Santiago, Tlienientc General de los Reales Exer- 
citos Governador y Capitán General de las Provincias 
del Río de la Plata, y Ciudad de Buenos Ayres, y pa
ra que tenga su debido efecto, nombro por Escrivano 
al Soldado Dragón P(‘dro de A guirre y por Lengua- 
razes o In térpretes  de la Lengua Guaraní a los Ca
pitanes Don Melchor de A randa, y Don Miguel Anto
nio de Ayala ambos mui inteligentes, y peritos en di
cha Lengua, y hallándose todos tres presentes les hi
zo sabor este nombramiento, el qual dixeron que acep
taban, y  aceptaron, y ju raron  a Dios, y una señal de 
Cruz como esta -f- vsa.r bien, y legalmente de sus res
pectivos oficios, el primero de Escrivano de esto P ro 
ceso, y los dos segundos de In terpre tes  de la referida 
Lengua Guaraní, y lo filmaron conmigo.—Don M el
chor de, A  ran da— Don Miguel Antonio de A gala—Pe
dro de Aguirre— Don Diego de Salas.

En el Pueblo de Itaquí de estas Doctrinas de In 
dios Guaraníes a diez y siete do Septiembre de inn 
setecientos cinquonta, y nueve años: Yo ol dicho Don 
Diego do Salas avieudo venido a ol en compañía de 
Escrivano, y Lenguaraces arriba nombrados, par? dar 
cumplimiento a lo mandado en Ja Orden, que constu a 
la lmelta dada a mí a veinte y siete do Agosto de di
c h o  año do mil setecientos cinquonta y nuebe por el 
expresado Excelentísimo Sor Gobernador, y Capitán 
General de Buenos Ayres, y vsaudo de las facultades 
que por ella se me confieren, hizo parecer ante mí 
y en presencia de los referidos Escrivano, y Lengua
races a un indio de Nación Guaraní, a quien después 
de haverle explicado por medio de' los dichos Lengua
races la gravedad del juramento y sus circunstancias.
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como también las demás prevenciones, que en la dicha 
Orden y Comisión se me hazen, y mandádoles hacerse 
la señal de la Cruz, les pregunté juráis a Dios, y pro- 
motéis al Rey de decir verdad 011 lo que supieres y os 
fuesi» preguntado? Respondió sí juro y prometo y que 
dirá cuanto sepa. Preguntado como se llama, que edad 
tiene, de que Pueblo es, y si tuvo 011 él algún empleo y 
qual. Respondió que s;e' Mamaba Ignacio Mbaégue, que 
tiene de veinte y cinco a veinte y seis años, de edad, 
que es natural del Pueblo de San Ju an  que; es de ofi
cio — y que no ha tenido empleo alguno. Pregun
tado si en el mes do Febrero del año de mil setecien
tos cincuenta y seis hizo alguna declaración ante Don 
Nicolás Pa trón  o algún otro Oficial del Exercito de 
Su Magostad? Respondió que sí hizo en dicho mes, y 
año una declaración ante dicho Don Nicolás Patrón, 
sin aver hecho otra ante otro algún Oficial, aviéndole 
leído y expresado por los dichos Lenguaraces 'lo que 
declaró y contiene dicha Declaración, le pregunté si 
es la misma que hizo y si se conforma con ella? Res
pondió, que aviendo oido con atención la explicación, 
que le hizieron los lenguaraces de su Declaración, que 
hizo ante Don Nicolás Patrón  por el mes de Febrero 
de mil 'setecientos oinquenta y seis, bien enterado de 
todo, dice que no dixo al dicho Don Nicolás P a trón  que 
era cacique, sino que era Hermano menor de 1111 Cazi- 
qne, y que según ve, afirma, que los Intérpretes, que 
entonces le preguntavan no entendían bien su lengua 
Guaraní, pues tampoco supieron explicable ‘ni ente
rarle de la gravedad del juramento, y sus circunstan
cias, ni se lo hizieron saber con las formalidades (pie 
ahora lo han hecho los dos Lenguaraces qu,ei tiene p re
sentes; quienes conoce (pie entienden, y saben expli
car bien la fuerza de su Lenguaje, que es cier
to que declaró que Nicolás Neenguiru juntaba 
y lebantaha Tndios de todos los Pueblos para  llevar
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los a la guerra  y oponerse a los Españoles, pero que 
es falso que el hubiese dicho que al expresado Nicolás 
Neenguiru el P adre  Provincial le huviese hecho, y 
nombrado Comisario General, que es mentira, y que 
el no ha dicho tal cosa, que» los dos In térpretes enten
derían y explicarían mal sus pa lab ras :  añade que 
tampoco e s  cierto, que el dijo, que algún Padre  le hu
viese nombrado por Comisario General, ni que públi
camente fuese aclamado por t a l : que es verdad que el 
Secretario Rodrigo Arendiin leyó en público en la 
Plaza el mandato de Nuestro Rey, por disposición del 
Padre  para  que todos los Indios se mudasen, y ove- 
deciesen la Real Orden: cuyo mandato fué leydo en 
su Lengua Guaraní, y que en su cumplimiento liazien- 
do lo que dicho Padre les decía, se dispusieron a mu
darse, para  cuyo íin, y transporta r  los muebles, man
dó el mismo P adre  hizieran .muchas carretas  y  con
cluidas se pusieron en marcha como lo executaron di
rigiéndose al Vrugnay para pasar y transferirse  a 
esta Vanda Occidental, a cuyo tiempo, ya en esta dis
posición llegó el citado Nicolás Ne'enguiru y habló a 
un Cacique Don Olegario Ibayé, diciendole que 110 era 
verdad ser la voluntad del R/ey, que se mudaran, pues 
este mandato era fingido, e impuesto y lo daba 1111 

Padre  Comisario, disfrazado con trage de Padre, era 
1111 hombre secular, y la voz esparcida entre  los I n 
dios fué motivo para que todos desistieran del primer 
propósito y se fuesen a sus Pueblos, y dice que todo 
esto se lo oyó decir a dicho Cazique Don Olegario 
Ibayé. También añade que es verdad que el P ad re  So
to y el Padre  Thadeo estavan cuidando de la sentencia 
de San Xavier, y que este último les reprehendía de 
los hurtos, que avía entre ellos mismos y les exhorta
ba a que 110 se hurtaran unos a otros ropa, ni cavallos, 
ni se liiziesen daño, antes bien les decía que se amasen 
como hermanos y Parientes. Que ni este P ad re  ni otro
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alguno minea les lian dicho ni obligado a <1110 so d ispu
sieran para la guerra ni que fuesen a pelear contra los 
Españoles, impidiendo la voluntad del Rey, que nada 
de lo (pie (‘líos hizieron fué por pláticas ni consejo d  
los Padres: antes bien estos dize, que les predicaban 
siempre Ja ciega obediencia, que avían de tener en 
cumplir las órdenes del Rey, (pie ellos mismos, y do 
su propria voluntad, nació ol aver ido a la guerra, y 
([lie también ayudó a esto el aver oído decir a 1111 P o r 
tugués que vino en la partida de Don Juan  de Echa- 
varría estando en Santa Tecla que 110 era la voluntad 
d:l Rey, que se mudaran, y que no se mudasen; cuya 
voz extendida entre los Indios y los Pueblos originó 
una gran turbación, y de esta resultó disponerse a la 
oposición, y hacer la guerra contra los dichos Españo
les. Que todo esto es la pura  verdad, y 110 lo que hay 
011 la declaración, (pie dió a Don Nicolás Patrón, pues 
conoce (pie en ella pusieron lo (pie les pareció, o que los 
In térpretes  no sabrían explicar bien lo que él les decía, 
y dice, que asegura con toda verdad que cuando estaba 

■ declarando antie Don Nicolás Patrón se hallaba tem
blando y poseído de susto, por lo que puede ser, que 
do miedo dijera alguna cosa: pero que'ahora hallándose 
sin temor, y con toda su libertad, declara la pura  verdad 
bajo el juramento, que lle'ba hecho; retractándose, y 
dando por nula la declaración que s,ti le ha leído, y ex
plicado por los dichos Lenguaraces, y que hizo ante 
el expresado Don Nicolás P atrón ; ratificándose en 
ésta que ahora ante mí hace, que os quanto puede de
cir y salió. Y aviéndo'le ley do y referido en su Len
gua por los Lenguaraces lo quíe> ha declarado, le p re
gunté si es lo mismo, que lleba dicho, y si se conforma 
con ello, o si tiene (pie añadir .0 quitar alguna cosa. 
Responde que se halla bien enterado de toda su decla
ración por la explicación do los Lenguaraces, y que 
os assí mismo como él lo ha dicho; y por verdad lo

r .  11. — 15 TOMO V I H
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firmó con dichos Escrivano y Lenguaraces y conmigo. 
•—Ignacio Mbaégue.— Don Melchor de Arando — Don 
Miguel Anipllio de A y  ala.— Pedro de A g u iñ e .— Don 
Diego de Salas.

En. dicho día, mes y año, yo, el expresado Don Diego 
de Salas hice parecer ante mí hallándose presentes los 
dichos Escrivano y Lenguaraces, a un ludio de Nación 
Guaraní, a quien después de averie explicado por me
dio de dichos Lenguaraces la gravedad del juram ento 
y circunstancias, como también las demás prevencio
nes, que en la dicha orden y comisión se me hazen y 
mandádosele hiciese la señal de la cruz, le pregunté 
jurá is  a Dios y prometéis al Rey de decir verdad en 
lo cpie supieseis, y os fuese p regun tado ! Respondió ¡ í 
ju ro  y prometo y que dirá la verdad de quanto supie
re, a todo lo que se. le preguntare, atendiendo a la g ra 
vedad d.fcd juram ento que se le lia explicado con toda 
claridad. P reguntado cómo se llama, qué edad tiene, 
de qué Pueblo es, y si tuvo en él algún empleo y quál? 
Respondió, que se llama Christóbal Y aguarar, (pie tie
nte treinta y cinco años de edad, que es del Pueblo .le- 
San Luis y que ha tenido el empleo de Alférez.- P re 
guntado si en el mes de Febrero de mil setecientos 
cinquonta y seis, hizo alguna declaración ante Don 
Nicolás Patrón  o algún otro Oficial del Exército de Su 
Magostad, respondió, qu¡0 se acuerda haber hecho una 
declaración ante un  Oficial mayor de Corrientes cuyo- 
nombre no tiene presente, ni en qué mes ni año la 
hizo. Y haviéndosele leído por mí su dicha decía ración, 
y explicándosela po r los Lenguaraces, le pregunté si 
es suya, si se conforma con ella, o si tiene que impug
nar, añadir  o quitar alguna cosa a lo (pie tiene decla
rado y si se ratifica en ella. Respondió, que enterado 
de lo que en ella se dice, por medio do los dichos Len
guaraces, declara que el apellido, que está puesto de* 
Reu en dicha declaración no es el verdadero apellido-
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su i o, pues éste es el de Yagua rar,  como lleba dicho, y 
que el Eserivano o Secretario que puso el de Reu, no 
entendería hien al Intérprete, o que éste puede ser que 
s<* equivocara quando lo explicó, siendo quanto tiene 
(pie quitar a lo (pie en dicha* su declaración tiene de
puesto, ratificándose 'en todo lo demás y en prueva .le 
ser assí, y que os verdad lo que ahora ha dicho por el 
juramento, que ha hecho y 110 saber firmar, hizo esta 
señal de +  (*11 lugar de firma, y lo firman dicho Escri
vano y Lenguaraces conmigo.—Don Melchor de A run
da— Don Miguel Antonio de Agata— Pedro (te Agw.rre 
— Don Diego de. Salas.

(Continuará).



Rasgos biográficos del brigadier general 
don Antonio Díaz (,)

L)on Antonio Díaz, de origen español, nació en el 
Reino do León, en la capital del mismo nombro, en 
el año de 178(>. Fueron sus padres don Domingo 
Díaz Castañón, adm inistrador de la real venta do ta
bacos en el Departamento del Ferrol, y doña Manuela 
Hernández Mieres.

Recibió una distinguida educación en el Cqlegio de 
la Coruña, de donde salió a la ¡edad de 12 años, en ol 
1791) del pasado siglo, para  ser conducido a América 
dirigido a la casa del doctor Piedra Cueva, do la cual 
pasó a la de don Francisco Magariños, en la ciudad 
de Montevideo, siendo empleado en aquella casa de 
dependiente de comercio.

►Siete años después do su llegada, ol joven Díaz entró 
a servir de cade!. 011 el Cuerpo do Voluntarios de Ciar
los IV, que mandaba el comandante Vedia, asistiendo 
con dicho cuerpo a la defensa de la plaza atacada por 
el almirante inglés S ir  Home Popham, que fué recha
zado por la guarnición.

En el año de 1807 (20 de enero) asistió a la batalla

(1) Han sido estrilos por uno de los descendientes del general 
Díaz, cuya organización intelectual y actividades lucientes le liau 
dado notoriedad en el líío de la Plata.

Cotilo se leerá, los “Apuntes” t e alejan de la órbita exclusiva de 
la biografía del procer.— D ir k c c ió íí.
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del Caidal, a consecuencia de una salida que hizo la 
guarnición en busca do una columna inglesa, que so r
prendió a la columna, española derrotándola, y ponien
do sus restos desorganizados en completa inga, hasta 
cerca de los muros de Montevideo, no sin gran pérdi
da por amibas partes.

Se ¡encontró cu el asalto de la plaza, por el mismo 
ejército inglés, el 3 de fe'biero de 1807, en la que pene
tró después de un reñido céndrate sostenido con gran 
denuedo por los defensores, en cuya jornada quedó 
prisionero de guerra, como toda la guarnición.

En 30 de octubre del mismo año, y estando emigrado 
rn Buenos Aires, ingresó voluntario como cadete en los 
1 Tusares de Pu; yrredón, al mando del comandante don 
Martín Rodríguez, continuando en dicho Cuerpo sus 
servicios hasta el año de 1808, en el mes de febrero, 
que pasó al Cuerpo de Cazadores, al mando de don 
Benito Rivadavia, en clase de subteniente, hasta que 
tuvieron lugar las desavenencias entre Elío y Liniers, 
en cuya época emiigró a Montevideo.

En 1810 ingresó en el Regimiento de Voluntarios al 
mando del brigadier Soria, hasta diciembre del mismo 
año, que pasó a las órdenes del general Vigodet en 
clase de Ayudante.

En 1811 asistió a la resistencia de la Colonia, si
tiada por Benavides.

En 1812 emigró a la campaña, donde influyó para 
el levantamiento de Culta, haciendo los primeros t r a 
bajos en combinación con los señores García, prove
yéndoles de algunas armas y ropa.

Kl 22 de octubre ele 1812 se incorporó al ejército ele 
Rondeau, cuyo general le dió la dirección de la Se
cretaría del Ejército, sirviendo a la vez de Ayudante 
de aquel jefe. Se encontró en la batalla del Cerrito 
el 31 ele diciembre.

En 1813, fué nombrado Secretario del Ejército
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Oriental, hasta 1814, en que capituló la plaza de Mon
tevideo, y pasó de Secretario a las órdenes del gene- 
raíl Al v ea r.

E n  julio del mismo año obtuvo el grado de capitán 
de Infantería, agregado al N.° 2, en cuyo Cuerpo se 
halló en la campaña contra Otorguez.

E n  diciembre del mismo año ingresó en el Ejército 
destinado al Perú, que se formaba en los Olivos, a in
mediaciones de BuenoS Aires, con el grado de mayor, 
comandante defl Cuerpo de “ (luías H ú sa re s” , con re
tención del empleo de edecán del general Alvear. En 
esos momentos tiene lugar la revolución de 1815. M ar
cha en el ejército de los Olivos contra los confedera
dos, en circunstancias que estalla en B u e n o s  Aires la 
re volución de Alvarez. Tiene (pío cont rama reliar ol 
Ejército, v se encuentra en el ataque de Arroyo do 
Maldonado, contra los insurrectos. .Cae prisionero en 
dicho encuentro de armas.

Entretanto , el general don Carlos María do Alvear 
capitula, con garantías  para  su persona solamente.

Los revolucionarios, dueños de la situación y en los 
consiguientes o inevitables excesos de los primeros mo
mentos, se apoderan de los jefes prisioneros, y condo
nan a muerte ipor delitos de facción a tres do ellos, 
entro los cuales se encuentra don Antonio Díaz.

El Cabildo de Buenos Aires intercede y logra la 
conmutación de la pona do .muerto, por la de destierro, 
en consideración a sus buenos aunque cortos servicios 
prestados hasta entonces a la patria.

No obstante, por un rasgo de ferocidad inconcebi
ble, de1 esos (pie sólo surgen en los momentos insen 
satos que tienen las revoluciones, es enviado con otros 
seis jefes, como ofrenda expiatoria, al General don 
José Artigas, epio estaba en guerra  con Buenos Aires, 
y se encontraba a la sazón en el Hervidero, sobre la 
costa del río Uruguay, en el Estado Oriental.
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El General A rtigas en cambio (le tan inhumana con
ducta, y por un rasgo de los que honran su larga y 
esclarecida vida pública (como patrio ta),  devolvió di
chos jefes contestando que no era verdugo de Jos por
te ños. Entonces recae sobre Díaz y otros jefes, la sen
tencia de destierro.

Sale, pues, desterrado con sus compañeros de in
fortunio a países de ultramar, y pide pasaporte para 
Inglaterra.

A causa de averías recibidas en la travesía, arriba 
el buque a Río de Janeiro.

El mayor Díaz permanece eu aquella Corte durante 
dos años, hasta (pie es llamado, por empeños del ge
neral don José de San Martín, para llevarlo, a sus ór- 
ilones, a la campaña de Chile.

Regresa a Montevideo con encargo y autorización 
del general don Carlos María de Alvear, venerable de 
Jos Caballeros Racionales, de reunidos, restable
cer la logia y continuar los trabajos suspendidos por 
la revolución de 1815. Se encarga de dicha reunión don 
Agustín Donado, pero 110 se reúne sino muy corto nú
mero de caballeros, por varias causas, entre ellas po r .  
la de hallarse muchos hermanos afiliados al partido 
dominante.

Don Antonio Díaz no puede abandonar el partido 
de Alvear a que pertenece, para seguir el de su ene
migo y rival don José de San Martín. El Gobierno, 
que sólo a esa condición había permitido su vuelta a 
Buenos Aires, le manda salir confinado a las Bruscas. 
El comandante Díaz pide entonces que se le destierro 
v. países extranjeros, y sale otra voz para  el Janeiro  
en marzo de .1.817, pero estando ocupado Montevideo 
por las tropas portuguesas, se queda en aquella plaza, 
retirado a la vida-privada.

E 11 enero de 1818 es llamado a Buenos Aires por 
«empeños de su amigo el comandante del Cuerpo do
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Aguerridos don Mariano Rolón, su antiguo compa
ñero de armas, pa ra  desempeñar la Mayoría de dicho 
Cuerpo, pero los revolucionarios del año 15, obstaron 
a esto quejándose al Director Pueyrredón y tuvo que 
regresar a Montevideo.

Siete años más tarde, y cuando empezaron a surg ir  
los primeros impulses de la libertad de los pueblos 
orientales, don Antonio Díaz regresó a la República 
Argentina con el propósito de contraerse a los traba
jos necesarios a la independencia del Estado Oriental.

A consecuencia, pues, del dominio brasileño, fun
dó el periódico “ La A u ro ra ”  y en seguida “ El 
Aguacero” , en los cuales preparó los trabajos de 
los Treinta y Tres Orientales que pasaron a la 
Provincia del Uruguay, al mando del general La-, 
valilega. Después de realizada esta inmortal ¡-111- 
presa, don Antonio Díaz fundó un nuevo peí indico 
titulado “ El Piloto” , y posteriormente el “ Corieo 
Nacional” , siempre con la propaganda tendiente a le
vantar el espíritu público del pueblo de Buenos A res, 
en favor de la independencia de la Provincia hermana 
sometida todavía a la férula brasileña, y por consi
guiente para labrar una escisión entre ios pueblos 
argentino y brasileño, haciendo inminente la guerra 
nacional, como efectivamente tuvo lugar, a despecho 
de la política del Ministerio Argentino de entonces y 
su prensa de oposición.

Basta sólo reliar la vista sobre las publicaciones de 
aquella época que dejamos nombradas, para compren
der la importancia de los trabajos de “ El Piloto” .

Declarada, pues, la guerra por el E m perador del 
Brasil, a los pueblos argentinos, don Antonio Díaz 
concurre, a las órdenes del general don Carlos María 
de Alvear, a la formación del Ejército Nacional, <|iir 
partiendo de la línea del Uruguay, en cuyo punto ha
bía estado como ejército de observación, pasó a la
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Provincia Oriental, primero a la costa del Uruguay, 
en San Francisco, y después a la costa del Arroyo 
Grande, donde acabó de obtener una organización de
finitiva.

Abierta la campaña del Brasil, el comandante Díaz, 
que basta entonces estaba agregado al Estado Mayor 
del Ejército, fué destinado en calidad de teniente co
ronel efectivo, al mando del Batallón 5.° (fe Cazado
res, perteneciente a la División del general don Félix 
Olazábal.

Siempre al mando de dicho Cuerpo, se encontró en 
la batalla de Ituzaingó y en todos los encuentros de 
alguna consideración que tuvieron lugar en la inva
sión al territorio  brasileño, como en el regreso del 
Ejército hasta los Corrales, donde hizo cuarteles de 
invierno;

Celebrada la paz con el Brasil, y asegurada la In 
dependencia del Estado Oriental del F ragua  y, el co
mandante don Antonio Díaz regresó a Montevideo, 
donde le llamaban las afecciones (pie siempre tuvo a 
este pueblo como sn patria adoptiva. Entonces fundó 
“ El U niversal” . Allí tuvo el gusto de ju ra r  la Consti
tución del Estado, a cuya obra había contribuido en 
algo con sus sacrificios, permaneciendo en la vida pri
vada, hasta que fué nombrado en 1831 Secretario de la 
Comisión de T ierras  Públicas.

Más tarde se organizó una Comisión encargada de 
reformar las ordenanzas del Ejército, recayendo en 
Díaz, el nombramiento de vocal de aquélla.

En el año 1835, bajo la Presidencia constitucional 
del brigadier general don Manuel Oribe, fué nombra
do Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda.

En 1838, con motivo de las convulsiones políticas que 
acarrearon la guerra  civil en el país, fué nombrado 
coronel efectivo del Ejército, asumiendo la cartera de 
Hacienda, en cuyo puesto se desempeñó con honradez 
intachable.
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En ol mismo afio asumió las carteras de Guerra y 
Hacienda, y es de ahí que empieza la importancia de 
los servicios que don Antonio Díaz prestó a la Repú
blica Oriental del Uruguay.

Dueño de la campaña el general don Fructuoso Ri
vera, que se había rebelado contra el Gobierno de don 
Manuel Oribe, sitiada la Capital del Estado, después 
de la derrota del Palmar, sufrida por las fuerzas del 
Gobierno, el Presidente de la República, seguido de lo 
principal de los jefes de su ejército, y de dos de sus 
Ministros, emigró a Buenos Aires.

El coronel Díaz, como Secretario de Estado, le siguió, 
llevando consigo su familia y abandonando sus inte
reses.

Es digno de hacerse mención de un acto q u e  de
muestra la rectitud de carácter del coronal Díaz, y 
acompañamos en seguida la copla de los documentos 
oficiales que le precedieron.

El diario oficial del señor Rivera, acusó a Díaz, co
mo Ministro de la Administración del general Oribe, 
de los desórdenes y desfalcos que suponía el señor Ri
vera.

Los servicios y capacidad del coronel Díaz mere
cieron i leí brigadier general don Manuel Oribe, la 
distinción de ser nombrado Ministro de la República 
Oriental cerca del "Gobierno de la República A rgenti
na, con retención de los Ministerios de Guerra y H a
cienda. Residente en Buenos Aires, organizó un cuer
po de infantería, con el título “ Defensores de la Inde
pendencia” , al mando del comandante Hinestrosa, 
destituido más ta rde  por Oribe para colocar a Marcos 
Rincón.

En el año 1843, y  con motivo de en tra r  al Estado 
Oriental, el general don Manuel Oribe, al mando de un 
ejército que invadía con el fin de restablecer su gobier
no, el coronel don Antonio Díaz fué nombrado gene
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ral, poniendo a sus órdenes una División de las tres 
armas, con la cual invadió por la Colonia, a la vez que 
el general Oribe lo hacía por el Departamento del 
Salto.

Ambas fuerzas se reunieron en el Paso de Ja Paloma, 
Departamento de Canelones, donde tuvo lugar un he
cho de armas, con la vanguardia del general Rivera, 
entre el Ejército del general Oribe y la División Díaz, 
con intención de cortar esta última, a pesar de que la 
División Díaz, fuerte de 2 batallones de línea, una sec
ción de () p !ezas de artillería también de línea, 1111 re
gimiento de coraceros vet ranos y 500 jinetes orienta
les, se encontraba en el caso de resistir con venta ja a 
ílos 4,000 hombres de caballerías indisciplinadas que 
encabezaba el general Rivera.

(Continuará).



El Prospecto del doctor Andrés Lamas.—I n programa 
para escribir la historia del lUo de la Piala

El Prospecto con (pío en I año 1H7-» anunció el doc- 
tor Lamas la publicación de la “ Colección d<*. obras, 
Documentos y noticias inéditas, o poco conocidos para 
se rv ir a la historia física, política y literaria del Río 
de la P la t a ”  no es 1111 impreso ignorado, porque fué dis
tribuido cou aliguna .prolusión cuando se dió a la luz. 
No es, pues, a tal título que lo insertamos en lu R e v i s 

t a  H i s t ó r i c a . Lo incluimos obedeciendo a la convic
ción de que el plan trazado por la mano clásica y segu
ra del doctor Lamas para constituir un cuerpo de his
toria que abrazara las distintas épocas y los diversas 
aspectos de la evolución del llío de la Plata,—plan que 
desgraciadamente no pudo ser realizado sino parcial
mente—hoy, como en la época en qiivi fué concebido, e s 
tablece una admirable norma de trabajo <|iie debe -eña- 
larse a la atención de los escritores que en nuestro país 
se dedican a las investigaciones históricas dispersando 
en ensayos sus energías intelectuales.

Los apuntes del doctor Lamas (pie entregamos nue
vamente al examen y meditación de bis estudiosos, com
prenden un admirable programa que cabalmente cuni- 
pl'do habría dado la más rica, completa e interesante 
obra de historia y literatura del Continente.

Que sirva de guía a los que se dedican a estudio- his
tóricos, y especialmente a los escritores jóv -nos que 
no siempre se detienen a considerar el traba jo de !os
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p e n s a d o r e s  q u e  d e j a r o n  a b i e r t o  a l  c a m i n o  q u e  d e b e r í a n  

i (‘c o r r e r  lo s  c o n t i n u a d o r e s  d e  s u  b r i l l a n t e '  l a b o r . — D i r e c 
c i ó n .

Original récords, aiitlientie niemoririls, 
nre the solu foniulntious of true lii»- 
tory.

( Lord BoUngbroke).

1

Nombrado oficialmente en el año de 1849 por el Clo- 
bierno de la Defensa de Montevideo para escribir la 
historia de la República Oriental del Uruguay, no en
contré reunidos, en ninguna parte, los documentos y 
los libros más estrictamente necesarios para los estu
dios preparatorios que exigía iel serio desempeño del 
alio encargo con (pie me honraba mi país.

Las diligencias que entonces hice me convencieron de 
<pie (>1 servicio más meritorio que podía prestarle a la 
historia del Río de la P la ta  la generación a que perte
nezco, era el descubrir, ordenar y salvar nuestros mo
numentos y materiales históricos, lastimosamente dis
persos, truncados, maltratados, y que iban desapare
ciendo por su destrucción o por su salida para el ex
tranjero, donde he encontrado algunos y muy im portan
tes documentos oficiales del Río de la P lata  que allá 
habían llegado como mercadería.

T ratando de desempeñar, en la parte  en que me lia 
sido posible, aquella labor que juzgo tan importante, y 
con 'la cooperación de algunos señores, cuyos nombres 
recomendaré oportunamente, he reunido bastantes y 
preciosos documentos inéditos y no pocos libros de di
fícil adquisición, que son útilísimos para el estudio de. 
la historia física, política y literaria de nuestros países.

Pero no podía llenar el patriótico fin con que* he co
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leccionado esos materiales históricos, sin darlos a la 
imprenta, puesto que este era el medio más seguro de 
salvar definitivamente los inéditos y de hacer útiles los 
raros o poco conocidos, poniéndolos al alcance de todos.

Esto me indujo a emprender la publicación do la Bi
blioteca del Río de la Plata, y deseando que ella tu 
viera más importancia que la que yo solo podía d a r
le, solicité la cooperación de algunos de mis amigos 
que podían aum entar el número de las obras e ilus
tra r las  con mayor competencia.

Por resultado de esa solicitud, obtuve en 1860 que 
el señor general don Bartolomé Mitre me ofreciera 
para esta colección los materiales que más adelante 
relaciono; y que mis colegas en la redacción de la 
Revísta del Río de la Plata, los doctores don Juan  
M.“ Gutiérrez y don \ ricente F. López, se prestasen 
a com partir la pesadísima labor que nos impondrá 
la publicación de los manuscritos que poseemos, sa
biendo, conio yo, (pie no podremos alcanzar otra com
pensación que la que nos-dé el aprecio de nuestros 
compatriotas y especialmente el de la juvenlud es
tudiosa que viene a sustituirnos.

Ultimamente he obtenido que e n t r e n  en esta co
lección los trabajos inéditos que lia dejado el distin
guido coronel de ingenieros don José des Arenales, 
los preciosos materiales históricos con que nos favo
rece el doctor don Luis V. Varela y las interesantes 
monografías del doctor don Angel Carranza.

Falta  ahora que los gobiernos y los ciudadanos, 
admitiendo el ofrecimiento que los hacemos de tan 
im portantes manuscritos, de nuestro trabajo  y de 
nuestro tiempo, tomen sobre sí los costos m ateriales 
de la publicación, pues que sin ello no sería posible 
llevarla a buen término.

En la esperanza de que la suscripción (pie va a 
abrir  la casa editora cubrirá esos gastos, hemos co-
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monzado la impresión de la grande obra ¡leí padre 
Lozano, y en breves días podrá repartirse  el prim er 
tomo.

Concluida la obra de Lozano, se a lternarán en la 
publicación los trabajos antiguos y los modernos.

Con arreglo al contrato que hemos lieclio con la 
casa editora, la Biblioteca se publicará por tomos de 
400 a 500 páginas del mismo formato de este Pros
pecto, y el precio de cada tomo, para los suseriptores 
de toda la colección, no excederá de 40 pesos moneda 
corriente de Buenos Aires.

Si el número de suseriptores lo permitiera, se ilus
tra rán  algunas obras con retratos, planos, paisajes, 
costumbres, etc.

Creemos conveniente dar  en seguida la noticia de 
los materiales con que contamos.

Ellos podrán aumentarse con otros (pie poseemos, 
pero que todavía no están preparados, y con los que 
se sirvan poner a nuestra (Lsposiciión los señores 
que se dignen auxiliar esta patriótica empresa.

P a ra  (pie todos puedan hacerlo, la Biblioteca (pie- 
da abierta a todos los documentos y trabajos histó
ricos relativos al Pío de la P la ta ;  y se recibirán con 
agradecimiento los papeles o noticias que se nos co
muniquen para complemento o ilustración de los que 
van a publicarse.

Los nombres de los señores que nos presten ese 
servicio, se registrarán  en el respectivo lugar.

Buenos Aires, 15 de julio <!<• 1873.

Andrés Lamas.



2 4 4 REVISTA HISTÓRICA

I I

Obras que  es táu  eu es t ado de en t ra r  eu via  de pub l i ca c i ón

H istoria de la conquista de la provincia del P a ra 
guay, Río de la P la ta  y Tucumán, escrita por el 
padre Pedro Lozano, de la Compañía de Jesús. 

I)i i /IHa. I lustrada con noticias del autor y ano
tada por Andrés Lamas.

Historia de los Abipones, nación belicosa y ecuestre 
del P araguay ; enriquecida con noticias históricas 
y con abundantes observaciones sobre los indíge
nas, la fauna y la flora del país, «por el padre M ar
tín Dohrizhoffer, de la Compañía de Jt-'sús, de la 
(pie fué misionero por espacio de 18 afios, en la 
misma provincia.

Primera edición Española, precedida de una in
troducción por Andrés Lamas.

Documentos inéditos para  la historia de las misiones 
de la Compañía de Jesús  en el Paraguay, P araná  
y Uruguay; entr? los que se encuentran los Dia
rios de varios viajes terrestres  y fluviales empren
didos por los jesuítas desde el año de 1703 al de 
1707, para facilitar la comunicación entre esas mi
siones y las de Moxos y Chiquitas.

Precedidos de una introducción, por Andrés La
mas.

Documentos inéditos para  la historia de Moxos y Chi
quitos; entre los que se comprenden algunos reía-
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tivos a las cuestiones de 'límites y a la comunica
ción fluvial entre esas provincias y la de Matto- 
Grosso; al contrabando que por esa vía hacían los 
portugueses, y a la seducción o arrebatamiento de 
indígenas para llevarlos al Brasil.

Compilados e ilustrados por Andrés Lamas.
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• Obras y Documentos inéditos relativos al Gran Cha
co y Río Bermejo (descripción del país, viajes de 
exploración, expediciones para someter a los indí
genas, fuuídac’ión de establecimientos, de reduccio
nes, etc.) desde el año de 1777 al de 1801.

Precedidos de una introducción general y de no
ticias biográficas, por Andrés Lamas.

Estudios históricos y biográficos, por Andrés Lamas:

1." Ju an  Díaz de Solís, descubridor dei Kío de la 
Plata.

2.° Sebastián Gaboto, descubridor; con un apéndi
ce de documentos relativos a las primeras nave
gaciones del P ío de la Plata.

3.° Don Bruno Mauricio de Zavala, fundador de 
Montevideo, con un apéndice que contiene docu
mentos inéditos relacionados con esa fundación.

4.° Don Miguel de Salcedo, gobernador del Kío de 
la Plata, y la Colonia de'l Sacramento en 1735.

5.° El coronel don Joaquín de Viana, prim er Gober
nador de Montevideo, con un apéndice de docu
mentos inéditos.

Í5.° Don Pedro  de Cevallos, primer virrey del Kío 
de la Plata, con un apéndice de documentos iné-

R. I I . — 1G TOMO V I H
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ditos, entre los cuales se encuentran todos los- 
relativos a la organización y a las operaciones- 
militares de la grande expedición que condujo en 
1777 para reivindicar ,1'os territorios usurpados 
por los portugueses.

7." Memoria histórica y etnológica sobre los abo
rígenes de la Banda Oriental del Uruguay, acom
pañada de documentos inéditos, entre los que se- 
encuentran los Diarios de las expediciones con
ducidas contra los Charrúas y Min-uanes por el 
capitán de Blandengues de Montevideo, don J o r 
ge Pacheco, comandante de Tas milicias estable
cidas entre los ríos Uruguay y Negro, y el plan* 
presentado en 1808 por el mismo Pacheco para' 
convertir en formal reducción los nueve atolda- 
mientos de dichos indígenas, que había estable
cido en la confluencia del Cuareím con el Uru 
guay.

Documentos inéditos p ara  servir a la historia política 
y administrativa del Río de la Plata durante la 
dominación colonial.

Compilados e ilustrados por Andrés Lamas.

Documentos inéditos para  la historia especial de las; 
invasiones inglesas en el Río de la Plata, en los* 
años 1806 y 1807.

Ordenados, ilustrados y acompañados de la I f -  
bliografía de esas invasiones, por Andrés Lamas..



EL PROSPECTO DEL DOCTOR LAMAS 247

Obras científicas y literarias del P. I). Dámaso Anto
nio Larrañaga, divididas en tres partes, y prece
didas de la vida de ese ilustre hijo de Montevideo, 
por Andrés Lamas.

Parte primera

Diario de observaciones relativas a la historia natu
ral, llevado desde el 1.° de enero de 1808 hasta el 
año de 1823.

E ste  diario comprende principalmente:

Descripciones de la Botánica, Zoología y Minera
logía del Río de la Plata.

Observaciones meteorológicas hechas en Monte
video tk'sde 1812 a 1823.

Descripciones locales del territorio  Oriental y de
* las costumbres de sus habitantes. Observacio

nes prácticas de agricultura.

Parte segunda

1.° Viaje de Montevideo a Paysandú en 1815.
Viaje de Montevideo a Río de Janeiro  en 1817 y

breves apuntes y observaciones de historia na
tural hechas en aquella Corte. Noticias de la isla 
de Santa Catalina, de sus producciones y comer
cio en 1817.

2.° Descripción física, estado y hábitos do los indí
genas llamados Minuanes. Compendio dei idio
ma de la nación Clianú.

3.° Opiniones sobre la formación geológica de los 
terrenos del Río de la Plata. Anuario rústico.

4.° Escritos históricos, políticos y literarios.
5.° Correspondencia de Mr. Aíimé Bomp'land, Au
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gusto de Saint Ililaire, L. C. Freyeinet, John 
Mawe, etc.

Paite, tercera

Glosarios c índices especiales y generales para  faci
litar la clasificación y el estudio de las descripcio
nes y noticias que contiene la obra, formados por 
Andrés Lamas. (Si el monto de la suscripción lo 
permitiera, se agregaría un atlas botánico y zooló

gico de los objetos dibujados por el señor Larra-  
ña ga).

Colección de Memorias contemporáneas (inéditas o 
poco conocidas) y de documentos 110 publicados aún, 
para servir a la historia de las revoluciones del Río 
de la Plata desde el 25 de mayo de 1810.

Precedidas de uu estudio histórico sobre la revolu
ción del 25 de mayo, e ilustradas con noticias 
biográficas y bibliográficas por Andrés Lamas.

(Los materiales ya reunidos y ordenados para  
esta importante sección, son numerosos y 
formarán cinco o seis volúmenes).

Páginas de la historia de la Provincia Oriental desde el 
año de 1810 al de 1824.

Colección de documentos compilados e ilustrados 
por Andrés Lamas.

Crónica del levantamiento de la Provincia, ahora Rcpú- 
blica Oriental del Uruguay, contra la dominación 
brasileña; y de la guerra  que ese levantamiento pro-
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finjo entre la República Argentina y el Imperio del 
Brasil. (Años de 1825 a 1828).

Redactada sobre documentos orientales, y acom
pañada de muchos de esos documentos, en su 
mayor parte inéditos, por Andrés Lamas.

Estudios y documentos para servir a la historia de las 
relaciones exteriores del Río de la Plata desde la re
volución del 25 do mayo de 1810 hasta el término de 
la guerra del Brasil en 1828, por Andrés Lamas.

Colección de documentos para la historia de las rela
ciones exteriores de la República Oriental del U ru 
guay, precedida de un estudio sobre los antecedentes 
y las condiciones internacionales de esa República, 
por Andrés Lamas.

Escritos económicos, políticos y militares del general 
don Manuel Be'lgrano; ilustrados por Andrés Lamas.

ESCRITORES, ORADORES Y  HOM BRES DE ESTADO DEL RÍO DE LA

PLATA

Está  colección se divide en tres épocas:

1.a Escritores de la época colonial precursores de la 
revolución.

2.a Escritores, oradores y hombres de estado de la 
revolución y de la guerra contra la tiranía de don 
Ju an  Manuel Rosas.
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Ilustrada con introducciones históricas y con no
ticias biográficas por Andrés Lamas y Juan  M. 
Gutiérrez.

111

Obras o f rec idas  para  es ta B ib l io teca

Obras inéditas de don Feliberto de Mena sobre la H is
toria y Geografía del Tucumán, precedidas de una 
introducción por Bartolomé Mitre, 3 vol.

1.a Breve resumen de los trágicos sucesos de la E x 
pedición al Chaco en este presente año de 1795, el 
cual se relacionará con la mayor puntualidad en la 
verdad de las circunstancias más notables, como 
que nunca se lian experimentado en esta Provincia 
de San Miguel de Tucumán tan irregulares; escrito 
en Salta el mismo año. (Manuscrito copiado del 
original). Ilustrado por Bartolomé Mitre.

2.a Descripción historial de la Provincia de Tucumán 
y especialmente de Salta y su fundación, con algu
nas noticias del Chaco Hualainiba, escrita en la ciu
dad de Salta por don Eeliberto de Mena. (Manus
crito copiado del original). Ilustrado por Bartolo
mé Mitre.

o.a Monumentos  del tiempo de los Incas, cuyos vesti
gios se admiran en las Provincias que componían 
la Intendencia de Tucumán, escrito en 1791, en la 
ciudad de Salta, por don Feliberto de Mena. (Ma
nuscrito inédito). Anotado por Bartolomé Mitre. *

Obras inéditas de don Félix de Azara  sobre la historia 
y  la Geografía del Río de la Plata, precedidas de 
una vida del Autor, escrita sobre nuevos datos, por 
Bartolomé Mitre, 2 vols.
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:1.a Descripción histórica, física, geográfica del P a ra 
guay, escrita a instancias del Cabildo de la Asun
ción en 1793, por don Félix de Azara. (Manuscrito 
o r ig ina l) . Ilustrado por Bartolomé Mitre.

:2 * Historia y  descripción critica de las Provincias del 
Paraguay y Río de la Plata  (escrita por los años 
de 1.799 a 1800) por don Félix de Azara. (Manus
crito originad.). Ilustrado por Bartolomé Mitre.

• 3.a Viajes alAnterior de Santa Fe, E n tre  Ríos, Co
rrientes y P araguay , desde 1783 hasta 1787, tom a
dos de los .diarios autógrafos de don Félix de Aza
ra (Manuscrito corigina'l), con una ilustración y no
tas por Bartolomé Mitre.

¡Obras y  documentos inéditos sobre las cuestiones de lí
mites entre España y Portugal en sus posesiones 
del Río de la Plata, con una introducción por B a r
tolomé Mitre.

1.a Manifiesto del Gobernador del Río de la Plata don 
José de Andonaegui, de sus operaciones en obser- 

. vancia a las órdenes del Rey de España para la 
.evacuación de los siete pueblos de las misiones je 
suíticas del Uruguay, cuyo territorio, según los 
tra tados de límites de 1750 y 1751, se daba a P o r 
tugal en equivalente de la Colonia del Sacramen
to, (Manuscrito copiado del original) con una in
troducción, apéndices y anotaciones por Bartolomé 
Mitre.

:2.a Diario de la segunda partida de demarcación de 
límites entre los dominios de España y Portugal 
en la América Meridional, por el Comisario’ de ella 
el Teniente de Navio don Diego de Alvear y E s 
calera, (Manuscrito original, con una introducción, 
apéndices y notas por Bartolomé Mitre).

:3.a Diario desde 1765 hasta 1767 de la expedición des-
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de Santa Cruz ele la S ierra  hasta la frontera de la 
provincia de Moxos sobre las posesiones portugue
sas de Matto-Grosso, (Manuscrito inédito) con una 
noticia preliminar por Bartolomé Mitre.

4.a Documentos sobre los preparativos para el desalo
jo de los portugueses de los terrenos ocupados por 
ellos después de principiada la guerra de 1801 en 
el Virreinato de Buenos Aires, correspondientes a 
los años de 1803, 1804 y 1805 (Manuscritos copia
dos de los originales en los archivos de España^ 
con anotaciones por Bartolomé Mitre.

Estudio político y comparativo de las leyes orgánicas 
y constituciones argentinas, con texto y notas, desd’e 
1811 hasta 1873, por Vicente F. López.

Efemérides y exposición cronológica de los sucesos a r 
gentinos y del movimiento de la prensa desde 1810 
hasta 1830, por Vicente F. López.

Las razas antiguas del P e r ú : su lengua, su religión, su 
organización política y su historia, obra originalmen
te publicada en francés. Edición española, notable
mente aumentada con notas y con correcciones, por 
Vicente F. López.

Opúsculo sobre el origen y desarrollo del movimiento- 
literario durante la Revolución hasta 1828, por Vi
cente F. López.
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Antecedentes para servir a la historia 'literaria del I I lo 

de la Plata, desde su descubrimiento y población has
ta el año de 1810, comprendiendo algunas obras iné
ditas de corta extensión, Escritas por americanos 
durante el régimen colonial. Con noticias críticas y 
biográficas por Juan  María Gutiérrez.

Documentos relativos a la introducción y predicación 
del Evangelio en 'las regiones del Río de la Plata y 
Tucumán; fundación de misiones, reducciones, erec
ción de templos, etc., con el objeto de ilustrar la his
toria de las órdenes religiosas en esta parte  de Amé
rica. Con notas y esclarecimientos por Juan  María 
Gutiérrez.

Descripciones y noticias relativas a los países del Río 
de la Plata, Tucumán y Paraguay, sacados por orden 
cronológico, de los viajeros, geógrafos e historiado
res, especialmente extranjeros o que han escrito en 
otro idioma que el español, desde la época del descu
brimiento hasta la creación del Virreinato de Bue
nos Aires. Ilustradas con notas biográficas por Ju an  
María Gutiérrez.

Poetas de la revolución o de 'la Independencia, 1810- 
1824. Noticias biográficas y críticas sobre Luca, Ro
dríguez, Rojas, López, Lafinur, Varóla (Juan Cruz y 
Florencio) y obras en verso escritas por estos argen
tinos sobre hechos de la guerra do la Independencia, 
por Ju an  María Gutiérrez.
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Poetas (le la Libertad o de la reacción contra Rosas, 
1830-1852. Noticias biográficas y obras en verso de 
los hijos del Río de la Plata durante el período de 
la lucha con el poder arb itrar io  de don Ju an  Manuel 
de Rosas. P or Ju an  María Gutiérrez.

Escritos inéditos del coronel de ingenieros don José 
de Arenales, entre los que se encuentra un dicciona
rio geográfico del virreinato del Río de la Plata. 

Precedidos de una noticia biográfica del autor, por 
don Antonio M. Alvarez de Arenales.

L itera tura  Argentina, su influencia en el desarrollo po
lítico y liberal de la Nación, por Luis V. Varela. (Con 
la colección de actas de la Sociedad L iteraria  y So
ciedad Valeper).

Célebre causal criminal seguida en el Cuzco en 1805 por 
una supuesta rebelión contra el Rey de España. (De 
la colección del doctor Luis V. Varela).

Juicios del almirante Popharu y del general Whicte- 
locke, con motivo de las invasiones inglesas en el Río 
de la Plata, traducidos por el doctor don Pedro José 
Agrelo. (De la colección del doctor Luis V. Varela).

Memoria» y documentos sobre la revolución de 1810, 
por el doctor don Pedro José Agrelo. Precedidas de 
una biografía del autor por Luis V. Varela.
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Papeles de don Bernardino Kivadavia. (De La colección 
del doctor Luis V. Y a rd a ) .

Colección de autógrafos americanos, por Luis V. Va
re! a.

Anales de la Marina Argentina, 1810-i829.
•Comprende desde los primeros armamentos navales 

aprestados por la Jun ta  Gubernativa, hasta el incen
dio de los restos de la escuadra nacional por el viz
conde de Ve.n'ancourt (2 vols.).

Por el doctor Angel J .  Carranza.

Estudios sobre Numismática Americana (1(537-1826). 
Desde la medalla que conmemora los servicios rendidos 

por el coronel A rcis-Szewski a la colonia holandesa 
en el Brasil, hasta la rendición del Callao (1 vol.). 

P o r  Angel J .  Carranza.



Cuna del general Pacheco y  Obes ^

El general Melchor Pacheco y OI»o< era uru
guayo.—Nació en Casa Blanca (Fnysandú). 
Error de los historiadores. — Documentos 
irrefutables.—Ligeros apuntes sobre la vida 
del militar-poeta.

(Apuntes ilc Id «Historia de i  atjsaiiJiU).

Paysandn reclama el honor de haber sido la cuna del 
general Melchor Pacheco y Obes.

Los pueblos que sientan el culto de los héroes, con 
la intensidad pasional de que nos habla Carlyle, defien

den la nacionalidad de sus hijos y toman corno encarn-i- 
ción propia, la vida de esos héro'-es, para  llevarla al li
bro de la posteridad.

Nosotros hoy, con orgullo, decimos: “ El general P a 
checo y Obes era sanducero, \

(1) Al eminente publicista argentino doctor Jurtn María Gutié
rrez pertenecen las .siguientes apuntaciones (publicadas en “Biblioteca 
de Escritoras en verso” :

P acheco  y Obes (M el c h o r ) . — Oriental. Hijo de un veterano 
de la Revolución de 1810, mació en este mismo año, .se educó en 
los colegios de Buenos Aires y de Río de Janeiro y perteneció 
al ejército argentino que hizo lfl campaña gloriosa a! Brasil du
rante los años 1825 y — (i. E ra  de ilos vencedores de Ituzaingó. 
En momentos muy críticos para la República del Uruguay, fué nom
brado en 1842, Comandante General del Departamento de Suriano y 
cuando se .reconcentraron en Montevideo todos los recursos del 
Gobierno de aquel país para resistir la invasión del general Oribe, 
aliado de Rosas, el reñor Pacheco desempeñó cbn inteligencia y



CU-VA DE PACHECO V OBES 2 5 7

Todos los historiadoras, sin exceptuar uno, al hablar 
tle este personaje de figuración brillante en el Río de 
la Plata, afirman que nació en la ciudad dje Buenos A i
res.

El e rro r  histórico cundió, y unos a otros fueron co
piando mal este detalle y Üa fecha de nacimiento.

Hagamos luz sobre este asunto y que sea nuestro, ese 
espíritu superior a quien puede muy bien aplicarse lo 
que F laubcrt decía de Amílcar: “ su grande alma lle
naba toda la Riipública ” .

Melchor Pacheco y Obes era uruguayo y 110 argen
tino, pues nació en la Casa Blanca , lugar del primitivo 
Sandú.

Un documento irrefutable, desde que es d¡? puño y 
letra del guerrero, y una declaración oficial en la que 
tmpiS’ña su honor, prueba el lugar del nacimiento.

El documento, no conocido hasta hoy, hace prueba 
y destruye dudas, pues ¿acaso el valiente que defen
dió ante el Cío bienio Francés el honor de nuestra pa
tria, eil soldado de la independencia, podía mentir o te
nía interés en mentir ?

enqrgía la Com andancia G eneral de A rm as y  el M inisterio de la 
Cfuorra.

El señor Pacheco cultivaba las letras y el trato de los aficionados 
a e>llatf, y escribió muchas y bellas composiciones poéticas, de las 
cual».? fué la primera que adquirió celebridad la titulada el “Ce
menterio de Alegrete”, que reprodujimos en la “América Poética”, 
pág. 657.

Permaneció algunos años en Francia,  en calidad de representante 
del gobierno de Montevideo ipara los linos, de la defensa, y publicó, 
con este objeto, diferentes opúsculos político-biognálicos, y sugirió 
al célebre A. Dumas la idea y los materiales para su “Nueva 
Troya” .

Debe repetin-e la lectura de los Apuntes biográficos del procer, 
por el ilustre general Lorenzo Batlle, publicados en esta R ev ista , 
tomo I, pág. 177.—D ir k c c ió x .



Jam ás. Basta sn juramento do honor.
Leamos ¡eisas pruebas encontradas después de largas 

peregrinaciones por archivos 110 visitados, y que es
conden como el avaro, más de una perla de los tiempos, 
pretéritos.

E n  noviembre 9 dtei 1820 se encontraba en Paysandú 
la División dol general Laguna y entre la oficialidad, 
figuraba don Melchor Pacheco y Obes, ol (pie, deseando- 
contraer enlacie, presenta a la Superioridad 1111 oficio 
que d ice:

“ Señor Coronel:

Don Melchor Pacheco y Obes, teniente segundo de 
la primera compañía del tercer escuadrón del Regi
miento do Milicias do E n tre  Ríos, a V. S. expone qué
pa la  consulltar la felicidad de mi vida deseo tomar es
tado con doña Mauuelita T e ja ra , cuya familia es a 
V. S. liien conocida y como para efectuarlo os necesario- 
ol correspondiente permiso de mis Glifos a V. S. supli
co se digno concedérmelo, ipues 011 ello recibirá gracia 
y justicia.— (Firmado) Melchor Pacheco y Obes.”

Al margen en su parte superior se lee: “ Paysandú, 
Nitro. 9 de 182(5. Concédesele el permiso (pie solicita el 
suplicante.— (Firmado) Laguna. ”

Seguimos copiando ol documento (pie forma el expe
diente matrimonial que la Curia levantaba do acuerdo 
con las disposiciones canónicas, antes de la celebración 
dol matrimonio.

“ E 11 este Pueblo do Paysandú en diez ditos del mes- 
de Noli re. de mil ochocientos veinte y seis, en virtud 
do la licencia que antecedo procedí a tem ar los dichos- 
de los contrayentes. P a ra  cuyo efecto llamé al Temiente 
de Milicias don Melchor Pacheco, que puesta la '¡nano 
en su espada prometió decir verdad <II- cuanto le fuere 
preguntado relativo al matrimonio (pie solicita con
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trae r ;  y  siéndolo de su Patr ia ,  Padres, y  si tenia cele
bra,das otras '.eisponsalles, voto u alguno de los impedi
mentos que hacen írrito  y  nulo el matrimonio—dijo 
ser n a c i d o  e n  l a  C a s a  B l a n c a  d e  e s t a  f e l i g r e s í a ,  hijo 
legítimo del Capitán don Jo rge  Pacheco y de doña l)io- 
nisia Obes; que no ha dado ninguna otra palabra, que 
no está ligado con voto, ni otro impedimento, para la 
celebración de las nupcias que solicita. Que es de d i e z  

v  n u e v e  años de edad; y  leída su declaración se ratifi
có en lo ¡expuesto que firmó conmigo eu el día, mes y  

año de supra.— (Firmados) Solano Riostra—Melchor 
Pacheco y  Obes.”

Continúo con la 2.a declaración: “ A consecuencia 
hice comparecer a doña Manuela Texera, qu'e fué p re
sentada por su madre, y preguntada que fué por el lu
ga r  de su nacimiento, padres, ¡¿'dad, si por su propio 
gusto se presentaba a contraer matrimonio, y si no se 
hallaba ligada con algún impedimento que lo hiciese 
nulo? Respondió: habar nacido en Canelones, que es 
hija legítima del señor Comandante don Faustino T e
xera y de. Marcelina Alcoba, que es de diez y ocho años 
de leidad, que de su expontánea voiluntad quería casarse 
con don Melchor Pacheco, y que no tenía ninguno de 
los impedimentos que en este acto se le han explicado. 
Se le llevó su declaración, en la que sle1 ratificó; y en fé 
de ello lo firmé en dicho día, mes y año.—Solano Gar
cía. ”

—P ara  reforzar la parte probatoria tenemos otra 
piloza de valor ilegal y nos referimos al asiento de la p a r
tida de matrimonio que luce en el Libro Primero, año 
1826, del Archivo Parroquial de Paysandú donde se 
comprueba que previa la dispensa de las tres conci
liares proclamas pasó a casar por palabra de presente 
y según el Ritual Romano a Pacheco, natural de C a sa  

B l a n c a  de leista feligresía y Manuela Texera, natural 
de Canelones, etc.”
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¿Por qué no existe, preguntara alguno, la partida  de 
bautismo que acredite el lugar de su nacimi'cnto ?

No se encontrará, pues bautizado, con toda seguri
dad, en la Casa Blanca, es algo para nosotros sabido, 
que les legajos y libros de t-se entonces fueron des
truidos.

Reorganizó nuestro archivo el P. Silverio Antonio 
Martínez muchos años después, y en forma que dice 
de !la ilustración y amor a su ministerio de este gran 
patriota, ele este artigu ista  de la primera hora que pa
gó con un encarcelamiento en “ Las Bóvedas”  su arrojo 
de enseñar al pueblo el nuevo verbo de libertad.

¡ Qué de coincidencias históricas nos ofrece la Casa 
Blanca! Se nos antoja que allí, vivía invisible un es
píritu generador de esos mi!l actos de abnegación y de 
heroísmo que contribuyeron a la formación de la demo
cracia; un algo inconfundible existía cu esa histórica 
casa donde se plasmó, en ese silencio de lejanías tristes, 
la civilización al norte de Río Negro y donde tomó for
ma la libertad en la hora aquella que la idea de A rti
gas aparecía en el cielo gris <M solar como una inmen
sa montaña de nubes que ligera corría en busca del 
so i. . .

Nace allí, en ese nido blanco d’e la libertad, que >se 
codea con el macizo rancherío misionero, en esa selva 
inmensa quién sabe cuántas veces centenaria, un niño 
que amasará su vida en la borrasca y triunfará  en la 
hora de ¡Ja justicia.

Ese niño es Melchor Pacheco y Obes (pie nace el 20 
de enero de 1807.

El talentoso escritor Leogardo Miguel Torterolo, au
tor de la primera biografía que estudia al general- 
poeta,—trabajo que hermosamente escribió después de 
cruzar dificultades e inconvenientes con que tuvo que
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luchar para coronar una obra sobre la que nada había
se escrito, ni ¡existía nada,—nos dice que “ tuvo Pache
co la ra ra  suerte de nacer en la aurora de acontecimien
tos verdaderamente trasciandemtalies, en los que el ta
lento del pensador y el tino del político, secundados por 
la espada del guerrero, contribuyeron, en prim er té r
mino, a despejar los -horizontes de un pueblo esclaviza
do, para dejar trazado a las generaciones <M porvenir 
el sendero de sus destino” .

Y trae erróneamente como lugar y fecha del naci
miento: en Buenos Aires el 20 de enero de 180Í).

Vivió Pachaco en la tranquila soledad de Casa Blan
ca hasta 1817 en que, contando diez años, sus padres le 
envían a estudiar a la metrópoli argentina.

A los diez y-ocho se siente militar y corre a engrosar 
la filas de k;s “ Treinta y T re s ” cuando éstos ya habían 
hecho sonar e<l clarín de la victoria en el 'memorable 
Rincón de Jas Gallinas.

Comienza aquí su vida de heroísmo para bautizarla 
de gloria en la batalla de Sarandí, donde su brillante 
actuación hizo cantar al poeta estrofas laudatorias.

Se encuentra en la batalla de Ituzaingó el 20 de le
brero de 1827 y allí, junto al general Laguna, su jefe 
predilecto, contuvo el empuje del enemigo hasta a r ra s 
trarlo  dei rotado en la llanura donde la Pa tr ia  surgió 
vencedora y liibre.

La segunda etapa de su vida la llena los aconteci
mientos políticos de la patria  en sus guerras f ra tr ic i
das.

Esle militar que, según un autor, tenía la audacia de 
Temístoeles y la justicia de un Arístides, tiene capítu
los como la formación de la Guardia Nacional de So- 
riano, la organización de la Defensa de Montevideo en 
la O m ina Grande, y la defensa del honor nacional en el 
ex tran jero—que son herniosos y. hablan—a pesar de 

cualquier e rro r—de un aflma patriota.
k . ir. -  17 TOMO V III
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Dolíale la división de la familia oriental y sabía que  
su acercamiento era  un imposible.

Si Artigas, que según el eximio pensador paragua
yo doctor Domínguez, era sin duda el más popular de 
los hombres—era el héroe nacional alrededor del cual 
la imaginación colectiva había bordado su leyenda—no- 
hubiera sido capaz de impedir que una vez en e'l sipu o  

de la Pa tr ia ,  las facciones irri tadas  le hubiesen ataca
do, ¿cómo lanzarse él a la misión de predicar la armo
nía si esto era ya un infierno ?

Con todo, lo hizo en un importante manifieísto en que- 
exhortaba “ el olvido del pasado” , “ una política dn- 
altura y generosidad” , y decía : “ No creamos los pa r t i
dos, ni ha estado en nuestras manos evitar su existen
cia, que e-s 1111 bien o un mal necesario . ..

“ Nosotros, en una lucha que no habíamos creado, lie
mos entrado de corazón, liemos buscado la victoria, pe
ro hemos entendido que ella debía ser protección para 
nuestros contrarios. ’ ’

l Qué le valió esta sincera m anifestación!
Lo dice Torterolo: las críticas más severas y el cali

ficativo de jefe de los pasteleros y aliado secreto de los' 
blancos.

Fué poeta y escritor.
Gomo publicista, su brillante pluma'produjo obras de‘ 

valor, cinco o seis de ellas escritas en francés.
Se cita como publicación importantísima las “ Notas  

sobre los partidos en el Estado Oriental \j el General 
R ivera ” que al decir del doctor Daniel Martínez Vigil 
está llena de ideas elevadas y patrióticas y “ Rectifica- 
tion des fa its  colonnieux attribués a la Defensa de 
M ontevideo”, impresa en P arís  en 1849.

Si 110 fué artífice del verso,, fué poeta y poeta de* 
a lm a .
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Porque hay que sentir algo en las libras del alma 
para  rim ar afl ronco quejido de los cañones; hay que 
sentir inspiración dominante para, educado en la es
encia de las armas, tener el dulce sentimiento del a r ru 
llo poético.

¿Acaso 110 hay un sentimiento tierno en estos ver
sos de su notable canto a las ruinas dell Cementerio de 
Alégrete ?

¿Adonde está el poder, dónde la gloria?
Que en tanto de la tierra era preciada?
¿Do la opulencia que brilló envidiada ?
¿Adonde el himno audaz de la victoria?

Hollad ail débil, si piedad os pide,
Y  al mísero (pie gime1 en vuestra sala 
No le deis ni aun las sobras de la gala 
Que donde quiera vuestra planta mide!

Que yo, sobre las tumbas recostado,
De vuestras dichas y poder me río,
Y en la justicia del Señor confío,

Que sólo el que la ofende es desgraciado!

Imperfecta y pobre .es la silueta del guerrero que 
acabamos de hacer, poro nuestra intención es que Pay- 
samlú reclame el honor d'e haber sido la cuna y el p r i
mer jardín de este (esforzado titán que al entregar su 
alma al Creador, el 21 de mayo de 1855, tuvo aún un 
gesto de fortaleza, miró a todos, inclinó la cabeza y dijo 
con seir.emilda'd: “ ¡No es n a d a ” !

Paysandú debe enseñar a sus hijos que en la Casa 
Blanca, tantas veces querida en los anales de nmastras 
cosas, nació un héroe de la Independencia, un guerre
ro bizarro, un orador, un ipoieta, un genio jamás abatido.

Su nombre debe figurar allá, el día que la posteridad
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repare el o'lvido y levante un arco de triunfo sobre el 
sitio histórico.

Hoy, que seau nuestros sentimientos los que orlen 
con guirnaldas el arco que la Fauna construyó en nues
tro corazón, para que el sol de la tradición liag'a caer 
su abanico de luz sobre la memoria de Melchor Pache
co y Obes.

A l f r e d o  C .  P i g n a t .  ( 1 )

Páysandú, 101.6.

(1) Este joven compatriota a quien su tendencia a la producción, 
con temperamento nativo de escritor y sus hábitos de estudio, le pro
metían premios que le habrían dado honra, falleció días después de 
trazar este estudio concienzudo. Y debemos al distinguido histo
riador ,Tenor Setembrino E. Pereda el consejo—éstareímos reconoci
dos—tdc insertarlo en la R evista  H istó r ic a .— D ir e c c ió n .



Libros y revistas ingresadas a la Jiiblioleca def 
Archivo y Museo Histórico ¡Nacional, por canje o 
donación:

A sa m b lea s  Leg i s l a t i vas  de l  U ru gu a y .  —Barcelona,  1915.— Por  
el doclor  Alberto Palomeque no se echa rán  de monos n u m e ro 
sos es íudios <le la historia oriental  que no lian podido eludirse.  
Su lesón formal y doctamente adicionado,  se ve otra vez en esta 
obra que su benevolencia nos  ha dedicado—historia del período 
má s  movedizo y complicado de la Patr ia ,  1850-153,—y que ha rán 
parto del libro que viene escribiendo desde 1907 al r ededor  de su 
i lustre padre.

S a ludamos  el l ibro de nues tro colaborador ,  cuyas  p ropensio
nes y afanes  abnegados  e i lustrat ivos denunc ian también sus  v in
culaciones a próceros.  No falta en el comenta rio con datos  múll i-  
ples, n inguna personal idad verdaderamente  capital en los sucesos 
ex t remos  d e q u e  se ocupa en el libro. Adornan  el volumen var ios  
r et r atos  de per sonajes  que pensa ron y del iberaron en n ue s t ra s  
cum bre s  polít icas y l i terar ias.

Los  fu nd ad or es  de  la Capi l l a del  Carm en . —Buenos  Aires, 
1915.—El señor  Manuel  Castro López, au to r  de esta monograf ía ,  
s igue p res t ando s in  in t e r mis ión ,  servicios de especialista a la 
historia de estos países.

Ha merecido ya l i sonjeras  compensac iones  en ol juicio de 
los que se interesan por  el progreso do los es tudios  históricos.  
Muchos  de los hombres  cuyos  nombres  ocupan hoy p a g i n a s e n  
la his tor ia  del Río de la Plata,  so han sa lvado del olvido por este 
conspicuo rep resentan te  do la cul tura li teraria.  Sus invest igacio
nes tío documentos  di spe rsos  y difíciles de obtener ,  sus  m o n o 
graf í as  t r azadas  «le mano  maest ra ,  sus  biografías sin aserciones ,  
sin pruebas,  sus  c rónicas  chi speantes  «le luz, an da n  en man os  de 
los estudiosos.  Es colaborador  dist inguido de la R e v ís t a  H i s t ó 
r ic a  desde sus  p r imeros  n ú m e r o s —y los lectores de esta publ ica
ción lo ad m i r an  y q' i ieron.
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Los fundadores  de la Capilla del Carmen  de Buenos Aires,  don 
Ju an  Antonio Rodríguez y su l i i ja.se ven t r iun fantes  en el peque
ño libro con que liemos sido honrados .  Es una reintegración!

A na l es  de I n s t r u cc ió n  P r i m a r i a . —Montevideo,  1 í) 15.—Se sabe 
que el doctor  Abel J. Pérez,  Inspector  Nacional  de Instrucción 
Pr im ar i a ,  está templado en la aus ter idad de la labor de interés s o 
cial y pat riót ico—que sus  dist inguidos co laboradores  dedican as( 
su s  energías  intelectuales.  Nos sería gra to  seña la r  los p un to s  de 
vista fundamentales  y la cr ít ica a que han concur r ido la hidal
guía y cul tura de var ia s  d a m a s —señoras  Manuela de II. de S:il- 
terain,  Delia C. de Eichepare,  María Díaz de Pintos,  señor i t a 
Enriqueta Comple y P iqué y ot ras  igualmente p r epa rad as  para 
las tareas.  Carecemos de t iempo en eslos momentos.  El lomo 
X I 11, no superado p i r  los anter iores ,  será leído con provecho no 
común.

Numerosos  g rabados  a u m e n ta n  el in te rés  del libro.
La  P a t r i a  V ie ja .—Buenos Aires,  lí)15.—En esta compilación 

de es ludios  históricos,  publ icados coe táneamente ,  en su mayoría,  
en diar ios y revistas y p ronunc iados con cor la s  intermitencias  
en la encumb rad a  Jun ta  de Historia y Numismát i ca ,—del escr i tor  
argent ino señor  Gregorio F. Rodríguez,  y de cuya edició i e s m e 
radamente  impresa ,  la Dirección ha recibido un ejemplar ,  se ven 
con plenitud de evidencia las facul tades de observación y crít ica 
y el empeño en el t rabajo intelectual del dist inguido autor .  Todos 
los tópicos que ha abordado  sin super f lu idades  y con a t r e v i 
miento en la forma,  son de interés  pe r iu rab l e .  Las negociaciones 
polít icas que motivaron los pactos cuyo corolario o frulo fué la 
independencia de la Oriental ,  con caudal  de pormenores ,  ocupan 
las p r ime ras  páginas .  Al depar t i r  sobre a lgunos  de los in m o r ta 
les de la independencia de América,  pa ra  elogiarlos o a g l o m er a r 
les sombras ,  o respecto de los bandos  históricos,  lo hace con el vi
gor  del propósi to del que se f igura tener  la certitud.  En la mitad 
de esta labor,  el i lustrado se ñor  Rodríguez ha concent rado  la 
at enc ión al pasado Oriental .  Nuest ras  d ivergencias  con las con
vicciones y vehemencias  inexorables ,  o nues t ra s  dive rs idades en 
opiniones,  a l gu n as  veces radicales,  con el intenso escr i tor  a rgen
tino, au to r  de «El General  Soler»,—otro libro de empeñosí s ima  
l a b o r —no nos impedirán en cua lqu ie r  t iempo repetir  lo que d i 
r emo s  en esla nota volante,  a saber:  que el libro debe es t ar  en las 
bibliotecas de los que mediten el pasado del Río de la Piala.
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Gar iba ld i  eu e l  U r u g u a y . —Montevideo,  l!)l5(iomo II).—Nuest ro 
•compatriota Selembr ino E. Pereda ,  con una suficiencia de luces 
digna de ser  contemplada,  cont inuó el estudio del General  Gar i
baldi. lista obra,  dictada,  como dir ía el i lustre Mármol ,  por  la l e y  
la conciencia—sin una indecisión que rompie ra  la t r abazón d é l a  
ta rea,—daría al s eñ or  Pereda reputación de erudito y l i terato si 
o tros  frutos suyos  que c i rculan  con éxito,  no se la hubieran dis
cernido.  «Garibaldi en el Uruguay»,  di j imos en el n ú m e r o 2 0 de la 
R e v is t a  H is t ó r  c a , y en un informe oficial, es el estudio más  lato 
y bri l lante de la pe rsonal idad ex t r ao rd i na r i a  cuyo nombre  y h a / a 
ñas  lian sido glorif icados por  la poster idad.  Son de valía los a n 
tecedentes que proporc ionan los documentos  inéditos r eunidos  en 
Jos dos volúmenes ,  que han  servido ni diestro h is tor iador  pa ra  
su o f renda de just icia y admi ración.

C o r r e s p o n d e n c ia  de  ta c i ud ad  de Buen os  Ai res  con los r ey es  
de  España .  — 1915. — Es el Lomo 1 de la publicación de t res 
que la Municipal idad de la Capital Argent ina ,  resolvió confec
cionar ,  de documentos  de! Archivo de Sevi l la,  r elacionados con 
la t radición colonial ,  enca rg and o  la selección a un compe ten te  
señor  Roberto Levillier.  Compues to  de Car ta s  y Memoriales  de 
util idad p a r a  la historia,  que h a n  pe rmanec ido inéditos has ta  
hoy. Tendr íamos  interés  en hace r  conocer  la introducción en que 
se expl ican los an tecedentes  y objetos de es ta  nueva revelación 
de buen caudal .

H is to r i a  de l  G enera l  Osor io .—Río Grande  do Sul (Pelotas),  
1915.—El segundo volumen de la bri l lante biografía del caudil lo 
brasi leño,  Marqués de Herval ,  que tuvo el sello de una p e r son a
lidad at rayente ,  o rdena da  por  s u s  nietos Joaqu ín  Luis Osorio 
y Fe rnando  Luis  Osorio,  con t inuadores  elocuentes  de la obra del 
poeta,  ora lor, político, doctor Fe rnand o  Luis Osorio que dió c i 
ma al p r imer  tomo — 1894—; el segundo  lomo, decimos,,  mant iene 
el interés histórico del pr imero.  Pls historia bras i l eña ent re lazada 
con la historia de la Argent ina ,  del P a r a g u a y  y de nues tro país ,  
juic ios  e in formac iones  dignos de med i ta r se .  Nuest ra  gu e r r a  civil 
de 18G3-G5 y la c a m p a ñ a  de la Triple Alianza con tra  F r a n c i s c o s .  
López, co lman el tomo.  Se da principio con una  car ta del gene
ral Venancio  Flores.  Los or ientales  debemos grat i tud al caudil lo 
brasi leño,  cuyo retrato,  r egalado por  el eminente  profesor  Sa 
ViannOjSe ve en sitio privilegiado del Archivo y Musco Histórico 
Nacional .
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«Los Shelkuam».  — Buenos  Aires,  1015.—La H. Dirección <lo los 
Tal leres  de Don Bosco, nos obsequió en rep resenlac ión del i lus
t rado autor ,  con un e j empla r  de esle catálogo de voces de ¡os in
dígenas de la T ie rra  del Fuego,  oídas y e s tudiadas  por  los meri to
rios Misioneros Sales ianos .  con método r iguroso.  Tradiciones,  
cos tumbres , es t ad ís t icas ,  psicología de los habi tantes ,  ele., ocupan 
esta elegante impresión.  A modo de exordio t rae p ág in as  a l en t a 
doras,  l lenas de notas  vitales,  del señor  José María Beauvoire.  Se 
abre con un ret r ato  del señor  José Pagnano ,  adalid de los Mi
sioneros,  y d is t r ibuidos  en el cur so,  numerosos  bocetos de las 
regiones estudiadas.

Di sc u rs o s . —Sao Paulo,  1915.—Folleto con otros d iscursos  del 
o rador  y publicista,  s eñ or  Eugen io  Egas,  pronunciados  en dos 
c i r cuns tanc ias  in te resantes .  D er roman  tanto brillo de forma y de 
fondo, que l evantan la figura activa del señor  Egas a al ta posición 
del iberat ivo.

L a u r o  Mii l ler .—1916.—Rápida biografía del i lus t re estadista,  
doctor  Lauro  Miiller, g ladiador  en la a ren a  política e intelectual  
de su cul to país.

Bras i l ,  T e r r a  Ch ara .—Río de Janei ro,  1913.—Pequeño libro en 
que se expone  con fuerza de invest igación y en an im ada  palab ra ,  
historia diplomát i ca amer icana.  Es una precisión his tórica de los 
congresos  y acue rdos  en que ha intervenido el Bras i l ,  que m e 
rece,  a jus to  título, es t ar  a la vista de los amer icanos  que es tudian  
el pasado.  En estos t r abajos hay juicios y ap reciaciones de causa  
y efecto r elacionados  con la historia oriental  que merece rí an to
marse  en cuenta.

A n te s  da  g u e r r a . —Río de Janei ro,  1914.—El señor  Helio Lobo, 
de talento y de estudio,  ha t razado doscientas  cincuenta pág inas  
dedicadas al Inst i tuto Histórico y Geográfico Brazi leiro,  sobre  la 
misión del eminen te  Sa ra iva  en nues t ro  paí s— 1864—y respecto 
de las ca usa s  y p re l imina res  de la gu e r r a  cont ra  F ranc i sco  So
lano López. Se ve el empeño  patriótico de dejar  hecha otra apo
logía sólida de la política de los hombres  i lus tres  que gober na ron  
con el me morab le  Emperador.  L'>s documentos  p resen tados  en 
orden cronológico y las opin iones que s irven al es tudio de la s i 
tuación oriental  y a los propósi tos de los ho mb res  de uno y otro 
part ido en lucha—así como los que s i rven para  i lus t ra r  el libro 
r especto de los móviles argent inos ,  están basados  en do cu m en 
tos y juicios  publ icados.  Más larde dedicaremos  a esle conjunto de 
lectura unas  ref lexiones,  pues  refleja vicisi tudes de nues tro  país .
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Bata l l a  de Ay acu cho .  — Canicas ,  1914.—Con var ios  planos del 
campo  donde se dio Ja batal la que aseguró  la l ibertad del Perú,  
el discurso del oficial peruano ,  señ or  Manuel  C. Bonilia,  leído en 
homenaje  al ejército de Venezuela.  Síntesis  de palpi tante interés.

E l  L i b e r t a d o r  ju z g a d o  p o r  los m io p e s . —Caracas ,  1014.—El ce
lebrado escr i tor  venezolano,  señor  Laureano  Vallenil la Lanz,  
juzga en este folíelo con relieve fácil de notar ,  la obra inti tulada 
«La Monarquía en América»,  en que su autor ,  dist inguido por  su 
i lustración en Jos debales,  se propuso comprob ar  que San Martín 
Bol ívar  y oíros conspicuos  de la revolución,  propiciaron la idea 
monárqu ica.  Los dos con tr incan tes  locan el resor te del ar te y 
también el de la pasión.

R e s u m e n  de P r e h i s to r i a  y P ro t o l i i s to r i a .—Asunción,  1014. — 
Se han reunido en es tas  páginas  las notables  conferencias  sobre 
la raza guaran í ,  leídas en el Colegio Nocional de la capi ta l  del 
Pa raguay ,  por el profesor  Moisés S. Berloni.  Han sido edi tadas 
por  uno de los más  r eputados  escr i tores  pa raguayos ,  señor  
O'Leary.  Trae un prólogo del entendimiento  estudioso «iel señor  
Ignacio A. Pane,  en que se demues t ra  dominio seguro de los es tu
dios.  Estamos en presencia de un buen libro!

Sobre  la edad y el ca r ác te r  ge o l ó g ic o  de la F o rm a c i ó n  P a m 
pea na  en el U r u g u a y . —Montevideo,  1916.—Este estudio geológico 
del Instituto Nacional  de Agronomía,  es fruto del doctor K.  
Wal le r ,  cuyos  t rabajos en el magister io nacional  revelan la ci en
cia y experienc ia  de que es capaz.  Todos son puntos  de interés.

D isc ursos  y P a l a b r a s . —Caracas,  1910-1015.—El eminente  publ i 
cista venezolano don José Gil For toul ,  tan aplaudido en la Amé
rica por  sus  br i l lantes a fanes  en la l i t eratura histórica,  |ha r eu 
nido en doscientas sesenta páginas,  medio cen tena r  de mensajes ,  
d i scursos  pa r lamentar ios  y a re ng as  en tus ia s t as  p ronunc iados  en 
el Senado de su país,  en mini ster ios  que le ha tocado desempeñar  
y en r euniones  políticas. El elocuente au to r  de «His to r i a  Const i 
tucional  de Venezuela»,  adm i r ado r  del general  y Presidente Juan 
Vicente Gómez, hará pe rd ur a r  en Amér ica sus  cual idades de 
pen sador  y hombre de letra?.

La p r o p a g a n d a  do El  Siglo» eu 1 9 15 .—Montevideo,  1916.—A 
Jas co lu mn as  de este diario prest igioso,  consagró  todo el año ci
tado, el doctor  Eduardo Acevedo. su vigor intelectual,  modulado 
en el es tudio constante sien»pre « de acuerdo con lo que 
impon ían  las c i rcuns tanc ias  del momento» .  Esle libro per-
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f eclamenle hecho, comprueba  la labor bri l lante y r eposada 
del director.  Pudo da r  cuenta de la misma  ma ner a  del e sfue r
zo anhelante  de los intel igentes cooperadores  en la tarea t r ans i 
toria,  «del  g rupo de es tudiantes  de derecho < que acompañó  al 
jefe.

Si el excelente ejemplo del i lustrado director  de «El Siglo», tu
viera imi tadores  en lodos los directores de nues t ros  impor tan tes  
diarios,  podrían cons t i tui r  un favor inest imable a los bibliófilos 
y a la historia del país.

P la n  de I n ve s t i ga c io ne s  y P ub l i ca c i o n es  h i s tó r i c as .—Buenos 
Aires,  lí) 15.—En el doctor  Luis María Torres,  Director  de invest i 
gaciones y publ icaciones his tóricas  en la sabia Facul tad de Fi lo
sofía y Letras de Buenos  Aires,  es motivo de p rofundo estudio,  la 
ave riguac ión del pasado de América.  De las publ icaciones que ha 
dirigido esta es otra revelación que acredi ta al invest igador.  
En este folleto se incluyen los apuntes  ricos de p rom esa s ,  
que le se rv i rán  para seguir  desar ro l lando  la obra a que está co n 
traído con afán e i lus tración—y que fueron incorporados  al tomo 
V do * Documentos  pa ra  Ja Historia Argent ina , que la inst i 
tución bonaerense  viene dando  a luz desde 1913.

F re cu e n c i a  y Moda l id ad  de las ca lmas ho ra r i a s  en M o n t e v i 
deo.— 190(3-1914,- -p o r  el s eñor  Luis Morandi,  Director del Instituto 
Nacional  Físico-Climatológico,  cuya fama ha p a s a d o  nu es t ra s  
f ronteras  por la a s idu idad e intel igencia en sus  cometidos.  Esla 
feliz y autor i zada conferencia  que circula,  es un fruto de su expe 
r iencia e invest igaciones.  Los estudios  del señor  Morandi  v ivi rán 
como mater ia l  de provechosa consul ta .

Gaceta  Mun ic ip a l  N.«s 15 y 16 .—Contiene las Actas de las se 
siones del Concejo Municipal  de Guayaquil  en 1!)I3. Edición Ofi
cial. Guayaqui l ,  1!)14 y 1915.

Memor ias  del  g e n e r a l  O’L e a r y . —Caracas,  1914, t raduc idas  del 
inglés por  su hijo Simón B. O’Leary,  y publ icadas por  orden del 
Gobierno de Venezuela.

Esle volumen es el tercero de la Narración o Apéndice de las 
M emorias del general O 'Leary , que ve la luz después  de t reinta y 
un años de haber  sido impreso,  confo rme  se advier te  en la int ro
ducción del ci tado libro.

Consta el Apéndice de las Memoréis, de una serie de n u m e r o s o s  
documentos  y ca r i a s ,  que const i tuyen un arch ivo úlil pa ra  el 
es tudio de la historia de Venezuela y la .vida de su L iber tador  
Bolívar.
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In fo rm e  p re se n ta d o  por  el c iu da da u o  L a u r e a n o  Va l l en i l l a  
Lauz ,  A r c h i v e r o  Nac iona l ,  al Min i s t ro  de Re la c i on e s  E x t e r i o 
res .  Carneas ,  1915. —Es una  prolija exposición de los úl t imos 
t r abajos del Archivo X icional.  En filia se dan a fo r tuna  las not i 
c i a s  sobre los documentos  conexos  «le la historia de Venezuela 
que hay o rdenados  y catalogados.  13! Informe forma una inva
lo rabie fuente de dalos.

D o c u m e n to s  de l  A r c h i v o  de  B e lg r a u o . —Rueños  Aires,  1913.— 
El inolvidable «I )a Alejandro Rosa,  cuyo  fal lecimiento apenó  a 
lodos los estu liosos, dió a luz el p r imer  volumen de una serie 
de las piezas,  clas i ficadas y o rdenadas  cronológicamente ,  que 
l egara a la historia de América,  el vencedor  en Sal la y T ucu m án  
y de que es poseedora la inst i tución que dirigía con cl ar idad de 
vistas el aus te ro  jefe. El s j ñor  Rosa i r radiaba el respeto y la s i m 
patía.  Siguen los Tomos  II, III y IV,—si II impreso en 1913 y los 
dos que le s iguen en 1914,—alcanzando has ta la fecha 30 de junio  
de 1812.

Este volumen se abre  con la fe de baut i smo  del general  Bel- 
g r a n o —nació el 3 de junio  de 1770—y se cierra con los apuntes  
int e resantes  sobre  el i lustre procer,  por don José Celedonio Bal- 
bín. La publicación iniciada por el s eñor  Rosa, será  otro servic io 
a la América.

E p i so d i os  V en e zo la no s . —Caracas .—Varios  volúmenes  am en o s  
e inst ruct ivos edi tados por el s eñor  F. Tosía García—1905 a l !) 13. 
—A las di l igencias del joven compatr iota  Arturo Juega Far rul l a ,  
fiel a esta inst i tución en to los los motí lenlos y c i rcuns tanc ias  y 
au to r  ya de folletos históricos apreciab les ,—« Discursos»,  « Glo
r ias Amer icanas  », «S im ó n  B o l í v a r » — se deben a lgunos c a n 
j es  de impor tancia .  La dulzura de su ca rác ter  y su s  afanes  en 
los estudios l i terarios,  lo mant ienen cerca de d is t inguidos  mil i-  
tanles de América.  Esta edición (pie prest igia a su autor ,  hombre  
de ingenio y de convicciones,  que en Venezuela ha conqui stado 
un puesto «le honor,  merece ingresa r  en las bibliotecas. Refleja 
d ía s  intensos de vida venezolana.

A p u n t e s  de  Geo gr a f í a  de  Europa .
A p u n te s  de  G e o g r a f í a  de  Asia ,  Af r i ca  y Oceanía.—Con 

a r reg lo  al P ro g r a m a  del Curso Preparator io de la Escuela Mil i tar  
y N av a l . —Por  el P rofeso r  de la ma te r i a ,  Teniente 1.° don Gui
l le rmo  Buadas .—Montevideo, 1913 y 1915, r espect ivamente.

En las 112 páginas ,  que componen esos dos cuadernos ,  el j oven
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Profesor  Buadas  lia logrado reunir ,  de una ma ner a  sis temática,  
todos los datos útiles que pueden neces i tar  los es tud iantes  p i r a  
ac redi ta r  el conocimiento de la ma ter ia  a que se refieren dichos 
Apuntes  y exige tal p r ograma .

El eslilo es conciso y cl aro y la impres ión está bien hecha.  Se
ría de desear  que el libro es tuviera i lus t rado coa l áminas  en co
lor. que son tan útiles pa ra  me jor  r e t ener  los conocimientos geo
gráf icos.

Sociedad  Cos ta r r i cense  de  Der ech o  In te rnac ional .  Afiliada al 
Instituto Amer icano de Derecho Internacional  «le Wash ing ton .— 
República de Costa Rica—América Cent ral .—San José de Costa 
Rica,  1915.

El cuaderno cont iene una Nota que informa respecto «le la ins
talación del Instituto y la organ izac ión  de las Sociedades af i l i a
das,  en Ja que se inserta el Decreto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores  de la República O. del Uruguay,  de 2!) de dic iembre 
de 1 í)I \, on que se inst i tuye la Socie la 1 Uruguaya  de Derecho In
ternacional ;  un acta de p ropaganda  y fundación de ia Sociedad 
Costarricense de Derecho Internacional; sus  estatutos;  y f inalmente,  
los nombramien tos  de la Comisión Ejecutiva y la Jun ta  Directiva 
des ignada de acuerdo con el ar t ículo IX de dichos Estatutos.

Actas de l  P r i m e r  Co ng res o  F in an c ie r o  P au a m e r ic a u o ,  r eun i 
do en Wash ing ton  del 24de mayo  de 1915 al 29 del mismo mes y 
año.

P a r a  el Fo me nt o  de N ue s t ra s  B u e n a s  Re la c io ne s  con los 
P u e b l o s  L a t in oa m e r ic a no s . —Viaje a la América del Sur.  por  
Robert  Bacon. —Fundación  Carnegie pa ra  la Paz Internacional .— 
División de Relaciones y Educac ión.—Publicacción núm.  S.— 
Washing ton ,  D. C., lí)ly.

T e a t r o . —Por  José Fabio Garn ie r .—Volumen p r imero . --E l  Re
torno.—La Ult ima Escena.—Nada .—Costa Rica, 191?.

L ími tes  en t r e  el E c u a d o r  y Co lo mb ia .—Breves  Apuntac iones 
escr i tas  por Comisión de la Junta  Patr iót ica Nacional.-» y a p r o 
badas p el la.—Por  N. Clemente Ponce.—Segunda edición.  — Qui
to (Ecuador),  1915.

L imi tes  en t r e  el E c u a d o r  y el P e r ú .  — Memorándum para  el 
Ministro d i Relaciones Exteriores  de la República de Bolivia.  por 
N. Clemente Ponce,  Enviado Ex trao rd ina r io  y Ministro P len ipo
tenciario del Ecuador .—Segunda edición.—Quito, 1915.

P in to r e s  y E s c u l to r e s  U r u g u a y o s . —Por  José M. Fe rnández
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Saldaña,  Subdirector  del Archivo y Museo Histórico Nocional .  
—Montevideo,  1016.

Sánd a lo .—-Por Ricardo J inesla .  Prólogo de don José  M.a Alfaro 
Cooper.—San  José de Cosía Rica, 1015.

Me mor ia  del Insl i luto de Química Industr ial ,  1913-1014.—Por  
Latham Garlee.—Montevideo.—Ministerio de Industr ias,  1014.

Me mor ia  d«I Mini st ro de Relaciones Exteriores  al Congreso de 
1915.—Anexos.—República de Colombia,  Bogotá, 1015.

El  U r u g u a y  en 1915 .—Sinopsi? de sus  riquezas y ade lantos .— 
Boletín núm.  3 de la Oficina de Exposic iones .—Minister io de In
dust r ia s .—Montevideo,  1915.

Do cum en tos  Re la t iv os  a los A n te c ed e n te s  de  la I n d e p e n d e n 
cia de la R e pú b l i c a  A r g e n t i n a . —Asuntos Eclesiásticos.  —Buenos  
Aires, 1912.—Facul tad de Filosofía y Letras.  Sección de Histor ia .

D o cum en tos  pa ra  la H is t o r i a  del  V i r re in a t o  de l  Rio de la 
P la t a . —Tomo II. Buenos Aires, 1912.—Facul tad de Filosofía y 
Let ras.—Sección de His tor ia .—Buenos  Aires, 1912.

Índ ice Al fabé t i co  de los dos tomos do «Documentos  Relativos 
a los Antecedentes de la Independencia de la República Argen
tina».—Buenos Aires.—Facul tad de Filosofía y Letras,  1013.

Iud ice  Al fab é t i co  de los tres tomos de ' (Documentos relat ivos 
a la Organización Const i tucional  de la República Argent ina».— 
Facul tad de Filosofía y Let ras .—Buenos Aires,  1914.

Los  A r c h i v o s  de  P a r an á  y Santa F e . —Informe del Comisio
nado P. Antonio Lar r ouy .—Facul tad de Filosofía y Let ras .—Sec
ción de Historia.— Buenos  Aires, 190S.

Do cu me nt o s  pa ra  la Hi s t o r i a  A r g e n t i n a . —Tomo V.—Co m e r c io  
d e  In d ia s . Antecedentes Legales (1713-1778).—Con Introducción de 
Ricardo Levene.—Tomo VI. Co m e r c io  d e  I n d ia s — Comercio L i 
bre.—(1778-1791).—Con Introducción de Ricardo Levene.—Facu l
tad de Filosofía y Letras.—Buenos-Aires ,  1015.

El N u ev o  R é g im e n  de  la I ns t ru cc ión  en V en e zu e la . —P o r  el 
doctor  F. Guevara  Rojas.  Ministro de Instrucción Públ ica .—Ca
racas ,  1015.

Confe renc ia  I n a u g u r a l  y P r o g r a m a  de Es tud io  de  la Cá te dra  
de Ana to mía  P a t o ló g i ca  a cargo del doctor F. Guevara  Rojaa — 
Caracas ,  1015.

Discursos .  —Por  F. Guevara  Rojas.—Caracas,  1915.
In fo r me  que presenta la Dirección del B meo de Venezuela a 

la Asamblea General  Ordinar i a de 23 de agosto de 1915.
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Ju ic io  de Resp ons ab i l i da d  seguido cont ra  el ex Ministro de 
Just icia y Hac ienda .—Cámara de Diputados.—Bolivio, 1915.

Memor ia  del  Min i s t e r io  de I n s t r u cc ió n  P ú b l i c a  (Julio de 1913 
a 28 de febrero de 1915).—Por  el doctor  Ba l t a sa r  Brum,  Minis tro 
de Instrucción Públ ica .—Montevideo,  1915.

Me mor ia  de F om ent o . —Presentada al Congreso Cons t i tuc io
nal  por Alberto Ecbandi  Montero,  1914.—San  José de Costa Bica,
1915.

Me mor ia  de la Secretar ia de Relaciones Exteriores ,  Gracia y 
Just icia,  Culto y Beneficencia,  p resentada al Congreso Cons t i tu
cional  por  el Secretar io do Estado Manuel Castro Quesada,  1915. 
—San  José de Costa Rica.

H o u se  Documents .  —Vol. 120.—í>2 l Congress .—3 l S e s s i jn . — 
December  2, 1912—Marcb 4, 1913,—W a sh in g t on ,  1914.

Senate  D o cu m e n ts .— 62d Congress .—3d Sess ion.—Vol. 23. — De
cember  2, 1912—Marcb 4, 1913.—W as h in g t on ,  1914.

R e cop i l ac i ón  de  Mens a jes  dir igidos por  los P residentes  y Vi
cepresidentes  de la República,  Jefes S up rem os  y Gobiernos P r o 
visor ios  n las Convenciones y Congresos Nacionales  des le el año  
1819 has ta nues tros  días.  Por  Alejandro Noboa .—Tomo  III.— 
Guayaqui l ,  1906.

Mensa je  de l  P r e s i d e n t e  de la R e p ú b l i c a  al Co ng r es o  O r d i n a 
r io  de  1915.  —Ecuador-Quito.

Co lecc ión  Nu ev o  Ciclo.  —Las Pa r ábo la s  del Reino o Pa r a le lo  
ent re  los Upa n i s had s  de la India y los Evangel ios  de Palest ina ,  
por  Charl es  Johnsion .—«Psicología Fenomenal».  Cuentos P rod i 
giosos de H. P. B lavo tsky .—«Etica de los Evangelios».  Por  el 
doctor  P. V. López Fontainés ,—Caracas,  1914 y 1915.

Las  Doct r inas  G u e r r e r a s  y El  D e r e c h o .  P or  Ju a n  Liscano,  
doctor  en Ciencias Polí t icas.—Caracas (Venezuela).

En el Exordio de este l ibro,—uno de cuyos  ej emplares  ha  teni
do su au to r  la gent i leza de des t ina r  o la R e v is t a  H is t ó r ic a , que 
m ucho  agradece tal recuerdo,—se exp re sa  en el pár rafo  VI, como 
p rec isando el tema del a t r a yen te  y bien escri to libro: «Este no es 
un  libro dé pasión,  s ino de just icia.  La equidad y el a l t ru i smo 
han  regulado la p luma .  Es tan solo un  libro de derecho,  de p r in 
cipios,  sin parcial idades  ni enconos».  . .

A p u n te s  His tó r i cos  (1870-191 \) —Por  don E. Contamine de La- 
tour .—Publ icaciones de los Estudios Militares.  —Madrid-, 1915.

Se t rata en ellos de lo que F ran c ia  perdió en 1871 y hoy día r e
cupe ra rá  por la fuerza,  según opinión del autor .
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Centenai ' io del  d oc to r  Manue l  María U rb a u e j a ,  celebrado en 
Caracas  el 12 de enero de 1914.

El Cuerpo de Ingenieros  de Venezuela,  con sagra  en el l ibro su 
recuerdo,  lleno de respeto,  admirac ión y grat i tud a la memor ia  
del esclarecido profesor  de ma temát i cas .

F l o r  de  R e c u e r d o  a la memor ia  de Goyilo Escabul le .—11 
octubre 1894 f  5 de se t i embre de 1912.

La  G u er ra  E u ro pe a . —Crónica Polí t ico-Mili tar ,  por J. C. Gue
r re ro ,  cor respondiente de la Real Academia Hispano-Americana ,  
etc. —Cuaderno  núm.  6.—Publ icaciones del Inst i tuto S u d am e r i 
cano  Alemán.

E l  U r u g u a y  eu la Ex po s ic ió n  de B r u se la s . —Folleto ex pr e sa 
mente p repa rado pa ra  dis t ribui rlo ent re  los visi tantes de la Sec
ción Uru g u a ya  d é l a  Gran  Exposición Internacional  de Bruse las .  
Edición en castel lano y f rancés.—Montevideo,  1910.

Defensa Agr íco la .  —Ley y Reglamentación.—Exhortac ión  a los 
Hacendados  y Agricul tores del país .—Montevideo,  1912.

Defensa A g r í c o la . —«El Diaspis Pen tágona» .—Montevideo,  1913.
Defensa  Agr íco la .  —«Memoria» de los t rabajos  real izados con

tra la langosta.  —Invasión de 1911-1915.—Montevideo,  1915.
La  E scu e l a  Nac ional  de  A r t es  y Oficios.—Sus  fines.—Sus p ro 

g r a m a s . —Sus  Métodos.—República Oriental  del Uru g u ay .—Mi
nister io de Indus tr i as .—Montevideo.—Tal leres  Gráficos del Es ta
do, 1915.

L e n g u a j e  del  Río d é l a  P la t a .  —Diccionario de las Voces,  Mo
di smos  y Refranes de uso cor r iente en la República Argent ina ,  
República Oriental  del Urug ua y  y República del Paraguay .  Con 
sus  equivalencias  o co r respon de nc ia s  en caste l lano según la 13.a 
edición (confrontada con la duodécima)  del Diccionario de la Len
gua,  por  la Academia Española ,  etc., obra que lia escri to Wás-  
bington P. Bermúdez,  y lia o rdenado,  ampl iado y cotejado con la 
14.a y úl t ima edición del mismo Diccionario,  Sergio W a sh in g t o n  
Bermúdez .—Entregas  1.a, 2 . a y 3.a.— Buen os  Aires.

R e g la m e n to  de la I nsp ec c ió n  Oficial de  Ca rne s . —Fr igor í f i 
cos,  Fábr i cas  de Carnes  Conservadas ,  Saladeros,  Mataderos ,  etc. 
—Ropública Oriental  del U r u g u a y . —Inspección de Policía S a n i 
taria Animal .—Montevideo,  1915.

Ind ica c io ne s  ge n e r a le s  sobr e  el cu l t iv o  de  los  á r b o le s  f r u t a 
le s  y t r a t am ien to  cu ra t iv o  de las e n f e r m e d a d e s  q u e  los  at acan.  
—Por  Jua n  Puig y Natt ino,  Ingeniero Agrónomo.—Minister io de 
Indus tr i as .—Comisión Central  «Día del Arbol». Montevideo,  1911



ii E VISTA i l i S T i  >í!lC'A

Sarua eu los Ovinos .—Naturaleza do la en fe rmedad  e indica
ciones para  su curación.  — R ‘g lamento  cont ra  la sa rn a ,  ele.—Mi
nisterio de Industr ias.  Di visión de Ganader í a.—Montevideo,  1911.

Ca tá logo de la B i b l io teca  Bra s i l eña  en M o n te v id e o ,  ins t alada 
por  la «Agencia Americana».  P r im era  Edición.—Montevideo> 
1915.

Tra tado  de L 9ch er l a  y C r em er ía .—Profus am ente  i lus t rado y 
de acuerdo con los adelantos  químicos,  bacteriológicos y técnicos.  
— Por  Mauricio Démolin,  Ingeniero Agrónomo. -Montev ideo ,  1913.

1916.  A lm a u aq ua  de l  C o m erc io .—Año XXV.—-Lima .—lmp.  
«El Comercio».

Notas  sobre la «O/ganización Agronómica de doce países «mi r e
lación a las condiciones «leí Urug  íay».—Tomos I y II —(Comisión 
de Agrónomos:  Carlos P rade r i ,  Jorge Mullin,  Ju a n  A. Alvarez,  
S u n u e l  M. Acosta,  Hilario Urb ina y Carlos M. Saralegui ) .—Mi
nisterio de Indust r ias ,  1913 y 1911.

Me mor ia  cor respondiente  a los años  1911 a 1914, p resen tada  a 
la Dirección de Inst rucción Prim iría y al Ministerio de I n s t r u c 
ción Pública,  por  el doctor  Al)3l J. Pérez, Inspector  Nac ional .— 
Montevideo,  1910.

Leye s  de la In s t r u cc ió n .  —Ministerio de Inst rucción P úb l i c a .— 
Caracas,  1915.

Actas de  la Soc iedad  A m e r ic a n a  de D ere ch o  I n te r n ac io na l ,
cor respondiente a su 8.a Conferencia anua l ,  celebrada en Wás-  
hington,  D. C.—Abril 22-25 de 1914.— Washing ton ,  191G.

Memor ia  del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repúbl i 
ca Oriental  del U ru g u a y . —Febrero de 1914 a febrero de 1915.— 
Doctor Ral tasar  Bi’u nT, Ministro de Relaciones Exter iores .—Mon- 
leviileo, 1915.

U n  Cl i impaucó Cubano.  Por  el doctor  Luis Monlané,  P ro fes o r  
de Antropología de la’Univer sidad ■ Ie la H abana ,  1915.

Lo de l  28  de A b r i l . —Obsequio de «El lmparcial» a s u s  lecto
res.— San José de Costa Rica, 1915.

Polémica sobre  los sucesos  ocurr idos  ese día del año  1914, s o s 
tenida por 1.a p rensa  ent re R. Iglesias,  Ricardo J iménez  y Carlos 
Duran,  respecto de la no elección presidencial  dol p r imero  de 
éstos.

La I n du s t r i a  de ca rn es  en los  Es tad os  U u id o s . —I nforme  ele 
vado por el Jefe de la Sección Indust r i a  Animal de la Inspec
ción de Policía Sani tar ia ,  doctor  Rafael  Muñoz Ximénez .— Minis
terio de Indust r ias .  -Montevideo,  1914.
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Los  Sel los  P o s t a l e s  del  U r u g u a y ; —Comunes,  P rovi sor ios ,  
Oficiales,  Conmemorat ivos ,  do Tasa y Papel Moneda,  emit idos 
desde 1856 has ta 1914.—P o r  Isidoro E. De María ,  ex Inspector  
Depart amental  de Cor reos  y au to r  de la obra «El Cor reo del U r u 
guay,  apuntes  pa ra  su historia ■.

Bases  para la «Convención Nacional  del Par t ido Doctr inario de 
Bolivia», que se r euni rá  en la ciudad de La Paz el 29 de agosto de 
1915.—La Paz,  1915.

Caja de Ju b i l ac io n es  y P en s i o n e s  Civi le s .—Consideraciones  
y consiguiente Proyecto de resolución sobre el modo de ca lcular  
las jubi laciones.—Montevideo,  1915.

Trami tac ión  gratui t a de las jubi l aciones,  pensiones y auxi l ios  
a ca rgo  de la Caja.—Montevideo,  1915.

Co o rd en a da s  G e o g r á f i c a s -  Lalilud Sur  34° 54’ 33”. Longitud 
W.  del meridiano de Green wic h  56° 12’ 45" =  3 h., 44 m. 51 s .— 
Año 1916. República O. del Uruguay .—Instituto Meteorológico 
Nacional .  Director: l lamlcl  IJazzano.—Observatorio Central .— 
Montevideo.

E l  Ar t í cu lo  104  —P or  Laureano  Vallenilla Lanz.—Caracas.— 
Se refiere a la r efo rma de ese ar t ículo del Código Civil, en el s e n 
tido de facili tar Ja celebración de ma tr imonios ,  para de ese modo 
robustecer  la organización de Ja familia.

La E lecc ión  P re s i d en c ia l  del  Genera l  Juan  Vice n te  G óm ez . — 
Caracas ,  1 í) 15.

In fo r me  de l  P r e s i d e n t e  de l  Conce jo  a la M. I. Corp or ac ión  
Muuic ipa l  en 1915 —Guayaqui l ,  1915.

G raude  L iv ro  Con t i n en te  Amer icano  Conhecimento E va c lo , 
Preciso c Sincero das Sccfdes da America. — César  A. Estrada,  a u 
tor.—República dos Estados  Unidos do B r a s i l —Río de Janei ro,
1914.

An u ae s  da B ib l io the ca  Nac ional  do  Río de  Ja ne i r o  —Publ i 
cados s o b a  Admini s l r agáo do Director  Dr. Mancel  Cicero Pe r e 
gr ino da Si lva.—Vols. XXXIII  y XXXIV,  1914 1915.—Río de J a 
neiro.

Gaceta Munic ipa l .—Actas de las sesiones  efectuadas por  el 
Ilustre Concejo Municipal  de Guayaquil  en 1913.—Nueva serie,  
ni'im. 16, 1915.—Guayaquil .

Co leccióu de Leyes, D eactos , Ordenanzas, Acuerdos, Pcsoluciones 
y Contratos concern ien tes  a esta Municipal idad y co r respond ien
tes al año 1912.—Munic ipa l idad de Guayaqui l ,  1913.

R. H.—ls TOMO VIII
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Bole t ín  de l  Min i s t er io  de  Re lac iones  E x t e r i o r e s . —Director 
Sebast ián Hoyos.—Núms.  N a 10. Agosto a diciembre de 1914.— 
Bogotá.

La  G u er ra  E u r o p e a . —Crónica Político-Militar,  por  J. C. Gue
r re ro .—Cuaderno  níirn. 7.—Stullgarl .

T r i g o n o m e t r í a  P l a u a . —Por  don Félix Pernot ,  Director  de los 
es tudios  de Matemát icas  de la Escuela Mili tar  y Naval .—Montevi
deo,  1911.

P a la b r a s  A le m a n a s . —Apuntes  Históricos,  1914-1916.—Prólogo 
del señor  Abnte E. Wellerlé.  Versión Castel lana de E. Contamino 
de Latour .—Lo dicho por los Reyes y el Emperador ,  Canci l leres 
y Mil i tares,  Escri tores,  H is tor i adores  y Catedráticos,  Sacerdotes 
y Pastores-Test igos.—París ,  1916.

Selecc ión  de A r t í c u l os  Médicos ,  del doctor  José D. Montene
g ro ,  Médico y Ci ru jano de la Univei s idad .le Caracas .—Ciudad 
Bolívar ,  1915.

D is c u rs o ,  p ronunc iado  por  el doctor  F. Guevara Rojas, Minis
tro de Inst rucción Pública,  en el «cío de Ja inaugurac ión  de la 
Escuela fie Medicina de Carneas,  el 19 de diciembre de 1915.

Don M a ur o  F e rn án d ez .  Su  vida y su obra.— Escuela No. mal de 
Costa Rica,  22 de noviembre de 1915.—San José.  Costa Rico, 1916.

M is c e l á n e a . -  Trabajos  del doctor  Samue l  Mora y Mart ínez.— 
P r i m e r  Congreso Médico Ecua to ri ano ,  cuya sede es Guayaquil» 
1915.

Memor ia  de los Trabajos Realizados por la Comisión Oficial de 
Distribución de Sem illas durante el ailo 1915.—Montevideo,  1916.

A Bib l io t he ca  Nac ional  em 1 9 1 0 .— Relator ¡o que ao Sr. Dr. 
Rivadavia da Cunha Correa,  Ministro da Just ina e Negocios Inte
r io res ,  apresentou em 15 de Abril de 1911 o Director  Dr.  Manoel 
Cicero Peregr ino da Silva.—Río de. Janeiro,  1914.

1911.  Relat<rio que ao Sr. Dr. Rivadavia da Cunha Correa,  Mi
nis t ro da Just ina e Negocios Inter iores,  ap resen tou em 15 de Abril 
de 1912 o Director Geral  Dr. Manoel  Cicero Peregr ino  fia Silva.  
Río de Janei ro ,  1914.

1912.  Relatorio que ao Sr.  Dr. Rivadav ia  da Cunha Correa,  Mi
nis t ro da Just ina e Negocios Inter iores,  apresentou  em 15 de 
Abril  de 1913, o Director Geral Dr. Manoel Cicero Peregr ino da 
Silva.—Río de Janeiro,  1914.

1913.  Relatorio que ao Sr. Dr. Hercu lano  de Freilas,  Ministro 
de Just iga e Negocios Interiores,  ap resen tou  em 28 de Abril de
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1914 o Director Geral  Dr. Manoel  Cicero Peregr ino  do Si lva.—Río 
de Janei ro,  1914.

P r o g r a m m a s  do Curso de Bibl iotheconomía para  o ann o  de 
1915.—Bibliotheca Nacional ,  1915.- Río de Janeiro.

C u r a t o r ’s R e p o r t  for tbe Yeor ending December  31 si., 1915.— 
Olago Univer si ly Museun-.—Dunedin,  1910.

O Bras i l  e seu s  P r in c ip io s  de N e u t r a l i d a d e . —Por  Helio Lobo, 
do Mini ster io das  Re l s rñes  Ex te r iores .—Río de Janeiro,  1914.

Mensaje .  1.° de mayo  de 1910. El Pres idente de la República al 
Congreso Consti tucional .—San José de Costa Rica.

A  B i b l i o t h e c a  Nac iona l  em 191 4 ,— Relator¡o (|ue ao Sr.  Dr. 
Maximi l i ano  Pe re i ra  dos Sanios-', Ministro da Justina e Negocios 
Interiores,  ap resen lou  em 27 de Abril  de 1915, o Director Geral  Dr. 
Manoel Cicero Peregr ino  da Silva.—Río de Janeiro,  1915.

Bi b l io th ec a  Nac ional .—Regula mentó,- -Direi  los Autorae?.—R o  
rnessa de Obras  Impressas .  —Río de Janei ro,  1915.

El  Movim ien t o  de l  Es tado Civi l  y la Mo r ta l idad  en el año
1915. República Oriental  del U ru g ua y . —Montevideo,  1910.

P u b l i c a c i o n e s  pe r iód ic as  recibidas has ta  el 30 do junio,  
exclusión hecha de los diar ios  de esta República — ant iguos  
y modernos—y de la mayor ía de los que componen  las A mé r i ca * ; 
todos los cuales  son muy consul tados  y pres tan excelentes se rv i 
cios a los fines de la inst i tución:

Let ras .  Núms.  1,3, 5 y 0—Asunción.—Rev is t a  de la Es cu e la  
de  Comercio .  Núms.  11 y 13 a 22. Asunción.—Bol e t í n  de l  Co n
se jo Nac iona l  de H ig ie ne .  Núms.  107 a 109, 111 a 115. Montevi
deo.—Bole t ín  del  Min i s t er io  de Re lac ion es  E x te r i o r es .  Nú ms .  
ÍJ, 10 y II, año 1915 y núms .  1 a 5, 1910. Montevideo.—Noso tros .  
Núms .  77 a 81 y 83 a 85. Buenos  A i r e s . —Bole t ín  de  la U n ió n  
P an am er ic a n a .  Agosto a dic iembre de 1915 y febrero,  marzo» 
abri l  y jun io  de 1910. Wa sh in g t on —La U n iv e r s id a d .  Núm.  9' 
República del Salvador.  — O Ins t i tuto .  Núm.  8. Coimbra.  — 
P a n d e m ó n i u m .  Núms .  139 a 140 y 148 y 149.Costa Rica—Re vis t a  
de Ed uc a c i ón .  Núms .  2 a 4. Cosía Rica. —Colecc ión  A r ie l .  
Cua dernos  58 a 04, 00 y 08 a 72. Costa Rica. —A r q u i t e c tu r a .  
Núms .  IX a XII. Montevideo.—R ev is t a  de  la Enseñanza .  Nú ms .  
2 y 4. República de El Salvador .—Zei t sch r i f t ,  BuenosAires ,  Núms.  
4, 5 , 0 — 1915, y 1, 1910.—Rev is t a  de Cienc ias  Económicas .  Núms,
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27 a 20. Buenos  Aires.  — Ana l es  Mundanos .  Mayo a agos- 
to. Montevideo.—Bullel in of  tlie P an  A m er ic an  U n ió n .  August ,  
Seplember ,  December  1915; Ja n u ar y ,  February,  Match ,  April,  Muy 
191(5. W as h in g t o n . —Bolet ín .  Núms .  I al!). Inspección Nacional  
de Ganader ía  y Agricul tura.  Montevideo.—Revis t a  A r g e n t i n a  
de Ciencias  Pol í t icas .  Núms.  01, 62, ¡>í, 65, 66, OS y 6!). Buenos 
Aires.—Rev is t a  de B ib l iog ra f í a  Chi l ena y Ex t r an j e ra .  Núms.  
7, 9, 10, 11 y 12. Sant iago de Chile.—Bolet ín del  Cen tro  de  A m e 
r icani st as .  Núms.  12 a 15 y 17 y 18. Sevi l l a . - -Bo le t ín  del  A r c h iv o  
Nacional .  Núms.  III, IV, V y VI, año 1915, V núms.  I y II, año
1916. H aba na . —R ev is t a  de  la Facu l t ad  do Le t ras  y Ciencias.  
Núms.  I, 2 y 3 (Vol. XXI) y n ú ms .  1 y 2 (Vol. XXII). Habana .— 
T h e  W o r l d ’s W o r k .  Núm.  2. Nueva York. — An a le s  de  la 
Escue la  Mi l i t ar  y Nava l .  En tregas XXI a XXIII.  Montevideo.— 
R ev i s t a  de  Menorca.  Cuadernos VIH a XI. Mahón.—Bole t ín  
Quincenal .  Núms.  19 a 22, 2í a 26,29 a 35. Fer rocar ri l  Central del 
Uruguay.  Montevideo.—Cul tura .  Núms.  VII, VIII y IX. Bogotá.— 
R e v i s t a  Ma r í t ima  B r á z i l e i r a . — Núms.  11 y 12 de 1915 y 3, 5, (5, 
7, 8 y 9 de 1916. Río de Jane iro .—La Revis ta .  Núm.  18 (Serie V). 
C a ra c a s . —Gaceta de  los Museos  Nac ionales .  Tomos I y II, 1912-
1914. Curacas — Rev i s t a  de la U ni ve r s id ad .  Núms .  8 a 12 
y 1 y 2 (Vol. XXII). Teguc igalpa.—R e g la  N." 6. Núms.  8 a 21 y 22 
a 2i.  Haba na .—La Voz Estud ian t i l .  Núms .  6 a 10. Maldonado .— 
Rev i s t a  A m e r ic a n a  de D e r e c h o  Inte rnac iona l .  Núms.  2 a 4, 
con los «Suplementos» respectivos.  Wash ing ton .—P at r i a  L ib ro .  
Núms .  1 a 3, 5, 7 a 12 y 14 a 17. San José  do Cosía Rica.—Las 
Amér icas .  Tomo I, noviembre  de 1915 y febrero de 1916. New Yoi le. 
—Cata logue.  F ranc i s  Edwards.  Núm.  355. Londres.—Cienc ias  y 
Le t ra s .  Núms.  30 a 41. Guayaqu il .—Bole t ín  de  la B ib l io teca  M u 
nicipal  de Guayaqui l .  Núms.  47 a 52.—Revis t a  B im es t re  Cubana.  
Núms.  4, 5, 6 (Vol. .X) y núm.  1 (Vol. XI).—Rev is t a  de l  Cen tro  
M i l i t a r  y Naval .  Núms.  139 a 142. Montevideo. — Rev is ta  
Mod erna .  Núms .  9 a 11,13 y 15 a 19. Bogotá .—R ev is t a  de 
D ere ch o  y Cienc ias  Socia les .  Núms .  15 a 19. Montevideo.—Cen 
t ro  Amé r i ca .  Núms.  1 y 3 (Vol. VII). Gua temala.—Re vis t a  de 
F i losof í a.  Núms,  VI (Año I) y II y III (año II). Buenos  ‘Aires .— 
De N u es t ra  His to r ia .  Núm.  i. Buenos  Aires.—Re vis t a  de  Edu-  
ca^ao.  General  e Técnica.  Núms .  3 y 4 (Serie III) y núms.  1, 2, 3 y 
4 (Serie IV). Lisboa.—Los Vec inos.  Núm.  10. Los Angeles.  
Cal i fornia.—A T r i b u n a  Módica.  Núms.  18 y 19. Río de Jane i ro .
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—T h e J o u r na l  of tbe Depar l anient  of Agricul lure of Soulh 
Austral ia.  Núm.  G. Adelaide.  North Ter race .—P ro m e te o .  Núm s .  
39 y 41. As unc ión .—El Me nsa je ro  de Ul t r amar .  Núms.  1 y 2, 9 
y 10. Aqu i sg rán .—La Bibl io teca .  Club Católico. Holelín núm.  i. 
Montevideo.—A n ale s  clel A t e n e o  do Costa Rica.  Núms .  2 y 3 .— 
Ciue Mundial .  Núms.  I a IV. Nueva York (E. U. de. A1) .—Bases.  
Revista de la Federación do Estudiantes  Secundarios .  N úm s .
1 y 2. Buenos Aires.  — B ul le t in  de  la B ib l io t l iéque Amér i -  
caino.  Nú ms .  4 a 7. París .  — Gaceta P ro f es iona l .  Núms .
2 a 5. Barqu is ime to.—Re vis t a  del  M in i s t e r io  de In dus t r i a s .  
Núms.  20 a 22. Montevideo.—R e v is t a  D i p lo m á t i c a  y Consu la r  
A rg e n t in a .  Núms .  1 a 5. Buenos  Ai r es . —Gaceta Ju r íd ica .  Núms.  
35 a 38. C a ra c a s . —Siluetas .  N.° V. Buenos Aires.—Bol e t í n  de 
la Real  A ca d em i a  de la His to r i a .  Cuadernos  I a V. Tomo LXVI l l .  
Madrid,  1916.—Rev is t a  T r i m en s a l  do In s t i tu to  H is t ó r i c o  Geo- 
g r á p h i c o  e Etnographico do Brasil  (var ios  tomos).  Bío de Janei ro 
—El  Se nd er o  Teosóf ico.  Cal i fornia.—T he  T h eo so p h i ca l  P a th  
California.—Revis ta  de  la Asoc iac ión  R u r a l  del  U ru g ua y ,  Enero 
y febrero de 1916. Montevideo.—R ev is t a  de  E du cac ión .  Núms .
II a IV. La P la ta .—T h e  Ohio State U ni ve r s i ty  Bul l e t in.  Núm.  
16, nov iembre de 1915. — El  Criol lo.  Núms .  1 y 2. P a y s a n d ú .  
—Fray Mocho.  N ú ms  208 a 210. Buenos Aires.—Revis t a  de C i en 
cias Po l í t i cas .  N.° 1. Tomo VIL Venezuela.—Anales  de  la U n i 
v e r s i da d  Central .  Núms .  37 a 39 (Nueva serie). Quilo.—R e v is t a  
de  la U n iv e r s i d a d  de Azuay .  N.° 1.°. Cuenca.  —R ev is t a  C o m e r 
cial.  N.o 2 (Año XXVIII).  Montevideo.—El  P o r t a v o z  de l  M a g i s 
te r io  E n t r e r r i an o .  N.° 16. Cba ja rí .—Bole t ín  de l  Min i s t e r io  de 
Re la c i o n e s  E x te r i o r es .  Núms .  8 a 10. Bogotá.

E R R A T  A

En la pág. 103, línea 13.’ , 80 leo: dudo que o nos; lé a se :  
dudo que no nos



Advertencias

Todas las personas que «leseen cotejar las publica
ciones «le la R E V IS T A  H ISTÓRICA con los origina

les «leposif artos en el Archivo, pueden hacerlo.
líos manuscritos 110 serán «levueltos, aún cuando 

110 se publiriuen.


